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eStUdIOS

De nuevo la brevedad de las normas:  
Una mirada a la praxis de los últimos años desde la perspectiva 

de la concisión formal

Fernando Centenera SánChez-SeCo

Universidad de Alcalá

 1. introducción

La consecución de textos normativos breves es una cuestión presente en el pano-
rama jurídico desde hace mucho tiempo. Bentham en su Nomografía ya denunciaba 
los peligros a que podía dar lugar la voluminosidad del texto, encuadrando esta 
circunstancia entre lo que él denominaba imperfecciones primarias 1. Tiempo después, 
los manuales de Legal Drafting en el ámbito anglosajón, se han ido encargando desde 
diferentes perspectivas de renovar la recomendación 2. En nuestros días, un repaso del 
derecho comparado demuestra que el tema sigue presente como nunca 3. En el ámbito 
español el grado de compromiso para con la cuestión no alcanza las cotas del contexto 
anglosajón, aunque bien es cierto que en las dos últimas décadas se observa un interés 
creciente. Desde un punto de vista institucional, podemos referirnos al Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices 
de técnica normativa 4, donde se establece la necesidad de producir textos normativos 
que no estén recargados innecesariamente. Desde la parcela doctrinal son numerosas 

1 BENThAM, J., Nomografía o el arte de redactar leyes, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucio-
nales, segunda edición, 2004,  pp. 33-35.

2 A modo de ejemplo puede consultarse el clásico diCkerSon, R., The Fundamentals of Legal Drafting, Boston-
Toronto, Little, Brown and Company, second edition, 1986, pp. 44, 181, 182; posteriormente MARTINEAU R. J., 
Drafting legislation and rules in Plain English, [s. l.], West Publishing Company, 1991, pp. 85 y ss.; o desde un punto 
de vista institucional el «Legal drafting style manual. Office of the Federal Register Special Progects Staff. Interim 
Edition March 1978». En MACDONALD, D. A., Drafting Documentos in Plain Language, New York, Practising Law 
Institute, 1979, pp. 403 y ss. 

3 ZAPATERO, V., El arte de legislar, Pamplona, Aranzadi, 2009, p. 266.
4 Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Acuerdo del Con-

sejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa. «BOE» núm. 
180, viernes 29 julio 2005, p. 26888.
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las aportaciones que han venido renovando la recomendación de brevedad, y que 
también en ocasiones han aportado propuestas metodológicas para conseguir el obje-
tivo citado 5.

No obstante, y aun teniendo en cuenta todo lo anterior, cabe preguntarse acerca 
de lo que está sucediendo en el ámbito práctico dentro del contexto español: ¿está 
encontrando la recomendación de brevedad reflejo en el lenguaje de nuestras normas? 
En este estudio tratamos de ofrecer un acercamiento a esta respuesta. El espacio del 
que disponemos no nos ofrece la posibilidad de aportar un desarrollo pormenorizado. 
Sin embargo, pensamos que la aproximación que ofrecemos puede dar una idea de 
la situación y de las carencias que pueden encontrarse. No obstante, antes de comenzar 
creemos que es conveniente dejar constancia de algunas ideas relativas a la brevedad, 
y a la importancia de su consecución en los textos normativos. Con ellas, acotaremos 
también de una forma más precisa el ámbito de estudio en el que se va a desarrollar 
este trabajo.

 2. algunas notas sobre la brevedad

En su réplica a hart, Fuller nos presenta a un legislador que fracasa de varias 
maneras en su intento de mantener un sistema de normas. Una de ellas es la elabora-
ción de leyes que no son claras y que por ello no se pueden comprender 6. Evidente-
mente, el lenguaje jurídico es un tipo de lenguaje técnico, y parece claro que pretender 
un código normativo comprensible para todas personas, al menos hoy roza la utopía 7. 
Sin embargo, la renuncia a esta pretensión no debe obstar para bosquejar posibles vías 
capaces de ir acotando en la medida de lo posible ese nivel de incomprensión que 
había hecho fracasar al legislador de Fuller. En este plano la aspiración de conseguir 
textos normativos breves tiene un interesante papel que desempeñar. Bentham ya se 
había percatado de que una redacción extensa no es proclive a la notoriedad. ¿Qué 
nos quería decir el autor utilitarista con este término? Con él estaba refiriéndose al 
conocimiento más o menos completo y correcto que se tiene de la norma 8. En otras 
palabras y desde una postura más pragmática, Bentham consideraba que la prolijidad 

5 Podemos referirnos, v. gr.,  por orden cronológico a los trabajos de PRIETO DE PEDRO, J. Lenguas, lengua-
je y derecho, Cívitas, Madrid, 1991; DUARTE MONSERRAT, C., «Lenguaje administrativo y lenguaje jurídico». En 
Lenguaje judicial, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1998; MONTORO BALLESTEROS, A., «Incidencia de 
la seguridad jurídica en la estructura y forma lógica de la norma jurídica». Anuario de Filosofía del Derecho, tomo 
XV, 1998, pp. 219-232; SALVADOR CODERCh, P., «Elementos para la definición de un programa de técnica legis-
lativa». En La función legislativa de los parlamentos y la técnica de legislar, Madrid, Publicaciones del Congreso de 
los Diputados, 2000, pp. 45 y ss.; ZAPATERO, V., «El arte ilustrado de legislar». En BENThAM, J. Nomografía o el 
arte de redactar leyes, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, segunda edición, 2004,  v. gr. pp. LXII 
y LXIII; LAPORTA SAN MIGUEL, F. J., «El lenguaje de la ley». En Revista Española de la Función Consultiva, n.º 6, 
Julio-Diciembre, 2006, pp. 97-110; ZAPATERO, V., y GARRIDO GÓMEZ, M.ª I., El Derecho como proceso norma-
tivo. Lecciones de Teoría del Derecho, Alcalá de henares, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá, 
2007, pp. 143-144;  CAZORLA PRIETO, L. M., «Consideraciones sobre el lenguaje jurídico actual». En Teoría y 
Meodología del Derecho. Estudios en homenaje al profesor Gregorio Peces-Barba, vol. II, Madrid, Dykinson, 2008; 
ZAPATERO, V., El arte de legislar…, pp. 265 y ss.

6 FULLER, Lon L. «Positivism and Fidelity to Law - A Reply to Professor hart». Harvard Law Review, vol. 71, 
1957-1958, pp. 630-672, pp. 644 y 645.

7 Sobre la cuestión puede verse, v. gr. LAPORTA SAN MIGUEL, F. J. Op. cit., p. 106.
8 BENThAM, J. Op. cit.,  p. 13.
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atenta contra el adecuado conocimiento de la norma, pues, v. gr., si la persona que 
lee un artículo no es capaz de soportar su extensión, al final de la lectura determinadas 
partes del contenido habrán sido absolutamente desconocidas para ella 9. Se trata de 
una circunstancia que se ha tenido muy presente en estudios posteriores, donde 
incluso se han establecido acotaciones desde un punto de vista cuantitativo. Aunque 
no en todo caso los porcentajes que se señalan coinciden, podría concluirse en que 
el límite de treinta palabras en una frase no debe sobrepasarse, dado que de no ser así 
se tendría que llevar a cabo una segunda lectura del texto –o incluso algunas más–, 
para retener su contenido 10.

Brevedad, por tanto, para conseguir notoriedad, para con ello aumentar el grado 
de la certeza de orientación (que se refiere al conocimiento del contenido de las 
normas) 11, y para, en definitiva, contribuir a la seguridad jurídica. La consecución de 
estos objetivos, que podrían encuadrarse dentro de lo que el profesor Atienza deno-
mina racionalidad lingüística 12, puede encauzarse a través de diferentes vías. Por una 
parte, la concisión sustantiva, con la que se persigue destilar la esencia de las ideas. 
Por otra parte, con la concisión formal, que combate la prolijidad recomendando 
prescindir de toda palabra innecesaria o inconveniente. Por último, con la concisión 
en la arquitectura formal, que hace referencia a la disposición de las frases, la utiliza-
ción de signos ortográficos, etc. 13 El desarrollo de este estudio se encuadra principal-
mente en el ámbito de la concisión formal, y su estructura se conforma a partir de una 
serie de recomendaciones planteadas desde esta perspectiva. hemos de reseñar, no 
obstante, que en la checklist que presentamos hemos incluido algunas cuestiones que, 
aunque se han tenido en cuenta a propósito de otros problemas, también influyen de 
algún modo en la consecución de la brevedad. Prima facie, quizá pudiera pensarse 
que los aspectos que trataremos, considerados individualmente, apenas tienen entidad. 
No obstante, y como veremos en este estudio, una percepción de conjunto, aun 
restringida a los aspectos que aquí se abordarán, ofrece razones para no subestimar 
las propuestas. Por último, quisiéramos señalar también que a modo de anexo, hemos 
querido dejar constancia de algunas apreciaciones en relación al lenguaje no sexista 
que está apareciendo cada vez con más fuerza en las normas, y sobre el cual también 
puede resultar conveniente establecer algunas recomendaciones a propósito del tema 
que nos ocupa. 

 3. palabras extensas

Una de las recomendaciones que encontramos en los estudios dedicados al 
lenguaje jurídico, a la hora de abordar los métodos para conseguir mayor brevedad, 
hace referencia a la conveniencia de utilizar términos concisos 14, dado que con los 

 9 Ibídem,  p. 18.
10 DUARTE MONSERRAT, C., Op. cit., p. 60; y PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., p. 180.
11 ZAPATERO, V., GARRIDO GÓMEZ, M.ª I. Op. cit., p. 208.
12 Para este autor «…una ley es irracional […] si y en la medida en que fracasa como acto de comunicación». 

Vid. ATIENZA, M., Contribución a una teoría de la legislación, Madrid, Civitas, 1997, p. 29. Consúltese además 
ATIENZA, M. «Lenguaje, lógica jurídica y teoría de las normas». En Técnica normativa de las Comunidades Autóno-
mas, Madrid, Imprenta de la Comunidad de Madrid, 1991, pp. 21 y 22.  

13 CAZORLA PRIETO, L. M., Op. cit., pp. 336-338.
14 SALVADOR CODERCh, P., Op. cit., p. 63.
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extensos se entorpece la comprensión 15. Prima facie quizá pueda pensarse que la 
sugerencia apenas tiene entidad para nuestro propósito, dado que la inversión en el 
cambio simplemente ofrece como rédito algunas letras de menos. Sin embargo, viene 
al caso en este punto tener en cuenta la recomendación de que «las palabras de la ley 
deben pesarse como diamantes» 16, y recordar también que un resultado óptimo pasa 
por el cuidado de los detalles, aunque en un primer momento éstos parezcan insigni-
ficantes. De otro lado, y ya en la práctica, los cambios demuestran que en numerosas 
ocasiones la utilización de términos más concisos viene acompañada de la omisión 
de determinadas palabras que no resultan necesarias. La recomendación parece, por 
tanto, justificada, pero lo cierto es que no en todo caso está quedando reflejada en el 
panorama normativo. A continuación presentamos una relación de términos extensos 
que todavía pueden leerse en los boletines que se están publicando en nuestro tiempo. 
Con ellos, ofrecemos también a modo de ejemplo un fragmento de una referencia 
normativa donde pueden observarse y, por último, una posible alternativa que podría 
haberse seguido para obtener mayor concisión. 

«Totalidad» (v. gr.: «Cumplir con la totalidad de los requisitos» 17).

Posible solución: «Cumplir con todos los requisitos». 

«Finalidad» (v. gr. «…en la que se haga constar que los fondos recibidos fueron 
destinados a la finalidad para la que fueron librados» 18).

Posible solución: «…en la que se haga constar que los fondos recibidos fueron 
destinados al fin para el que fueron librados».

«Peligrosidad» (v. gr. «El porteador que no haya sido informado de la peligrosidad 
de las mercancías…» 19).

Posible solución: «El porteador que no haya sido informado del peligro de las 
mercancías…».

«Rigurosidad» (v. gr. «… que garantice la rigurosidad en la procedencia de 
datos» 20).

Posible solución: «… que garantice el rigor en la procedencia de datos».

«Necesariedad» (v. gr. «…con base en la necesariedad objetiva de los consumi-
dores…» 21).

Posible solución: «…con base en la necesidad objetiva de los consumidores…»

En este último caso la sustitución puede argumentarse por doble motivo. Además 
del objetivo de conseguir mayor concisión, debe tenerse en cuenta que según el 

15 PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., p. 184.
16 ZAPATERO, V., «El arte ilustrado de legislar»…, pp. LXIII y ss. 
17 Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición 

indirecta y se modifica la Ley del Impuesto de la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria. 
«BOE» núm. 53, 2 de Marzo de 2010, p. 20240.

18 Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2010. «BOE» núm. 49, jueves 25 de febrero de 2010, p. 18332.

19 Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías. «BOE» núm. 273, 
jueves 12 de noviembre de 2009, p. 94912.

20 Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad. «BOE» núm. 277, sá-
bado 19 noviembre 2005, p. 37849.

21 Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de horarios comerciales de Galicia. «BOE» núm. 29, viernes 2 febrero 
2007, p. 4827.
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Diccionario panhispánico de dudas, el uso del término «necesariedad» no queda 
justificado, creado por analogía con «innecesariedad» 22. 

 4. eMparejaMiento y «acuMulación» de sinóniMos

En su Nomografía Bentham considera que si la redundancia se produce «sin que 
la materia redundante tenga supuestamente ninguna utilidad, no generará sino 
perjuicios» 23. Se trata de un vicio que se ha venido denunciando a lo largo de la 
tradición del Legal Drafting 24, y que también tiene representación en el ámbito español 
en diferentes parcelas 25. Lo cierto es que el fundamento de esta sugerencia parece 
fuera de duda; incluso, pensando en el problema de la prolijidad, el vicio tiene mayor 
entidad que en el caso precedente. Sin embargo, un repaso por los textos de algunas 
normas demuestra que también en esta ocasión no se están siguiendo las recomenda-
ciones. Así lo confirman los extractos que consideramos a continuación, en los que 
pueden apreciarse emparejamientos de sinónimos.  

Podemos comenzar refiriéndonos a la expresión «fiel reflejo» que, curiosamente, 
se puede encontrar como ejemplo de una práctica no recomendable en el Acuerdo de 
Ministros de 2005 26. Pues bien, todavía se puede percibir en algún texto normativo de 
los últimos años; en una Exposición de Motivos hemos podido leer lo siguiente: «…de 
la que es fiel reflejo la prohibición de conceder cualquier tipo de incentivo…» 27.

Quizá podría pensarse que en este caso, en cierto modo la inclusión de la fórmula 
en cuestión se encuentra justificada, al menos si se concibe la Exposición de Motivos 
como una parte introductoria expositiva y no dispositiva, si se recurre al argumento 
de que el lenguaje jurídico juega una función de convicción o de emotividad para con 
la ciudadanía 28, o si se recuerda que en este espacio se recoge la ratio legis de la 
norma 29. La percepción, sin embargo, resulta diferente, si se tiene en cuenta que en 
la práctica la Exposición de Motivos tiene cierta eficacia interpretativa, y que por ello 
conviene redactarla de forma sintética y no literaria 30, y si además se acepta la idea 
de que en la exposición de la ratio legis pueden obviarse construcciones como la que 
consideramos. 

En todo caso, lo cierto es que también es posible encontrar emparejamiento de 
sinónimos en el articulado de las normas. Podemos, v. gr., centrar la atención en el 

22 Diccionario panhispánico de dudas, Madrid, Real Academia Española – Asociación de Academias de la 
Lengua Española, 2005, p. 453.

23 BENThAM, J., Op. cit.,  p. 37.
24 Vid. v. gr. «Legal drafting style manual…»,  p. 403.
25 Desde el ámbito doctrinal puede consultarse, v. gr., CAZORLA PRIETO, L. M., Op. cit., p. 337. En lo refe-

rente al institucional, puede consultarse la referencia de la siguiente nota a pie.
26 Resolución de 28 de julio de 2005…, p. 26888.
27 Así, v. gr., en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 

sanitarios, «BOE» núm. 178, jueves 27 julio 2006, p. 28123.
28 Sobre estas cuestiones puede consultarse  SÁINZ MORENO, F., «Lenguaje jurídico». En La función legis-

lativa de los parlamentos y la técnica de legislar, Madrid, Publicaciones del congreso de los Diputados, 2000, pp. 
101 y 102.

29 MONTORO BALLESTEROS, A., Op. cit., p. 231.
30 Sobre estos últimos aspectos puede consultarse SÁNChEZ MORÓN, M., «Contenido de las normas, prin-

cipio de homogeneidad, estructura formal». En La calidad de las leyes, Vitoria, Parlamento Vasco, 1989, p. 113.
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siguiente fragmento: «…el Ministerio de Cultura promoverá y fomentará la coopera-
ción internacional…» 31. Ante este texto, en principio cabe preguntarse si el verbo 
«fomentará» añade algún detalle nuevo al significado del verbo precedente o vice-
versa. En este sentido, quizá resulte significativo comprobar que entre los sinónimos 
de «promover» se encuentra la palabra «fomentar» y viceversa 32, o que en la primera 
opción que ofrece el Diccionario de la Real Academia Española en la voz «fomentar», 
aparece la palabra «promover» 33. 

Incluso en ocasiones sería más exacto hablar, no ya de emparejamiento, sino de 
acumulación de sinónimos. El siguiente extracto ofrece prueba de ello: «La actividad 
que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo…» 34. Curiosamente, 
si recurrimos nuevamente al Diccionario de la Real Academia Española y buscamos 
la palabra «mero», descubriremos que una de sus acepciones, la primera y la que 
parece ajustarse más al extracto trascrito, hace referencia a los adjetivos «puro» y 
«simple» 35. Como hemos visto, se trata de las palabras que aparecen también en el 
extracto, aunque con diferente categoría gramatical. 

 5. consideraciones sobre el verbo

En la lista de recomendaciones para la obtención de un lenguaje normativo breve, 
también se encuentran aquellas que hacen referencia a la utilización de los verbos. 
Una de ellas es la que advierte acerca de la inconveniencia de utilizar verbos vacíos 
de significado, es decir, perífrasis construidas conforme a la estructura «verbo vacío + 
sustantivo». Se trata de una construcción que suscita pesadez y un lenguaje burocrático 
que no resulta precisamente proclive a la claridad. Por todo ello, la recomendación 
es suprimir  estos verbos que nada aportan al sentido de la frase 36. Sin embargo, una 
mirada al ámbito práctico recuerda que no en todo caso existe un ajuste con respecto 
a los postulados teóricos. La lista de ejemplos que podríamos considerar es bastante 
nutrida. A continuación presentamos una muestra de algunos representativos, ofre-
ciendo también algunas alternativas más propicias para atajar la prolijidad.

«Proceder» («…en cuyo caso se procederá a la cancelación de todos los datos 
identificativos de la paciente…» 37). 

Posible solución: «…en cuyo caso se cancelarán todos los datos identificativos de 
la paciente…».

31 Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. «BOE» núm. 150, sábado 23 junio 
2007, p. 27147.

32 Diccionario de sinónimos y antónimos, Madrid, Espasa Calpe, 2005, pp. 600 y 358.
33 «Fomentar». Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda edición. Consultado en http://buscon.

rae.es/draeI/. 
34 Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. «BOE» núm. 166, jueves 12 julio 2007, 

p. 29968.
35 «Mero». Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda edición. Consultado en http://buscon.rae.

es/draeI/.  
36 PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., p. 190.
37 Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo. «BOE» núm 55, jueves 4 de marzo de 2010, p. 21012.
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«Tener» (v. gr.: «El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo ante-
rior tendrá una duración de 30 meses…» 38). 

Posible solución: «El periodo de cotización efectiva a que se refiere el párrafo 
anterior durará 30 meses…».

«Encontrar» (v. gr.: «…su tratamiento se encontrará sometido a las disposiciones…» 39). 

Posible solución: «…su tratamiento se someterá a las disposiciones…». 

«Ejercer» (v. gr.: «El Coordinador de Seguridad ejercerá la coordinación de una 
unidad de control organizativo…» 40).

Posible solución: «El Coordinador de Seguridad coordinará una unidad de control 
organizativo».

«Ostentar» (v. gr.: «El Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la citada 
unidad» 41).

Posible solución: «El Coordinador de Seguridad dirige la citada unidad…».

Otro de los vicios que se ha venido denunciado, en relación a la consecución de 
la brevedad, a propósito de la utilización del verbo, es el hecho de sustituir verbos 
personales por sustantivos. Así, v. gr., los que acaban en «ción» o «idad». Aunque esta 
práctica contribuye a expresar sintéticamente el contenido de algunos actos jurídicos, 
algunas formas (especialmente los sustantivos terminados en «ión»), pueden aportar 
una densidad considerable al texto 42. 

 .El vicio al que nos referimos encuentra reflejo en muchas de las referencias 
normativas actuales. Podemos detenernos, v. gr., en el siguiente párrafo: «b) Iniciar los 
trámites para la recuperación de los costes ocasionados…» 43. En esta ocasión sería 
posible sustituir «la recuperación», por el verbo «recuperar», quedando el resultado 
como sigue: «b) iniciar los trámites para recuperar los costes ocasionados…». Otro 
ejemplo podría ser el siguiente: «La Administración General del Estado aprobará […] 
un programa de convenios para la adquisición de documentos…» 44. La propuesta en 
este supuesto podría quedar como sigue: «La Administración General del Estado apro-
bará […] un programa de convenios para adquirir documentos…».

38 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. «BOE» núm. 71, 
viernes 23 marzo 2007, p. 12637.

39 Ley  19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, 
«BOE» núm. 166, jueves 12 julio 2007, p. 29995.

40 Ley  19/2007…, p. 29955.
41 Ibídem, p. 29955.
42 PRIETO DE PEDRO, J. Op. cit., p. 189; SALVADOR CODERCh, P., Op. cit., p. 62.
43 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. «BOE» núm. 255, miércoles 24 

octubre 2007, p. 43237.
44 Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas 

en favor de quienes padecieron persecuciones o violencia durante la guerra civil y la dictadura. «BOE» núm. 310, 
jueves 27 diciembre 2007, p. 53415.
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 6. locuciones prepositivas y adverbiales

 ....................................................................................................................
En la relación que venimos exponiendo tiene también cabida el análisis de las 
locuciones prepositivas y adverbiales. En sus aportaciones ya clásicas, Prieto de 
Pedro señala que estas construcciones atentan claramente contra la comprensibi-
lidad del texto, y que por tanto es recomendable utilizar otras palabras más breves 
y fáciles de comprender 45. Se trata, no obstante, de una reflexión que tampoco 
ha calado en la práctica normativa como hubiera sido deseable. A continuación 
consideraremos algunas de las locuciones que creemos más representativas en el 
panorama jurídico de los últimos años, presentando, como en los casos anteriores, 
varias alternativas que pudieran haber resultado más sugerentes para lograr mayor 
brevedad. 

En primer lugar podemos fijarnos en la construcción «de acuerdo con» que 
puede localizarse en extractos como el siguiente: «Dicha gestión podrá realizarse 
mediante concesión, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos 
de las Administraciones Públicas» 46. Otra construcción bastante común es «de 
conformidad con», que puede leerse, v. gr., en extractos como el siguiente: «La 
utilización de un libro como reclamo comercial para la venta de productos de 
naturaleza distinta en una campaña publicitaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9. 8» 47.

En los casos considerados sería posible sustituir las locuciones en cuestión, 
simplemente con la palabra «según», quedando los ejemplos precedentes como 
sigue: «Dicha gestión podrá realizarse mediante concesión, según lo establecido 
en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas»; «La utilización 
de un libro como reclamo comercial para la venta de productos de naturaleza 
distinta en una campaña publicitaria, según lo dispuesto en el artículo 9. 8».

En el camino hacia la concisión del lenguaje, generan además preocupación 
las siguientes construcciones que también están presentes en nuestras normas: 
«de cara a» (v. gr. en el siguiente texto: «…el uso de los datos relacionados con 
el ADN […] cuenta hoy con numerosas dificultades, especialmente en lo relativo 
a su obtención y registro de cara a su empleo…» 48), «al objeto de». (v. gr., en el 
siguiente extracto: «el Consejo de Gobierno […] podría aprobar la transformación 
de plazas vacantes de la plantilla […] al objeto de adecuar las mismas a las nece-
sidades administrativas…» 49), o «a fin de» (v. gr. en frases como la siguiente: «Las 

45 PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., pp. 184 y 185.
46 Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos 

y se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
«BOE» núm. 172, miércoles 20 julio 2005, p. 25793; Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de 
los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil. «BOE» núm. 254, martes 23 octubre 2007, pp. 
25792. 

47 Ley 10/2007, de 22 de junio…, p. 27148.
48 Ley Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de la base de datos policial sobre identificadores 

obtenidos a partir de ADN. «BOE» núm. 242, martes 9 octubre 2007, p. 40969.
49 Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2010. «BOE», núm 53, martes 2 

de marzo de 2010, p. 20401.
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normas reglamentarias podrán adaptar el contenido de los documentos integrantes de 
las cuentas anuales, a fin de conseguir la necesaria armonía…» 50). 

En estos casos hubiera resultado más conveniente recurrir a la preposición «para» 
con el fin de lograr una prolijidad menor, como se puede observar en las siguientes 
propuestas: «…el uso de los datos relacionados con el ADN […] cuenta hoy con 
numerosas dificultades, especialmente en lo relativo a su obtención y registro para su 
empleo…»; «el Consejo de Gobierno […] podría aprobar la transformación de plazas 
vacantes de la plantilla […] para adecuar las mismas a las necesidades administra-
tivas…»; «Las normas reglamentarias podrán adaptar el contenido de los documentos 
integrantes de las cuentas anuales, para conseguir la necesaria armonía…».

La relación que venimos exponiendo podría ampliarse con las construcciones 
«en el caso de que» (v. gr. en el siguiente extracto: «Ejercer una actividad comercial 
sin previa autorización en el caso de que ésta fuera preceptiva…» 51), o «en el supuesto 
de que» (v. gr. en el siguiente texto: «Procederá aplicar una reparación complementaria 
en el supuesto de que se cumpla alguna de las siguientes circunstancias» 52). 

En estas circunstancias resulta bastante sugerente utilizar la conjunción condi-
cional «si» para lograr una mayor brevedad. Con esta recomendación podrían haberse 
obtenido los siguientes resultados: «Ejercer una actividad comercial sin previa autori-
zación si ésta fuera preceptiva…»; «Procederá aplicar una reparación complementaria 
si se cumple alguna de las siguientes circunstancias».

Por último, y aunque en esta ocasión la lista de ejemplos podría ser también mucho 
más amplia, quisiéramos referirnos a la construcción «con la excepción de» que, v. gr., 
puede leerse en el siguiente extracto: «Quedan derogadas expresamente las siguientes 
disposiciones: […] El Real Decreto […], con la excepción de los artículos 6 y 7…» 53. 

En esta ocasión la prolijidad se podría haber reducido utilizando la palabra 
«salvo» o «excepto», quedando la frase tomada a modo de ejemplo como sigue: 
«Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: […] El Real Decreto 
[…], salvo los artículos 6 y 7…».

 7. palabras y estructuras innecesarias

Nuestro recorrido por la normativa reciente también nos descubre que en 
ocasiones, los textos incluyen palabras o expresiones de las que es posible prescindir, 
dado que con ellas no se aporta apenas nada nuevo al significado de la frase. A conti-
nuación ofrecemos algunos ejemplos. Fijémonos en el siguiente extracto: «Se añade 

50 Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para 
su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea. «BOE» núm. 160, jueves 5 julio 2007, 
p. 29047.

51 Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación de Comercio 
Minorista. «BOE» núm. 53, martes 2 de marzo de 2010, p. 20222. 

52 Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. «BOE» núm. 308, martes 23 diciembre 
2008, p. 51635.

53 Ley 10/2007…, p. 27149.
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un nuevo párrafo al artículo 36.1, del siguiente tenor» 54. En esta ocasión podría pres-
cindirse del adjetivo «nuevo»; dado que si se añade un párrafo a un artículo determi-
nado, se supone su novedad. De otro lado, quisiéramos también llamar la atención 
acerca de la expresión que aparece al final del extracto: «del siguiente tenor». Nos 
encontramos ante una fórmula que podría cambiarse por otra menos proclive a la 
prolijidad y menos arcaica. Una posible opción podría ser la siguiente: «Se añade el 
siguiente párrafo al artículo 36.1».

Podemos referirnos además a la utilización que se hace en ocasiones de la palabra 
«naturaleza». Fijémonos en el siguiente fragmento: «…reduciendo al mínimo los 
términos de naturaleza técnica» 55. Creemos que en este caso podría ser perfectamente 
posible la siguiente alternativa: «…reduciendo al mínimo los términos técnicos».

La opción de prescindir de palabras innecesarias también podría considerarse a 
propósito de las enumeraciones. Fijémonos, v. gr., en el siguiente texto 56: 

«La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes 
preceptos y disposiciones:

Artículos 22 y 23.
[…]
Las Disposiciones Adicionales segunda y cuarta.
Las Disposiciones Transitorias.»
En esta ocasión cabría argumentar que podría prescindirse de los artículos en los 

dos últimos ítems para lograr mayor brevedad. El cambio viene además fundado por 
la intención de conseguir mayor homogeneidad en el texto 57. En este sentido, cabe 
señalar que la palabra «Artículos» (en el primer ítem) no aparece precedida del artículo 
«Los», y que por ello sería conveniente seguir la misma regla cuando se enumeran las 
Disposiciones.

En otras ocasiones nos encontramos con que la circunstancia a la que nos estamos 
refiriendo no sólo afecta a una palabra, sino a varias. Podemos, en este sentido, fijarnos 
en la frase «como no podría ser de otra manera». Esta locución podría ser prescindible 
en extractos como el que trascribimos a continuación: «…debe recalcarse que en la 
redacción de la presente Ley, como no podría ser de otra manera, se han tenido en 
cuenta los criterios…» 58 (en esta ocasión nos encontramos ante un texto recabado de 
un Preámbulo, y entendemos que por ello serían aplicables también a este punto las 
consideraciones que recogimos anteriormente a propósito de la Exposición de 
Motivos). 

El siguiente texto sirve también para ejemplificar la idea que pretendemos trans-
mitir:  «En todo caso, queda prohibido circular con menores de 12 años situados en 
los asientos delanteros del vehículo, salvo que utilicen dispositivos homologados al 

54 Ley  32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, trasporte, experi-
mentación y sacrificio. «BOE» núm. 268, jueves 8 noviembre 2007, p. 45919.

55 Ley 29/2006…, p. 28130.
56 Ley Orgánica 11/2007…, p. 42922.
57 Desde la parcela anglosajona se recomienda que si dos párrafos o secciones son similares en sustancia, 

deben estructurarse de forma similar. Vid. «Legal drafting style manual…»,  p. 402. Creemos que Coderch también 
se refiere a lo mismo cuando considerando la experiencia estadounidense consigna «construcción paralela». Vid. 
SALVADOR CODERCh, P., Op. cit., p. 63. 

58 Ley Orgánica 10/2007…, p. 40969.
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efecto» 59. Creemos que en esta ocasión podría prescindirse de la expresión «En todo 
caso». No obstante, en este punto el cambio viene también motivado por la confusión 
a que, siquiera prima facie, puede dar lugar la expresión desde el punto de vista del 
contenido. Invitamos de nuevo a la lectura del extracto trascrito. Como posiblemente 
habrá podido observarse en esta ocasión, la supresión de la expresión «En todo caso» 
ya no solo es conveniente para preservar la brevedad; resulta además sugerente si se 
tiene en cuenta que si es posible utilizar dispositivos homologados para menores de 
12 años en los asientos delanteros, no «en todo caso» queda prohibido circular con 
menores de 12 años en los asientos delanteros.

 8. las siglas

Las siglas son un recurso que puede utilizarse para aliviar los textos, en aquellos 
casos en los que sea necesario reproducir una expresión determinada de forma redun-
dante. En este sentido, con vistas a su utilización se han considerado determinados 
criterios, cuyo análisis también puede resultar interesante en el camino hacia la 
brevedad. Nos referimos a las siguientes consideraciones 60:

La sigla ha de estar justificada por su frecuencia, debiéndose evitar si las alusiones 
son muy escasas.

Cuando aparece por primera vez en el texto, la sigla ha de explicarse siempre 
mediante la locución completa a la que corresponde, reproduciéndose a continuación 
la sigla entre paréntesis, entre comas precedida de la expresión «en adelante», etc.

Un repaso a nuestro ordenamiento jurídico descubre que en ocasiones, las reco-
mendaciones anteriores no se están poniendo en práctica correctamente, y que ello 
está jugando a favor de la prolijidad. Como muestra, sirvan los siguientes comentarios. 
Podemos, v. gr., referirnos al siguiente extracto «Interrupción Voluntaria del Embarazo 
(IVE)» 61. En esta ocasión el equipo de redacción no cumplió con ninguno de los crite-
rios señalados. En relación al primero debe señalarse que en el texto que sigue después 
de la sigla y de su explicación, no se vuelve a hacer alusión a la expresión en cuestión. 
Si esto es así, hubiera sido más económico consignar simplemente «Interrupción 
Voluntaria del Embarazo» sin más, dado que la sigla en esta ocasión no cumple con 
la función de despejar un texto en el que se hace alusión de forma reiterada a una 
determinada expresión. En cuanto al segundo de los criterios debe señalarse que la 
utilización de la sigla resulta cuestionable, por cuanto aparece en el texto de una 
Disposición final única, cuando antes, en la Exposición de Motivos, también aparece 
la expresión «interrupción voluntaria del embarazo» por primera vez, sin consignarse 
en esta ocasión sigla alguna. A ello debe añadirse el dato de que, justamente, la Expo-
sición de Motivos es el lugar recomendado para exponer la expresión de que se trate 
junto con su sigla 62.

59 Ley 17/2005…, p. 25785.
60 PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., pp. 157 y 158; Resolución de 28 de julio de 2005…, p. 26889.  
61 La práctica puede verse en la Ley Foral 10/2008, de 30 de mayo, por la que se modifica el artículo 5 de la 

Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud. «BOE» núm. 173, viernes 18 julio 2008, p. 31420.
62 Resolución de 28 de julio de 2005…, p. 26889.  
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De otro lado, podemos referirnos a otro texto en el que en un primer momento 
se consigna «Tarjeta de empresa (TE)», y en el que posteriormente se puede leer «Expe-
dición y entrega de tarjeta de empresa (TE)» 63. Bien, se supone que si se utiliza la sigla 
es para, después, como ya se señaló, descongestionar el texto haciendo uso de la 
misma y no de la expresión a la que hace referencia. En esta ocasión nos encontramos 
con que ambas se reproducen con posterioridad, y que por tanto, con ello, la finalidad 
que se persigue con la sigla –y con ella la brevedad– queda anulada. 

 9. palabras o expresiones del lenguaje jurídico oficinesco

Nuestra checklist concluye con el consejo de evitar el lenguaje jurídico ofici-
nesco 64. A propósito de esta cuestión se ha argumentado que quien redacta tiende a 
enrarecer el léxico, como si las palabras comunes no fueran apropiadas para el 
lenguaje legal. De este modo, se ofrece una jerga falsamente técnica, a menudo 
imprecisa para la ciudadanía, omitiendo una serie de voces que podrían resultar más 
cercanas 65. En la actualidad estas apreciaciones siguen siendo igualmente útiles. En 
el ámbito normativo el distanciamiento del lenguaje común se sigue produciendo, 
cuando se utilizan expresiones propias del lenguaje al que nos referimos 66. Es cierto 
que estas apreciaciones inciden de lleno en el plano de la claridad normativa. Sin 
embargo, también es verdad que resultan igualmente útiles (al menos en una porción 
considerable), cuando nos referimos a la necesidad de brevedad. Los casos que expo-
nemos a continuación así lo demuestran, porque ésta es también una asignatura 
pendiente en nuestro ordenamiento jurídico. 

En los textos de nuestras normas es todavía común leer expresiones del tipo «el 
presente» o «la presente». Así, v. gr., en las disposiciones que recogen la entrada en 
vigor de la norma de que se trate, donde aparecen del siguiente modo: «El presente 
real decreto entrará en vigor…» 67 o «la presente Ley entrará en vigor…» 68. La fórmula, 
no obstante, también puede localizarse en reiteradas ocasiones a lo largo de todo el 
texto normativo 69.

En casos como éstos resultan más convenientes expresiones más simples y 
cercanas, capaces además de contribuir a la consecución de cotas más altas de 
brevedad. Así, v. gr.,  «Este real decreto» o «Esta Ley». Incluso, cuando el contexto lo 
permita, podrían utilizarse los artículos «el» o «la». Se trata de propuestas que ya se 
pueden apreciar en algunas normas, donde podemos leer «…para el desarrollo y 
aplicación de lo establecido en esta Ley» 70, o bien expresiones del tipo «…la entrada 
en vigor de esta Ley…» o «…la entrada en vigor de la ley» 71. Sin embargo, un análisis 

63 Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de ordenación del transporte de personas por carretera en Castilla-La 
Mancha. «BOE» núm. 46, jueves 23 febrero 2006, p. 7393.

64  SALVADOR CODERCh, P. Op. cit. p. 62.
65 PRIETO DE PEDRO, J. Op. cit., p. 164.
66 CAZORLA PRIETO, L. M. Op. cit., p. 348.
67 Real Decreto 2090/2008…, p. 51630.
68 Ley 17/2005…, p. 42922.
69 Consúltese, v. gr., la Ley Orgánica 11/2007…, pp. 42915, 42916, 42919 y 42922.
70 Ley 52/2007…, p. 53416.
71 Ley  32/2007…, p. 45919.
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medianamente pormenorizado de las páginas de los boletines, demuestra que estas 
fórmulas todavía no son todo lo asiduas que pudiera desearse.

Las alternativas anteriores podrían también utilizarse en lugar de las palabras 
«dicho» o «dicha», que también son genuinas del lenguaje oficinesco. A modo de 
ejemplo, podemos considerar los siguientes extractos: «Quedan exentos de dicha 
prohibición los agentes de la autoridad...» 72; «Los efectos de dicha designación…» 73. 
El resultado obtenido con la propuesta expuesta sería el siguiente: «Quedan exentos 
de esta prohibición los agentes de la autoridad…»; «Los efectos de esta designa-
ción…». Del mismo modo, podría considerarse también en determinadas ocasiones 
la utilización de «el» o «la». Así, v. gr., en el siguiente extracto 74 (ponemos las 
propuestas entre corchetes):

«Las sanciones de multa podrán hacerse efectivas con una reducción 
del 30 por ciento sobre la cuantía correspondiente que se haya consigna-
do correctamente en el boletín de denuncia por el agente o, en su defec-
to, en la notificación posterior de dicha [la] denuncia realizada por el 
instructor del expediente, siempre que dicho [el] pago se efectúe durante 
los 30 días naturales siguientes…»

Son también expresiones propias del lenguaje oficinesco «el mismo» o «la 
misma». Veamos un ejemplo: «el Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la 
citada unidad y asume las funciones de coordinación de la misma…» 75. 

En casos como éste, donde no hay lugar para la ambigüedad, las expresiones a 
las que nos referimos podrían remplazarse por el posesivo «su», quedando el extracto 
en cuestión como sigue: «el Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la citada 
unidad y asume las funciones de su coordinación…».

Por último, podemos referirnos a los pronombres «cuantos/cuantas», que, depen-
diendo del contexto, también podrían ser prescindibles, incluso junto con algunas de 
las palabras que se requieren para su utilización. Fijémonos en el siguiente ejemplo: 
«Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley» 76. En casos como éste, con la sugerencia 
a la que nos referimos podemos obtener resultados como el siguiente: «Se autoriza al 
Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la 
presente Ley».

 10. una visión de conjunto

En los apartados precedentes hemos considerado algunos de los aspectos más 
representativos a tener en cuenta, en el camino hacia la consecución de textos norma-
tivos breves. A la luz de su lectura, posiblemente haya surgido la idea de que los 
cambios propuestos, llevados a cabo en el sentido que se apuntan, apenas resultan 

72 Ley 17/2005…, v. gr. p. 25784.
73 Ley Orgánica 11/2007…, p. 42919.
74 Ley 17/2005…, p. 25788.
75 Ley  19/2007…,  p. 29955.
76 Ley 10/2007, de 22 de junio…, p. 27149.
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significantes de cara a la consecución del objetivo que consideramos. Ciertamente, 
analizadas individualmente las propuestas quizá pudieran ofrecer esta idea. Sin 
embargo, tomadas desde un punto de vista más amplio la percepción es diferente. De 
un lado, puede decirse que en varias ocasiones, los vicios del lenguaje a los que nos 
hemos referido se reiteran en un número interesante de veces en un mismo texto 
normativo. Así, v. gr., si reparamos en la perífrasis «de acuerdo con», podremos 
comprobar que  aparece hasta en trece ocasiones en algún texto normativo 77. Ya no 
se trata únicamente de un cambio puntual en una frase determinada, sino de cambios 
que aportan una diferencia cuantitativa más considerable.

De otro lado, debe señalarse que la toma en consideración de todos los factores 
que hemos ido exponiendo hasta el momento y su puesta en práctica en conjunto, 
puede ofrecer resultados bastante más significativos que aquellos que pudieran intuirse 
en un primer momento. La idea que pretendemos transmitir quizá se entienda mejor 
con un ejemplo. Fijémonos, v. gr., en el siguiente párrafo: «No obstante, en el caso de 
que la pérdida de alguno de los puntos se debiera a la comisión de infracciones muy 
graves, el plazo para recuperar la totalidad del crédito será de tres años» 78. Si ponemos 
en práctica las recomendaciones expuestas en este trabajo, el párrafo en cuestión 
podría quedar como sigue: «No obstante, si pérdida de alguno de los puntos se debiera 
a la comisión de infracciones muy graves, el plazo para recuperar todo el crédito será 
de tres años». Ya, desde un primer momento, resulta evidente que hemos logrado 
reducir la voluminosidad considerablemente. Un análisis más pormenorizado nos 
permite descubrir también que hemos pasado de una frase de treinta y cinco palabras 
palabras, a otra de veintinueve. Como sabemos, el diagnóstico cuantitativo en este 
análisis guarda un sentido de fondo relevante; con nuestra práctica hemos logrado 
quedar dentro de los límites que se establecen para obtener la notoriedad recomen-
dada.

Evidentemente, con los recursos disponibles en el campo de análisis que nos 
ocupa, no siempre será posible llegar al resultado obtenido en el caso anterior. Fijé-
monos a continuación en el siguiente párrafo:

«1. El instructor procederá a tomar declaración al inculpado, para 
lo cual le citará a través del Jefe de su Unidad de destino o encuadramien-
to, y ordenará la práctica de cuantas diligencias sean precisas para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de las responsabilidades 
susceptibles de sanción.»

 Si, de nuevo en esta ocasión, tenemos en cuenta las recomendaciones expuestas 
en su conjunto, el resultado que podría obtenerse realizando los cambios oportunos 
sería el siguiente:

«1. El instructor tomará declaración al inculpado, para lo cual le 
citará a través del Jefe de su Unidad de destino o encuadramiento, y or-
denará practicar las diligencias precisas para esclarecer los hechos y 
determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.»

De nuevo, desde un primer momento el cambio en la extensión resulta evidente; 
hemos pasado de una frase de cuarenta y ocho palabras, a otra de treinta y nueve. Con 
la propuesta expuesta habríamos sobrepasado el límite de treinta palabras recomen-

77 Ley 17/2005…, a lo largo de todo el texto de la norma.
78 Ley 17/2005…, p. 25785.
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dado, logrando, no obstante, un nivel de notoriedad más elevado. Es cierto que en 
esta ocasión no hemos obtenido el índice de satisfacción del caso precedente, pero 
éste parece ser el resultado que nos permite la práctica en atención a los parámetros 
que hemos considerado. A partir de este punto, entendemos que esos índices supe-
riores que buscamos podrían alcanzarse recurriendo al ámbito de la concisión sustan-
tiva (mediante la depuración de la esencia de las ideas); sopesando, v. gr., la posibilidad 
de sustituir «para lo cual le citará» por «citándole». Otro posible cauce de soluciones 
es la concisión en la arquitectura formal (en cuyo ámbito tiene cabida la revisión de 
la frase o la utilización de los signos de puntuación). En esta línea podría sopesarse, 
v. gr., la opción de formular frases menos voluminosas mediante un punto y seguido.

 11. el lenguaje no sexista

En las últimas décadas estamos asistiendo a un proceso de feminización del 
lenguaje en el ámbito jurídico. Lo cierto es que su puesta en práctica no está resultando 
pacífica. La postura que defiende estos cambios se ha encontrado en reiteradas 
ocasiones con la réplica que los cuestiona, entre otras razones, por el perjuicio que 
causan en la economía del lenguaje. En este sentido, puede consultarse el informe 
emitido por la Real Academia Española, a instancias del Parlamento de Andalucía en 
2006. En este documento se señala que la utilización del masculino genérico obedece 
a razones de economía lingüística, y que los recursos que se utilizan para la obtención 
de un lenguaje no sexista resultan artificiosos, innecesarios, rebuscados e incluso 
ridículos 79. En todo caso, debe señalarse que un repaso del panorama nacional e 
internacional, demuestra que el lenguaje no sexista seguirá presente en nuestro orde-
namiento jurídico (aunque con una implementación ralentizada) 80. Si aceptamos esta 
circunstancia y, con ella, el hecho de que el lenguaje no sexista seguirá presente en 
nuestras normas, son varias las consideraciones que conviene abordar en relación a 
la brevedad. En las próximas líneas nos referiremos a las más representativas. 

De un lado, debe señalarse que las prácticas tendentes a la obtención de un 
lenguaje neutral ofrecen una panoplia de recursos cuya repercusión es diferente en el 
campo de la voluminosidad del lenguaje. Es cierto que el recurso más reclamado, a 
veces quizá sin demasiado conocimiento de las posibilidades existentes, es el desdo-
blamiento. Es verdad también que «ciudadanas y ciudadanos» ofrece más prolijidad 
que la palabra «ciudadanos». En ocasiones este recurso será inevitable, pero es cierto 
también que, dependiendo de las circunstancias, es posible tratar de encontrar un 
equilibrio entre la necesidad de hacer visible a las mujeres en el texto (o de mostrar 
un texto que refleje igualdad), y el requerimiento de la brevedad. En este sentido, 
podría, v. gr., recomendarse la utilización en primer lugar de sustantivos colectivos o 
genéricos (v. gr., «ciudadanía», si seguimos con el ejemplo considerado anterior-
mente). La relación de fórmulas menos propensas a la prolijidad del texto podría 

79 «Informe emitido por la Real Academia Española relativo al uso genérico del masculino gramatical y al 
desdoblamiento genérico de los sustantivos». En Revista Española de la Función Consultiva, núm. 6 (julio-diciembre 
2006), pp. 307-308.  

80 De esta cuestión me he ocupado recientemente en CENTENERA SÁNChEZ-SECO, F. «Desdoblamientos, 
sustantivos genéricos y otros recursos perceptibles en el ordenamiento jurídico español: ¿Una moda de hoy o un 
cambio con mañana?». En Universitas. Revista de Filosofía, Derecho y Política, n.º 11, enero 2010, pp. 59-78.
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ampliarse con los pronombres (v. gr. «quienes representen» vs. «los y las represen-
tantes») o los determinantes sin marca de género (v. gr. «cada solicitante de la plaza» 
vs. «los y las solicitantes de la plaza»). Incluso podrían considerarse también determi-
nados recursos que, en ocasiones, ofrecen soluciones más económicas que el propio 
masculino genérico. Podemos referirnos en este sentido al uso del «se» impersonal (v. 
gr. «se beneficiarán de estas ayudas» vs. «serán beneficiarios y beneficiarias de estas 
ayudas») 81. De otro lado, conviene también volver la vista al derecho comparado, 
dado que en él pueden encontrarse recursos que quizá puedan resultar sugerentes. 
Podemos referirnos, v. gr. al cantón suizo de Berna, donde un grupo de trabajo inter-
departamental sugirió como primera solución la reformulación del texto, entendiendo 
por tal la búsqueda de giros de frases que hicieran posible la no intervención  de sujetos 
de derecho 82. 

Como ya hemos dicho, no siempre será posible redactar las normas con un 
lenguaje neutral, utilizando los recursos que más aptos resultan para evitar la prolijidad 
del texto. En todo caso, y aun cuando únicamente exista la opción de utilizar los 
recursos más prolijos, entendemos que también en estas circunstancias sería conve-
niente establecer algunas pautas de actuación. Así, si centramos la atención en los 
desdoblamientos, pueden considerarse diferentes fórmulas para evitar cotas de proli-
jidad innecesarias. Es el caso de la recomendación de suprimir el artículo en la 
segunda palabra del desdoblamiento, que podría concretarse como sigue a modo de 
ejemplo: escoger la fórmula «los ciudadanos y ciudadanas», en vez de la construcción 
«los ciudadanos y las ciudadanas» 83, que hoy puede leerse en alguna referencia de 
nuestro ordenamiento jurídico. Lo cierto es que recomendaciones de este tipo pueden 
encontrarse en varios documentos elaborados con la intención de evitar el lenguaje 
sexista 84. Sin embargo, y como puede percibirse a la luz del ejemplo anterior, no se 
trata de recomendaciones que se estén llevando a cabo en todo caso. La necesidad 
de homogeneización de criterios y su puesta en común parece evidente.

 12. algunas reflexiones finales

Aunque el ámbito español no se caracteriza por una tradición desarrollada en 
torno al lenguaje normativo, en las dos últimas décadas han venido apareciendo 
algunas referencias que manifiestan preocupación por esta parcela. En ellas se reitera 
la recomendación de brevedad, y en ocasiones también se ofrecen recursos a través 
de los cuales aquella puede hacerse efectiva. Sin embargo, la lectura de los boletines 
demuestra, como hemos visto, que la implementación de las recomendaciones 

81 Recursos que, v. gr., pueden localizarse en Acuerdo de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de 
Viceconsejeros, por el que se da publicidad a la Instrucción para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposicio-
nes de carácter general de la Junta de Andalucía. Consultado en http://www.unidadgenero.com/documentos/105.
pdf. Fecha de consulta: 06.04.10.

82 CAUSSIGNAC, G., «Quelques Réflexions sur une formulation des actes législatifs qui respete le principe 
de l’Égalité des sexes». En Français juridique et science du droit, Bruxelles, Bruylant, 1995, pp. 99 y 100.

83 Ley 11/2008, de 3 de julio, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.  «BOE» núm. 200, 
martes 19 agosto 2008, p. 34839.

84 Así, v. gr., en «7-07/AEA-000149, Criterios para evitar el uso sexista del lenguaje y su procedimiento de 
aplicación en los escritos y documentos oficiales de los órganos y servicios del Parlamento de Andalucía». BOPA 
núm. 781, Andalucía, 17 de diciembre de 2007.
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bosquejadas desde la parcela de la concisión formal, no está siendo todo lo satisfac-
toria que fuera deseable. Ante esta realidad resulta inevitable preguntarnos acerca de 
las causas de esta situación. No resulta fácil dar razones que expliquen el resultado 
que analizamos. La reflexión sobre la cuestión nos remite a una concepción preocu-
pante sobre el lenguaje normativo, arraigada en gran parte del ámbito jurídico. Podría 
formularse en los siguientes términos: el carácter especial del Derecho conlleva entre 
otras características inherentes a su lenguaje la prolijidad y la dificultad en su enten-
dimiento 85. Desde esta perspectiva la intención, al final, es mantener un estatus de 
superioridad en todo aquello que está relacionado con el Derecho. Bien, parece que 
una solución satisfactoria debería gestionarse partiendo de un cambio de mentalidad 
en este punto. En este estudio creemos que se han ofrecido argumentos suficientes 
para racionalizar esta postura. Sin embargo, podrían aportarse otros más. Así, v. gr., 
los postulados genuinos del Estado democrático, donde la ley es expresión de la 
voluntad popular y donde, por eso mismo, en todo momento debe aspirarse a alcanzar 
cotas superiores en la comprensión de las normas 86. Prima facie pudiera dudarse 
acerca del éxito de la propuesta que presentamos, habida cuenta de los muros de 
conservadurismo que habrían de sortearse. Sin embargo, es posible, y en ello tenemos 
un ejemplo en la trayectoria que ha venido experimentando el lenguaje administrativo 
en las últimas décadas, en su acercamiento hacia la ciudadanía 87.

Partiendo de la consecución del objetivo precedente, podrían ponerse en marcha 
acciones más directas desde el punto de vista metodológico, con vistas a reflejar en la 
práctica el cambio de mentalidad al que antes nos referíamos. En este punto, enten-
demos que podríamos recabar para este estudio algunas de las recomendaciones que 
ofrece el profesor Zapatero en una de sus obras más recientes, a propósito de la inten-
ción de mejorar la comprensibilidad de los textos (las sugerencias son igualmente 
válidas para combatir otros vicios del lenguaje normativo, además de la prolijidad). En 
esta línea se sugieren planes de formación para los equipos de redacción, la promul-
gación de normativa sobre el uso del lenguaje o el recurso al test de legibilidad y 
comprensión del que es pionero el parlamento australiano. Por otra parte, podría 
resultar también bastante sugerente elaborar un manual de redacción legislativa que 
sirviera de referente, y en el que quedaran estandarizados aspectos como los que hemos 
considerado en este estudio 88. Es cierto que al menos en algunos de los aspectos indi-
cados, en el ámbito español no se parte de cero. Podemos señalar, v. gr., que en la 
parcela autonómica existen algunas iniciativas interesantes 89, o que contamos con el 
Acuerdo de Consejo de Ministros del año 2005. Sin embargo, parece evidente que tanto 
cuantitativa como cualitativamente, todavía queda un largo trayecto por recorrer.

85 CAZORLA PRIETO, L. M., Op. cit., p. 334.
86 PRIETO DE PEDRO, J., Op. cit., p. 145; SÁINZ MORENO, F., Op. cit., pp. 90 y 95.
87 Sobre la cuestión puede consultarse, v. gr. TINSLEY, T., «El lenguaje administrativo: A case study in sociolin-

guistic change». En Journal of the Association for Contemporary Iberian Studies, vol. 5, n.º 1, 1992, pp. 23-29, p. 29.
88 ZAPATERO, V., El arte de legislar…, pp. 279, 280, 291 y 292.
89 Podemos, en este sentido, centrar la atención en e Acuerdo de 2005 (y anteriormente en la Resolución de 

15 de noviembre de 1991, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros, por el que se aprueban las Directrices sobre la forma y estructura de los anteproyectos de Ley. «BOE» núm. 
276, lunes 18 noviembre 1991). Significativas son también iniciativas como la siguiente (procedente de Aragón): 
Directrices de técnica normativa. Octubre 2008. Consultado en http://benasque.aragob.es:443/BOA/ directrices.pdf. 
Fecha de consulta: 15.03.10.
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jefAtURA deL eStAdO 

Acuerdos internacionales

INStRUMeNtO de RAtIfICACIóN del 
Convenio sobre la Ciberdelincuencia, 
hecho en Budapest el 23 de noviembre de 
2001. («Boe» núm. 226 de 17 de septiembre 
de 2010.)

juan carlos i

rey de espaÑa

Por cuanto el día 23 de noviembre de 
2001, el Plenipotenciario de España, 
nombrado en buena y debida forma al 
efecto, firmó «ad referendum» en Buda-
pest el Convenio sobre la Ciberdelin-
cuencia, hecho en la misma ciudad y 
fecha,

Vistos y examinados el preámbulo y 
los cuarenta y ocho artículos del 
Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la 
autorización prevista en el Artículo 94.1 
de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto 
en el mismo se dispone, como en virtud 
del presente lo apruebo y ratifico, prome-
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 

se cumpla y observe en todas sus partes, 
a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento 
de Ratificación firmado por Mí, debida-
mente sellado y refrendado por el infras-
crito Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, con la siguiente Declara-
ción:

«Para el caso de que el presente 
Convenio sobre la Ciberdelincuencia sea 
extendido por el Reino Unido a Gibraltar, 
el Reino de España desea formular la 
siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autó-
nomo de cuyas relaciones exteriores es 
responsable el Reino Unido y que está 
sometido a un proceso de descoloniza-
ción de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen 
un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con 
lo previsto en su legislación interna, en su 
condición de Estado soberano del que 
depende el citado territorio no autó-
nomo.

dISPOSICIONeS GeNeRALeS
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3. En consecuencia, la eventual 
participación de las autoridades gibralta-
reñas en la aplicación del presente 
Convenio se entenderá realizada exclusi-
vamente en el marco de las competencias 
internas de Gibraltar y no podrá conside-
rarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos 
precedentes.»

Dado en Madrid a 20 de mayo de 
2010.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Asuntos Exteriores 
  y de Cooperación,
MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

consejo de euroPa

Convenio sobre la ciberdelincuencia

Budapest, 23.XI.2001

PreÁmBulo

Los Estados miembros del Consejo de 
Europa y los demás Estados signatarios 
del presente Convenio;

Considerando que el objetivo del 
Consejo de Europa es conseguir una 
unión más estrecha entre sus miembros;

Reconociendo el interés de intensificar 
la cooperación con los Estados Partes en 
el presente Convenio;

Convencidos de la necesidad de 
aplicar, con carácter prioritario, una polí-
tica penal común encaminada a proteger 
a la sociedad frente a la ciberdelin-
cuencia, entre otras formas, mediante la 
adopción de la legislación adecuada y el 
fomento de la cooperación interna-
cional;

Conscientes de los profundos cambios 
provocados por la digitalización, la 

convergencia y la globalización continua 
de las redes informáticas;

Preocupados por el riesgo de que las 
redes informáticas y la información elec-
trónica sean utilizadas igualmente para 
cometer delitos y de que las pruebas rela-
tivas a dichos delitos sean almacenadas y 
transmitidas por medio de dichas redes;

Reconociendo la necesidad de una 
cooperación entre los Estados y el sector 
privado en la lucha contra la ciberdelin-
cuencia, así como la necesidad de 
proteger los legítimos intereses en la utili-
zación y el desarrollo de las tecnologías 
de la información;

En la creencia de que la lucha efectiva 
contra la ciberdelincuencia requiere una 
cooperación internacional en materia 
penal reforzada, rápida y operativa;

Convencidos de que el presente 
Convenio resulta necesario para prevenir 
los actos dirigidos contra la confiden-
cialidad, la integridad y la disponibi-
lidad de los sistemas informáticos, redes 
y datos informáticos, así como el abuso 
de dichos sistemas, redes y datos, 
mediante la tipificación de esos actos, 
tal y como se definen en el presente 
Convenio, y la asunción de poderes 
suficientes para luchar de forma efectiva 
contra dichos delitos, facilitando su 
detección, investigación y sanción, 
tanto a nivel nacional como interna-
cional, y estableciendo disposiciones 
que permitan una cooperación interna-
cional rápida y fiable;

Conscientes de la necesidad de garan-
tizar el debido equilibrio entre los inte-
reses de la acción penal y el respeto de 
los derechos humanos fundamentales 
consagrados en el Convenio de Consejo 
de Europa para la Protección de los Dere-
chos humanos y de las Libertades Funda-
mentales (1950), el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de las 
Naciones Unidas (1966) y otros tratados 
internacionales aplicables en materia de 
derechos humanos, que reafirman el 
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derecho de todos a defender sus opiniones 
sin interferencia alguna, así como la 
libertad de expresión, que comprende la 
libertad de buscar, obtener y comunicar 
información e ideas de todo tipo, sin 
consideración de fronteras, así como el 
respeto de la intimidad;

Conscientes igualmente del derecho a 
la protección de los datos personales, tal 
y como se reconoce, por ejemplo, en el 
Convenio del Consejo de Europa de 1981 
para la protección de las personas con 
respecto al tratamiento informatizado de 
datos personales;

Considerando la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño (1989) y el Convenio de la Organi-
zación Internacional del Trabajo sobre las 
peores formas de trabajo de los menores 
(1999);

Teniendo en cuenta los convenios 
existentes del Consejo de Europa sobre 
cooperación en materia penal, así como 
otros tratados similares celebrados entre 
los Estados miembros del Consejo de 
Europa y otros Estados, y subrayando que 
el presente Convenio pretende completar 
dichos Convenios con objeto de dotar de 
mayor eficacia las investigaciones y los 
procedimientos penales relativos a los 
delitos relacionados con los sistemas y 
datos informáticos, así como facilitar la 
obtención de pruebas electrónicas de los 
delitos;

Congratulándose de las recientes 
iniciativas encaminadas a mejorar el 
entendimiento y la cooperación interna-
cional en la lucha contra la ciberdelin-
cuencia, incluidas las medidas adoptadas 
por las Naciones Unidas, la OCDE, la 
Unión Europea y el G8;

Recordando las recomendaciones del 
Comité de Ministros n.º R (85) 10 relativa 
a la aplicación práctica del Convenio 
europeo de asistencia judicial en materia 
penal, en relación con las comisiones 
rogatorias para la vigilancia de las teleco-
municaciones, n.º R (88) 2 sobre medidas 

encaminadas a luchar contra la piratería 
en materia de propiedad intelectual y 
derechos afines, n.º R (87) 15 relativa a la 
regulación de la utilización de datos 
personales por la policía, n.º R (95) 4 
sobre la protección de los datos perso-
nales en el ámbito de los servicios de 
telecomunicaciones, con especial refe-
rencia a los servicios telefónicos, así 
como n.º R (89) 9 sobre la delincuencia 
relacionada con la informática, que 
ofrece directrices a los legisladores 
nacionales para la definición de determi-
nados delitos informáticos, y n.º R (95) 13 
relativa a las cuestiones de procedimiento 
penal vinculadas a la tecnología de la 
información;

Teniendo en cuenta la Resolución n.º 
1, adoptada por los Ministros europeos 
de Justicia en su XXI Conferencia (Praga, 
10 y 11 de junio de 1997), que reco-
mendaba al Comité de Ministros apoyar 
las actividades relativas a la ciberdelin-
cuencia desarrolladas por el Comité 
Europeo de Problemas Penales (CDPC) 
para aproximar las legislaciones penales 
nacionales y permitir la utilización de 
medios de investigación eficaces en 
materia de delitos informáticos, así 
como la Resolución n.º 3, adoptada en 
la XXIII Conferencia de Ministros euro-
peos de Justicia (Londres, 8 y 9 de junio 
de 2000), que animaba a las Partes 
negociadoras a proseguir sus esfuerzos 
para encontrar soluciones que permitan 
que el mayor número posible de Estados 
pasen a ser Partes en el Convenio, y 
reconocía la necesidad de un sistema 
rápido y eficaz de cooperación interna-
cional que refleje debidamente las 
exigencias específicas de la lucha contra 
la ciberdelincuencia;

Teniendo asimismo en cuenta el Plan 
de Acción adoptado por los Jefes de 
Estado y de Gobierno del Consejo de 
Europa con ocasión de su Segunda Cumbre 
(Estrasburgo, 10 y 11 de octubre de 1997), 
para buscar respuestas comunes ante el 
desarrollo de las nuevas tecnologías de la 
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información, basadas en las normas y los 
valores del Consejo de Europa,

han convenido en lo siguiente:

caPÍtulo i 

Terminología

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Convenio:

a) Por «sistema informático» se enten-
derá todo dispositivo aislado o conjunto 
de dispositivos interconectados o relacio-
nados entre sí, siempre que uno o varios 
de ellos permitan el tratamiento automati-
zado de datos en ejecución de un 
programa;

b) por «datos informáticos» se enten-
derá cualquier representación de hechos, 
información o conceptos de una forma que 
permita el tratamiento informático, incluido 
un programa diseñado para que un sistema 
informático ejecute una función;

c) por «proveedor de servicios» se 
entenderá:

i) Toda entidad pública o privada que 
ofrezca a los usuarios de sus servicios la 
posibilidad de comunicar por medio de 
un sistema informático, y

ii) cualquier otra entidad que procese 
o almacene datos informáticos para dicho 
servicio de comunicación o para los 
usuarios de ese servicio;

d) por «datos sobre el tráfico» se 
entenderá cualesquiera datos informá-
ticos relativos a una comunicación por 
medio de un sistema informático, gene-
rados por un sistema informático como 
elemento de la cadena de comunicación, 
que indiquen el origen, destino, ruta, 
hora, fecha, tamaño y duración de la 
comunicación o el tipo de servicio subya-
cente.

caPÍtulo ii

Medidas que deberán adoptarse a ni-
vel nacional

sección 1. derecho Penal sustantivo

Título 1. Delitos contra la confidencia-
lidad, la integridad y la disponibilidad 
de los datos y sistemas informáticos

Artículo 2. Acceso ilícito.

Cada Parte adoptará las medidas legis-
lativas y de otro tipo que resulten necesa-
rias para tipificar como delito en su 
derecho interno el acceso deliberado e 
ilegítimo a la totalidad o a una parte de 
un sistema informático. Cualquier Parte 
podrá exigir que el delito se cometa 
infringiendo medidas de seguridad, con 
la intención de obtener datos informá-
ticos o con otra intención delictiva, o en 
relación con un sistema informático que 
esté conectado a otro sistema infor-
mático.

Artículo 3. Interceptación ilícita.

Cada Parte adoptará las medidas legis-
lativas y de otro tipo que resulten necesa-
rias para tipificar como delito en su 
derecho interno la interceptación delibe-
rada e ilegítima, por medios técnicos, de 
datos informáticos comunicados en trans-
misiones no públicas efectuadas a un 
sistema informático, desde un sistema 
informático o dentro del mismo, incluidas 
las emisiones electromagnéticas proce-
dentes de un sistema informático que 
contenga dichos datos informáticos. 
Cualquier Parte podrá exigir que el delito 
se haya cometido con intención delictiva 
o en relación con un sistema informático 
conectado a otro sistema informático.

Artículo 4. Interferencia en los datos.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
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su derecho interno la comisión delibe-
rada e ilegítima de actos que dañen, 
borren, deterioren, alteren o supriman 
datos informáticos.

2. Cualquier Parte podrá reservarse el 
derecho a exigir que los actos definidos 
en el apartado 1 provoquen daños 
graves.

Artículo 5. Interferencia en el sistema.

Cada Parte adoptará las medidas legis-
lativas y de otro tipo que resulten necesa-
rias para tipificar como delito en su 
derecho interno la obstaculización grave, 
deliberada e ilegítima del funcionamiento 
de un sistema informático mediante la 
introducción, transmisión, provocación 
de daños, borrado, deterioro, alteración 
o supresión de datos informáticos.

Artículo 6. Abuso de los dispositivos.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
su derecho interno la comisión delibe-
rada e ilegítima de los siguientes actos:

a) La producción, venta, obtención 
para su utilización, importación, difusión 
u otra forma de puesta a disposición de:

i) Un dispositivo, incluido un 
programa informático, diseñado o adap-
tado principalmente para la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos de 
conformidad con los anteriores artículos 
2 a 5;

ii) Una contraseña, un código de 
acceso o datos informáticos similares que 
permitan tener acceso a la totalidad o a 
una parte de un sistema informático, 

con el fin de que sean utilizados para 
la comisión de cualquiera de los delitos 
contemplados en los artículos 2 a 5; y

b) la posesión de alguno de los 
elementos contemplados en los ante-
riores apartados a.i) o ii) con el fin de que 

sean utilizados para cometer cualquiera 
de los delitos previstos en los artículos 2 
a 5. Cualquier Parte podrá exigir en su 
derecho interno que se posea un número 
determinado de dichos elementos para 
que se considere que existe responsabi-
lidad penal.

2. No podrá interpretarse que el 
presente artículo impone responsabilidad 
penal en los casos en que la producción, 
venta, obtención para su utilización, 
importación, difusión u otra forma de 
puesta a disposición mencionadas en el 
apartado 1 del presente artículo no tengan 
por objeto la comisión de un delito previsto 
de conformidad con los artículos 2 a 5 del 
presente Convenio, como es el caso de 
las pruebas autorizadas o de la protec-
ción de un sistema informático.

3. Cualquier Parte podrá reservarse el 
derecho a no aplicar lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, siempre 
que la reserva no afecte a la venta, la 
distribución o cualquier otra puesta a 
disposición de los elementos indicados 
en el apartado 1.a.ii) del presente 
artículo.

Título 2. Delitos informáticos

Artículo 7. Falsificación informática.

Cada Parte adoptará las medidas legis-
lativas y de otro tipo que resulten necesa-
rias para tipificar como delito en su 
derecho interno, cuando se cometa de 
forma deliberada e ilegítima, la introduc-
ción, alteración, borrado o supresión de 
datos informáticos que dé lugar a datos no 
auténticos, con la intención de que sean 
tenidos en cuenta o utilizados a efectos 
legales como si se tratara de datos autén-
ticos, con independencia de que los datos 
sean o no directamente legibles e inteligi-
bles. Cualquier Parte podrá exigir que 
exista una intención fraudulenta o una 
intención delictiva similar para que se 
considere que existe responsabilidad 
penal.
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Artículo 8. Fraude informático.

Cada Parte adoptará las medidas legis-
lativas y de otro tipo que resulten necesa-
rias para tipificar como delito en su 
derecho interno los actos deliberados e 
ilegítimos que causen un perjuicio patri-
monial a otra persona mediante:

a) Cualquier introducción, altera-
ción, borrado o supresión de datos infor-
máticos;

b) cualquier interferencia en el 
funcionamiento de un sistema infor-
mático, con la intención fraudulenta o 
delictiva de obtener ilegítimamente un 
beneficio económico para uno mismo o 
para otra persona.

Título 3. Delitos relacionados con el 
contenido

Artículo 9. Delitos relacionados con la 
pornografía infantil.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
su derecho interno la comisión delibe-
rada e ilegítima de los siguientes actos:

a) La producción de pornografía 
infantil con vistas a su difusión por medio 
de un sistema informático;

b) la oferta o la puesta a disposición 
de pornografía infantil por medio de un 
sistema informático;

c) la difusión o transmisión de porno-
grafía infantil por medio de un sistema 
informático,

d) la adquisición de pornografía 
infantil por medio de un sistema infor-
mático para uno mismo o para otra 
persona;

e) la posesión de pornografía infantil 
en un sistema informático o en un medio 
de almacenamiento de datos informá-
ticos.

2. A los efectos del anterior apartado 
1, por «pornografía infantil» se entenderá 
todo material pornográfico que contenga 
la representación visual de:

a) Un menor comportándose de una 
forma sexualmente explícita;

b) una persona que parezca un 
menor comportándose de una forma 
sexualmente explícita;

c) imágenes realistas que representen 
a un menor comportándose de una forma 
sexualmente explícita.

3. A los efectos del anterior apartado 2, 
por «menor» se entenderá toda persona 
menor de dieciocho años. No obstante, 
cualquier Parte podrá establecer un límite 
de edad inferior, que será como mínimo 
de dieciséis años.

4. Cualquier Parte podrá reservarse el 
derecho a no aplicar, en todo o en parte, 
las letras d) y e) del apartado 1, y las letras 
b) y c) del apartado 2.

Título 4. Delitos relacionados con in-
fracciones de la propiedad intelectual 
y de los derechos afines

Artículo 10. Delitos relacionados con 
infracciones de la propiedad intelec-
tual y de los derechos afines.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
su derecho interno las infracciones de la 
propiedad intelectual, según se definan 
en la legislación de dicha Parte, de confor-
midad con las obligaciones asumidas en 
aplicación del Acta de París de 24 de julio 
de 1971 por la que se revisó el Convenio 
de Berna para la protección de las obras 
literarias y artísticas, del Acuerdo sobre 
los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio 
y del Tratado de la OMPI sobre la 
propiedad intelectual, a excepción de 
cualquier derecho moral otorgado por 
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dichos Convenios, cuando esos actos se 
cometan deliberadamente, a escala 
comercial y por medio de un sistema 
informático.

2. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
su derecho interno las infracciones de los 
derechos afines definidas en la legisla-
ción de dicha Parte, de conformidad con 
las obligaciones que ésta haya asumido 
en aplicación de la Convención Interna-
cional sobre la protección de los artistas 
intérpretes o ejecutantes, los productores 
de fonogramas y los organismos de radio-
difusión (Convención de Roma), del 
Acuerdo sobre los aspectos de los dere-
chos de propiedad intelectual relacio-
nados con el comercio y del Tratado de 
la OMPI sobre las obras de los intérpretes 
y ejecutantes y los fonogramas, a excep-
ción de cualquier derecho moral otor-
gado por dichos Convenios, cuando esos 
actos se cometan deliberadamente, a 
escala comercial y por medio de un 
sistema informático.

3. En circunstancias bien delimi-
tadas, cualquier Parte podrá reservarse el 
derecho a no exigir responsabilidad penal 
en virtud de los apartados 1 y 2 del 
presente artículo, siempre que se disponga 
de otros recursos efectivos y que dicha 
reserva no vulnere las obligaciones inter-
nacionales que incumban a dicha Parte 
en aplicación de los instrumentos inter-
nacionales mencionados en los apartados 
1 y 2 del presente artículo.

Título 5. Otras formas de responsabi-
lidad y de sanciones

Artículo 11. Tentativa y complicidad.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en su 
derecho interno cualquier complicidad 
intencionada con vistas a la comisión de 
alguno de los delitos previstos de confor-
midad con los artículos 2 a 10 del presente 

Convenio, con la intención de que se 
cometa ese delito.

2. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en 
su derecho interno cualquier tentativa de 
comisión de alguno de las delitos previstos 
de conformidad con los artículos 3 a 5, 7, 
8, 9.1.a) y c) del presente Convenio, 
cuando dicha tentativa sea intencio-
nada.

3. Cualquier Estado podrá reservarse 
el derecho a no aplicar, en todo o en 
parte, el apartado 2 del presente 
artículo.

Artículo 12. Responsabilidad de las per-
sonas jurídicas.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para que pueda exigirse 
responsabilidad a las personas jurídicas 
por los delitos previstos de conformidad 
con el presente Convenio, cuando sean 
cometidos por cuenta de las mismas por 
cualquier persona física, tanto en calidad 
individual como en su condición de 
miembro de un órgano de dicha persona 
jurídica, que ejerza funciones directivas 
en la misma, en virtud de:

a) Un poder de representación de la 
persona jurídica;

b) una autorización para tomar deci-
siones en nombre de la persona jurí-
dica;

c) una autorización para ejercer 
funciones de control en la persona jurí-
dica.

2. Además de los casos ya previstos 
en el apartado 1 del presente artículo, 
cada Parte adoptará las medidas necesa-
rias para asegurar que pueda exigirse 
responsabilidad a una persona jurídica 
cuando la falta de vigilancia o de control 
por parte de una persona física mencio-
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nada en el apartado 1 haya hecho posible 
la comisión de un delito previsto de 
conformidad con el presente Convenio 
en beneficio de dicha persona jurídica 
por una persona física que actúe bajo su 
autoridad.

3. Con sujeción a los principios jurí-
dicos de cada Parte, la responsabilidad de 
una persona jurídica podrá ser penal, 
civil o administrativa.

4. Dicha responsabilidad se enten-
derá sin perjuicio de la responsabilidad 
penal de las personas físicas que hayan 
cometido el delito.

Artículo 13. Sanciones y medidas.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para que los delitos previstos 
de conformidad con los artículos 2 a 11 
puedan dar lugar a la aplicación de 
sanciones efectivas, proporcionadas y 
disuasorias, incluidas penas privativas de 
libertad.

2. Cada Parte garantizará la imposi-
ción de sanciones o de medidas penales 
o no penales efectivas, proporcionadas y 
disuasorias, incluidas sanciones pecunia-
rias, a las personas jurídicas consideradas 
responsables de conformidad con el 
artículo 12.

sección 2. derecho Procesal

Título 1. Disposiciones comunes

Artículo 14. Ámbito de aplicación de 
las disposiciones sobre procedi-
miento.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para establecer los poderes y 
procedimientos previstos en la presente 
Sección para los fines de investigaciones 
o procedimientos penales específicos.

2. Salvo que se establezca específi-
camente otra cosa en el artículo 21, 
cada Parte aplicará los poderes y proce-

dimientos mencionados en el apartado 
1 del presente artículo a:

a) Los delitos previstos de confor-
midad con los artículos 2 a 11 del presente 
Convenio;

b) otros delitos cometidos por medio 
de un sistema informático; y

c) la obtención de pruebas electró-
nicas de un delito.

3. a) Cualquier Parte podrá reser-
varse el derecho a aplicar las medidas indi-
cadas en el artículo 20 exclusivamente a 
los delitos o categorías de delitos especifi-
cados en la reserva, siempre que el ámbito 
de dichos delitos o categorías de delitos no 
sea más reducido que el de los delitos a los 
que esa Parte aplique las medidas indi-
cadas en el artículo 21. Las Partes procu-
rarán limitar dichas reservas para permitir 
la aplicación más amplia posible de la 
medida indicada en el artículo 20.

b) Cuando, como consecuencia de 
las limitaciones existentes en su legisla-
ción vigente en el momento de la adop-
ción del presente Convenio, una Parte no 
pueda aplicar las medidas indicadas en 
los artículos 20 y 21 a las comunica-
ciones transmitidas en el sistema infor-
mático de un proveedor de servicios:

i) Utilizado en beneficio de un grupo 
restringido de usuarios, y

ii) que no utilice las redes públicas 
de comunicaciones ni esté conectado a 
otro sistema informático, ya sea público 
o privado, 

dicha Parte podrá reservarse el derecho a 
no aplicar dichas medidas a esas comuni-
caciones. Cada Parte procurará limitar este 
tipo de reservas de forma que se permita la 
aplicación más amplia posible de las 
medidas indicadas en los artículos 20 y 
21.
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Artículo 15. Condiciones y salva-
guardas.

1. Cada Parte se asegurará de que el 
establecimiento, la ejecución y la aplica-
ción de los poderes y procedimientos 
previstos en la presente sección están 
sujetas a las condiciones y salvaguardas 
previstas en su derecho interno, que 
deberá garantizar una protección 
adecuada de los derechos humanos y de 
las libertades, incluidos los derechos 
derivados de las obligaciones asumidas 
en virtud del Convenio del Consejo de 
Europa para la protección de los dere-
chos humanos y las libertades fundamen-
tales (1950), del Pacto Internacional de 
derechos civiles y políticos de las 
Naciones Unidas (1966), y de otros 
instrumentos internacionales aplicables 
en materia de derechos humanos, y que 
deberá integrar el principio de proporcio-
nalidad.

2. Cuando resulte procedente dada la 
naturaleza del procedimiento o del poder 
de que se trate, dichas condiciones 
incluirán, entre otros aspectos, la supervi-
sión judicial u otra forma de supervisión 
independiente, los motivos que justifiquen 
la aplicación, y la limitación del ámbito de 
aplicación y de la duración del poder o del 
procedimiento de que se trate.

3. Siempre que sea conforme con el 
interés público y, en particular, con la 
correcta administración de la justicia, 
cada Parte examinará la repercusión de 
los poderes y procedimientos previstos en 
la presente sección en los derechos, 
responsabilidades e intereses legítimos 
de terceros.

Título 2. Conservación rápida de datos 
informáticos almacenados

Artículo 16. Conservación rápida de 
datos informáticos almacenados.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para permitir a sus autoridades 

competentes ordenar o imponer de otra 
manera la conservación rápida de deter-
minados datos electrónicos, incluidos los 
datos sobre el tráfico, almacenados por 
medio de un sistema informático, en 
particular cuando existan razones para 
creer que los datos informáticos resultan 
especialmente susceptibles de pérdida o 
de modificación.

2. Cuando una Parte aplique lo 
dispuesto en el anterior apartado 1 por 
medio de una orden impartida a una 
persona para conservar determinados 
datos almacenados que se encuentren en 
posesión o bajo el control de dicha 
persona, la Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para obligar a esa persona a 
conservar y a proteger la integridad de 
dichos datos durante el tiempo necesario, 
hasta un máximo de noventa días, de 
manera que las autoridades competentes 
puedan conseguir su revelación. Las 
Partes podrán prever que tales órdenes 
sean renovables.

3. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para obligar al encargado de 
la custodia de los datos o a otra persona 
encargada de su conservación a mantener 
en secreto la aplicación de dichos proce-
dimientos durante el plazo previsto en su 
derecho interno.

4. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
estarán sujetos a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15.

Artículo 17. Conservación y revelación 
parcial rápidas de datos sobre el trá-
fico.

1. Para garantizar la conservación de 
los datos sobre el tráfico en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 16, cada Parte 
adoptará las medidas legislativas y de 
otro tipo que resulten necesarias:
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a) Para asegurar la posibilidad de 
conservar rápidamente dichos datos sobre 
el tráfico con independencia de que en la 
transmisión de esa comunicación partici-
paran uno o varios proveedores de servi-
cios, y

b) para garantizar la revelación 
rápida a la autoridad competente de la 
Parte, o a una persona designada por 
dicha autoridad, de un volumen sufi-
ciente de datos sobre el tráfico para que 
dicha Parte pueda identificar a los provee-
dores de servicio y la vía por la que se 
transmitió la comunicación.

2. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
estarán sujetos a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15.

Título 3. Orden de presentación

Artículo 18. Orden de presentación.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para facultar a sus autoridades 
competentes a ordenar:

a) A una persona que se encuentre 
en su territorio que comunique determi-
nados datos informáticos que posea o 
que se encuentren bajo su control, alma-
cenados en un sistema informático o en 
un medio de almacenamiento de datos 
informáticos; y

b) a un proveedor de servicios que 
ofrezca prestaciones en el territorio de 
esa Parte que comunique los datos que 
posea o que se encuentren bajo su control 
relativos a los abonados en conexión con 
dichos servicios.

2. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
están sujetos a lo dispuesto en los artículos 
14 y 14.

3. A los efectos del presente artículo, 
por «datos relativos a los abonados» se 

entenderá toda información, en forma de 
datos informáticos o de cualquier otra 
forma, que posea un proveedor de servi-
cios y esté relacionada con los abonados 
a dichos servicios, excluidos los datos 
sobre el tráfico o sobre el contenido, y 
que permita determinar:

a) El tipo de servicio de comunica-
ciones utilizado, las disposiciones 
técnicas adoptadas al respecto y el 
periodo de servicio;

b) la identidad, la dirección postal o 
geográfica y el número de teléfono del 
abonado, así como cualquier otro número 
de acceso o información sobre factura-
ción y pago que se encuentre disponible 
sobre la base de un contrato o de un 
acuerdo de prestación de servicios;

c) cualquier otra información rela-
tiva al lugar en que se encuentren los 
equipos de comunicaciones, disponible 
sobre la base de un contrato o de un 
acuerdo de servicios.

Título 4. Registro y confiscación de 
datos informáticos almacenados

Artículo 19. Registro y confiscación de 
datos informáticos almacenados.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten nece-
sarias para facultar a sus autoridades compe-
tentes a registrar o a tener acceso de una 
forma similar:

a) A un sistema informático o a una 
parte del mismo, así como a los datos 
informáticos almacenados en el mismo; 
y

b) a un medio de almacenamiento 
de datos informáticos en el que puedan 
almacenarse datos informáticos, 

en su territorio.

2. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para asegurar que, cuando sus 
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autoridades procedan al registro o tengan 
acceso de una forma similar a un sistema 
informático específico o a una parte del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1.a, y tengan razones para 
creer que los datos buscados están alma-
cenados en otro sistema informático o en 
una parte del mismo situado en su terri-
torio, y dichos datos sean lícitamente 
accesibles a través del sistema inicial o 
estén disponibles para éste, dichas auto-
ridades puedan ampliar rápidamente el 
registro o la forma de acceso similar al 
otro sistema.

3. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para facultar a sus autoridades 
competentes a confiscar o a obtener de 
una forma similar los datos informáticos 
a los que se haya tenido acceso en apli-
cación de lo dispuesto en los apartados 1 
ó 2. Estas medidas incluirán las siguientes 
facultades:

a) Confiscar u obtener de una forma 
similar un sistema informático o una parte 
del mismo, o un medio de almacena-
miento de datos informáticos;

b) realizar y conservar una copia de 
dichos datos informáticos;

c) preservar la integridad de los datos 
informáticos almacenados de que se 
trate;

d) hacer inaccesibles o suprimir 
dichos datos informáticos del sistema 
informático al que se ha tenido acceso.

4. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para facultar a sus autoridades 
competentes a ordenar a cualquier 
persona que conozca el funcionamiento 
del sistema informático o las medidas 
aplicadas para proteger los datos infor-
máticos contenidos en el mismo que faci-
lite toda la información necesaria, dentro 
de lo razonable, para permitir la aplica-

ción de las medidas indicadas en los 
apartados 1 y 2.

5. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
estarán sujetos a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15.

Título 5. Obtención en tiempo real de 
datos informáticos

Artículo 20. Obtención en tiempo real 
de datos sobre el tráfico.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para facultar a sus autoridades 
competentes a:

a) Obtener o grabar mediante la apli-
cación de medios técnicos existentes en 
su territorio, y

b) obligar a un proveedor de servi-
cios, dentro de los límites de su capacidad 
técnica:

i) a obtener o grabar mediante la 
aplicación de medios técnicos existentes 
en su territorio, o

ii) a prestar a las autoridades compe-
tentes su colaboración y su asistencia 
para obtener o grabar

en tiempo real los datos sobre el tráfico 
asociados a comunicaciones específicas 
transmitidas en su territorio por medio de 
un sistema informático.

2. Cuando una Parte, en virtud de los 
principios consagrados en su ordena-
miento jurídico interno, no pueda adoptar 
las medidas indicadas en el apartado 1.a), 
podrá adoptar en su lugar las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para asegurar la obtención o 
la grabación en tiempo real de los datos 
sobre el tráfico asociados a determinadas 
comunicaciones transmitidas en su terri-
torio mediante la aplicación de los medios 
técnicos existentes en el mismo.
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3. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para obligar a un proveedor de 
servicios a mantener en secreto el hecho 
de que se ha ejercido cualquiera de los 
poderes previstos en el presente artículo, 
así como toda información al respecto.

4. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
estarán sujetos a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15.

Artículo 21. Interceptación de datos 
sobre el contenido.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para facultar a las autoridades 
competentes, por lo que respecta a una 
serie de delitos graves que deberán defi-
nirse en su derecho interno:

a) A obtener o a grabar mediante la 
aplicación de medios técnicos existentes 
en su territorio, y

b) a obligar a un proveedor de servi-
cios, dentro de los límites de su capa-
cidad técnica:

i) A obtener o a grabar mediante la 
aplicación de los medios técnicos exis-
tentes en su territorio, o

ii) a prestar a las autoridades compe-
tentes su colaboración y su asistencia 
para obtener o grabar

en tiempo real los datos sobre el conte-
nido de determinadas comunicaciones 
en su territorio, transmitidas por medio de 
un sistema informático.

2. Cuando una Parte, en virtud de los 
principios consagrados en su ordena-
miento jurídico interno, no pueda adoptar 
las medidas indicadas en el apartado 1.a), 
podrá adoptar en su lugar las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para asegurar la obtención o 

la grabación en tiempo real de los datos 
sobre el contenido de determinadas 
comunicaciones transmitidas en su terri-
torio mediante la aplicación de los medios 
técnicos existentes en el mismo.

3. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para obligar a un proveedor de 
servicios a mantener en secreto el hecho 
de que se ha ejercido cualquiera de los 
poderes previstos en el presente artículo, 
así como toda información al respecto.

4. Los poderes y procedimientos 
mencionados en el presente artículo 
estarán sujetos a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15.

Sección 3. Jurisdicción

Artículo 22. Jurisdicción.

1. Cada Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para afirmar su jurisdicción 
respecto de cualquier delito previsto con 
arreglo a los artículos 2 a 11 del presente 
Convenio, siempre que se haya come-
tido:

a) En su territorio; o

b) a bordo de un buque que enar-
bole pabellón de dicha Parte; o

c) a bordo de una aeronave matricu-
lada según las leyes de dicha Parte; o

d) por uno de sus nacionales, si el 
delito es susceptible de sanción penal en 
el lugar en el que se cometió o si ningún 
Estado tiene competencia territorial 
respecto del mismo.

2. Cualquier Estado podrá reservarse 
el derecho a no aplicar o a aplicar única-
mente en determinados casos o condi-
ciones las normas sobre jurisdicción esta-
blecidas en los apartados 1.b) a 1.d) del 
presente artículo o en cualquier otra parte 
de los mismos.
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3. Cada Parte adoptará las medidas 
que resulten necesarias para afirmar su 
jurisdicción respecto de los delitos 
mencionados en el apartado 1 del artículo 
24 del presente Convenio, cuando el 
presunto autor del delito se encuentre en 
su territorio y no pueda ser extraditado a 
otra Parte por razón de su nacionalidad, 
previa solicitud de extradición.

4. El presente Convenio no excluye 
ninguna jurisdicción penal ejercida por 
una Parte de conformidad con su derecho 
interno.

5. Cuando varias Partes reivindiquen 
su jurisdicción respecto de un presunto 
delito contemplado en el presente 
Convenio, las Partes interesadas cele-
brarán consultas, siempre que sea opor-
tuno, con miras a determinar cuál es la 
jurisdicción más adecuada para las actua-
ciones penales.

caPÍtulo iii

Cooperación internacional

sección 1. PrinciPios generales

Título 1. Principios generales relativos a 
la cooperación internacional

Artículo 23. Principios generales rela-
tivos a la cooperación internacional.

Las Partes cooperarán entre sí en la 
mayor medida posible, de conformidad 
con las disposiciones del presente capí-
tulo, en aplicación de los instrumentos 
internacionales aplicables a la coopera-
ción internacional en materia penal, de 
acuerdos basados en legislación uniforme 
o recíproca y de su derecho interno, para 
los fines de las investigaciones o los 
procedimientos relativos a los delitos 
relacionados con sistemas y datos infor-
máticos o para la obtención de pruebas 
electrónicas de los delitos.

Título 2. Principios relativos a la extra-
dición

Artículo 24. Extradición.

1. a) El presente artículo se apli-
cará a la extradición entre las Partes por 
los delitos establecidos en los artículos 2 
a 11 del presente Convenio, siempre que 
estén castigados en la legislación de las 
dos Partes implicadas con una pena priva-
tiva de libertad de una duración máxima 
de como mínimo un año, o con una pena 
más grave.

b) Cuando deba aplicarse una pena 
mínima diferente en virtud de un acuerdo 
basado en legislación uniforme o recí-
proca o de un tratado de extradición apli-
cable entre dos o más Partes, incluido el 
Convenio Europeo de Extradición (STE n.º 
24), se aplicará la pena mínima estable-
cida en virtud de dicho acuerdo o 
tratado.

2. Se considerará que los delitos 
mencionados en el apartado 1 del 
presente artículo están incluidos entre los 
delitos que dan lugar a extradición en 
cualquier tratado de extradición vigente 
entre las Partes. Las Partes se compro-
meten a incluir dichos delitos entre los 
que pueden dar lugar a extradición en 
cualquier tratado de extradición que 
puedan celebrar entre sí.

3. Cuando una Parte que condicione 
la extradición a la existencia de un tratado 
reciba una solicitud de extradición de 
otra Parte con la que no haya celebrado 
ningún tratado de extradición, podrá 
aplicar el presente Convenio como funda-
mento jurídico de la extradición respecto 
de cualquier delito mencionado en el 
apartado 1 del presente artículo.

4. Las Partes que no condicionen la 
extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos mencionados en 
el apartado 1 del presente artículo como 
delitos que pueden dar lugar a extradi-
ción entre ellas.

5. La extradición estará sujeta a las 
condiciones establecidas en el derecho 
interno de la Parte requerida o en los 
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tratados de extradición aplicables, 
incluidos los motivos por los que la Parte 
requerida puede denegar la extradición.

6. Cuando se deniegue la extradición 
por un delito mencionado en el apartado 
1 del presente artículo únicamente por 
razón de la nacionalidad de la persona 
buscada o porque la Parte requerida se 
considera competente respecto de dicho 
delito, la Parte requerida deberá someter 
el asunto, a petición de la Parte requi-
rente, a sus autoridades competentes para 
los fines de las actuaciones penales perti-
nentes, e informará a su debido tiempo 
del resultado final a la Parte requirente. 
Dichas autoridades tomarán su decisión 
y efectuarán sus investigaciones y proce-
dimientos de la misma manera que para 
cualquier otro delito de naturaleza 
comparable, de conformidad con la legis-
lación de dicha Parte.

7. a) Cada Parte comunicará al 
Secretario General del Consejo de Europa, 
en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, el nombre 
y la dirección de cada autoridad respon-
sable del envío o de la recepción de soli-
citudes de extradición o de detención 
provisional en ausencia de un tratado.

b) El Secretario General del Consejo 
de Europa creará y mantendrá actuali-
zado un registro de las autoridades desig-
nadas por las Partes. Cada Parte garanti-
zará en todo momento la exactitud de los 
datos que figuren en el registro.

Título 3. Principios generales relativos a 
la asistencia mutua

Artículo 25. Principios generales rela-
tivos a la asistencia mutua.

1. Las Partes se concederán asistencia 
mutua en la mayor medida posible para 
los fines de las investigaciones o procedi-
mientos relativos a delitos relacionados 
con sistemas y datos informáticos o para 
la obtención de pruebas en formato elec-
trónico de un delito.

2. Cada Parte adoptará también las 
medidas legislativas y de otro tipo que 
resulten necesarias para cumplir las obli-
gaciones establecidas en los artículos 27 
a 35.

3. En casos de urgencia, cada Parte 
podrá transmitir solicitudes de asistencia o 
comunicaciones relacionadas con las 
mismas por medios rápidos de comunica-
ción, incluidos el fax y el correo electró-
nico, en la medida en que dichos medios 
ofrezcan niveles adecuados de seguridad 
y autenticación (incluido el cifrado, en 
caso necesario), con confirmación oficial 
posterior si la Parte requerida lo exige. La 
Parte requerida aceptará la solicitud y dará 
respuesta a la misma por cualquiera de 
estos medios rápidos de comunicación.

4. Salvo que se establezca específi-
camente otra cosa en los artículos del 
presente capítulo, la asistencia mutua 
estará sujeta a las condiciones previstas 
en el derecho interno de la Parte reque-
rida o en los tratados de asistencia mutua 
aplicables, incluidos los motivos por los 
que la Parte requerida puede denegar la 
cooperación. La Parte requerida no ejer-
cerá el derecho a denegar la asistencia 
mutua en relación con los delitos mencio-
nados en los artículos 2 a 11 únicamente 
porque la solicitud se refiere a un delito 
que considera de naturaleza fiscal.

5. Cuando, de conformidad con las 
disposiciones del presente capítulo, se 
permita a la Parte requerida condicionar la 
asistencia mutua a la existencia de una 
doble tipificación penal, dicha condición 
se considerará cumplida cuando la 
conducta constitutiva del delito respecto 
del cual se solicita la asistencia constituya 
un delito en virtud de su derecho interno, 
con independencia de que dicho derecho 
incluya o no el delito dentro de la misma 
categoría de delitos o lo denomine o no 
con la misma terminología que la Parte 
requirente,.

Artículo 26. Información espontánea.
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1. Dentro de los límites de su derecho 
interno, y sin petición previa, una Parte 
podrá comunicar a otra Parte información 
obtenida en el marco de sus propias 
investigaciones cuando considere que la 
revelación de dicha información podría 
ayudar a la Parte receptora a iniciar o 
llevar a cabo investigaciones o procedi-
mientos en relación con delitos previstos 
en el presente Convenio o podría dar 
lugar a una petición de cooperación de 
dicha Parte en virtud del presente capí-
tulo.

2. Antes de comunicar dicha infor-
mación, la Parte que la comunique podrá 
solicitar que se preserve su confidencia-
lidad o que se utilice con sujeción a 
determinadas condiciones. Si la Parte 
receptora no puede atender esa solicitud, 
informará de ello a la otra Parte, que 
deberá entonces determinar si a pesar de 
ello debe facilitarse la información o no. 
Si la Parte destinataria acepta la informa-
ción en las condiciones establecidas, 
quedará vinculada por las mismas.

Titulo 4. Procedimientos relativos a las 
solicitudes de asistencia mutua en au-
sencia de acuerdos internacionales 
aplicables

Artículo 27. Procedimientos relativos a 
las solicitudes de asistencia mutua en 
ausencia de acuerdos internacionales 
aplicables.

1. Cuando entre las Partes requirente 
y requerida no se encuentre vigente un 
tratado de asistencia mutua o un acuerdo 
basado en legislación uniforme o recí-
proca, serán de aplicación las disposi-
ciones de los apartados 2 a 10 del presente 
artículo. Las disposiciones del presente 
artículo no serán de aplicación cuando 
exista un tratado, acuerdo o legislación 
de este tipo, salvo que las Partes intere-
sadas convengan en aplicar en su lugar la 
totalidad o una parte del resto del presente 
artículo.

2. a) Cada Parte designará una o 
varias autoridades centrales encargadas 
de enviar solicitudes de asistencia mutua 
y de dar respuesta a las mismas, de su 
ejecución y de su remisión a las autori-
dades competentes para su ejecución.

b) Las autoridades centrales se comu-
nicarán directamente entre sí.

c) En el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Parte comunicará al Secretario 
General del Consejo de Europa los 
nombres y direcciones de las autoridades 
designadas en cumplimiento del presente 
apartado.

d) El Secretario General del Consejo 
de Europa creará y mantendrá actuali-
zado un registro de las autoridades 
centrales designadas por las Partes. Cada 
Parte garantizará en todo momento la 
exactitud de los datos que figuren en el 
registro.

3. Las solicitudes de asistencia mutua 
en virtud del presente artículo se ejecu-
tarán de conformidad con los procedi-
mientos especificados por la Parte requi-
rente, salvo que sean incompatibles con 
la legislación de la Parte requerida.

4. Además de las condiciones o de 
los motivos de denegación contemplados 
en el apartado 4 del artículo 25, la Parte 
requerida podrá denegar la asistencia si:

a) La solicitud se refiere a un delito 
que la Parte requerida considera delito 
político o delito vinculado a un delito 
político;

b) la Parte requerida considera que 
la ejecución de la solicitud podría atentar 
contra su soberanía, seguridad, orden 
público u otros intereses esenciales.

5. La Parte requerida podrá posponer 
su actuación en respuesta a una solicitud 
cuando dicha actuación pudiera causar 
perjuicios a investigaciones o procedi-
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mientos llevados a cabo por sus autori-
dades.

6. Antes de denegar o posponer la 
asistencia, la Parte requerida estudiará, 
previa consulta cuando proceda con la 
Parte requirente, si puede atenderse la 
solicitud parcialmente o con sujeción a 
las condiciones que considere necesa-
rias.

7. La Parte requerida informará sin 
demora a la Parte requirente del resultado 
de la ejecución de una solicitud de asis-
tencia. Deberá motivarse cualquier dene-
gación o aplazamiento de la asistencia 
solicitada. La Parte requerida informará 
también a la Parte requirente de cualquier 
motivo que haga imposible la ejecución 
de la solicitud o que pueda retrasarla de 
forma significativa.

8. La Parte requirente podrá solicitar 
a la Parte requerida que preserve la confi-
dencialidad de la presentación de una 
solicitud en virtud del presente capítulo y 
del objeto de la misma, salvo en la medida 
necesaria para su ejecución. Si la Parte 
requerida no puede cumplir esta petición 
de confidencialidad, lo comunicará 
inmediatamente a la Parte requirente, que 
determinará entonces si pese a ello debe 
procederse a la ejecución de la soli-
citud.

9. a) En casos de urgencia, las soli-
citudes de asistencia mutua o las comu-
nicaciones al respecto podrán ser 
enviadas directamente por las autori-
dades judiciales de la Parte requirente a 
las autoridades correspondientes de la 
Parte requerida. En tal caso, se enviará al 
mismo tiempo copia a la autoridad central 
de la Parte requerida a través de la auto-
ridad central de la Parte requirente.

b) Cualquier solicitud o comunica-
ción en virtud de este apartado podrá 
efectuarse a través de la Organización 
Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL).

c) Cuando se presente una solicitud 
en aplicación de la letra a) del presente 
artículo y la autoridad no sea competente 
para tramitarla, remitirá la solicitud a la 
autoridad nacional competente e infor-
mará directamente a la Parte requirente 
de dicha remisión.

d) Las solicitudes y comunicaciones 
efectuadas en virtud del presente apar-
tado que no impliquen medidas coerci-
tivas podrán ser remitidas directamente 
por las autoridades competentes de la 
Parte requirente a las autoridades compe-
tentes de la Parte requerida.

e) En el momento de la firma o el 
depósito de su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Parte podrá informar al Secretario 
General del Consejo de Europa de que, 
por razones de eficacia, las solicitudes 
formuladas en virtud del presente apar-
tado deberán dirigirse a su autoridad 
central.

Artículo 28. Confidencialidad y restric-
ción de la utilización.

1. En ausencia de un tratado de asis-
tencia mutua o de un acuerdo basado en 
legislación uniforme o recíproca que esté 
vigente entre las Partes requirente y 
requerida, serán de aplicación las dispo-
siciones del presente artículo. Las dispo-
siciones del presente artículo no serán de 
aplicación cuando exista un tratado, 
acuerdo o legislación de este tipo, salvo 
que las Partes interesadas convengan en 
aplicar en su lugar la totalidad o una parte 
del resto del presente artículo.

2. La Parte requerida podrá supeditar 
la entrega de información o material en 
respuesta a una solicitud a la condición 
de que:

a) Se preserve su confidencialidad 
cuando la solicitud de asistencia judicial 
mutua no pueda ser atendida en ausencia 
de esta condición, o
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b) no se utilicen para investigaciones 
o procedimientos distintos de los indi-
cados en la solicitud.

3. Si la Parte requirente no puede 
cumplir alguna condición de las mencio-
nadas en el apartado 2, informará de ello 
sin demora a la otra Parte, que determi-
nará en tal caso si pese a ello debe facili-
tarse la información. Cuando la Parte 
requirente acepte la condición, quedará 
vinculada por ella.

4. Cualquier Parte que facilite infor-
mación o material con sujeción a una 
condición con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 2 podrá requerir a la otra Parte 
que explique, en relación con dicha 
condición, el uso dado a dicha informa-
ción o material.

Sección 2. Disposiciones especiales

Título 1. Asistencia mutua en materia 
de medidas provisionales

Artículo 29. Conservación rápida de 
datos informáticos almacenados.

1. Una Parte podrá solicitar a otra 
Parte que ordene o asegure de otra forma 
la conservación rápida de datos almace-
nados por medio de un sistema infor-
mático que se encuentre en el territorio 
de esa otra Parte, respecto de los cuales 
la Parte requirente tenga la intención de 
presentar una solicitud de asistencia 
mutua con vistas al registro o al acceso 
de forma similar, la confiscación o la 
obtención de forma similar, o la revela-
ción de los datos.

2. En las solicitudes de conservación 
que se formulen en virtud del apartado 1 
se indicará:

a) La autoridad que solicita dicha 
conservación;

b) el delito objeto de investigación o 
de procedimiento penal y un breve 

resumen de los hechos relacionados con 
el mismo;

c) los datos informáticos almace-
nados que deben conservarse y su rela-
ción con el delito;

d) cualquier información disponible 
que permita identificar a la persona 
encargada de la custodia de los datos 
informáticos almacenados o la ubicación 
del sistema informático;

e) la necesidad de la conservación; 
y

f) que la Parte tiene la intención de 
presentar una solicitud de asistencia 
mutua para el registro o el acceso de 
forma similar, la confiscación o la obten-
ción de forma similar o la revelación de 
los datos informáticos almacenados.

3. Tras recibir la solicitud de otra 
Parte, la Parte requerida tomará las 
medidas adecuadas para conservar rápi-
damente los datos especificados de 
conformidad con su derecho interno. A 
los efectos de responder a una solicitud, 
no se requerirá la doble tipificación penal 
como condición para proceder a la 
conservación.

4. Cuando una Parte exija la doble 
tipificación penal como condición para 
atender una solicitud de asistencia mutua 
para el registro o el acceso de forma 
similar, la confiscación o la obtención de 
forma similar o la revelación de datos 
almacenados, dicha Parte podrá reser-
varse, en relación con delitos distintos de 
los previstos con arreglo a los artículos 2 
a 11 del presente Convenio, el derecho a 
denegar la solicitud de conservación en 
virtud del presente artículo en los casos 
en que tenga motivos para creer que la 
condición de la doble tipificación penal 
no podrá cumplirse en el momento de la 
revelación.

5. Asimismo, las solicitudes de conser-
vación únicamente podrán denegarse si:
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a) La solicitud hace referencia a un 
delito que la Parte requerida considera 
delito político o delito relacionado con 
un delito político;

b) la Parte requerida considera que 
la ejecución de la solicitud podría atentar 
contra su soberanía, seguridad, orden 
público u otros intereses esenciales.

6. Cuando la Parte requerida consi-
dere que la conservación por sí sola no 
bastará para garantizar la futura disponi-
bilidad de los datos o pondrá en peligro 
la confidencialidad de la investigación de 
la Parte requirente o causará cualquier 
otro perjuicio a la misma, informará de 
ello sin demora a la Parte requirente, la 
cual decidirá entonces si debe pese a ello 
procederse a la ejecución de la soli-
citud.

7. Las medidas de conservación 
adoptadas en respuesta a la solicitud 
mencionada en el apartado 1 tendrán una 
duración mínima de sesenta días, con 
objeto de permitir a la Parte requirente 
presentar una solicitud de registro o de 
acceso de forma similar, confiscación u 
obtención de forma similar, o de revela-
ción de los datos. Cuando se reciba dicha 
solicitud, seguirán conservándose los 
datos hasta que se adopte una decisión 
sobre la misma.

Artículo 30. Revelación rápida de datos 
conservados sobre el tráfico.

1. Cuando, con motivo de la ejecu-
ción de una solicitud presentada de 
conformidad con el artículo 29 para la 
conservación de datos sobre el tráfico en 
relación con una comunicación especí-
fica, la Parte requerida descubra que un 
proveedor de servicios de otro Estado 
participó en la transmisión de la comuni-
cación, la Parte requerida revelará rápi-
damente a la Parte requirente un volumen 
suficiente de datos sobre el tráfico para 
identificar al proveedor de servicios y la 

vía por la que se transmitió la comunica-
ción.

2. La revelación de datos sobre el 
tráfico en virtud del apartado 1 única-
mente podrá denegarse si:

a) La solicitud hace referencia a un 
delito que la Parte requerida considera 
delito político o delito relacionado con 
un delito político;

b) la Parte requerida considera que 
la ejecución de la solicitud podría atentar 
contra su soberanía, seguridad, orden 
público u otros intereses esenciales.

Título 2. Asistencia mutua en relación 
con los poderes de investigación

Artículo 31. Asistencia mutua en relación 
con el acceso a datos informáticos alma-
cenados.

1. Una Parte podrá solicitar a otra 
Parte que registre o acceda de forma 
similar, confisque u obtenga de forma 
similar y revele datos almacenados por 
medio de un sistema informático situado 
en el territorio de la Parte requerida, 
incluidos los datos conservados en apli-
cación del artículo 29.

2. La Parte requerida dará respuesta 
a la solicitud aplicando los instrumentos 
internacionales, acuerdos y legislación 
mencionados en el artículo 23, así como 
de conformidad con otras disposiciones 
aplicables en el presente capítulo.

3. Se dará respuesta lo antes posible 
a la solicitud cuando:

a) Existan motivos para creer que los 
datos pertinentes están especialmente 
expuestos al riesgo de pérdida o modifi-
cación; o

b. los instrumentos, acuerdos o legis-
lación mencionados en el apartado 2 
prevean la cooperación rápida.

Artículo 32. Acceso transfronterizo a 
datos almacenados, con consenti-
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miento o cuando estén a disposición 
del público.

Una Parte podrá, sin la autorización de 
otra Parte:

a) Tener acceso a datos informáticos 
almacenados que se encuentren a dispo-
sición del público (fuente abierta), con 
independencia de la ubicación geográfica 
de dichos datos; o

b) tener acceso o recibir, a través de 
un sistema informático situado en su terri-
torio, datos informáticos almacenados 
situados en otra Parte, si la Parte obtiene 
el consentimiento lícito y voluntario de la 
persona legalmente autorizada para 
revelar los datos a la Parte por medio de 
ese sistema informático.

Artículo 33. Asistencia mutua para la 
obtención en tiempo real de datos 
sobre el tráfico.

1. Las Partes se prestarán asistencia 
mutua para la obtención en tiempo real 
de datos sobre el tráfico asociados a 
comunicaciones específicas en su terri-
torio transmitidas por medio de un sistema 
informático. Con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado 2, dicha asistencia se regirá 
por las condiciones y procedimientos 
establecidos en el derecho interno.

2. Cada Parte prestará dicha asis-
tencia como mínimo respecto de los 
delitos por los que se podría conseguir la 
obtención en tiempo real de datos sobre 
el tráfico en un caso similar en su país.

Artículo 34. Asistencia mutua relativa a 
la interceptación de datos sobre el 
contenido.

Las Partes se prestarán asistencia mutua 
para la obtención o grabación en tiempo 
real de datos sobre el contenido de comu-
nicaciones específicas transmitidas por 
medio de un sistema informático en la 
medida en que lo permitan sus tratados y 
el derecho interno aplicables.

Título 3. Red 24/7

Artículo 35. Red 24/7.

1. Cada Parte designará un punto de 
contacto disponible las veinticuatro horas 
del día, siete días a la semana, con objeto 
de garantizar la prestación de ayuda 
inmediata para los fines de las investiga-
ciones o procedimientos relacionados 
con delitos vinculados a sistemas y datos 
informáticos, o para la obtención de 
pruebas electrónicas de un delito. Dicha 
asistencia incluirá los actos tendentes a 
facilitar las siguientes medidas o su adop-
ción directa, cuando lo permitan la legis-
lación y la práctica internas:

a) El asesoramiento técnico;

b) la conservación de datos en apli-
cación de los artículos 29 y 30;

c) la obtención de pruebas, el sumi-
nistro de información jurídica y la locali-
zación de sospechosos.

2. a) El punto de contacto de una 
Parte estará capacitado para mantener 
comunicaciones con el punto de contacto 
de otra Parte con carácter urgente.

b) Si el punto de contacto designado 
por una Parte no depende de la autoridad 
o de las autoridades de dicha Parte 
responsables de la asistencia mutua inter-
nacional o de la extradición, el punto de 
contacto velará por garantizar la coordi-
nación con dicha autoridad o autoridades 
con carácter urgente.

3. Cada Parte garantizará la disponi-
bilidad de personal debidamente formado 
y equipado con objeto de facilitar el 
funcionamiento de la red.

caPÍtulo iv

Disposiciones finales
Artículo 36. Firma y entrada en vigor.

1. El presente Convenio estará abierto 
a la firma de los Estados miembros del 
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Consejo de Europa y de los Estados no 
miembros que hayan participado en su 
elaboración.

2. El presente Convenio estará sujeto 
a ratificación, aceptación o aprobación. 
Los instrumentos de ratificación, acepta-
ción o aprobación se depositarán en 
poder del Secretario General del Consejo 
de Europa.

3. El presente Convenio entrará en 
vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de tres meses 
desde la fecha en que cinco Estados, de 
los cuales tres como mínimo sean 
Estados miembros del Consejo de 
Europa, hayan expresado su consenti-
miento para quedar vinculados por el 
Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2.

4. Respecto de cualquier Estado 
signatario que exprese más adelante su 
consentimiento para quedar vinculado 
por el Convenio, éste entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expira-
ción de un plazo de tres meses desde la 
fecha en que haya expresado su consen-
timiento para quedar vinculado por el 
Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2.

Artículo 37. Adhesión al Convenio.

1. Tras la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, previa consulta con 
los Estados Contratantes del Convenio y 
una vez obtenido su consentimiento 
unánime, podrá invitar a adherirse al 
presente Convenio a cualquier Estado 
que no sea miembro del Consejo y que 
no haya participado en su elaboración. La 
decisión se adoptará por la mayoría esta-
blecida en el artículo 20.d) del Estatuto 
del Consejo de Europa y con el voto 
unánime de los representantes con 
derecho a formar parte del Comité de 
Ministros.

2. Para todo Estado que se adhiera al 
Convenio de conformidad con lo 

dispuesto en el anterior apartado 1, el 
Convenio entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de tres meses desde la fecha del 
depósito del instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General del Consejo 
de Europa.

Artículo 38. Aplicación territorial.

1. En el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Estado podrá especificar el territorio 
o territorios a los que se aplicará el 
presente Convenio.

2. En cualquier momento posterior, 
mediante declaración dirigida al Secre-
tario General del Consejo de Europa, 
cualquier Parte podrá hacer extensiva la 
aplicación del presente Convenio a cual-
quier otro territorio especificado en la 
declaración. Respecto de dicho territorio, 
el Convenio entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de tres meses desde la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la 
declaración.

3. Toda declaración formulada en 
virtud de los dos apartados anteriores 
podrá retirarse, respecto de cualquier 
territorio especificado en la misma, 
mediante notificación dirigida al Secre-
tario General del Consejo de Europa. La 
retirada surtirá efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo 
de tres meses desde la fecha en que el 
Secretario General haya recibido dicha 
notificación.

Artículo 39. Efectos del Convenio.

1. La finalidad del presente Convenio 
es completar los tratados o acuerdos 
multilaterales o bilaterales aplicables 
entre las Partes, incluidas las disposi-
ciones de:
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– El Convenio europeo de extradición, 
abierto a la firma en París el 13 de 
diciembre de 1957 (STE n.º 24);

– el Convenio europeo de asistencia 
judicial en materia penal, abierto a la 
firma en Estrasburgo el 20 de abril de 
1959 (STE n.º 30);

– el Protocolo adicional al Convenio 
europeo de asistencia judicial en materia 
penal, abierto a la firma en Estrasburgo el 
17 de marzo de 1978 (STE n.º 99).

2. Si dos o más Partes han celebrado 
ya un acuerdo o tratado sobre las mate-
rias reguladas en el presente Convenio o 
han regulado de otra forma sus rela-
ciones al respecto, o si lo hacen en el 
futuro, tendrán derecho a aplicar, en 
lugar del presente Convenio, dicho 
acuerdo o tratado o a regular dichas 
relaciones en consonancia. No obstante, 
cuando las Partes regulen sus relaciones 
respecto de las materias contempladas 
en el presente Convenio de forma distinta 
a la establecida en el mismo, deberán 
hacerlo de una forma que no sea incom-
patible con los objetivos y principios del 
Convenio.

3. Nada de lo dispuesto en el presente 
Convenio afectará a otros derechos, 
restricciones, obligaciones y responsabi-
lidades de las Partes.

Artículo 40. Declaraciones.

Mediante notificación por escrito diri-
gida al Secretario General del Consejo de 
Europa, cualquier Estado podrá declarar, 
en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, que se 
acoge a la facultad de exigir elementos 
complementarios según lo dispuesto en 
los artículos 2, 3, 6.1.b), 7, 9.3 y 27.9.e).

Artículo 41. Cláusula federal.

1. Los Estados federales podrán reser-
varse el derecho a asumir las obligaciones 
derivadas del capítulo II del presente 

Convenio de forma compatible con los 
principios fundamentales por los que se 
rija la relación entre su gobierno central 
y los estados que lo formen u otras enti-
dades territoriales análogas, siempre que 
siga estando en condiciones de cooperar 
de conformidad con el capítulo III.

2. Cuando formule una reserva en 
aplicación del apartado 1, un Estado 
federal no podrá aplicar los términos de 
dicha reserva para excluir o reducir 
sustancialmente sus obligaciones en rela-
ción con las medidas contempladas en el 
capítulo II. En todo caso, deberá dotarse 
de una capacidad amplia y efectiva que 
permita la aplicación de las medidas 
previstas en dicho capítulo.

3. Por lo que respecta a las disposi-
ciones del presente Convenio cuya apli-
cación sea competencia de los estados 
federados o de otras entidades territo-
riales análogas que no estén obligados 
por el sistema constitucional de la fede-
ración a la adopción de medidas legisla-
tivas, el gobierno federal informará de 
esas disposiciones a las autoridades 
competentes de dichos estados, junto con 
su opinión favorable, alentándoles a 
adoptar las medidas adecuadas para su 
aplicación.

Artículo 42. Reservas.

Mediante notificación por escrito diri-
gida al Secretario General del Consejo de 
Europa, cualquier Estado podrá declarar, 
en el momento de la firma o del depósito 
de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, que se 
acoge a una o varias de las reservas 
previstas en el apartado 2 del artículo 4, 
apartado 3 del artículo 6, apartado 4 del 
artículo 9, apartado 3 del artículo 10, 
apartado 3 del artículo 11, apartado 3 del 
artículo 14, apartado 2 del artículo 22, 
apartado 4 del artículo 29 y apartado 1 
del artículo 41. No podrán formularse 
otras reservas.
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Artículo 43. Situación de las reservas y 
retirada de las mismas.

1. La Parte que haya formulado una 
reserva de conformidad con el artículo 42 
podrá retirarla en todo o en parte mediante 
notificación dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa. Dicha retirada 
surtirá efecto en la fecha en que el Secre-
tario General reciba la notificación. Si en 
la notificación se indica que la retirada de 
una reserva surtirá efecto en una fecha 
especificada en la misma y ésta es poste-
rior a la fecha en que el Secretario General 
reciba la notificación, la retirada surtirá 
efecto en dicha fecha posterior.

2. La Parte que haya formulado una 
reserva según lo dispuesto en el artículo 
42 retirará dicha reserva, en todo o en 
parte, tan pronto como lo permitan las 
circunstancias.

3. El Secretario General del Consejo 
de Europa podrá preguntar periódica-
mente a las Partes que hayan formulado 
una o varias reservas según lo dispuesto 
en el artículo 42 acerca de las perspec-
tivas de que se retire dicha reserva.

Artículo 44. Enmiendas.

1. Cualquier Estado Parte podrá 
proponer enmiendas al presente 
Convenio, que serán comunicadas por el 
Secretario General del Consejo de Europa 
a los Estados miembros del Consejo de 
Europa, a los Estados no miembros que 
hayan participado en la elaboración del 
presente Convenio así como a cualquier 
Estado que se haya adherido al presente 
Convenio o que haya sido invitado a 
adherirse al mismo de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37.

2. Las enmiendas propuestas por una 
Parte serán comunicadas al Comité 
Europeo de Problemas Penales (CDPC), 
que presentará al Comité de Ministros su 
opinión sobre la enmienda propuesta.

3. El Comité de Ministros examinará 
la enmienda propuesta y la opinión 

presentada por el CDPC y, previa consulta 
con los Estados Partes no miembros en el 
presente Convenio, podrá adoptar la 
enmienda.

4. El texto de cualquier enmienda 
adoptada por el Comité de Ministros de 
conformidad con el apartado 3 del 
presente artículo será remitido a las Partes 
para su aceptación.

5. Cualquier enmienda adoptada de 
conformidad con el apartado 3 del 
presente artículo entrará en vigor treinta 
días después de que las Partes hayan 
comunicado su aceptación de la misma 
al Secretario General.

Artículo 45. Solución de controversias.

1. Se mantendrá informado al Comité 
Europeo de Problemas Penales del 
Consejo de Europa (CDPC) acerca de la 
interpretación y aplicación del presente 
Convenio.

2. En caso de controversia entre las 
Partes sobre la interpretación o aplicación 
del presente Convenio, éstas intentarán 
resolver la controversia mediante negocia-
ciones o por cualquier otro medio pacífico 
de su elección, incluida la sumisión de la 
controversia al CDPC, a un tribunal arbi-
tral cuyas decisiones serán vinculantes 
para las Partes o a la Corte Internacional 
de Justicia, según acuerden las Partes inte-
resadas.

Artículo 46. Consultas entre las Partes.

1. Las Partes se consultarán periódi-
camente, según sea necesario, con objeto 
de facilitar:

a) La utilización y la aplicación efec-
tivas del presente Convenio, incluida la 
detección de cualquier problema deri-
vado del mismo, así como los efectos de 
cualquier declaración o reserva formu-
lada de conformidad con el presente 
Convenio;
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b) el intercambio de información 
sobre novedades significativas de carácter 
jurídico, político o tecnológico relacio-
nadas con la ciberdelincuencia y con la 
obtención de pruebas en formato electró-
nico;

c) el estudio de la conveniencia de 
ampliar o enmendar el presente 
Convenio.

2. Se mantendrá periódicamente 
informado al Comité Europeo de 
Problemas Penales (CDPC) acerca del 
resultado de las consultas mencionadas 
en el apartado 1.

3. Cuando proceda, el CDPC facili-
tará las consultas mencionadas en el 
apartado 1 y tomará las medidas necesa-
rias para ayudar a las Partes en sus 
esfuerzos por ampliar o enmendar el 
Convenio. Como máximo tres años 
después de la entrada en vigor del 
presente Convenio, el Comité Europeo de 
Problemas Penales (CDPC) llevará a cabo, 
en cooperación con las Partes, una revi-
sión de todas las disposiciones del 
Convenio y, en caso necesario, recomen-
dará las enmiendas procedentes.

4. Salvo en los casos en que sean 
asumidos por el Consejo de Europa, los 
gastos realizados para aplicar lo dispuesto 
en el apartado 1 serán sufragados por las 
Partes en la forma que éstas determinen.

5. Las Partes contarán con la asis-
tencia de la Secretaría del Consejo de 
Europa para desempeñar sus funciones 
en aplicación del presente artículo.

Artículo 47. Denuncia.

1. Cualquier Parte podrá denunciar 
en cualquier momento el presente 
Convenio mediante notificación dirigida 
al Secretario General del Consejo de 
Europa.

2. Dicha denuncia surtirá efecto el 
primer día del mes siguiente a la expira-
ción de un plazo de tres meses desde la 

fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

Artículo 48. Notificación.

El Secretario General del Consejo de 
Europa notificará a los Estados miembros 
del Consejo de Europa, a los Estados no 
miembros que hayan participado en la 
elaboración del presente Convenio y a 
cualquier Estado que se haya adherido al 
mismo o que haya sido invitado a 
hacerlo:

a) Cualquier firma;

b) el depósito de cualquier instru-
mento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión;

c) cualquier fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio de confor-
midad con los artículos 36 y 37;

d) cualquier declaración formulada 
en virtud del artículo 40 o reserva formu-
lada de conformidad con el artículo 42;

e) cualquier otro acto, notificación o 
comunicación relativo al presente 
Convenio.

En fe de lo cual, los infrascritos, debi-
damente autorizados a tal fin, firman el 
presente Convenio.

hecho en Budapest, el 23 de 
noviembre de 2001, en francés e inglés, 
siendo ambos textos igualmente autén-
ticos, en un ejemplar único que se depo-
sitará en los archivos del Consejo de 
Europa. El Secretario General del Consejo 
de Europa remitirá copias certificadas a 
cada uno de los Estados Miembros del 
Consejo de Europa, a los Estados no 
miembros que hayan participado en la 
elaboración del presente Convenio y a 
cualquier Estado invitado a adherirse al 
mismo.
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ESTADOS PARTE

Estados Firma Manifestación 
Consentimiento Entrada en Vigor Declaraciones 

y reservas

Albania 23-11-2001 20-06-2002 R 01-07-2004 S

Alemania 23-11-2001 09-03-2004 R 01-07-2009 S

Armenia 23-11-2001 12-10-2006 R 01-02-2007 S

Azerbaiyán 30-06-2008 15-03-2010 R 01-07-2010 S

Bosnia Y herzegovina 09-02-2005 19-05-2006 R 01-09-2006 S

Bulgaria 23-11-2001 07-04-2005 R 01-08-2005 S

Croacia 23-11-2001 17-10-2002 R 01-07-2004 S

Chipre 23-11-2001 19-01-2005 R 01-05-2005 S

Dinamarca 22-04-2003 21-06-2005 R 01-10-2005 S

Eslovaquia 04-02-2005 08-01-2008 R 01-05-2008 S

Eslovenia 24-07-2002 08-09-2004 R 01-01-2005 S

España 23-11-2001 03-06-2010 R 01-10-2010 S

Estados Unidos 23-11-2001 29-09-2006 R 01-01-2007 S

Estonia 23-11-2001 12-05-2003 R 01-07-2004 S

Finlandia 23-11-2001 24-05-2007 R 01-09-2007 S

Francia 23-11-2001 10-01-2006 Ap 01-05-2006 S

hungría 23-11-2001 04-12-2003 R 01-07-2004 S

Islandia 30-11-2001 29-01-2007 R 01-05-2007 S

Italia 23-11-2001 05-06-2008 R 01-10-2008 S

Letonia 05-05-2004 14-02-2007 R 01-06-2007 S

Lituania 23-06-2003 18-03-2004 R 01-07-2004 S

Macedonia, Antigua Republica 
Yugoslava de. 23-11-2001 15-09-2004 R 01-01-2005 S

Montenegro 07-04-2005 03-03-2010 R 01-07-2010 S

Noruega 23-11-2001 30-06-2006 R 01-10-2006 S

Paises Bajos 23-11-2001 16-11-2006 Ac 01-03-2007 S

Portugal 23-11-2001 24-03-2010 R 01-07-2010 S

Republica De Moldavia 23-11-2001 12-05-2009 R 01-09-2009 S

Rumania 23-11-2001 12-05-2004 R 01-09-2004 S

Serbia 07-04-2005 14-04-2009 R 01-08-2009 S

Ucrania 23-11-2001 10-03-2006 R 01-07-2006 S

R: Ratificación; Ap: Aprobación; Ac: Aceptación; S: Formula declaraciones o reservas
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declaraciones y reservas

Albania

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Albania, con fecha 19 de junio de 
2006, registrada en la Secretaría General 
el 19 de junio de 2006-Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, Albania declara 
que la dirección de las autoridades 
responsables del envío o de la recepción 
de una solicitud de extradición o de 
detención provisional, en ausencia de un 
tratado, es:

Ministerio de Justicia, Bulevardi Zog I, 
Tirana.

Oficina Central Nacional de Interpol, 
Bulevardi Deshmoret e Kombit, Tirana.

Período de efecto: 19/6/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Albania, con fecha 19 de junio de 
2006, registrada en la Secretaría General 
el 19 de junio de 2006. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, Albania declara 
que la dirección de la autoridad central 
encargada de enviar las solicitudes de 
asistencia y de responder a las mismas, y 
de ejecutarlas o de transmitirlas a las 
autoridades competentes para su ejecu-
ción, es:

Ministerio de Justicia, Bulevardi Zog I, 
Tirana.

Período de efecto: 19/6/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 

de Albania, con fecha 10 de octubre de 
2006, registrada en Secretaría General el 
10 de octubre de 2006 - Or. ingl.

El punto de contacto de la Red 24/7 
designado por Albania es:

Police of State.

Ministry of Interior.

Bulevardi Deshmoret e Kombit.

Tirana.

Albania.

Período de efecto: 10/10/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Alemania

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Alemania depositada junto con el 
instrumento de ratificación el 9 de marzo 
de 2009. Original inglés.

De conformidad con el artículo 40 del 
Convenio, la República Federal de 
Alemania declara que se reserva la posi-
bilidad de exigir que:

(a) de conformidad con la segunda 
frase del artículo 2, el elemento suple-
mentario de la comisión con infracción 
de medidas de seguridad se incluya como 
un elemento del delito de espionaje de 
datos, tipificado en derecho alemán en el 
artículo 202a del Código Penal, conforme 
a la primera frase del artículo 2, y

(b) de conformidad con la segunda 
frase del artículo 7, el elemento suple-
mentario de «una intención fraudulenta 
o una intención delictiva similar», que 
adopta la forma de engaño en las transac-
ciones jurídicas, se incluya como 
elemento del delito de falsificación de 
datos jurídicamente probatorios, tipifi-
cado en derecho alemán en el artículo 
269 del Código Penal, conforme a la 
primera frase del artículo 7.
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Período de efecto: 1/7/2009.

La anterior declaración se refiere a los 
artículos 2, 40, 7.

Reserva consignada en una Nota Verbal 
de la Representación Permanente de 
Alemania depositada junto con el instru-
mento de ratificación el 9 de marzo de 
2009. Original inglés.

La República Federal de Alemania 
declara que hará valer el artículo 42 del 
Convenio en la medida en que:

(a) no se aplicará el apartado 1.ai del 
artículo 6 y el apartado b, en relación con 
los «dispositivos».

(b) no se tipificará como delito en 
virtud de la legislación nacional la tenta-
tiva de comisión de los actos a que se 
refiere el artículo 3, y

(c) podrán denegarse las solicitudes 
de conservación rápida de datos almace-
nados conforme al artículo 29 por causa 
de no reunirse la doble tipificación penal, 
a condición de que existan razones para 
creer que, en el momento de la revela-
ción, no se cumplirá la condición de 
doble tipificación, salvo en el caso de 
que el delito de que se trate sea un delito 
tipificado conforme a los artículos 2 a 
11.

Período de efecto: 1/7/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 42.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Alemania depositada junto con el 
instrumento de ratificación el 9 de marzo 
de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a 
del artículo 24 del Convenio, la Repú-
blica Federal de Alemania declara que la 
autoridad central responsable para el 
envío o la recepción de las solicitudes de 
extradición o de detención provisional es 

la Federal Foreign Office (dirección: 
Auswärtiges Amt, Werderscher Markt, 1, 
10117 Berlin).

Período de efecto: 1/7/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Alemania depositada junto con el 
instrumento de ratificación el 9 de marzo 
de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República 
Federal de Alemania declara que el punto 
de contacto designado para desempeñar 
las funciones especificadas en este 
artículo es la National high Tech Crime 
Unit de la Oficina Federal de la Policía 
Criminal (dirección: Thaerstr. 11, 65193 
Wiesbaden, tel.: 49-611-551-3101, fax: 
49-611-554-5100, correo electr.: 
so43auswertung@bka.bund.de (única-
mente para los casos no urgentes), y 
nhtcu@bka.de (únicamente para casos 
urgentes).

Período de efecto: 1/7/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de 
Alemania, de fecha 14 de mayo de 2009, 
registrada en la Secretaría General el 15 
de mayo de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.a 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica Federal de Alemania declara que la 
autoridad central encargada de las solici-
tudes de asistencia a falta de acuerdo 
internacional, es el Ministerio de Asuntos 
Exteriores (dirección: Auswärtiges Amt, 
Werderscher Markt, 1, 10117 Berlín).

Período de efecto: 1/7/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.
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Armenia

Declaración transmitida por la Repre-
sentación Permanente de Armenia, con 
fecha 16 de julio de 2008, registrada en 
la Secretaría General el 16 de julio de 
2008 –Original inglés– confirmada por 
una comunicación de la Representación 
Permanente de Armenia, de fecha 10 de 
octubre de 2008; registrada en la Secre-
taría General el 10 de octubre de 2008. 
Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24, el apartado 2 del artículo 27, 
y el apartado 1 del artículo 35 del 
Convenio sobre la Ciberdelincuencia, la 
República de Armenia designa como 
punto de contacto nacional a fines de 
cooperación en la lucha contra la ciber-
delincuencia, disponible las veinticuatro 
horas del día y siete días a la semana:

Sr. Samvel hovsepyan.

Mayor de la Policía.

Jefe de la 3.ª División del 1er Departa-
mento del Departamento Principal de 
Lucha contra la Delincuencia Interna-
cional Organizada de la Policía de la 
República de Armenia.

Tel.: +(37410) 562718.

Fax: +(37410) 578467.

Correo electr.: cybercrime@police.am

Período de efecto: 16/7/2008.

La anterior declaración se refiere a los 
artículos 24, 27, 35.

Azerbaiyán

Reserva aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

De conformidad con el artículo 42 y el 
apartado 2 del artículo 4 del Convenio, 

la República de Azerbaiyán declara que 
la responsabilidad penal se produce 
cuando la conducta a que se refiere el 
artículo 4 del Convenio provoque daños 
graves.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere a los 
artículos 4, 42.

Reserva aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En lo que se refiere al inciso «b» del 
apartado 1 del artículo 6 del Convenio, 
la República de Azerbaiyán declara que 
en los casos en que los actos no se consi-
deren delitos peligrosos para la pobla-
ción, los mismos no se tipificarán como 
delitos, sino como actos punibles por 
violar la ley. En la hipótesis de que la 
perpetración deliberada de actos suscep-
tibles de sanción que no se consideren 
delitos peligrosos para la población (tanto 
por acción como por omisión) genere 
daños graves, dichos actos serán califi-
cados como delitos.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 6.

Reserva aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En lo que se refiere al apartado 3 del 
artículo 6 del Convenio, la República de 
Azerbaiyán considera que los actos indi-
cados en el apartado 1 del artículo 6 del 
Convenio no son delitos, sino actos puni-
bles por violar la ley en los casos en que 
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dichos actos no se consideran delitos 
peligrosos para la población, y declara 
que dichos actos serán objeto de diligen-
cias penales únicamente cuando se 
produzcan un daño grave.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 6.

Reserva aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En lo que se refiere al artículo 42 y al 
apartado 4 del artículo 29 del Convenio, 
la República de Azerbaiyán se reserva el 
derecho de denegar la solicitud de 
conservación en virtud del presente 
artículo en los casos en que tenga motivos 
para creer que, en el momento de la 
divulgación, no se cumplirá la condición 
de doble tipificación penal.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere a los 
artículos 29,42.

Declaración aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En virtud del inciso «a» del apartado 7 
del artículo 24 del Convenio, a falta de un 
tratado de extradición, la República de 
Azerbaiyán designa al Ministerio de 
Justicia como la autoridad responsable 
para recibir las solicitudes relativas a la 
extradición y la detención provisional.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En virtud del inciso «c» del apartado 2 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica de Azerbaiyán designa al Ministerio 
de Seguridad Nacional (dirección: 1, 
Inshaatchilar Avenue, Bakú, AZ 1073, 
República de Azerbaiyán; correo electr.: 
contact@justice.gov.az) como la auto-
ridad responsable para enviar y responder 
a las solicitudes de asistencia recíproca y 
a la cumplimentación de tales solici-
tudes.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

En virtud del inciso «e» del apartado 9 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica de Azerbaiyán informa al Secretario 
General de que, por razones de eficacia, 
las solicitudes efectuadas en virtud del 
presente apartado deberán dirigirse a suu 
autoridad central.

Período de efecto: 1/7/2010 -

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración aneja a los plenos poderes 
remitidos al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010 
– Original inglés.
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En virtud del apartado 1 del artículo 35 
del Convenio, la República de Azerbaiyán 
designa al Ministerio de Seguridad 
Nacional (dirección: 2, Parliament Avenue, 
Bakú, AZ 1006, República de Azerbaiyán; 
correo electr.: secretoffice@mns.gov.az) 
como punto de contacto disponible las 
veinticuatro horas del día, siete días a la 
semana, con el fin de garantizar la presta-
ción de ayuda inmediata para los fines de 
las investigaciones o de procedimientos 
en relación con delitos vinculados a 
sistemas y datos informáticos, o para la 
obtención de pruebas electrónicas de un 
delito.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración aneja a los plenos poderes, 
remitida al Secretario General en el 
momento de la firma del instrumento, el 
30 de junio de 2008 –Original inglés– y 
confirmada en el instrumento de ratifica-
ción depositado el 15 de marzo de 2010. 
Original inglés.

De conformidad con el artículo 38 del 
Convenio, la República de Azerbaiyán 
declara que la aplicación de las disposi-
ciones del Convenio en los territorios de 
la República de Azerbaiyán ocupados por 
la República de Armenia, únicamente 
podrá garantizarse en el caso de que 
dichos territorios sean liberados de esa 
ocupación.

(Se adjunta mapa esquematizado de 
los territorios ocupados de la República 
de Azerbaiyán.)

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 38.

Bosnia y Herzegovina

Declaración transmitida por una 
comunicación de la Representación 
Permanente de Bosnia y herzegovina, de 
fecha 6 de agosto de 2008, y confirmada 

por una carta de la Encargada de Nego-
cios a.i. de Bosnia y herzegovina, de 
fecha 28 de octubre de 2008, registrada 
en Secretaría General el 29 de octubre de 
2008 - Original francés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24, el apartado 2 del artículo 27, 
y el apartado 1 del artículo 35 del 
Convenio sobre la Ciberdelincuencia, 
Bosnia y herzegovina ha designado 
como autoridad central a los fines del 
Convenio, a: la Agencia central de Infor-
mación e Investigación de Bosnia y 
herzegovina. El punto de contacto es es 
el Sr. Jasmin GOGIC, Director de la 
Oficina Regional de Sarajevo de la 
Agencia central de Información e Investi-
gación de Bosnia y herzegovina.

Período de efecto: 29/10/2008.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 24, 27, 35.

Bulgaria

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 7 de abril de 
2005. Original inglés.

De conformidad con el apartado 3 del 
artículo 14 del Convenio, la República de 
Bulgaria se reserva el derecho de aplicar 
únicamente las medidas estipuladas en el 
artículo 20 a los delitos graves, definidos 
como tales en el Código Penal de 
Bulgaria.

Período de efecto: 1/8/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 14.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Bulgaria, con fecha 9 de septiembre 
de 2005, registrada en la Secretaría 
General el 12 de septiembre de 2005. 
Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a 
del artículo 24 del Convenio, la Repú-
blica de Bulgaria declara que designa al 
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Ministerio de Justicia como autoridad 
central responsable del envío y la recep-
ción de una solicitud de extradición, y a 
la Oficina del Fiscal del Tribunal Supremo 
de Casación como autoridad central 
responsable del envío y la recepción de 
una solicitud de detención provisional.

Período de efecto: 12/9/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Bulgaria, con fecha 9 de septiembre 
de 2005, registrada en la Secretaría 
General el 12 de septiembre de 
2005-Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.c 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica de Bulgaria declara que designa 
como autoridades centrales encargadas 
de enviar las solicitudes de asistencia 
judicial y de responder a las mismas, a:

La Oficina del Fiscal del Tribunal 
Supremo de Casación, con respecto a las 
solicitudes de asistencia formuladas en la 
fase de diligencias previas al proceso;

el Ministerio de Justicia, con respecto 
a las solicitudes de asistencia formuladas 
en la fase del proceso;

Período de efecto: 12/9/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Bulgaria, con fecha 9 de septiembre 
de 2005, registrada en la Secretaría 
General el 12 de septiembre de 
2005-Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República de 
Bulgaria declara que designa al Servicio 
Nacional para la Lucha contra la Delin-
cuencia Organizada del Ministerio del 
Interior para desempeñar las funciones de 

punto de contacto con respecto a las 
investigaciones relativas a la ciberdelin-
cuencia.

Período de efecto: 12/9/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

Croacia

Declaración consignada en una carta 
de la Encargada de Negocios a.i. de 
Croacia, de fecha 8 de enero de 2009, 
registrada en la Secretaría General el 9 de 
enero de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24, el apartado 2 del artículo 27 
y el apartado 1 del artículo 35 del 
Convenio sobre la ciberdelincuencia, 
Croacia designa como autoridades 
competentes a los fines del Convenio:

Artículos 24 y 27: el Ministerio de 
Justicia. Dezmanova 6, 10 000 Zagreb.

Artículo 35. el Ministerio del Interior, 
Policía-Dirección de la Policía Criminal, 
Ilica 335, 10 000 Zagreb.

Período de efecto: 9/1/2009.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 24, 27, 35.

Chipre

Declaración consignada en una Nota 
Verbal del Ministerio de Justicia de Chipre, 
completada por una Nota Verbal de la 
Representación Permanente de Chipre, de 
fecha 4 de agosto de 2009, registrada en la 
Secretaría General el 5 de agosto de 2009 
- Original francés.

El Gobierno de la República de Chipre 
designa como autoridad responsable del 
envío y la recepción de una solicitud de 
extradición o de detención provisional, 
en ausencia de un tratado, y conforme al 
artículo 24 del Convenio, de las solici-
tudes formuladas en virtud del artículo 27 
del Convenio, como punto de contacto 
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en virtud del artículo 35 del Convenio, y 
conforme a lo dispuesto en la parte 17 de 
la Ley de 2004 (22(III)/2004) (Ratifica-
ción) del Convenio sobre la Ciberdelin-
cuencia, desde su entrada en vigor, (a 
saber, el 30 de abril de 2004), a la 
siguiente autoridad:

Ministerio de Justicia y de Orden 
Público.

Athalassas Av. 125.

1461 Nicosia.

Tel.: +357 22 805928

Fax: +357 22 518328

Correo electr.: emorphaki@mjpo.cy

registry@mjpo.gov.cy

Período de efecto: 5/8/2009.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 24, 27, 35.

Dinamarca

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 21 de junio 
de 2005. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Dinamarca declara que el 
ámbito de los delitos previstos en el 
artículo 9 no incluirá la posesión de 
imágenes pornográficas de una persona 
de quince años de edad, si la persona 
afectada hubiera prestado su consenti-
miento a dicha posesión, véase el inciso 
«e» del apartado 1 del artículo 9.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 21 de junio 
de 2005. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Dinamarca declara que el 
ámbito de los delitos previstos en el 

artículo 9 no incluirá las representaciones 
visuales de una persona que parezca un 
menor, comportándose de forma sexual-
mente implícita, véase el inciso «b» del 
apartado 2 del artículo 9.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 21 de junio 
de 2005. Original inglés.

De conformidad con el inciso a. del 
apartado 3 del artículo 14 del Convenio, 
el Gobierno del Reino de Dinamarca 
declara que aplicará el artículo 20 en 
relación con los datos sobre el tráfico 
únicamente cuando, de conformidad con 
el artículo 21, exista una obligación de 
facultar a las autoridades competentes 
para interceptar los datos sobre el conte-
nido, cuando se trate de investigaciones 
sobre delitos graves, definidos en la ley 
nacional.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 14.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 21 de 
junio de 2005. Original inglés.

En aplicación del artículo 38 del 
Convenio, el Gobierno del Reino de 
Dinamarca declara que, hasta que no se 
produzca otra decisión posterior, el 
Convenio no se aplicará a las islas Feroe 
ni a Groenlandia.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 38.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Dina-
marca, de fecha 28 de septiembre de 
2005, registrada en la Secretaría General 
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el 30 de septiembre de 2005. Original 
inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Dinamarca designa como auto-
ridad competente al Ministerio de 
Justicia.

Slotsholmsgade 10, DK-1216 Copen-
hague K, Dinamarca.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Dina-
marca, de fecha 28 de septiembre de 
2005, registrada en la Secretaría General 
el 30 de septiembre de 2005. Original 
inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Dinamarca designa como auto-
ridad competente al Ministerio de 
Justicia.

Slotsholmsgade 10, DK-1216 Copen-
hague K, Dinamarca.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Dina-
marca, de fecha 28 de septiembre de 
2005, registrada en la Secretaría General 
el 30 de septiembre de 2005. Original 
inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Dinamarca designa como auto-
ridad competente a la Policía Nacional 
danesa. Departamento de Policía, Politi-
torvet 14, DK-1780 Copenhague V, Dina-
marca.

Período de efecto: 1/10/2005.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35

Eslovaquia

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 8 de 
enero de 2008. Original inglés.

De conformidad con el artículo 40 del 
Convenio, la República Eslovaca se 
reserva la posibilidad de exigir un 
elemento suplementario en el sentido del 
artículo 2 del Convenio y, para tipificar 
como delito un acceso ilícito, exige que 
el delito se cometa infringiendo las 
medidas de seguridad, con la intención 
de obtener datos informáticos o con otra 
intención delictiva, o en relación con un 
sistema informático conectado a otro 
sistema informático.

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 2, 40.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 8 de enero de 
2008. Original inglés.

De conformidad con el artículo 42 y el 
apartado 4 del artículo 29 del Convenio, 
la República Eslovaca se reserva el 
derecho de denegar la solicitud de 
conservación en los casos en que tenga 
motivos para creer que, en el momento 
de la revelación, no podrá cumplirse la 
condición de la doble tipificación 
penal.

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 29, 42.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 8 de enero de 
2008. Original inglés.

De conformidad con el artículo 42 y el 
apartado 2 del artículo 4 del Convenio, 
la República Eslovaca se reserva el 
derecho de exigir, para tipificar como 
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delito la conducta indicada en el apar-
tado 1 del artículo 4, que provoque daños 
graves.

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 4, 42.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 8 de 
enero de 2008. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a 
del artículo 24, la República Eslovaca 
declara que el Ministerio de Justicia de la 
República Eslovaca (Zupné námestie 13, 
81311 Bratislava) ha sido designado 
como autoridad responsable del envío y 
de la recepción de las solicitudes de 
extradición. La autoridad competente 
para recibir las solicitudes de detención 
provisional es el fiscal competente de la 
Oficina del Fiscal Regional y el Ministerio 
de Justicia de la República Eslovaca. La 
autoridad competente para enviar las 
solicitudes de detención provisional es el 
Ministerio de Justicia de la República 
Eslovaca y el tribunal competente para 
expedir una orden de detención interna-
cional.

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 8 de 
enero de 2008 – Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.a 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica Eslovaca declara que las autoridades 
centrales son el Ministerio de Justicia de 
la República Eslovaca (Zupné námestie 
13, 81311 Bratislava) y la Oficina del 
Fiscal General (Stúrova 2, 81285 Bratis-
lava).

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 8 de 
enero de 2008 - Original inglés

De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, la República Eslovaca declara 
que el punto de contacto es el Presidium 
of the Police Forces, International Police 
Cooperation Office, Oficina Central 
Nacional de Interpol (Vajnorská 25, 
81272 Bratislava).

Período de efecto: 1/5/2008.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

Eslovenia

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Eslovenia, de fecha 19 de diciembre 
de 2006, registrada en Secretaría General 
el 20 de diciembre de 2006. Original 
inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, la República de 
Eslovenia declara que:

El Ministerio de Asuntos Exteriores es 
la autoridad responsable del envío o de 
la recepción de solicitudes de extradición 
en ausencia de un tratado:

Ministry of Foreign Affairs of the Repu-
blic of Slovenia.

Presernova 25

SI – 1000 Ljubljana

Tel.: +386 1 478 2000

el Ministerio del Interior, Criminal 
Investigation Police Directorate, Interna-
tional Police Cooperation Section es la 
autoridad responsable del envío o de la 
recepción de solicitudes de detención 
provisional en ausencia de un tratado:

Ministerio del Interior.

Criminal Investigation Police Directo-
rate.
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International Police Cooperation 
Section.

Tel.: +386 1 428 4780

Fax: +386 1 251 75 16

Móvil (Oficial de Guardia):  +386 41 
713 680; +386 41 713 699

Correo electr.: interpol.ljubljana@poli-
cija.si

Período de efecto: 20/12/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Eslovenia, de fecha 19 de diciembre 
de 2006, registrada en Secretaría General 
el 20 de diciembre de 2006. Original 
inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, la República de 
Eslovenia designa al Ministerio de Justicia 
como autoridad central responsable para 
enviar o responder a las solicitudes de 
asistencia:

Ministry of Justice.

Zupanciceva 3.

SI – 1000 Ljubljana.

Período de efecto: 20/12/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Eslovenia, de fecha 19 de diciembre 
de 2006, registrada en Secretaría General 
el 20 de diciembre de 2006 - Original. 
inglés.

De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, la República de Eslovenia 
designa como punto de contacto dispo-
nible las veinticuatro horas del día y siete 
días a la semana, al Ministerio del Inte-
rior, Criminal Investigation Police Direc-

torate, International Police Cooperation 
Section:

Ministry of the Interior.

Criminal Investigation Police Directo-
rate.

International Police Cooperation 
Section.

Tel.: +386 1 428 4780

Fax: +386 1 251 75 16

Móvil (Oficial de Guardia):  +386 41 
713 680; +386 41 713 699

Correo electr.:  interpol.ljubljana@
policija.si

Período de efecto: 20/12/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

España

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 3 de 
junio de 2010. Original inglés.

Para el caso de que el presente Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia sea extendido 
por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino 
de España desea formular la siguiente 
declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autó-
nomo de cuyas relaciones exteriores es 
responsable el Reino Unido y que está 
sometido a un proceso de descoloniza-
ción de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen 
un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas 
por el Reino Unido, de conformidad con 
lo previsto en su legislación interna, en su 
condición de Estado soberano del que 
depende el citado territorio no autó-
nomo.
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3. En consecuencia, la eventual 
participación de las autoridades gibralta-
reñas en la aplicación del presente 
Convenio se entenderá realizada exclusi-
vamente en el marco de las competencias 
internas de Gibraltar y no podrá conside-
rarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos 
precedentes.»

Período de efecto: 1/10/2010.

Declaración consignada en una carta 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 3 de junio de 2010. Original 
inglés.

De acuerdo con los artículos 24 y 27 
del Convenio, España declara que la 
autoridad central designada es la Subdi-
rección General de Cooperación Jurídica 
Internacional del Ministerio de Justicia.

Período de efecto: 1/10/2010.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 24, 27.

Declaración consignada en una carta 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 3 de junio de 2010. Original 
inglés.

De acuerdo con el artículo 35 del 
Convenio, España declara que la auto-
ridad central designada es la Comisaría 
General de Policía Judicial del Ministerio 
del Interior.

Período de efecto: 1/10/2010.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

Estados Unidos de América

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 2 y 40 
del Convenio, Estados Unidos de América 
declara que, en virtud de la legislación de 
Estados Unidos, el delito tipificado en el 
artículo 2 («Acceso ilegal») incluye como 

requisito complementario la intención de 
obtener datos informáticos.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 2.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 6 y 40 
del Convenio, Estados Unidos de América 
declara que, en virtud de la legislación de 
Estados Unidos, el delito tipificado en el 
artículo 6.1.b («Abuso de dispositivos») 
incluye como requisito la posesión de 
una cantidad mínima de elementos. 
Dicha cantidad deberá ser igual que la 
prevista en la ley federal aplicable de 
Estados Unidos.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 6.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 7 y 40 
del Convenio, Estados Unidos de América 
declara que, en virtud de la legislación de 
Estados Unidos, el delito tipificado en el 
artículo 7 («Falsificación informática») 
incluye como requisito la intención frau-
dulenta.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 7.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 27 y 40 
del Convenio, Estados Unidos de América 
declara que las solicitudes formuladas a 
Estados Unidos en virtud del artículo 
27.9.e («Procedimientos relativos a las 
solicitudes de asistencia en ausencia de 
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acuerdos internacionales aplicables») 
deberán dirigirse a su autoridad central 
en materia de asistencia.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 4 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de exigir que la 
conducta provoque daños graves, que se 
determinarán conforme a la ley federal 
aplicable de Estados Unidos.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 4.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 6 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de no aplicar los 
apartados 1.a.i y 1.b del artículo 6 
(«Abuso de dispositivos») en lo que se 
refiere a los dispositivos principalmente 
diseñados o adaptados para permitir la 
comisión de los delitos tipificados en el 
artículo 4 («Interferencia en los datos») y 
en el artículo 5 («Interferencia en el 
sistema»).

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 6.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 9 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de aplicar los apar-
tados 2.b y c del artículo 9 únicamente 
en la medida en que sean compatibles 

con la Constitución de Estados Unidos, 
tal como se interpreta por Estados Unidos 
y del modo previsto en el derecho federal, 
en el que se prevé, por ejemplo, el delito 
de difusión de material considerado 
pornográfico en virtud de las normas apli-
cables en Estados Unidos.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 10 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de imponer otros 
remedios eficaces en lugar de la respon-
sabilidad penal en virtud de los apartados 
1 y 2 del artículo 10 («Delitos relacio-
nados con las infracciones de la propiedad 
intelectual y de los derechos afines»), en 
lo que se refiere a las infracciones de 
determinados derechos de alquiler, en la 
medida en que la penalización de tales 
infracciones no sea necesaria en aplica-
ción de las obligaciones asumidas por 
Estados Unidos en virtud de los acuerdos 
enumerados en los apartados 1 y 2.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 10.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 22 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de no aplicar en 
parte los incisos b, c y d del apartado 1 
del artículo 22 («Jurisdicción»). Estados 
Unidos no afirmará su plena jurisdicción 
con respecto a los delitos cometidos fuera 
de su territorio por sus ciudadanos, o a 
bordo de buques que ostenten su pabe-
llón o de aeronaves matriculadas según 
sus leyes. No obstante, la ley de Estados 
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Unidos establece su jurisdicción respecto 
de determinado número de delitos, que 
deben tipificarse en virtud del Convenio, 
cometidos en el extranjero por ciuda-
danos de Estados Unidos en circunstan-
cias que impliquen intereses federales 
específicos, así como sobre cierto número 
de delitos cometidos a bordo de buques 
con pabellón de Estados Unidos o de 
aeronaves matriculadas según las leyes 
de Estados Unidos. En estos casos, Estados 
Unidos aplicarán los apartados 1b., c. y 
d. en la medida prevista por su legisla-
ción federal.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 22.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación de los artículos 41 y 42 
del Convenio, Estados Unidos de América 
se reserva el derecho de asumir las obli-
gaciones derivadas del Capítulo II del 
Convenio de forma compatible con los 
principios fundamentales de su federa-
lismo.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 41.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación del apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, Estados Unidos 
no designarán una autoridad responsable 
de las solicitudes de extradición o de 
detención provisional, en ausencia de un 
tratado, dado que Estados Unidos conti-
nuarán apoyándose en tratados de extra-
dición bilaterales, y que la autoridad 
responsable del envío o de la recepción 
de una solicitud de extradición en Estados 
Unidos se establece en los tratados de 
extradición bilaterales aplicables.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación del apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, la autoridad 
central de Estados Unidos de América 
designada para la asistencia a los fines 
del Convenio es la: Office of International 
Affairs, United States Department of 
Justice, Criminal Division, Washington, 
D.C., 20530.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 29 de 
septiembre de 2006. Original inglés.

En aplicación del apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, el punto de 
contacto disponible las veinticuatro horas 
del día y siete días a la semana, con 
objeto de garantizar la prestación de 
ayuda inmediata para los fines del 
Convenio, es la: Computer Crime and 
Intellectual Property Section, United 
States Department of Justice, Criminal 
Division, Washington, D.C. 20530. Los 
datos de contacto de la Computer Crime 
and Intellectual Property Section son los 
siguientes:

Red 24/7: Estados Unidos de 
América.

Contacto:

Computer Crime and Intellectual 
Property Section (CCIPS)

U. S. Department of Justice, 
Washington, D.C.

Descripción del contacto:
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CCIPS es una sección de la División 
Penal del Departamento de Justicia de 
Estados Unidos, que incluye a 40 juristas, 
con experiencia en la obtención de 
pruebas electrónicas, encargados de 
combatir la ciberdelincuencia y el robo 
de propiedad intelectual.

Período de efecto: 1/1/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Estonia

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2003 - Original inglés/estonio.

De conformidad con el inciso «a» del 
apartado 7 del artículo 24 del Convenio, 
la República de Estonia designa al Minis-
terio de Justicia, en ausencia de un tratado 
de extradición, como autoridad respon-
sable para el envío o la recepción de una 
solicitud de extradición o de detención 
provisional.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2003 - Original inglés/estonio.

De conformidad con el inciso «c» del 
apartado 2 del artículo 27 del Convenio, 
la República de Estonia designa al Minis-
terio de Justicia como autoridad central 
encargada de enviar las solicitudes de 
asistencia judicial o de responder a las 
mismas, así como de ejecutarlas o trans-
mitirlas a las autoridades competentes 
para su ejecución.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2003 - Original inglés/estonio.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República de 
Estonia designa a la Policía judicial 
central como punto de contacto.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Estonia, 
de fecha 5 de octubre de 2007, registrada 
en la Secretaría General el 8 de octubre 
de 2007. Original inglés.

Estonia designa como punto de 
contacto para la Red 24/24 7/7:

Sr. Dmitri Rudakov.

Estonian Central Criminal Police.

Tel.: +372.612.3684

Correo electr.: dmitri.rudakov@kkp.
pol.ee

Período de efecto: 8/10/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Finlandia

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 24 
de mayo de 2007. Original inglés.

De conformidad con el artículo 2 del 
Convenio, la República de Finlandia 
declara que exige, para que el acceso 
ilícito previsto en este artículo sea sancio-
nable, que el delito se cometa infrin-
giendo medidas de seguridad.

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 2.
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Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 24 de mayo 
de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 3 del 
artículo 11 del Convenio, la República de 
Finlandia declara que no aplicará el apar-
tado 2 de dicho artículo, relativo a la 
penalización de la tentativa, a los daños 
penales insignificantes ni a las falsifica-
ciones insignificantes.

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 11.

Reservas consignadas en el instru-
mento de ratificación depositado el 24 
de mayo de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 3.a 
del artículo 14 del Convenio, la Repú-
blica de Finlandia declara que única-
mente aplicará el artículo 20 a los delitos 
dirigidos contra un sistema informático 
cometidas utilizando un equipo de 
terminal de telecomunicaciones, al 
proxenetismo, las amenazas a personas 
que deban ser oídas en el marco de la 
administración de justicia, poniendo en 
peligro, la comisión de delitos incluidos 
en la legislación sobre narcóticos o la 
tentativa de los delitos anteriormente 
indicados, los actos de preparación de los 
delitos cometidos con fines terroristas y 
delitos castigados con penas de al menos 
cuatro años de prisión.

De conformidad con el apartado 3.b 
del artículo 14 del Convenio, la Repú-
blica de Finlandia declara que no apli-
cará las medidas indicadas en los artículos 
20 y 21 a las comunicaciones transmi-
tidas dentro de un sistema informático, si 
el sistema funciona en beneficio de un 
grupo cerrado de usuarios y no utiliza 
redes públicas de comunicaciones y no 
está conectado a otro sistema informático, 
sea público o privado.

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 14.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 24 de 
mayo de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República de 
Finlandia designa al «National Bureau of 
Investigation, Criminal Intelligence Divi-
sion / Communications Centre» como 
punto de contacto disponible las veinti-
cuatro horas del día y siete días a la 
semana.

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente Adjunto 
de Finlandia, de fecha 14 de junio de 
2007, registrada en Secretaría General el 
18 de junio de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, la República de 
Finlandia declara que la autoridad 
responsable del envío o de la recepción 
de las solicitudes con respecto a Finlandia 
es:

con respecto a las solicitudes de extra-
dición, el Ministerio de Justicia, Eteläes-
planadi 10, FIN-00130 helsinki, y

con respecto a las solicitudes de deten-
ción provisional, la Oficina Nacional de 
Investigación, Jokiniemenkuja 4, 
FIN-01370 Vantaa, Fax: +358-
983.886.299; correo electr.: KRP-RTP-
VI.P@krp.poliisi.fi

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente Adjunto 
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de Finlandia, de fecha 14 de junio de 
2007, registrada en Secretaría General el 
18 de junio de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.a 
del artículo 27 del Convenio, la Repú-
blica de Finlandia declara que la auto-
ridad central encargada de enviar las 
solicitudes de asistencia o de responder a 
las mismas, ejecutarlas o transmitirlas a 
las autoridades competentes para su 
ejecución, es el Ministerio de Justicia, 
Eteläesplanadi 10, FIN-00130 helsinki.

Período de efecto: 1/9/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Francia:

Declaración consignada en el instru-
mento de aprobación depositado el 10 de 
enero de 2006 - Original francés.

De conformidad con el artículo 21 del 
Convenio, Francia únicamente aplicará 
las medidas previstas en el artículo 21 
cuando el delito perseguido esté casti-
gado con pena de prisión igual o superior 
a dos años.

Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 21.

Declaración consignada en el instru-
mento de aprobación depositado el 10 de 
enero de 2006 - Original francés.

De conformidad con el artículo 27 del 
Convenio, Francia indica que, incluso en 
casos de urgencia:

las solicitudes de asistencia procedentes 
de autoridades judiciales francesas y desti-
nadas a las autoridades judiciales extran-
jeras se transmitirán por mediación del 
Ministerio de Justicia (Ministère de la 
Justice, 13, Place Vendôme, 75042 París 
Cedex 01):

las solicitudes de asistencia proce-
dentes de autoridades judiciales extran-
jeras y destinadas a las autoridades judi-
ciales francesas se transmitirán por 
conducto diplomático (Ministère des 
Affaires étrangères, 37, Quai d’Orsay, 
75700 París 07 SP).

Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Reserva consignada en el instrumento 
de aprobación depositado el 10 de enero 
de 2006 - Original francés.

De conformidad con el apartado 2.b 
del artículo 9 del Convenio, Francia apli-
cará el apartado 1 del artículo 9 a todo 
material pornográfico que represente de 
manera visual a una persona que parezca 
un menor comportándose de una forma 
sexualmente explícita, siempre que no se 
pruebe que dicha persona tenía dieciocho 
años de edad el día de la toma o graba-
ción de su imagen.

Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de aprobación depositado el 10 de enero 
de 2006 - Original francés.

De conformidad con el artículo 22 del 
Convenio, Francia declara que se reserva 
el derecho de no fijar su jurisdicción 
cuando el delito no recaiga bajo la 
competencia territorial de ningún Estado. 
Francia declara, además, que cuando el 
delito sea susceptible de sanción penal 
en el lugar en el que se cometió, su perse-
cución únicamente podrá ejercerse a 
instancias del Ministerio público y deberá 
ir precedida de una denuncia o querella 
de la víctima o de sus derechohabientes 
o de una denuncia oficial de la autoridad 
del país donde se hubiere cometido el 
hecho (artículo 22.1.d).
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Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 22.

Declaración consignada en el instru-
mento de aprobación depositado el 10 de 
enero de 2006 – Original francés.

De conformidad con el artículo 24 del 
Convenio, Francia indica que:

– el Ministerio de Asuntos Exteriores 
será la autoridad responsable para el 
envío y la recepción de una solicitud de 
extradición en ausencia de un tratado 
(Ministère des Affaires étrangères, 37, 
Quai d’Orsay, 75700 París 07 SP).

– el Fiscal de la República territorial-
mente competente será la autoridad 
responsable para el envío y la recepción 
de una solicitud de detención provisional 
en ausencia de un tratado.

Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de aprobación depositado el 10 de 
enero de 2006 - Original francés.

De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, Francia designa como punto 
de contacto a la Oficina Central de Lucha 
contra la delincuencia relacionada con la 
tecnología de la información y de la 
comunicación (11, Rue des Saussaies, 
75800 París).

Período de efecto: 1/5/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Hungría

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 4 de 
diciembre de 2003. Original inglés.

De conformidad con el inciso e. del 
apartado 9 del artículo 27, la República 
de hungría informa que, razones de 
eficacia, las solicitudes que se refieren a 
este apartado deberán ir dirigidas a su 
autoridad central, por razones prácticas.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 4 de 
diciembre de 2003. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9, la República de hungría se 
reserva el derecho de no aplicar el inciso 
b. del apartado 2 del artículo 9.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 4 de 
diciembre de 2003. Original inglés.

De conformidad con el inciso a. del 
apartado 7 del artículo 24 del Convenio, 
la República de hungría comunica que 
el Ministerio de Justicia, en ausencia de 
un tratado, es responsable del envío o de 
la recepción de las solicitudes de extradi-
ción o de detención provisional. La 
Oficina Central Nacional de Interpol es 
únicamente responsable del envío o de la 
recepción de solicitudes de detención 
provisional.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 4 de 
diciembre de 2003. Original inglés.

De conformidad con los incisos a. y c. 
del apartado 2 del artículo 27, la Repú-
blica de hungría comunica que, con rela-
ción a las solicitudes expedidas antes del 
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inicio del procedimiento penal, la auto-
ridad central designada es:

the hungarian National Police Interna-
tional Implementing Co-operation 
Centre.

Budapest, Reve u. 4-6.

1139 - hungría.

Con relación a las solicitudes expe-
didas después del inicio del procedi-
miento penal, la autoridad central desig-
nada es:

la Oficina del Fiscal General de la 
República de hungría.

Budapest, Markó u. 4-6.

1055 - hungría.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 4 de 
diciembre de 2003 – Original inglés.

De conformidad con el artículo 35, la 
República de hungría comunica que el 
punto de contacto disponible las veinti-
cuatro horas del día y siete días a la 
semana, designado es el «hungarian 
National Police International Implemen-
ting Co-operation Centre».

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Islandia

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 29 de enero 
de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9 del Convenio, Islandia se 
reserva el derecho de no aplicar los 

incisos b. y c. del apartado 2 del artículo 
9 del Convenio.

Período de efecto: 1/5/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Islandia, 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 29 de enero de 2007. 
Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, el Gobierno de 
Islandia designa al Ministerio de Justicia, 
Skuggasundi, 150 Reykjavik, Islandia, 
como la autoridad responsable del envío 
o de la recepción de una solicitud de 
extradición o de detención provisional, 
en ausencia de un tratado.

Período de efecto: 1/5/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Islandia, 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 29 de enero de 2007. 
Original inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, el Gobierno de 
Islandia designa al Ministerio de Justicia, 
Skuggasundi, 150 Reykjavik, Islandia, 
como la autoridad encargada de enviar 
las solicitudes de asistencia y de responder 
a las mismas, ejecutarlas, o transmitirlas 
a las autoridades competentes para su 
ejecución.

Período de efecto: 1/5/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Islandia, 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 29 de enero de 2007. 
Original inglés.
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De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, el Gobierno de Islandia 
designa al National Commissioner of the 
Icelandic Police (Rikislögreglustjórinn), 
Skúlagata 21, 101 Reykjavik, Islandia, 
como punto de contacto disponible las 
veinticuatro horas del día y siete días a la 
semana, con objeto de garantizar la pres-
tación de ayuda inmediata para los fines 
de las investigaciones relativas a los 
delitos vinculados a sistemas y datos 
informáticos o para la obtención de 
pruebas electrónicas de un delito.

Período de efecto: 1/5/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Italia

Declaración consignada en dos Notas 
Verbales remitidas en el momento del 
depósito del instrumento de ratificación 
el 5 de junio de 2008 - Original francés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24, y el apartado 2 del artículo 
27 del Convenio, la República Italiana 
declara que la autoridad central desig-
nada es el Ministro de Justicia de la Repú-
blica Italiana:

Ministerio de Justicia.

Departamento para Asuntos Judi-
ciales.

Dirección General de la Justicia 
Penal.

Oficina II (Cooperación Judicial Inter-
nacional).

Viale Aremula 70.

I – 00186 Roma.

Tel.: 0039.06.68.85.21.80

Fax:  0039.06.68.85.73.59

Correo electr.: ufficio2.dgpenale.dag@
giustizia.it

Período de efecto: 1/10/2008.

La anterior declaración se refiere a los 
artículos 24, 27.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal remitida en el momento del depó-
sito del instrumento de ratificación el 5 
de junio de 2008 - Original francés.

De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, la República Italiana declara 
que el Ministerio del Interior designará el 
punto de contacto de acuerdo con el 
Ministro de Justicia.

Período de efecto: 1/10/2008.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de Italia, 
de fecha 19 de junio de 2009, registrada 
en Secretaría General el 22 de junio de 
2009 –Original inglés– y actualizada por 
medio de una carta del Representante 
Permanente de Italia, de fecha 9 de junio 
de 2010, registrada en Secretaría General 
el 9 de junio de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, Italia designa 
al «Servizio Polizia Postale e delle Comu-
nicazioni» del Ministerio del Interior 
como punto de contacto con respecto a 
la Red 24/7. Los datos del servicio son:

Servizio Polizia Postale e delle Comu-
nicazioni.

Via Tuscolana 1548

Tel.: 0039.06.46.53.01.00

Fax:  0039.06.46.53.01.33

Correo electr.: htcemergency@interno.it

Período de efecto: 22/6/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Letonia

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 14 de febrero 
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de 2007 –Original inglés– y completada 
por una carta del Ministro de Asuntos Exte-
riores de Letonia, de fecha 31 de mayo de 
2007, registrada en Secretaría General el 
3 de julio de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 22 del Convenio, la República de 
Letonia se reserva el derecho de no afirmar 
su jurisdicción con respecto a ninguno de 
los delitos tipificados en los artículos 2 a 
11 del Convenio cuando el delito se 
cometa por uno de sus nacionales, si dicho 
delito es susceptible de sanción penal en 
el lugar en el que se cometió.

Período de efecto: 1/6/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 22.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 14 de febrero 
de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 29 del Convenio, la República de 
Letonia se reserva el derecho de denegar 
la solicitud de conservación en virtud de 
dicho artículo en los casos en que tenga 
motivos para creer que, en el momento 
de la revelación, no podrá satisfacerse la 
condición de la doble tipificación.

Período de efecto: 1/6/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 29.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 14 de 
febrero de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a. 
del artículo 24 del Convenio, la Repú-
blica de Letonia declara que la autoridad 
responsable del envío o de la recepción 
de una solicitud de extradición o de 
detención provisional, en ausencia de un 
tratado, es:

Prosecutor General Office.

Kalpaka Blvd. 6, Riga.

LV-1801, Letonia.

Tel.: +371 6 7044400

Fax: +371 6 7044449

Correo electr.: webmaster@lrp.gov.lv

Período de efecto: 1/6/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 14 de 
febrero de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.c. 
del artículo 27 del Convenio, la República 
de Letonia declara que la autoridad encar-
gada de enviar las solicitudes de asistencia 
o de responder a las mismas, ejecutarlas 
o transmitirlas a las autoridades compe-
tentes para su ejecución, es:

Ministry of Justice.

Brivibas Blvd. 36, Riga.

LV-1536, Letonia.

Tel.: +371 6 7036801

Fax: +371 6 7285575

Correo electr.: tm.kancelaja@tm.gov.lv

Período de efecto: 1/6/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 14 de 
febrero de 2007. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República de 
Letonia declara que el punto de contacto 
es:

International Cooperation Department 
of Central Criminal Police Department of 
State Police.

Brivibas Str. 61, Riga.

LV-1010, Letonia.
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Tel.: +371 6 7075031

Fax: +371 6 7075053

Correo electr.: kanc@vp.gov.lv

Período de efecto: 1/6/2007.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Lituania

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 18 de 
marzo de 2004 –Original inglés– y confir-
mada por una Nota Verbal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Lituania, de 
fecha 26 de abril de 2004, registrada en 
Secretaría General el 10 de mayo de 
2004. Original inglés.

De conformidad con el artículo 40 y el 
artículo 2 del Convenio, la República de 
Lituania declara que existe responsabi-
lidad penal en virtud del acto descrito en 
el artículo 2 del Convenio por el acceso 
ilegítimo a la totalidad o a una parte de 
un sistema informático infringiendo 
medidas de seguridad de un ordenador o 
de una red informática.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 2.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 18 
de marzo de 2004 –Original inglés– y 
confirmada por una Nota Verbal del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Lituania, de fecha 26 de abril de 2004, 
registrada en Secretaría General el 10 
de mayo de 2004. Original inglés.

De conformidad con el artículo 40 y el 
inciso e. del apartado 9 del artículo 27 
del Convenio, la República de Lituania 
declara que, por razones de eficacia, las 
solicitudes de asistencia formuladas en 
virtud del apartado 9 del artículo 27 
deberán ir dirigidas a las autoridades 
centrales anteriormente designadas.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 18 de marzo 
de 2004 –Original inglés– y confirmada 
por una Nota Verbal del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Lituania, de fecha 
26 de abril de 2004, registrada en Secre-
taría General el 10 de mayo de 2004. 
Original inglés.

De conformidad con el artículo 42 y el 
apartado 2 del artículo 4 del Convenio, 
la República de Lituania declara que 
existe responsabilidad penal cuando los 
actos definidos en el artículo 4 del 
Convenio provoquen daños graves.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 4.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 18 de marzo 
de 2004 –Original inglés– y confirmada 
por una Nota Verbal del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Lituania, de fecha 
26 de abril de 2004, registrada en Secre-
taría General el 10 de mayo de 2004. 
Original inglés.

De conformidad con el artículo 42 y el 
apartado 4 del artículo 29 del Convenio, 
la República de Lituania declara que se 
reserva el derecho a denegar la solicitud 
de conservación de datos en los casos en 
que tenga motivos para creer que, en el 
momento de la revelación, el delito en 
cuya virtud se formula la solicitud de 
conservación de datos no tendrá la consi-
deración de delito en virtud de las leyes 
de la República de Lituania.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 29.
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Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 18 de 
marzo de 2004 –Original inglés– y confir-
mada por una Nota Verbal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Lituania, de 
fecha 26 de abril de 2004, registrada en 
Secretaría General el 10 de mayo de 
2004. Original inglés.

En aplicación del inciso a. del apar-
tado 7 del artículo 24 del Convenio, la 
República de Lituania declara que designa 
al Ministerio de Justicia y a la Oficina del 
Fiscal General de la República de Lituania 
como autoridades responsables del ejer-
cicio de las funciones mencionadas en el 
inciso a. del apartado 7 del artículo 24 
del Convenio.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 18 de 
marzo de 2004 –Original inglés– y confir-
mada por una Nota Verbal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Lituania, de 
fecha 26 de abril de 2004, registrada en 
Secretaría General el 10 de mayo de 
2004. Original inglés.

En aplicación del inciso a. del apar-
tado 2 del artículo 27 del Convenio, la 
República de Lituania declara que designa 
al Ministerio de Justicia y a la Oficina del 
Fiscal General de la República de Lituania 
como autoridades centrales para el ejer-
cicio de las funciones mencionadas en el 
artículo 27.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 18 de 
marzo de 2004 –Original inglés– y confir-
mada por una Nota Verbal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Lituania, de 
fecha 26 de abril de 2004, registrada en 

Secretaría General el 10 de mayo de 
2004. Original inglés.

En aplicación del apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, la República 
de Lituania declara que designa al 
Departamento de Policía del Ministerio 
del Interior de la República de Lituania 
como autoridad competente para ejer-
citar las funciones indicadas en el 
artículo 35.

Período de efecto: 1/7/2004.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Antigua República Yugoslava de 
Macedonia

Declaración del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República de Macedonia, 
de fecha 7 de octubre de 2004, transmi-
tida por la Representación Permanente, y 
registrada en Secretaría General el 29 de 
noviembre de 2004. Original inglés.

De conformidad con el inciso a. del 
apartado 7 del artículo 24 del Convenio, 
la República de Macedonia declara que 
designa al Ministerio de Justicia de la 
República de Macedonia como autoridad 
responsable de ejecutar las funciones 
estipuladas en el inciso a. del apartado 7 
del artículo 24.

Período de efecto: 1/1/2005.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República de Macedonia, 
de fecha 7 de octubre de 2004, transmi-
tida por la Representación Permanente, y 
registrada en Secretaría General el 29 de 
noviembre de 2004. Original inglés.

De conformidad con el inciso a. del 
apartado 2 del artículo 27 del Convenio, 
la República de Macedonia declara que 
designa al Ministerio de Justicia de la 
República de Macedonia como autoridad 

Boletín núm. 2118–Pág. 71



– 2378 –

           

central para ejercitar las funciones estipu-
ladas en el artículo 27.

Período de efecto: 1/1/2005.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de «la Antigua República Yugoslava de 
Macedonia», de fecha 12 de octubre de 
2006, registrada en Secretaría General el 
13 de octubre de 2006. Original inglés.

El punto de contacto de la Red 24/7 
designado por la República de Mace-
donia es:

Sr. Marko Zvrlevski.

Deputy Public Prosecutor.

Department for Fight against Crime 
and Corruption.

Office of Public Prosecutor.

ul. Krste Misirkov bb.

1000 Skopje.

Tel. Mov.: 0038970.397849

Correo electr.: oficce@zjorm.org.mk

Período de efecto: 13/10/2006 -

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Moldavia

Declaración consignada en una carta 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
la Integración Europea de Moldavia y en 
el instrumento de ratificación depositados 
el 12 de mayo de 2009. Original inglés.

De conformidad con el inciso a. del 
apartado 7 del artículo 24 y del inciso c. 
del apartado 2 del artículo 27 del 
Convenio, la República de Moldavia 
declara que las autoridades que se indican 
a continuación son las encargadas de la 
recepción y del envío de las solicitudes 

de asistencia, extradición o detención 
provisional:

a) Oficina del Fiscal General - con 
respecto a las solicitudes de asistencia, 
extradición o detención provisional 
formuladas en la fase de las diligencias 
penales.

Dirección: 26, Banulescu – Bodoni str., 
MD-2012 Chisinau, República de 
Moldavia. Tel.: (+37322) 221 470; Fax: 
(+373 22) 234 797.

b) Ministerio de Justicia - con 
respecto a las solicitudes de asistencia, 
extradición o detención provisional 
formuladas durante la fase judicial de 
ejecución de la pena.

Dirección: 82, calle 31 de agosto de 
1989, MD-2012 Chisinau, República de 
Moldavia. Tel.: (+37322) 234 795; Fax: 
(+373 22) 234 797.

Período de efecto: 1/9/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una carta 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
la Integración Europea de Moldavia y en 
el instrumento de ratificación depositados 
el 12 de mayo de 2009. Original inglés.

De conformidad con el inciso e. del 
apartado 9 del artículo 27 del Convenio, 
la República de Moldavia declara que 
todas las solicitudes formuladas en la fase 
de las diligencias penales deberán diri-
girse a la Oficina del Fiscal General, 
mientras las formuladas en la fase del 
juicio oral o en la de ejecución de la 
pena, deberán ir dirigidas al Ministerio de 
Justicia.

Período de efecto: 1/9/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una carta 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
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la Integración Europea de Moldavia y en 
el instrumento de ratificación depositados 
el 12 de mayo de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, se designa al Sr. 
Octavian BUSUIOC, Dirección de 
Prevención y Lucha contra la ciberdelin-
cuencia, y de Información y Delitos 
Transnacionales del Ministerio del Inte-
rior, como punto de contacto encargado 
de garantizar la cooperación interna-
cional inmediata y permanente en el 
ámbito de la lucha contra la ciberdelin-
cuencia.

Dirección: 14, Bucuriei str., MD-2004 
Chisinau, República de Moldavia. Tel.: 
(+37322) 577 262; Fax: (+373 22) 577 
278.

Período de efecto: 1/9/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en una carta 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
la Integración Europea de Moldavia y en 
el instrumento de ratificación depositados 
el 12 de mayo de 2009. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 38 del Convenio, la República de 
Moldavia precisa que las disposiciones 
del Convenio únicamente serán aplica-
bles en el territorio controlado efectiva-
mente por las autoridades de la República 
de Moldavia.

Período de efecto: 1/9/2009.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 38.

Montenegro

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 3 de marzo 
de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9 del Convenio, y en relación 
con el inciso e. del apartado 1 del artículo 
9, Montenegro declara que la obtención 

de pornografía infantil por medio de 
sistemas informáticos para uno mismo o 
para otras personas, y la posesión de 
pornografía infantil en un sistema infor-
mático o un medio de almacenamiento 
de datos informáticos no deberá conside-
rarse como delito cuando la persona que 
aparezca en dicho material tenga catorce 
años de edad y haya prestado su consen-
timiento.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 3 de marzo 
de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 4 del 
artículo 9, y en relación con el inciso b. 
del apartado 2 del artículo 9 del Convenio, 
Montenegro declara que el material que 
contenga la representación visual de una 
persona que parezca un menor compor-
tándose de una forma sexualmente explí-
cita del modo indicado en el inciso b. del 
apartado 2 del artículo 9 del presente 
Convenio, no deberá considerarse como 
pornografía infantil.

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 9.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 3 de marzo 
de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 3 del 
artículo 14, y en relación con el artículo 
20 del Convenio, Montenegro declara 
que aplicará las medidas mencionadas en 
el artículo 20 únicamente sobre la base 
de la decisión de un tribunal competente 
de Montenegro, si ello es necesario para 
el desarrollo de un proceso penal o por 
razones de seguridad para Montenegro.

Período de efecto: 1/7/2010.
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La anterior declaración se refiere a los 
artículos 14, 20.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 3 de 
marzo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, Montenegro 
declara que la autoridad responsable del 
envío o de la recepción de una solicitud 
de extradición, en ausencia de un tratado, 
es el Ministerio de Justicia de Montenegro 
(dirección: Vuka Karadzica 3, 81 000 
Podgorica), mientras que la autoridad 
responsable del envío o de la recepción 
de una solicitud de detención provisional, 
en ausencia de un tratado, es la NCB 
Interpol en Podgorica (dirección: Bulevar 
Svetog Petra Cetinjskog 22, 81 000 
Podgorica).

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 3 de 
marzo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 27 del Convenio, Montenegro 
declara que la autoridad central respon-
sable del envío o de la recepción de soli-
citudes de asistencia y de responder a las 
mismas, ejecutarlas o transmitirlas a las 
autoridades competentes para su ejecu-
ción, es, en ausencia de un tratado, el 
Ministerio de Justicia de Montenegro 
(dirección: Vuka Karadzica 3, 81 000 
Podgorica).

Período de efecto: 1/7/2010.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 27.

Noruega

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 30 de junio 
de 2006. Original inglés.

En aplicación del apartado 3 del 
artículo 6 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Noruega se reserva el derecho 
de no aplicar el artículo 6.1.a.i del 
Convenio.

Período de efecto: 1/10/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 6.

Reservas y declaraciones consignadas 
en el instrumento de ratificación y en una 
Nota Verbal de la Representación Perma-
nente de Noruega, depositados simultá-
neamente el 30 de junio de 2006. Original 
inglés.

En aplicación del apartado 3 del artículo 
14 del Convenio, el Gobierno del Reino 
de Noruega se reserva el derecho de no 
aplicar las medidas mencionadas en el 
artículo 20.  Obtención en tiempo real de 
datos sobre el tráfico, en el caso de los 
delitos menos graves.

Aclaración de lo que se entiende por 
«delitos menos graves».

En aplicación del apartado 3 del 
artículo 14 del Convenio, las Partes 
pueden reservarse el derecho de aplicar 
únicamente las medidas indicadas en el 
artículo 20 (Obtención en tiempo real de 
datos sobre el tráfico), a los delitos o cate-
gorías de delitos especificados en la 
reserva. Se indica en la reserva noruega 
que Noruega no desea autorizar la obten-
ción en tiempo real de datos sobre el 
tráfico, en relación de los delitos menos 
graves.

El artículo 216b de la Ley de Procedi-
miento Penal Noruega prevé la obtención 
de datos relativos al tráfico en los casos 
en que existan motivos legítimos para 
sospechar que una persona ha cometido 
o intentado cometer un delito castigado 
con pena de prisión igual o superior a 
cinco años, o de haber infringido dispo-
siciones penales específicas.
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La utilización de diversas formas de 
control de las comunicaciones y otras 
medidas coercitivas intrusivas para la inti-
midad, se limita especialmente a los casos 
que impliquen delitos graves, definidos 
como aquellos castigados con pena de 
prisión igual o superior a cinco años.

Aclaración de la relación entre la 
reserva y al aplicación de los artículos 20 
y 21 en la legislación noruega.

El derecho a aplicar las medidas indi-
cadas en el artículo 20 únicamente a los 
delitos especificados en la reserva, está 
sometido a la condición de que el ámbito 
de los delitos a los que se aplica el artículo 
20 no sea más reducido que el ámbito de 
delitos a los que se aplican las medidas 
indicadas en el artículo 21. La condición 
prevista en el artículo 14 debe interpre-
tarse en el sentido de que el ámbito de 
delitos con respecto a los cuales los datos 
sobre el tráfico puedan ser recogidos en 
tiempo real, no sea más reducido que el 
ámbito de delitos para el que se permite 
la interceptación de datos sobre el conte-
nido.

El artículo 21 (Interceptación de datos 
sobre el contenido) está sujeto en la legis-
lación noruega al artículo 216a de la Ley 
de Procedimiento Penal. El artículo 216a 
afecta a los delitos castigados con al 
menos 10 años de prisión, mientras que 
el artículo 216b afecta a los delitos casti-
gados con al menos cinco años de prisión. 
Ello significa que el artículo 216a se 
aplica a un ámbito de delitos más redu-
cido que el artículo 216b, por lo que se 
cumple la condición prevista en el 
artículo 14. En consecuencia, Noruega 
puede formular una reserva conforme al 
artículo 14.

Período de efecto: 1/10/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 14.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 30 de junio 
de 2006. Original inglés.

En aplicación del apartado 4 del 
artículo 29 del Convenio, el Gobierno del 
Reino de Noruega se reserva el derecho 
de denegar la solicitud de conservación 
en virtud de este artículo en los casos en 
que tenga motivos para creer que, en el 
momento de la revelación, no se cumplirá 
la condición de la doble tipificación.

Período de efecto: 1/10/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 29.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Noruega, de fecha 29 de junio, depo-
sitada junto con el instrumento de ratifi-
cación el 30 de junio de 2006. Original 
inglés.

De conformidad con el artículo 24 del 
Convenio, la autoridad noruega respon-
sable del envío o de la recepción de una 
solicitud de extradición es el Ministerio 
Real de Justicia y de Policía, P.O.Box 
8005, N-0030 Oslo.

Período de efecto: 1/10/2006.

La anterior declaración se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Noruega, de fecha 29 de junio, depo-
sitada junto con el instrumento de ratifi-
cación el 30 de junio de 2006. Original 
inglés.

De conformidad con el artículo 27 del 
Convenio, la autoridad noruega desig-
nada es el Servicio Nacional de Investi-
gación Criminal (KRIPOS). El número de 
teléfono directo abierto las veinticuatro 
horas del día y siete días a la semana (The 
high Tech Crimen Division) es el +47 23 
20 88 88.

Período de efecto: 1/10/2006.
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La anterior declaración se refiere a los 
artículos 27, 35.

Países Bajos

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de los 
Países Bajos, depositada con el instru-
mento de aceptación el 16 de noviembre 
de 2006. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7 del 
artículo 24 del Convenio, la autoridad 
designada por los Países Bajos es:

Ministerio de Justicia.

Office of International Legal Assistance 
in Criminal Matters.

PO Box 20301

2500 Eh La haya

Tel.: +31 (0)70-3707911

Fax: +31 (0)70-3707945

Período de efecto: 1/3/2007.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de aceptación depositado el 16 de 
noviembre de 2006. Original inglés.

De conformidad con el artículo 27.2.c 
del Convenio, la autoridad central desig-
nada por los Países Bajos es:

Landelijk Parket van het openbaar 
ministerie.

(National office of the public prosecu-
tion service).

Postbus 395

3000 AJ Rotterdam

Tel.: +31 (0)10-496-69-66

Fax: +31 (0)10-484-69-78

Período de efecto: 1/3/2007.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en una carta 
del Representante Permanente de los Países 
Bajos, depositada con el instrumento de 
aceptación el 16 de noviembre de 2006. 
Original inglés.

De conformidad con el artículo 35 del 
Convenio, el punto de contacto desig-
nado por los Países Bajos es:

Landelijk Parket van het openbaar 
ministerie.

(National office of the public prosecu-
tion service).

Postbus 395

3000 AJ Rotterdam

Tel.: +31 (0)10-496-69-66

Fax: +31 (0)10-484-69-78

Período de efecto: 1/3/2007.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

Declaración consignada en el instru-
mento de aceptación depositado el 16 de 
noviembre de 2006. Original inglés.

De conformidad con el artículo 38 del 
Convenio, el Reino de los Países Bajos 
acepta el Convenio para el Reino en 
Europa.

Período de efecto: 1/3/2007.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 38

Portugal

Declaración transmitida mediante una 
carta del Representante Permanente de 
Portugal, con fecha 30 de abril de 2010, 
registrada en Secretaría General el 4 de 
mayo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7a 
del artículo 24 del Convenio, Portugal 
declara que, en los casos en que no sea 
aplicable un convenio de extradición u 
otro instrumento bilateral o multilateral 
en materia de extradición, la autoridad 
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central responsable del envío o de la 
recepción de una solicitud de extradición 
o de una solicitud de detención provi-
sional, es la Procuradoria-Geral da Repú-
blica (Rua da Escola Politécnica, 140 - 
1269-269 Lisboa, Portugal).

Período de efecto: 1/7/2010.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración transmitida mediante una 
carta del Representante Permanente de 
Portugal, con fecha 30 de abril de 2010, 
registrada en Secretaría General el 4 de 
mayo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2c 
del artículo 27 del Convenio, Portugal 
declara que, en ausencia de acuerdos 
internacionales aplicables, la autoridad 
central encargada de enviar las solici-
tudes de asistencia y de responder a las 
mismas es la Procuradoria-Geral da 
República (Rua da Escola Politécnica, 
140 - 1269-269 Lisboa, Portugal).

Período de efecto: 1/7/2010.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 24 
de marzo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 5 del 
artículo 24 del Convenio, la República 
Portuguesa declara que no concederá la 
extradición de personas que:

a) Deban ser juzgadas por un tribunal 
de excepción o cumplir una pena decre-
tada por un tribunal de este tipo;

b) cuando haya quedado probado 
que las mismas serán sometidas a un 
proceso que no ofrezca las garantías jurí-
dicas de un procedimiento penal que 
respete las condiciones reconocidas a 
nivel internacional como indispensables 
para la salvaguardia de los derechos 

humanos, o que cumplirán su pena en 
condiciones inhumanas;

c) cuando sean reclamadas por un 
delito castigado con una pena o una 
medida de seguridad de carácter 
perpetuo.

La República Portuguesa únicamente 
concederá la extradición con respecto a 
un delito castigado con una pena priva-
tiva de libertad superior a un año.

La República Portuguesa no concederá 
la extradición de ciudadanos portu-
gueses.

No procederá la extradición en Portugal 
por delitos castigados con la pena capital 
en virtud de la legislación del Estado 
requirente.

Portugal únicamente autorizará el trán-
sito por el territorio nacional a las personas 
en que concurran las condiciones en 
cuya virtud pueda concederse la extradi-
ción.

Período de efecto: 1/7/2010.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración transmitida mediante una 
carta del Representante Permanente de 
Portugal, con fecha 30 de abril de 2010, 
registrada en Secretaría General el 4 de 
mayo de 2010. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, Portugal 
designa como punto de contacto para la 
Red 24/7 a la Policia Judiciária (Rua 
Gomes Freire, 174 – 1169-007 Lisboa, 
Portugal; teléfono (+351) 218 641 000; 
Fax (+351) 213 304 260).

Período de efecto: 1/7/2010.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.
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Rumanía

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2004. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a 
del artículo 24 del Convenio, Rumanía 
declara que la autoridad central respon-
sable del envío y de la recepción de una 
solicitud de extradición o de una deten-
ción provisional es el Ministerio de 
Justicia (dirección: Str. Apollodor nr. 17, 
sector 5, Bucarest).

Período de efecto: 1/9/2004.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2004. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.c 
del artículo 27 del Convenio, Rumanía 
declara que las autoridades centrales 
encargadas de enviar las solicitudes de 
asistencia y de responder a las mismas, 
son:

a) La Oficina del Fiscal del Alto 
Tribunal de Casación y de Justicia, para 
las solicitudes de asistencia judicial 
formuladas durante las diligencias previas 
al proceso (dirección: Blvd. Libertatii, nr. 
12-14, sector 5, Bucarest);

b) el Ministerio de Justicia para las 
solicitudes de asistencia judicial formu-
ladas durante el proceso o la ejecución 
de la pena.

Período de efecto: 1/9/2004.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 12 de 
mayo de 2004. Original inglés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 35 del Convenio, Rumanía 

declara que el punto de contacto desig-
nado para garantizar la cooperación 
internacional inmediata y permanente en 
los ámbitos de la lucha contra la ciberde-
lincuencia es el Servicio de la Lucha 
contra la Ciberdelincuencia dentro de la 
Sección de Lucha contra la Delincuencia 
Organizada y el Tráfico de Estupefacientes 
del Alto Tribunal de Casación y de Justicia 
(dirección: Blvd. Libertatii, nr. 12-14, 
sector 5, Bucarest);

Período de efecto: 1/9/2004.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 35.

Serbia

Declaración consignada en una carta 
de la Encargada de Negocios a.i. de 
Serbia, de fecha 16 de julio de 2009, 
registrada en Secretaría General el 16 de 
julio. Original inglés.

De conformidad con los artículos 24, 
27 y 35 del Convenio, Serbia designa 
como autoridades centrales responsables 
de la aplicación del Convenio, a:

la Sra. Lidija Komlen Nikolic.

District Attorney for high-Tech Crime 
of the Republic of Serbia.

Savska 17A

11000 Beograd

Tel.: +381 11 36 01 278

Móvil: +381 63 38 44 42

Correo electr.: lidija.komlen@beograd.
vtk.jt.rs

Ministry of Interior of the Republic of 
Serbia.

Directorate of Crime Police.

Department for the fight against orga-
nized crime.

Bulevar Mihajla Pupina 2.

11070 Novi Beograd

Tel./Fax: +381 11 31 48 66
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Período de efecto: 1/8/2009.

La declaración anterior se refiere a los 
artículos 24, 27, 35.

Ucrania

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 10 de marzo 
de 2006. Original inglés.

Ucrania se reserva el derecho de no 
aplicar el apartado 1 del artículo 6 del 
Convenio relativo a la tipificación como 
delito de la producción y la obtención 
para su utilización y otras formas de 
puesta a disposición de los dispositivos a 
que se refiere el apartado 1.a.i, así como 
la producción y la obtención para su utili-
zación de los elementos a que se refiere 
el apartado 1.º.ii del artículo 6 del 
Convenio.

Período de efecto: 1/7/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 6.

Reserva consignada en el instrumento 
de ratificación depositado el 10 de marzo 
de 2006. Original inglés.

Ucrania se reserva el derecho de no 
aplicar en su integridad los apartados 1.d 
y 1.e del artículo 9 del Convenio.

Período de efecto: 1/7/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 9.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 10 de 
marzo de 2006. Original inglés.

De conformidad con el apartado 7.a 
del artículo 24 del Convenio, Ucrania 
declara que las autoridades facultadas 
para ejercer las funciones a que se refiere 
el apartado 7 del artículo 24 del convenio, 
son el Ministerio de Justicia de Ucrania 
(en lo que se refiere a las solicitudes 
procedentes de autoridades judiciales) y 
la Oficina del Fiscal General de Ucrania 
(en lo que se refiere a las solicitudes 

procedentes de órganos de investiga-
ción).

Período de efecto: 1/7/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 24.

Declaración consignada en el instru-
mento de ratificación depositado el 10 de 
marzo de 2006. Original inglés.

De conformidad con el apartado 2.c 
del artículo 27, Ucrania declara que las 
autoridades encargadas de enviar las soli-
citudes, responder a las mismas, ejecu-
tarlas o transmitirlas a las autoridades 
competentes para su ejecución, son el 
Ministerio de Justicia de Ucrania (en lo 
que se refiere a las comisiones rogatorias 
procedentes de autoridades judiciales) y 
la Oficina del Fiscal General de Ucrania 
(en lo que se refiere a las comisiones 
rogatorias procedentes de órganos encar-
gados de investigación).

Período de efecto: 1/7/2006.

La declaración anterior se refiere al 
artículo 27.

El presente Convenio entró en vigor de 
forma general el 1 de julio de 2004 y 
entrará en vigor para España el 1 de 
octubre de 2010, de conformidad con lo 
establecido en su artículo 36.4.

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

Madrid, 14 de septiembre de 2010.–El 
Secretario General Técnico del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Antonio Cosano Pérez.
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LeY 35/2010, de 17 de septiembre, de 
medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo. («Boe» núm. 227 de 
18 de septiembre de 2010.)

JUAN CARLOS I
rey de espaÑa

A todos los que la presente vieren y 
entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente ley.

preÁMbulo

i

La crisis financiera y económica de 
origen internacional que se ha desarro-
llado desde principios de 2008 ha 
quebrado la larga senda de crecimiento 
económico y del empleo que vivió la 
economía española desde mediados de 
los noventa y ha tenido como conse-
cuencia más grave una intensa destruc-
ción de empleo y el consecuente aumento 
del desempleo.

Las cifras a este respecto son esclare-
cedoras. En los últimos dos años se han 
perdido en nuestro país más de dos 
millones de puestos de trabajo y el desem-
pleo ha crecido en casi dos millones y 
medio de personas, lo que ha duplicado 
la tasa de paro hasta acercarse al 20%. 
Un desempleo de esa magnitud consti-
tuye el primer problema para los ciuda-
danos y sus familias y supone un lastre 
inasumible a medio plazo para el desa-
rrollo económico y para la vertebración 
social de nuestro país.

Por ello, recuperar la senda de la crea-
ción de empleo y reducir el desempleo 
constituye en estos momentos una 
exigencia unánime del conjunto de la 
sociedad y, en consecuencia, debe cons-
tituir el objetivo último fundamental de 
todas las políticas públicas.

Es indudable que la principal y directa 
causa de la pérdida de empleo durante 
los últimos dos años ha sido la caída de 
la actividad productiva, derivada, en un 
primer momento, del colapso de los 
cauces habituales de crédito y endeuda-
miento que sustentaron de forma decisiva 
el consumo y la inversión en la pasada 
etapa expansiva. Un fenómeno común a 
los países de nuestro entorno socioeco-
nómico, y en particular a los integrantes 
de la eurozona.

Pero es cierto que en España la inci-
dencia de esta contracción productiva 
sobre el empleo ha sido superior a la 
sufrida en otros países. Y existe una 
amplia coincidencia en señalar como 
responsables de este negativo comporta-
miento tanto a las diferencias en la estruc-
tura productiva del crecimiento econó-
mico, como a algunas particularidades 
estructurales de nuestro mercado laboral, 
que las reformas abordadas en las últimas 
décadas no han logrado eliminar o reducir 
de forma sustancial.

Unas debilidades de nuestro modelo 
de relaciones laborales que, en último 
término, vienen a explicar la elevada 
sensibilidad del empleo al ciclo econó-
mico que se ha venido poniendo de 
manifiesto en nuestro país, lo que hace 
que crezca mucho en las fases expansivas 
pero que se destruya con igual o mayor 
intensidad en las etapas de crisis, y entre 
las que se encuentran las siguientes: un 
significativo peso de los trabajadores con 
contrato temporal (en torno a un tercio 
del total de asalariados por cuenta ajena), 
que constituye una anomalía en el 
contexto europeo, y que ha derivado en 
una fuerte segmentación entre trabaja-
dores fijos y temporales; un escaso desa-
rrollo de las posibilidades de flexibilidad 
interna en las empresas que ofrece la 
legislación actual; una insuficiente capa-
cidad de colocación de los servicios 
públicos de empleo y la persistencia de 
elementos de discriminación en el 
mercado de trabajo en múltiples ámbitos, 
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pero de forma muy señalada en el empleo 
de mujeres, personas con discapacidad y 
desempleados de más edad.

La crisis económica ha puesto en 
evidencia la insostenibilidad económica 
y social de este modelo, que ha generado 
la rápida destrucción de cientos de miles 
de puestos de trabajo. A su corrección se 
dirigen esencialmente las medidas conte-
nidas en esta Ley, que suponen una conti-
nuación coherente de las actuaciones 
que el Gobierno ha puesto en práctica en 
materia laboral desde el inicio de la 
mencionada crisis financiera que preci-
pitó la entrada en recesión de nuestra 
economía, junto a la mayoría de los 
países del área euro.

La velocidad a la que ésta ha evolucio-
nado ha obligado a responder con idén-
tico ritmo para paliar o revertir sus efectos 
más dañinos, priorizando en cada 
momento la puesta en práctica de actua-
ciones laborales con el objetivo de 
reforzar la protección social, incentivar la 
contratación y mejorar la empleabilidad 
de los colectivos más perjudicados, o 
favorecer el mantenimiento del empleo 
en las empresas. Todo ello ha derivado en 
una larga lista de medidas que, aunque 
adoptadas en diferentes momentos 
temporales, han ido respondiendo a la 
misma lógica y de la que también parti-
cipan las que ahora se aprueban.

Las modificaciones legales que aquí se 
abordan se inscriben en un marco de 
reformas más amplio impulsado por el 
Gobierno, integradas en la denominada 
Estrategia de Economía Sostenible, 
presentada el pasado 2 de diciembre por 
el Presidente del Gobierno en el Congreso 
de los Diputados para acelerar la renova-
ción de nuestro modelo productivo. Un 
escenario de reformas estructurales de 
amplio espectro destinadas a hacer más 
resistente nuestra economía frente a las 
perturbaciones externas, a mejorar su 
competitividad a medio y largo plazo, a 
fortalecer los pilares de nuestro estado de 

bienestar y, en último término, a generar 
más empleo. La Estrategia de Economía 
Sostenible incluía el compromiso de 
realizar una reforma del mercado de 
trabajo, que se materializó a través del 
Real Decreto Ley 10/2010, de 16 de 
junio, que ha sido sustituido por la 
presente Ley.

Por tanto, es desde una perspectiva 
integral, que contemple tanto la totalidad 
de las actuaciones adoptadas en los 
últimos dos años como las iniciativas de 
futuro en marcha, que las medidas 
incluidas en esta Ley adquieren su 
completa dimensión.

ii

Esta reforma tiene como objetivo esen-
cial contribuir a la reducción del desem-
pleo e incrementar la productividad de la 
economía española. A estos efectos, se 
dirige a corregir la dualidad de nuestro 
mercado de trabajo promoviendo la esta-
bilidad en el empleo y a incrementar la 
flexibilidad interna de las empresas, 
como aspectos más destacables.

De manera más concreta, las medidas 
incluidas en esta norma se dirigen a lograr 
tres objetivos fundamentales.

Primero, reducir la dualidad de nuestro 
mercado laboral, impulsando la creación 
de empleo estable y de calidad, en línea 
con los requerimientos de un crecimiento 
más equilibrado y sostenible.

Segundo, reforzar los instrumentos de 
flexibilidad interna en el desarrollo de las 
relaciones laborales y, en particular, las 
medidas de reducción temporal de 
jornada, como mecanismo que permita 
el mantenimiento del empleo durante las 
situaciones de crisis económica, redu-
ciendo el recurso a las extinciones de 
contratos y ofreciendo mecanismos alter-
nativos más sanos que la contratación 
temporal para favorecer la adaptabilidad 
de las empresas.
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Tercero, elevar las oportunidades de 
las personas desempleadas, con parti-
cular atención a los jóvenes, reordenando 
para ello la política de bonificaciones a 
la contratación indefinida para hacerla 
más eficiente, haciendo más atractivos 
para empresas y trabajadores los contratos 
formativos y mejorando los mecanismos 
de intermediación laboral.

Las reformas legislativas dirigidas a 
reducir la dualidad de nuestro mercado 
laboral constituyen el primer objetivo de 
la Ley y son objeto de tratamiento en su 
capítulo I. Se incorpora en este ámbito un 
conjunto coherente y equilibrado de 
medidas que persiguen, por un lado, 
restringir el uso injustificado de la contra-
tación temporal y, por otro, favorecer una 
utilización más extensa de la contrata-
ción indefinida.

Entre las medidas dirigidas a restringir 
el uso injustificado de las modalidades 
temporales de contratación cabe destacar 
las dirigidas a establecer un límite 
temporal máximo en los contratos para 
obra o servicio determinado, límite a 
partir del cual ha de considerarse que las 
tareas contratadas tienen naturaleza 
permanente y han de ser objeto de una 
contratación indefinida; asimismo, se 
introducen algunos ajustes en la regla 
instaurada en 2006 para evitar el encade-
namiento sucesivo de contratos tempo-
rales, a fin de hacerla más eficiente. Por 
último, se incrementa hasta doce días la 
indemnización por finalización de 
contratos temporales. No obstante, 
razones de prudencia aconsejan implantar 
este incremento de una manera gradual y 
progresiva por la incidencia que su apli-
cación inmediata pudiera suponer sobre 
la creación de empleo.

Entre las medidas que persiguen una 
utilización más extensa de la contrata-
ción indefinida debe destacarse, ante 
todo, que queda incólume la regulación 
sustantiva del contrato indefinido de 
carácter ordinario. Todas las reformas se 

centran en la regulación del contrato de 
fomento de la contratación indefinida 
que, como se recordaba en los docu-
mentos hechos públicos por el Gobierno 
en este proceso de diálogo social, no ha 
venido cumpliendo en los últimos años 
la finalidad que reza en su enunciado, a 
saber, promover el acceso a contratos de 
carácter indefinido de los colectivos que 
más dificultades encuentran en la actua-
lidad para obtenerlos.

Con esta finalidad, se amplían, en 
primer lugar, los colectivos con los que se 
puede suscribir esta modalidad de 
contrato, reduciendo a un mes la 
exigencia del período de permanencia en 
el desempleo y posibilitando el acceso al 
mismo de los trabajadores «atrapados en 
la temporalidad», es decir, aquéllos que 
en los últimos años solo hayan suscrito 
contratos de duración determinada o a 
quienes se les haya extinguido un contrato 
de carácter indefinido.

Por otra parte, respetando las cuantías 
establecidas para los diversos supuestos 
de extinción, se reducen las cantidades a 
abonar por las empresas en caso de extin-
ción de los mismos mediante la asunción 
transitoria por el Fondo de Garantía Sala-
rial de una parte de las indemnizaciones, 
medida que se aplicará exclusivamente a 
las extinciones por las causas previstas en 
los artículos 51 y 52 del Estatuto de los 
Trabajadores, sean individuales o colec-
tivas, excluyendo a los despidos de 
carácter disciplinario. Se preserva, en 
consecuencia, el compromiso del 
Gobierno de mantener los derechos de 
los trabajadores y aliviar a las empresas 
de una parte de los costes extintivos. Esta 
medida no supone una asunción por el 
Estado de una parte de los mismos ya que 
se instrumenta a través de un organismo 
público que se nutre exclusivamente de 
cotizaciones empresariales.

La medida anterior quiere tener, no 
obstante, un carácter coyuntural y servir 
como transición hacia un modelo de 
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capitalización individual mantenido a 
todo lo largo de la vida laboral, por un 
número de días por año a determinar, 
para cuya regulación el Gobierno apro-
bará un Proyecto de Ley. Este fondo indi-
vidual de capitalización podrá hacerse 
efectivo por el trabajador para los casos 
de despido, así como para completar su 
formación, en supuestos de movilidad 
geográfica o, en último término, en el 
momento de su jubilación. Este modelo 
se dirigirá a dotar a nuestro mercado de 
trabajo de una mayor estabilidad en el 
empleo y una más sana movilidad 
laboral.

Por último, se da una nueva redacción 
a las causas del despido por razones 
económicas, técnicas, organizativas o de 
producción que establece el Estatuto de 
los Trabajadores. La experiencia obtenida 
en los últimos años ha puesto de mani-
fiesto, particularmente en los dos últimos 
años, algunas deficiencias en el funcio-
namiento de las vías de extinción previstas 
en los artículos 51 y 52 c) del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, al 
desplazar muchas extinciones de 
contratos indefinidos realmente basadas 
en motivaciones económicas o produc-
tivas hacia la vía del despido disciplinario 
improcedente.

Se ha estimado necesaria, en conse-
cuencia, una nueva redacción de estas 
causas de extinción que proporcione una 
mayor certeza tanto a trabajadores y a 
empresarios como a los órganos jurisdic-
cionales en su tarea de control judicial. 
En este sentido, no sólo se mantiene 
intacto el derecho de los trabajadores a la 
tutela judicial efectiva en esta materia, 
sino que la modificación integra en la Ley 
la interpretación que los órganos jurisdic-
cionales han hecho de las causas del 
despido objetivo en el desarrollo de su 
tarea de revisión jurisdiccional de las 
decisiones empresariales sobre esta 
materia. En definitiva, se persigue con 

ello reforzar la causalidad de la extinción 
de los contratos de trabajo, canalizando 
su finalización hacia la vía que proceda 
en función de la causa real que motiva su 
terminación. Se incluyen también deter-
minadas disposiciones en relación con el 
preaviso y el incumplimiento de los 
requisitos formales en la extinción del 
contrato por causas objetivas.

El capítulo II agrupa diversas medidas 
que pretenden potenciar los instrumentos 
de flexibilidad interna en el transcurso de 
las relaciones laborales, favoreciendo la 
adaptabilidad de las condiciones de 
trabajo a las circunstancias de la produc-
ción, bajo la consideración general de 
que dichos instrumentos constituyen una 
alternativa positiva frente a medidas de 
flexibilidad externa que implican un 
ajuste en el volumen de empleo.

Por tanto, configurar instrumentos que 
permitan a las empresas mejorar su 
competitividad, salvaguardando los dere-
chos de los trabajadores y facilitando de 
modo especial el mantenimiento de sus 
puestos de trabajo, constituye el objetivo 
general de este capítulo. Entre esas 
medidas de flexibilidad interna se modi-
fican las relativas a los traslados colec-
tivos, las modificaciones sustanciales de 
las condiciones de trabajo, las cláusulas 
de inaplicación salarial y, muy señalada-
mente, la suspensión de contratos y 
reducción de jornada por causas econó-
micas, técnicas, organizativas y de 
producción.

Respecto de las modificaciones intro-
ducidas en los artículos 40 y 41 del Esta-
tuto de los Trabajadores, se persigue dotar 
al procedimiento de mayor agilidad y 
eficacia. Para ello se establece el carácter 
improrrogable del plazo previsto para los 
períodos de consultas, se prevé una solu-
ción legal para los supuestos en que no 
existan representantes de los trabajadores 
en la empresa con quienes negociar y se 
potencia la utilización de medios extra-
judiciales de solución de discrepancias 
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establecidos a través de la negociación 
colectiva. Tales medios han demostrado 
su valor y eficacia como sistemas que 
evitan la judicialización de los conflictos 
laborales, permitiendo que los procesos 
de adaptación de las condiciones de 
trabajo se lleven a cabo con agilidad para 
el empresario y con garantías para los 
trabajadores, disminuyendo la conflicti-
vidad laboral, en especial en aquellos 
casos en que estos mecanismos se incar-
dinan en instituciones creadas mediante 
acuerdo de las organizaciones empresa-
riales y sindicales en el ámbito corres-
pondiente.

Por otra parte, las reformas introdu-
cidas en el artículo 82 del Estatuto de los 
Trabajadores, se dirigen a favorecer la 
efectividad de los procedimientos de 
inaplicación salarial cuando la situación 
y perspectivas de la empresa pudieran 
verse dañadas como consecuencia de 
régimen salarial establecido afectando a 
las posibilidades de mantenimiento del 
empleo. Para ello, se regula de manera 
más completa este procedimiento y se 
apela también aquí a la utilización de 
medios extrajudiciales de solución de 
discrepancias.

Se considera que no es posible 
mantener una regulación legal que 
conduce a situaciones de bloqueo no 
deseadas por el ordenamiento jurídico 
para estos casos de desacuerdo y que es 
esencial, por tanto, habilitar un procedi-
miento para resolver estas discrepancias, 
teniendo en cuenta el interés general 
evidente que conlleva propiciar la aplica-
ción de medidas de flexibilidad interna 
de carácter no traumático como meca-
nismo de utilización preferente frente al 
recurso a la destrucción de puestos de 
trabajo.

Este conjunto de medidas no contra-
dicen la voluntad manifestada por el 
Gobierno a lo largo de todo este proceso 
de diálogo social de respetar el período 
que se han dado los interlocutores 

sociales en el Acuerdo para el Empleo y 
la Negociación Colectiva suscrito el 
pasado mes de febrero para acordar las 
modificaciones que crean convenientes 
en la negociación colectiva. Pretenden 
tan solo, respetando la articulación legal 
de los convenios colectivos y mante-
niendo la eficacia normativa de los 
mismos, establecer los supuestos y condi-
ciones en los que pueda ser necesaria 
una inaplicación excepcional de lo esta-
blecido en un convenio colectivo como 
medio para evitar la destrucción de 
puestos de trabajo. Todo ello teniendo 
bien presente que la negociación colec-
tiva constituye el mejor instrumento para 
favorecer la adaptabilidad de las empresas 
a las necesidades cambiantes de la situa-
ción económica y para encontrar puntos 
de equilibrio entre la flexibilidad reque-
rida por las empresas y la seguridad 
demandada por los trabajadores.

Junto a lo anterior, este capítulo incluye 
modificaciones en el ámbito laboral y de 
protección social que persiguen fomentar 
la adopción por el empresario de medidas 
de reducción del tiempo de trabajo (sea 
a través de la suspensión del contrato de 
trabajo, sea mediante la reducción de la 
jornada en sentido estricto). Se trata de un 
instrumento que favorece la flexibilidad 
interna de la relación laboral y que 
permite alcanzar un equilibrio benefi-
cioso para empresarios y trabajadores, 
pues facilita el ajuste de la empresa a las 
necesidades cambiantes del mercado y, 
al mismo tiempo, proporciona al traba-
jador un alto grado de seguridad, tanto en 
la conservación de su puesto de trabajo, 
como en el mantenimiento de su nivel de 
ingresos económicos por la protección 
dispensada por el sistema de protección 
por desempleo. En este sentido, se intro-
duce la medida de reducción temporal de 
jornada dentro del artículo 47 del Esta-
tuto de los Trabajadores, se flexibiliza el 
tratamiento de esta figura tanto en el 
ámbito laboral como en el de la protec-
ción social y se amplían los incentivos 
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para trabajadores y empresarios vincu-
lados a la utilización de esta medida y 
consistentes, respectivamente, en la repo-
sición de las prestaciones de desempleo 
y en las bonificaciones de las cotiza-
ciones empresariales.

El capítulo III agrupa distintas medidas 
que se dirigen a favorecer el empleo de 
los jóvenes y de las personas desem-
pleadas. Para ello, en primer lugar, se 
mejora la política de bonificaciones a la 
contratación indefinida, partiendo del 
consenso general (que ha tenido reflejo 
en las recientes conclusiones de la Comi-
sión de Trabajo e Inmigración del 
Congreso de los Diputados sobre esta 
materia) de que su práctica generaliza-
ción ha limitado gravemente su eficiencia. 
Sobre la base de este diagnóstico, se 
realiza una regulación más rigurosa y se 
definen de manera más selectiva los 
colectivos de trabajadores para cuya 
contratación indefinida se establecen 
bonificaciones: jóvenes hasta 30 años 
con especiales problemas de empleabi-
lidad y mayores de 45 años con una 
permanencia prolongada en el desem-
pleo; junto a ello, se mantienen determi-
nadas bonificaciones para la conversión 
de contratos formativos y de relevo en 
contratos indefinidos. Se mejoran, por 
otra parte, las cuantías de estas nuevas 
bonificaciones cuando la contratación se 
haga para mujeres. Se establece, por 
último, un horizonte temporal para su 
aplicación, a cuyo término se realizará 
una rigurosa evaluación de sus resul-
tados, lo que permitirá su modificación si 
fuera necesario.

Por lo demás, se mantienen en su regu-
lación actual las bonificaciones dirigidas 
a personas con discapacidad, constitu-
ción inicial de trabajadores autónomos, 
empresas de inserción, víctimas de 
violencia de género y, en particular, las 
que tienen como finalidad mantener la 
situación de actividad de los trabajadores 
mayores de 59 años. Respecto de estas 
últimas, deberá reflexionarse si estas 

bonificaciones deben seguir incardinadas 
en las políticas de empleo, como ocurre 
en la actualidad, o deben formar parte de 
las políticas de Seguridad Social.

En segundo lugar, respecto del objetivo 
específico de elevar las oportunidades de 
empleo de los jóvenes, se introducen 
mejoras sustanciales en la regulación de 
los contratos para la formación que, al 
mismo tiempo, incentivan su utilización 
por los empresarios a través de una boni-
ficación total de las cotizaciones sociales 
y los hacen más atractivos para los 
jóvenes, a través de la mejora del salario 
y del reconocimiento de la prestación de 
desempleo al término de los mismos. Se 
introducen también determinadas modi-
ficaciones respecto del contrato en prác-
ticas, referidas a los títulos que habilitan 
para realizar estos contratos y al plazo 
dentro del cual es posible realizarlos.

El capítulo IV, finalmente, incluye 
medidas dirigidas a la mejora de los 
mecanismos de intermediación laboral 
para fomentar las oportunidades de 
acceder a un empleo por parte de las 
personas desempleadas. Se estima nece-
sario iniciar una apertura a la colabora-
ción público-privada en esta materia, 
preservando, en cualquier caso, la centra-
lidad y el fortalecimiento de los servicios 
públicos de empleo de carácter estatal y 
autonómico, para que no se produzca la 
sustitución de la iniciativa pública por la 
iniciativa privada en el ámbito de la inter-
mediación y la colocación. Los servicios 
públicos de empleo son siempre necesa-
rios para acompañar y promover los 
cambios en el acceso y la mejora del 
empleo y para gestionar las prestaciones 
por desempleo. Se mantiene la voluntad 
de seguir mejorando y potenciando los 
servicios públicos de empleo. En este 
contexto, la regulación de las agencias 
privadas de colocación con ánimo de 
lucro permitirá complementar la acti-
vidad de los servicios públicos de 
empleo.
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En este sentido, se regula legalmente la 
actividad de las agencias de colocación 
con ánimo de lucro en la línea de las más 
recientes normas y criterios de la Organi-
zación Internacional del Trabajo en esta 
materia. La centralidad de los servicios 
públicos de empleo respecto de estas 
agencias queda asegurada por la exigencia 
de una autorización administrativa para 
el desarrollo de su actividad, por la confi-
guración de las mismas como entidades 
colaboradoras de dichos servicios 
públicos cuando suscriban convenios de 
colaboración con los mismos y, en todo 
caso, por su sometimiento al control e 
inspección por parte de éstos.

Por otro lado, la Ley introduce varias 
modificaciones en la legislación relativa 
a las empresas de trabajo temporal que se 
dirigen a la incorporación a nuestro 
Derecho de la Directiva 2008/104/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, relativa al trabajo 
a través de empresas de trabajo temporal. 
Además de determinadas modificaciones 
referidas al principio de igualdad de trato 
entre los trabajadores cedidos por las 
empresas de trabajo temporal y los traba-
jadores de las empresas usuarias, la adap-
tación a la legislación comunitaria obliga 
a revisar las restricciones que se aplican 
a las empresas de trabajo temporal. Para 
aplicar esta medida, se reserva un período 
para que la negociación colectiva, dentro 
de los sectores hoy excluidos de la acti-
vidad de las empresas de trabajo temporal 
por razones de seguridad y salud en el 
trabajo, pueda, de manera razonada y 
justificada, definir los empleos u ocupa-
ciones de especial riesgo que no puedan 
ser objeto de contratos de puesta a dispo-
sición.

Una vez concluido este período y 
respetando las excepciones para empleos 
u ocupaciones determinadas que hayan 
podido acordarse, se derogan -con 
algunas excepciones- las restricciones 
actualmente vigentes y se establecen 
requisitos complementarios para que las 

empresas de trabajo temporal puedan 
realizar contratos de puesta a disposición 
de trabajadores en estos sectores mediante 
el refuerzo de las exigencias en materia 
de prevención de riesgos laborales y de 
formación preventiva de los trabaja-
dores.

caPÍtulo i

Medidas para reducir la dualidad y la 
temporalidad del mercado de trabajo

Artículo 1. Contratos temporales.

Uno. La letra a) del apartado 1 del 
artículo 15 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada del 
siguiente modo:

«a) Cuando se contrate al trabajador 
para la realización de una obra o servicio 
determinados, con autonomía y sustanti-
vidad propia dentro de la actividad de la 
empresa y cuya ejecución, aunque limi-
tada en el tiempo, sea en principio de 
duración incierta. Estos contratos no 
podrán tener una duración superior a tres 
años ampliable hasta doce meses más por 
convenio colectivo de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, por convenio 
colectivo sectorial de ámbito inferior. 
Transcurridos estos plazos, los trabaja-
dores adquirirán la condición de trabaja-
dores fijos de la empresa.

Los convenios colectivos sectoriales 
estatales y de ámbito inferior, incluidos 
los convenios de empresa, podrán iden-
tificar aquellos trabajos o tareas con 
sustantividad propia dentro de la acti-
vidad normal de la empresa que puedan 
cubrirse con contratos de esta natura-
leza.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
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marzo, queda redactado de la siguiente 
manera:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados 1.a), 2 y 3 de este artículo, 
los trabajadores que en un periodo de 
treinta meses hubieran estado contra-
tados durante un plazo superior a veinti-
cuatro meses, con o sin solución de 
continuidad, para el mismo o diferente 
puesto de trabajo con la misma empresa 
o grupo de empresas, mediante dos o más 
contratos temporales, sea directamente o 
a través de su puesta a disposición por 
empresas de trabajo temporal, con las 
mismas o diferentes modalidades contrac-
tuales de duración determinada, adqui-
rirán la condición de trabajadores fijos.

Lo establecido en el párrafo anterior 
también será de aplicación cuando se 
produzcan supuestos de sucesión o 
subrogación empresarial conforme a lo 
dispuesto legal o convencionalmente.

Atendiendo a las peculiaridades de 
cada actividad y a las características del 
puesto de trabajo, la negociación colec-
tiva establecerá requisitos dirigidos a 
prevenir la utilización abusiva de 
contratos de duración determinada con 
distintos trabajadores para desempeñar el 
mismo puesto de trabajo cubierto ante-
riormente con contratos de ese carácter, 
con o sin solución de continuidad, 
incluidos los contratos de puesta a dispo-
sición realizados con empresas de trabajo 
temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será 
de aplicación a la utilización de los 
contratos formativos, de relevo e interi-
nidad, a los contratos temporales cele-
brados en el marco de programas públicos 
de empleo-formación, así como a los 
contratos temporales que sean utilizados 
por empresas de inserción debidamente 
registradas y el objeto de dichos contratos 
sea considerado como parte esencial de 
un itinerario de inserción personali-
zado.»

Tres. El apartado 9 del artículo 15 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado como sigue:

«9. En los supuestos previstos en los 
apartados 1.a) y 5, el empresario deberá 
facilitar por escrito al trabajador, en los 
diez días siguientes al cumplimiento de 
los plazos indicados, un documento justi-
ficativo sobre su nueva condición de 
trabajador fijo de la empresa. En todo 
caso, el trabajador podrá solicitar, por 
escrito, al Servicio Público de Empleo 
correspondiente un certificado de los 
contratos de duración determinada o 
temporales celebrados, a los efectos de 
poder acreditar su condición de traba-
jador fijo en la empresa. El Servicio 
Público de Empleo emitirá dicho docu-
mento y lo pondrá en conocimiento de la 
empresa en la que el trabajador preste sus 
servicios.»

Cuatro. El actual apartado 9 del 
artículo 15 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, pasa a ser el número 
10.

Cinco. La letra c) del artículo 49.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactada de la siguiente 
manera:

«c) Por expiración del tiempo conve-
nido o realización de la obra o servicio 
objeto del contrato. A la finalización del 
contrato, excepto en los casos del contrato 
de interinidad y de los contratos forma-
tivos, el trabajador tendrá derecho a 
recibir una indemnización de cuantía 
equivalente a la parte proporcional de la 
cantidad que resultaría de abonar doce 
días de salario por cada año de servicio, 
o la establecida, en su caso, en la norma-
tiva específica que sea de aplicación.
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Los contratos de duración determinada 
que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos en prác-
ticas y para la formación, concertados 
por una duración inferior a la máxima 
legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta 
dicho plazo cuando no medie denuncia 
o prórroga expresa y el trabajador 
continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o 
realizada la obra o servicio objeto del 
contrato, si no hubiera denuncia y se 
continuara en la prestación laboral, el 
contrato se considerará prorrogado táci-
tamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la natu-
raleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración 
determinada es superior a un año, la parte 
del contrato que formule la denuncia está 
obligada a notificar a la otra la termina-
ción del mismo con una antelación 
mínima de quince días.»

Seis. La disposición adicional decimo-
quinta del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición adicional decimoquinta. 
Aplicación de los límites de duración del 
contrato por obra o servicio determinados 
y al encadenamiento de contratos en las 
Administraciones públicas.

1. Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) 
en materia de duración máxima del 
contrato por obra o servicio determinados 
y en el artículo 15.5 sobre límites al enca-
denamiento de contratos de esta Ley 
surtirá efectos en el ámbito de las Admi-
nistraciones públicas y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, sin 
perjuicio de la aplicación de los princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad en el acceso al empleo 
público, por lo que no será obstáculo 
para la obligación de proceder a la cober-

tura de los puestos de trabajo de que se 
trate a través de los procedimientos ordi-
narios, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa aplicable.

En cumplimiento de esta previsión, el 
trabajador continuará desempeñando el 
puesto que venía ocupando hasta que se 
proceda a su cobertura por los procedi-
mientos antes indicados, momento en el 
que se producirá la extinción de la rela-
ción laboral, salvo que el mencionado 
trabajador acceda a empleo público, 
superando el correspondiente proceso 
selectivo.

2. No obstante lo previsto en el apar-
tado anterior, lo dispuesto en el artículo 
15.1.a) en materia de duración máxima 
del contrato por obra o servicio determi-
nados no será de aplicación a los contratos 
celebrados por las Administraciones 
Públicas y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes, ni a las modali-
dades particulares de contrato de trabajo 
contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades o 
en cualesquiera otras normas con rango 
de ley cuando estén vinculados a un 
proyecto específico de investigación o de 
inversión de duración superior a tres 
años.

3. Para la aplicación del límite al 
encadenamiento de contratos previsto en 
el artículo 15.5, sólo se tendrán en cuenta 
los contratos celebrados en el ámbito de 
cada una de las Administraciones Públicas 
sin que formen parte de ellas, a estos 
efectos, los organismos públicos, agen-
cias y demás entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de las mismas. 
En todo caso, lo dispuesto en dicho 
artículo 15.5 no será de aplicación 
respecto de las modalidades particulares 
de contrato de trabajo contempladas en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades o en cuales-
quiera otras normas con rango de ley.»
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Siete. Se añade una disposición tran-
sitoria decimotercera al Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria decimoter-
cera. Indemnización por finalización 
de contrato temporal.

La indemnización prevista a la finali-
zación del contrato temporal establecida 
en el artículo 49.1.c) de esta Ley se apli-
cará de modo gradual conforme al 
siguiente calendario:

Ocho días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren hasta el 31 de diciembre 
de 2011.

Nueve días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2012.

Diez días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2013.

Once días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2014.

Doce días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2015.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 
4 bis al artículo 6 del Texto Refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, con la siguiente redacción:

«4 bis. La falta de entrega al traba-
jador por parte del empresario del docu-
mento justificativo al que se refiere el 
artículo 15.9 del Estatuto de los Trabaja-
dores.»

Artículo 2. Extinción del contrato de tra-
bajo.

Uno. El apartado 1 del artículo 51 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores queda redactado del 
siguiente modo:

«1. A efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley se entenderá por despido 
colectivo la extinción de contratos de 
trabajo fundada en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción 
cuando, en un período de noventa días, 
la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquéllas 
que ocupen entre cien y trescientos traba-
jadores.

c) reinta trabajadores en las empresas 
que ocupen trescientos o más trabaja-
dores.

Se entiende que concurren causas 
económicas cuando de los resultados de 
la empresa se desprenda una situación 
económica negativa, en casos tales como 
la existencia de pérdidas actuales o 
previstas, o la disminución persistente de 
su nivel de ingresos, que puedan afectar 
a su viabilidad o a su capacidad de 
mantener el volumen de empleo. A estos 
efectos, la empresa tendrá que acreditar 
los resultados alegados y justificar que de 
los mismos se deduce la razonabilidad de 
la decisión extintiva para preservar o 
favorecer su posición competitiva en el 
mercado.

Se entiende que concurren causas 
técnicas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los medios o 
instrumentos de producción; causas orga-
nizativas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los sistemas 
y métodos de trabajo del personal y 
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causas productivas cuando se produzcan 
cambios, entre otros, en la demanda de 
los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado. A estos 
efectos, la empresa deberá acreditar la 
concurrencia de alguna de las causas 
señaladas y justificar que de las mismas 
se deduce la razonabilidad de la decisión 
extintiva para contribuir a prevenir una 
evolución negativa de la empresa o a 
mejorar la situación de la misma a través 
de una más adecuada organización de 
los recursos, que favorezca su posición 
competitiva en el mercado o una mejor 
respuesta a las exigencias de la 
demanda.

Se entenderá igualmente como despido 
colectivo la extinción de los contratos de 
trabajo que afecten a la totalidad de la 
plantilla de la empresa, siempre que el 
número de trabajadores afectados sea 
superior a cinco, cuando aquél se 
produzca como consecuencia de la cesa-
ción total de su actividad empresarial 
fundada en las mismas causas anterior-
mente señaladas.

Para el cómputo del número de extin-
ciones de contratos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, se 
tendrán en cuenta asimismo cualesquiera 
otras producidas en el período de refe-
rencia por iniciativa del empresario en 
virtud de otros motivos no inherentes a la 
persona del trabajador distintos de los 
previstos en el párrafo c) del apartado 1 
del artículo 49 de esta Ley, siempre que 
su número sea, al menos, de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de 
noventa días y con el objeto de eludir las 
previsiones contenidas en el presente 
artículo, la empresa realice extinciones 
de contratos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 52.c) de esta Ley en un número 
inferior a los umbrales señalados, y sin 
que concurran causas nuevas que justifi-
quen tal actuación, dichas nuevas extin-
ciones se considerarán efectuadas en 

fraude de ley, y serán declaradas nulas y 
sin efecto.»

Dos. El apartado 2 del artículo 51 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. El empresario que tenga la inten-
ción de efectuar un despido colectivo 
deberá solicitar autorización para la 
extinción de los contratos de trabajo 
conforme al procedimiento de regulación 
de empleo previsto en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo reglamentario. El 
procedimiento se iniciará mediante la 
solicitud a la autoridad laboral compe-
tente y la apertura simultánea de un 
período de consultas con los represen-
tantes legales de los trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral 
y a los representantes legales de los traba-
jadores deberá ir acompañada de toda la 
documentación necesaria para acreditar 
las causas motivadoras del expediente y 
la justificación de las medidas a adoptar, 
en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

La comunicación de la apertura del 
período de consultas se realizará mediante 
escrito dirigido por el empresario a los 
representantes legales de los trabajadores, 
una copia del cual se hará llegar, junto 
con la solicitud, a la autoridad laboral.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, éstos podrán atribuir su repre-
sentación para el periodo de consultas y 
la conclusión de un acuerdo a una comi-
sión designada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 41.4.»

Tres. El apartado 4 del artículo 51 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado de la siguiente 
manera:
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«4. La consulta con los represen-
tantes legales de los trabajadores, quienes 
ostentarán la condición de parte intere-
sada en la tramitación del expediente de 
regulación de empleo, tendrá una dura-
ción no superior a treinta días naturales, 
o de quince en el caso de empresas de 
menos de cincuenta trabajadores, y 
deberá versar sobre las causas motiva-
doras del expediente y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para atenuar 
sus consecuencias para los trabajadores 
afectados, tales como medidas de recolo-
cación que podrán ser realizadas a través 
de empresas de recolocación autorizadas 
o acciones de formación o reciclaje 
profesional para la mejora de la empleabi-
lidad, y para posibilitar la continuidad y 
viabilidad del proyecto empresarial.

En todo caso, en las empresas de 
cincuenta o más trabajadores, se deberá 
acompañar a la documentación inicia-
dora del expediente un plan de acompa-
ñamiento social que contemple las 
medidas anteriormente señaladas.

Durante el período de consultas, las 
partes deberán negociar de buena fe con 
vistas a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la confor-
midad de la mayoría de los miembros del 
comité o comités de empresa, de los 
delegados de personal en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere 
que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

A la finalización del período de 
consultas el empresario comunicará a la 
autoridad laboral el resultado del mismo, 
así como el contenido definitivo de las 
medidas o del plan señalados anterior-
mente.

El empresario y la representación de 
los trabajadores podrán acordar en cual-
quier momento la sustitución del período 
de consultas por el procedimiento de 
mediación o arbitraje que sea de aplica-
ción en el ámbito de la empresa, que 

deberá desarrollarse dentro del plazo 
máximo señalado para dicho período.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 51 
del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

«5. Cuando el período de consultas 
concluya con acuerdo entre las partes, la 
autoridad laboral procederá a dictar reso-
lución en el plazo de siete días naturales 
autorizando la extinción de las relaciones 
laborales y dando traslado de la misma a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a la entidad gestora de la presta-
ción por desempleo. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronuncia-
miento expreso, se entenderá autorizada 
la medida extintiva en los términos 
contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, si la autoridad laboral apreciase, 
de oficio o a instancia de parte, la exis-
tencia de fraude, dolo, coacción o abuso 
de derecho en la conclusión del acuerdo, 
lo remitirá, con suspensión de plazo para 
dictar resolución, a la autoridad judicial, 
a efectos de su posible declaración de 
nulidad. Del mismo modo actuará 
cuando, de oficio o a petición de la 
entidad gestora de la prestación por 
desempleo, estimase que el acuerdo 
pudiera tener por objeto la obtención 
indebida de las prestaciones por parte de 
los trabajadores afectados por inexis-
tencia de la causa motivadora de la situa-
ción legal de desempleo.»

Cinco. El apartado 6 del artículo 51 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

«6. Cuando el período de consultas 
concluya sin acuerdo, la autoridad laboral 
dictará resolución estimando o desesti-
mando, en todo o en parte, la solicitud 
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empresarial. La resolución se dictará en 
el plazo de quince días naturales a partir 
de la comunicación a la autoridad laboral 
de la conclusión del período de consultas; 
si transcurrido dicho plazo no hubiera 
recaído pronunciamiento expreso, se 
entenderá autorizada la medida extintiva 
en los términos de la solicitud.

La resolución de la autoridad laboral 
será motivada y congruente con la soli-
citud empresarial. La autorización proce-
derá cuando de la documentación 
obrante en el expediente se desprenda 
que concurre la causa alegada por el 
empresario y la razonabilidad de la 
medida en los términos señalados en el 
apartado 1 de este artículo.»

Seis. La letra c) del artículo 52 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactada en estos 
términos:

«c) Cuando concurra alguna de las 
causas previstas en el artículo 51.1 de 
esta Ley y la extinción afecte a un número 
inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores 
tendrán prioridad de permanencia en la 
empresa en el supuesto al que se refiere 
este apartado.»

Siete. La letra c) del apartado 1 del 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada en los 
siguientes términos:

«c) Concesión de un plazo de prea-
viso de quince días, computado desde la 
entrega de la comunicación personal al 
trabajador hasta la extinción del contrato 
de trabajo. En el supuesto contemplado 
en el artículo 52.c), del escrito de prea-
viso se dará copia a la representación 
legal de los trabajadores para su conoci-
miento.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 53 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Cuando la decisión extintiva del 
empresario tuviera como móvil algunas 
de las causas de discriminación prohi-
bidas en la Constitución o en la Ley o 
bien se hubiera producido con violación 
de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extin-
tiva será nula, debiendo la autoridad judi-
cial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva 
en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el 
período de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, 
adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del 
artículo 45, o el notificado en una fecha 
tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embara-
zadas, desde la fecha de inicio del emba-
razo hasta el comienzo del periodo de 
suspensión a que se refiere la letra a), y la 
de los trabajadores que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren 
los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, 
o estén disfrutando de ellos, o hayan soli-
citado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; 
y la de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género por el ejercicio de los 
derechos de reducción o reordenación de 
su tiempo de trabajo, de movilidad 
geográfica, de cambio de centro de 
trabajo o de suspensión de la relación 
laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de 
haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
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los periodos de suspensión del contrato 
por maternidad, adopción o acogimiento 
o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde 
la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores 
será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la 
decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio 
del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.

La decisión extintiva se considerará 
improcedente cuando no se acredite la 
concurrencia de la causa en que se funda-
mentó la decisión extintiva o cuando no se 
hubieren cumplido los requisitos estable-
cidos en el apartado 1 de este artículo.

No obstante, la no concesión del prea-
viso o el error excusable en el cálculo de 
la indemnización no determinará la 
improcedencia del despido, sin perjuicio 
de la obligación del empresario de abonar 
los salarios correspondientes a dicho 
período o al pago de la indemnización en 
la cuantía correcta, con independencia 
de los demás efectos que procedan.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 
122 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. La decisión extintiva será nula 
cuando:

a) Resulte discriminatoria o contraria 
a los derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador.

b) Se haya efectuado en fraude de 
Ley eludiendo las normas establecidas 
por los despidos colectivos, en los casos 
a que se refiere el último párrafo del 
artículo 51.1 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores durante el 
período de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por emba-
razo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere 
la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso conce-
dido finalice dentro de dicho período.

d) La de las trabajadoras embarazadas, 
desde la fecha de inicio del embarazo hasta 
el comienzo del período de suspensión a 
que se refiere la letra c), y la de los trabaja-
dores que hayan solicitado uno de los 
permisos a los que se refieren los apartados 
4, 4.bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de 
los Trabajadores, o estén disfrutando de 
ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando 
la excedencia prevista en el apartado 3 del 
artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; 
y la de las trabajadoras víctimas de violencia 
de género por el ejercicio de los derechos 
de reducción o reordenación de su tiempo 
de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspen-
sión de la relación laboral, en los términos 
y condiciones reconocidos en el Estatuto de 
los Trabajadores.

e) La de los trabajadores después de 
haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los períodos de suspensión del contrato 
por maternidad, adopción o acogimiento 
o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde 
la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras c), d) y e) 
será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la 
decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio 
del derecho a los permisos y excedencias 
señalados.»

Diez. El apartado 3 del artículo 122 
del Texto Refundido de la Ley de Proce-
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dimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. La decisión extintiva se calificará 
de improcedente cuando no se hubieren 
cumplido los requisitos establecidos en el 
artículo 53.1 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, la no concesión del prea-
viso o el error excusable en el cálculo de 
la indemnización no determinará la 
improcedencia del despido, sin perjuicio 
de la obligación del empresario de abonar 
los salarios correspondientes a dicho 
período o al pago de la indemnización en 
la cuantía correcta, con independencia 
de los demás efectos que procedan.»

Artículo 3. Contrato para el fomento de 
la contratación indefinida.

La disposición adicional primera de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de 
trabajo para el incremento del empleo y 
la mejora de su calidad, queda modifi-
cada como sigue:

«Disposición adicional primera.
Contrato para el fomento de la contrata-
ción indefinida.

1 Con objeto de facilitar la coloca-
ción estable de trabajadores desem-
pleados y de empleados sujetos a 
contratos temporales, podrá concertarse 
el contrato de trabajo para el fomento de 
la contratación indefinida que se regula 
en esta disposición, en las condiciones 
previstas en la misma.

2. El contrato podrá concertarse con 
trabajadores incluidos en uno de los 
grupos siguientes:

a) Trabajadores desempleados inscritos 
en la oficina de empleo en quienes concurra 
alguna de las siguientes condiciones:

Jóvenes desde dieciséis hasta treinta 
años de edad, ambos inclusive.

Mujeres desempleadas cuando se 
contraten para prestar servicios en profe-
siones u ocupaciones con menor índice 
de empleo femenino; mujeres en los dos 
años inmediatamente posteriores a la 
fecha del parto o de la adopción o acogi-
miento de menores; mujeres desem-
pleadas que se reincorporen al mercado 
de trabajo tras un período de inactividad 
laboral de cinco años; mujeres desem-
pleadas víctimas de violencia de género 
y de trata de seres humanos.

Mayores de cuarenta y cinco años de 
edad.

Personas con discapacidad.

Parados que lleven, al menos, un mes 
inscritos ininterrumpidamente como 
demandantes de empleo.

Desempleados que, durante los dos 
años anteriores a la celebración del 
contrato, hubieran estado contratados 
exclusivamente mediante contratos de 
carácter temporal, incluidos los contratos 
formativos.

Desempleados a quienes, durante los 
dos años anteriores a la celebración del 
contrato, se les hubiera extinguido un 
contrato de carácter indefinido en una 
empresa diferente.

b) Trabajadores que estuvieran 
empleados en la misma empresa mediante 
un contrato de duración determinada o 
temporal, incluidos los contratos forma-
tivos, celebrados con anterioridad al 18 de 
junio de 2010, a quienes se les transforme 
dicho contrato en un contrato de fomento 
de la contratación indefinida con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 2010.

c) Trabajadores que estuvieran 
empleados en la misma empresa mediante 
un contrato de duración determinada o 
temporal, incluidos los contratos forma-
tivos, celebrados a partir del 18 de junio 
de 2010. Estos contratos podrán ser trans-
formados en un contrato de fomento de 
la contratación indefinida con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 2011 siempre 
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que la duración de los mismos no haya 
excedido de seis meses. Esta duración 
máxima no será de aplicación a los 
contratos formativos.

Se entenderán válidas las transforma-
ciones en los contratos de fomento de la 
contratación indefinida de los contratos de 
duración determinada o temporales en los 
supuestos a que se refieren las letras b) y 
c), una vez transcurrido el plazo de veinte 
días hábiles establecido en el artículo 59.3 
del Estatuto de los Trabajadores, a contar 
desde la fecha de la transformación.

3. El contrato se concertará por 
tiempo indefinido y se formalizará por 
escrito, en el modelo que se establezca.

El régimen jurídico del contrato y los 
derechos y obligaciones que de él se 
deriven se regirán, con carácter general, por 
lo dispuesto en la Ley y en los convenios 
colectivos para los contratos por tiempo 
indefinido, con la única excepción de lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

4. Cuando el contrato se extinga por 
causas objetivas y la extinción sea decla-
rada judicialmente improcedente o recono-
cida como tal por el empresario, la cuantía 
de la indemnización a la que se refiere el 
artículo 53.5 del Estatuto de los Trabaja-
dores, en su remisión a los efectos del 
despido disciplinario previstos en el artículo 
56 del mismo texto legal, será de treinta y 
tres días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un 
máximo de veinticuatro mensualidades.

Cuando el trabajador alegue que la 
utilización del procedimiento de despido 
objetivo no se ajusta a derecho porque la 
causa real del despido es disciplinaria, 
corresponderá al mismo la carga de la 
prueba sobre esta cuestión.

Si se procediera según lo dispuesto en 
el artículo 56.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores, el empresario deberá depositar en el 
Juzgado de lo Social la diferencia entre la 
indemnización ya percibida por el traba-

jador según el artículo 53.1.b) de la misma 
Ley y la señalada en este apartado.

5. No podrá concertar el contrato 
para el fomento de la contratación indefi-
nida al que se refiere la presente disposi-
ción la empresa que en los seis meses 
anteriores a la celebración del contrato, 
hubiera realizado extinciones de contratos 
indefinidos ordinarios por causas obje-
tivas declaradas o reconocidas como 
improcedentes o hubiera procedido a un 
despido colectivo. En ambos supuestos, la 
limitación afectará únicamente a la cober-
tura del mismo puesto de trabajo afectado 
por la extinción o despido y para el mismo 
centro o centros de trabajo.

Esta limitación no será de aplicación 
cuando las extinciones de contratos se 
hayan producido con anterioridad al 18 
de junio de 2010 ni cuando, en el supuesto 
de despido colectivo, la realización de los 
contratos a los que se refiere la presente 
disposición haya sido acordada con los 
representantes de los trabajadores en el 
período de consultas previsto en el artículo 
51.4 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El Gobierno, previa consulta con 
las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas, procederá a la 
evaluación de la eficacia de esta disposi-
ción y sus efectos en la evolución de la 
contratación indefinida. Esta evaluación 
se realizará con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2012.»

caPÍtulo ii

Medidas para favorecer la flexibilidad 
interna negociada en las empresas y 
para fomentar el uso de la reducción 
de jornada como instrumento de ajus-

te temporal de empleo

Artículo 4. Movilidad geográfica.

El apartado 2 del artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. El traslado a que se refiere el 
apartado anterior deberá ir precedido de 
un período de consultas con los represen-
tantes legales de los trabajadores de una 
duración no superior a quince días, 
cuando afecte a la totalidad del centro de 
trabajo, siempre que éste ocupe a más de 
cinco trabajadores, o cuando, sin afectar 
a la totalidad del centro de trabajo, en un 
período de noventa días comprenda a un 
número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos traba-
jadores.

c) Treinta trabajadores en las 
empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores.

Dicho período de consultas deberá 
versar sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para atenuar 
sus consecuencias para los trabajadores 
afectados.

La apertura del período de consultas y 
las posiciones de las partes tras su conclu-
sión deberán ser notificadas a la auto-
ridad laboral para su conocimiento.

Durante el período de consultas, las 
partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la confor-
midad de la mayoría de los miembros del 
comité o comités de empresa, de los 
delegados de personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, 
que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, éstos podrán atribuir su repre-
sentación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
41.4.

Tras la finalización del período de 
consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre el traslado, 
que se regirá a todos los efectos por lo 
dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo.

No obstante lo señalado en el párrafo 
anterior, la autoridad laboral, a la vista de 
las posiciones de las partes y siempre que 
las consecuencias económicas o sociales 
de la medida así lo justifiquen, podrá 
ordenar la ampliación del plazo de incor-
poración a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo y la consiguiente paraliza-
ción de la efectividad del traslado por un 
período de tiempo que, en ningún caso, 
podrá ser superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere 
el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual prevista en el apartado 
1 de este artículo. La interposición del 
conflicto paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas, hasta su 
resolución.

El acuerdo con los representantes 
legales de los trabajadores en el período 
de consultas se entenderá sin perjuicio 
del derecho de los trabajadores afectados 
al ejercicio de la opción prevista en el 
párrafo cuarto del apartado 1 de este 
artículo.

El empresario y la representación legal 
de los trabajadores podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del 
periodo de consultas a que se refiere este 
apartado por la aplicación del procedi-
miento de mediación o arbitraje que sea 
de aplicación en el ámbito de la empresa, 
que deberá desarrollarse dentro del plazo 
máximo señalado para dicho periodo.»
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Artículo 5. Modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo.

El artículo 41 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, queda redac-
tado como sigue:

«Artículo 41. Modificaciones sustan-
ciales de condiciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa, 
cuando existan probadas razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de 
producción, podrá acordar modifica-
ciones sustanciales de las condiciones de 
trabajo. Tendrán la consideración de 
modificaciones sustanciales de las condi-
ciones de trabajo, entre otras, las que 
afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) horario y distribución del tiempo 
de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los 
límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley.

Se entenderá que concurren las causas 
a que se refiere este artículo cuando la 
adopción de las medidas propuestas 
contribuya a prevenir una evolución 
negativa de la empresa o a mejorar la 
situación y perspectivas de la misma a 
través de una más adecuada organización 
de sus recursos, que favorezca su posi-
ción competitiva en el mercado o una 
mejor respuesta a las exigencias de la 
demanda.

2. Se considera de carácter indivi-
dual la modificación de aquellas condi-
ciones de trabajo de que disfrutan los 
trabajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la 
modificación de aquellas condiciones 
reconocidas a los trabajadores en virtud 

de acuerdo o pacto colectivo o disfru-
tadas por éstos en virtud de una decisión 
unilateral del empresario de efectos 
colectivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no se considerarán en ningún 
caso de carácter colectivo a los efectos de 
lo dispuesto en el apartado 4 de este 
artículo las modificaciones funcionales y 
de horario de trabajo que afecten, en un 
período de noventa días, a un número de 
trabajadores inferior a:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos traba-
jadores.

c) Treinta trabajadores, en las 
empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores.

3. La decisión de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter individual deberá ser notificada 
por el empresario al trabajador afectado 
y a sus representantes legales con una 
antelación mínima de treinta días a la 
fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en los 
párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 50.1.a), si el trabajador resul-
tase perjudicado por la modificación 
sustancial tendrá derecho a rescindir su 
contrato y percibir una indemnización de 
veinte días de salario por año de servicio 
prorrateándose por meses los períodos 
inferiores a un año y con un máximo de 
nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la 
modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que 
no habiendo optado por la rescisión de 
su contrato se muestre disconforme con 
la decisión empresarial podrá impugnarla 
ante la jurisdicción competente. La 
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sentencia declarará la modificación justi-
ficada o injustificada y, en este último 
caso, reconocerá el derecho del traba-
jador a ser repuesto en sus anteriores 
condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previ-
siones contenidas en el apartado siguiente 
de este artículo, la empresa realice modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo en períodos sucesivos de 
noventa días en número inferior a los 
umbrales a que se refiere el último párrafo 
del apartado 2, sin que concurran causas 
nuevas que justifiquen tal actuación, 
dichas nuevas modificaciones se consi-
derarán efectuadas en fraude de ley y 
serán declaradas nulas y sin efecto.

4. Sin perjuicio de los procedi-
mientos específicos que puedan estable-
cerse en la negociación colectiva, la deci-
sión de modificación sustancial de 
condiciones de trabajo de carácter colec-
tivo deberá ir precedida en las empresas 
en que existan representantes legales de 
los trabajadores de un período de 
consultas con los mismos de duración no 
superior a quince días, que versará sobre 
las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o 
reducir sus efectos, así como sobre las 
medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores afec-
tados.

Durante el período de consultas, las 
partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo. 
Dicho acuerdo requerirá la conformidad 
de la mayoría de los miembros del comité 
o comités de empresa, de los delegados 
de personal, en su caso, o de representa-
ciones sindicales, si las hubiere, que, en 
su conjunto, representen a la mayoría de 
aquéllos.

En las empresas en las que no exista 
representación legal de los mismos, éstos 
podrán optar por atribuir su representa-
ción para la negociación del acuerdo, a 
su elección, a una comisión de un 

máximo de tres miembros integrada por 
trabajadores de la propia empresa y 
elegida por éstos democráticamente o a 
una comisión de igual número de compo-
nentes designados, según su representati-
vidad, por los sindicatos más representa-
tivos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y que estuvieran 
legitimados para formar parte de la comi-
sión negociadora del convenio colectivo 
de aplicación a la misma.

En todos los casos, la designación 
deberá realizarse en un plazo de cinco 
días a contar desde el inicio del periodo 
de consultas, sin que la falta de designa-
ción pueda suponer la paralización del 
mismo. Los acuerdos de la comisión 
requerirán el voto favorable de la mayoría 
de sus miembros. En el supuesto de que 
la negociación se realice con la comisión 
cuyos miembros sean designados por los 
sindicatos, el empresario podrá atribuir 
su representación a las organizaciones 
empresariales en las que estuviera inte-
grado, pudiendo ser las mismas más 
representativas a nivel autonómico, y con 
independencia de la organización en la 
que esté integrado tenga carácter inter-
sectorial o sectorial.

El empresario y la representación de 
los trabajadores podrán acordar en cual-
quier momento la sustitución del periodo 
de consultas por el procedimiento de 
mediación o arbitraje que sea de aplica-
ción en el ámbito de la empresa, que 
deberá desarrollarse dentro del plazo 
máximo señalado para dicho periodo.

Cuando el periodo de consultas fina-
lice con acuerdo se presumirá que concu-
rren las causas justificativas a que alude 
el apartado 1 y solo podrá ser impugnado 
ante la jurisdicción competente por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o 
abuso de derecho en su conclusión. Ello 
sin perjuicio del derecho de los trabaja-
dores afectados a ejercitar la opción 
prevista en el párrafo segundo del apar-
tado 3 de este artículo.
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5. Cuando la modificación colectiva 
se refiera a condiciones de trabajo reco-
nocidas a los trabajadores en virtud de 
acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas 
por éstos en virtud de una decisión unila-
teral del empresario de efectos colectivos, 
una vez finalizado el período de consultas 
sin acuerdo, el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre la modifi-
cación, que surtirá efectos transcurrido el 
plazo a que se refiere el apartado 3 de 
este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere 
el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual prevista en el apartado 
3 de este artículo. La interposición del 
conflicto paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas hasta su 
resolución.

6. Cuando la modificación se refiera 
a condiciones de trabajo establecidas en 
los convenios colectivos regulados en el 
título III de la presente Ley, sean éstos de 
sector o empresariales, se podrá efectuar 
en todo momento por acuerdo, de confor-
midad con lo establecido en el apartado 
4. Cuando se trate de convenios colec-
tivos de sector, el acuerdo deberá ser 
notificado a la Comisión paritaria del 
mismo.

Mediante los acuerdos interprofesio-
nales de ámbito estatal o autonómico, 
previstos en el artículo 83 de la presente 
Ley, se deberán establecer los procedi-
mientos de aplicación general y directa 
para solventar de manera efectiva las 
discrepancias en la negociación de los 
acuerdos a que se refiere este apartado, 
incluido el compromiso previo de someter 
las discrepancias a un arbitraje, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma 
eficacia que los acuerdos en periodo de 
consultas y sólo será recurrible conforme 
al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91.

La modificación de las condiciones 
establecidas en los convenios colectivos 

de sector sólo podrá referirse a las mate-
rias señaladas en las letras b), c), d), e) y f) 
del apartado 1, y deberá tener un plazo 
máximo de vigencia que no podrá exceder 
de la vigencia del convenio colectivo 
cuya modificación se pretenda.

7. En materia de traslados se estará a 
lo dispuesto en las normas específicas 
establecidas en el artículo 40 de esta 
Ley.»

Artículo 6. Contenido de los convenios 
colectivos.

Uno. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 82 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, quedando redactado en 
los siguientes términos:

«3. Los convenios colectivos regu-
lados por esta Ley obligan a todos los 
empresarios y trabajadores incluidos 
dentro de su ámbito de aplicación y 
durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores legitimados para nego-
ciar un convenio colectivo conforme a lo 
previsto en el artículo 87.1, se podrá 
proceder, previo desarrollo de un periodo 
de consultas en los términos del 
artículo  41.4, a inaplicar el régimen sala-
rial previsto en los convenios colectivos 
de ámbito superior a la empresa, cuando 
la situación y perspectivas económicas 
de ésta pudieran verse dañadas como 
consecuencia de tal aplicación, afec-
tando a las posibilidades de manteni-
miento del empleo en la misma.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, éstos podrán atribuir su represen-
tación a una comisión designada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 41.4.

Cuando el periodo de consultas fina-
lice con acuerdo se presumirá que concu-
rren las causas justificativas a que alude 
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el párrafo segundo, y sólo podrá ser 
impugnado ante la jurisdicción compe-
tente por la existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá ser notifi-
cado a la Comisión paritaria del convenio 
colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá 
determinar con exactitud la retribución a 
percibir por los trabajadores de dicha 
empresa, estableciendo, en su caso y en 
atención a la desaparición de las causas 
que lo determinaron, una programación 
de la progresiva convergencia hacia la 
recuperación de las condiciones sala-
riales establecidas en el convenio colec-
tivo de ámbito superior a la empresa que 
le sea de aplicación, sin que en ningún 
caso dicha inaplicación pueda superar el 
período de vigencia del convenio ni, 
como máximo los tres años de duración. 
El acuerdo de inaplicación y la programa-
ción de la recuperación de las condi-
ciones salariales no podrán suponer el 
incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en convenio relativas a la elimi-
nación de las discriminaciones retribu-
tivas por razones de género.

Mediante los acuerdos interprofesio-
nales de ámbito estatal o autonómico, 
previstos en el artículo 83 de la presente 
ley, se deberán establecer los procedi-
mientos de aplicación general y directa 
para solventar de manera efectiva las 
discrepancias en la negociación de los 
acuerdos a que se refiere este apartado, 
incluido el compromiso previo de someter 
las discrepancias a un arbitraje vincu-
lante, en cuyo caso el laudo arbitral 
tendrá la misma eficacia que los acuerdos 
en periodo de consultas y sólo será recu-
rrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el 
artículo 91.»

Dos. La letra c) del apartado 3 del 
artículo 85 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 

de 24 de marzo, queda redactada de la 
siguiente manera:

«c) Procedimientos para solventar de 
manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir en la negociación para la 
modificación sustancial de condiciones 
de trabajo establecidas en los convenios 
colectivos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 41.6 y para la no 
aplicación del régimen salarial a que se 
refiere el artículo 82.3, adaptando, en su 
caso, los procedimientos que se esta-
blezcan a este respecto en los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o 
autonómico conforme a lo dispuesto en 
tales artículos.»

Artículo 7. Suspensión del contrato y 
reducción de jornada por causas econó-
micas, técnicas, organizativas o de 
producción.

El artículo 47 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, queda modifi-
cado como sigue:

«Artículo 47. Suspensión del contrato 
o reducción de jornada por causas econó-
micas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza 
mayor.

1. El contrato de trabajo podrá ser 
suspendido a iniciativa del empresario 
por causas económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción, con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 
51 de esta Ley y en sus normas de desa-
rrollo, con las siguientes especialidades:

a) El procedimiento será aplicable 
cualquiera que sea el número de trabaja-
dores de la empresa y del número de 
afectados por la suspensión.

b) El plazo a que se refiere el 
artículo 51.4, relativo a la duración del 
período de consultas, se reducirá a la 
mitad y la documentación será la estric-
tamente necesaria en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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c) La autorización de esta medida 
procederá cuando de la documentación 
obrante en el expediente se desprenda 
razonablemente que tal medida temporal 
es necesaria para la superación de una 
situación de carácter coyuntural de la 
actividad de la empresa.

d) La autorización de la medida no 
generará derecho a indemnización 
alguna.

2. La jornada de trabajo podrá redu-
cirse por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción con arreglo 
al procedimiento previsto en el apartado 
anterior. A estos efectos, se entenderá por 
reducción de jornada la disminución 
temporal de entre un 10 y un 70 por 
ciento de la jornada de trabajo compu-
tada sobre la base de una jornada diaria, 
semanal, mensual o anual. Durante el 
período de reducción de jornada no 
podrán realizarse horas extraordinarias 
salvo fuerza mayor.

3. Igualmente, el contrato de trabajo 
podrá ser suspendido por causa derivada 
de fuerza mayor con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 51.12 
de esta Ley y normas reglamentarias de 
desarrollo.

4. Durante las suspensiones de 
contratos o las reducciones de jornada se 
promoverá el desarrollo de acciones 
formativas vinculadas a la actividad 
profesional de los trabajadores afectados 
cuyo objeto sea aumentar su polivalencia 
o incrementar su empleabilidad.»

Artículo 8. Protección por desempleo y 
reducción de jornada.

El Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 203 
queda modificado en los siguientes 
términos:

«2. El desempleo será total cuando el 
trabajador cese, con carácter temporal o 
definitivo, en la actividad que venía desa-
rrollando y sea privado, consiguiente-
mente, de su salario.

A estos efectos, se entenderá por 
desempleo total el cese total del traba-
jador en la actividad por días completos, 
continuados o alternos, durante, al 
menos, una jornada ordinaria de trabajo, 
en virtud de suspensión de contrato o 
reducción de jornada autorizada por la 
autoridad competente.»

Dos. El apartado 3 del artículo 203 
queda redactado del modo siguiente:

«3. El desempleo será parcial cuando 
el trabajador vea reducida temporalmente 
su jornada diaria ordinaria de trabajo, 
entre un mínimo de un 10 y un máximo 
de un 70 por ciento, siempre que el 
salario sea objeto de análoga reducción.

A estos efectos, se entenderá por 
reducción temporal de la jornada diaria 
ordinaria aquella que se autorice por un 
período de regulación de empleo, sin que 
estén comprendidas las reducciones de 
jornadas definitivas o que se extiendan a 
todo el período que resta de la vigencia 
del contrato de trabajo.»

Tres. El apartado 1.3 del artículo 208 
queda modificado en los siguientes 
términos:

«3) Cuando se reduzca temporal-
mente la jornada ordinaria diaria de 
trabajo, en virtud de expediente de regu-
lación de empleo en los términos del 
artículo 203.3.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 
5 al artículo 210, con la siguiente redac-
ción:

«5. En el caso de desempleo parcial, 
la consunción de prestaciones generadas 
se producirá por horas y no por días. A tal 
fin, el porcentaje consumido será equiva-
lente al de reducción de jornada autori-
zada.»
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Artículo 9. Medidas de apoyo a la re-
ducción de jornada.

La Ley 27/2009, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes para el manteni-
miento y el fomento del empleo y la 
protección de las personas desempleadas, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 
2 bis al artículo 1, del tenor siguiente:

«2 bis. No obstante lo establecido en 
los apartados anteriores, el derecho a la 
bonificación del 50 por ciento de las 
cuotas empresariales a la Seguridad 
Social por contingencias comunes, consi-
derado en el apartado 1 anterior, será 
ampliado hasta el 80 por ciento, cuando 
la empresa, en los procedimientos de 
regulación de empleo que hayan 
concluido con acuerdo, incluya medidas 
para reducir los efectos de la regulación 
temporal de empleo entre los trabaja-
dores afectados, tales como acciones 
formativas durante el período de suspen-
sión de contratos o de reducción de 
jornada cuyo objetivo sea aumentar la 
polivalencia del trabajador o incrementar 
su empleabilidad, medidas de flexibilidad 
interna en la empresa que favorezcan la 
conciliación de la vida familiar y profe-
sional o cualquier otra medida alternativa 
o complementaria dirigida a favorecer el 
mantenimiento del empleo en la 
empresa.

Todo ello con los límites y las condi-
ciones establecidos en los apartados 
anteriores, si bien el compromiso de 
mantenimiento del empleo de los traba-
jadores a que se refiere el apartado 2 será 
de seis meses cuando se trate de acuerdos 
concluidos con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma del Mercado de 
Trabajo.»

Dos. El apartado 5 del artículo 1, 
queda modificado de la siguiente 
manera:

«5. Lo dispuesto en este artículo será 
aplicable a las solicitudes de regulación 
de empleo presentadas desde el 1 de 
octubre de 2008 hasta el 31 de diciembre 
de 2011, salvo lo establecido en el último 
párrafo del apartado 2 de este artículo, 
que será de aplicación a las solicitudes de 
regulación de empleo presentadas desde 
el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de 
diciembre de 2011.»

Tres. El apartado 1 del artículo 3 
queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Cuando se autorice a una 
empresa, en virtud de uno o varios expe-
dientes de regulación de empleo o proce-
dimientos concursales, a suspender los 
contratos de trabajo, de forma continuada 
o no, o a reducir el número de días u 
horas de trabajo, y posteriormente se 
autorice por resolución administrativa en 
expediente de regulación de empleo o 
por resolución judicial en procedimiento 
concursal la extinción de los contratos, o 
se extinga el contrato al amparo del 
artículo 52.c del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, los trabajadores afectados tendrán 
derecho a la reposición de la duración de 
la prestación por desempleo de nivel 
contributivo por el mismo número de días 
que hubieran percibido el desempleo 
total o parcial en virtud de aquellas auto-
rizaciones con un límite máximo de 180 
días, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que las resoluciones administra-
tivas o judiciales que autoricen las 
suspensiones o reducciones de jornada se 
hayan producido entre el 1 de octubre de 
2008 y el 31 de diciembre de 2011, 
ambos inclusive;

b) Que el despido o la resolución 
administrativa o judicial que autorice la 
extinción se produzca entre el 18 de 
junio de 2010 y el 31 de diciembre de 
2012.»
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caPÍtulo iii

Medidas para favorecer el empleo de 
los jóvenes y de las personas desem-

pleadas

Artículo 10. Bonificaciones de cuotas 
por la contratación indefinida.

1. Las empresas que contraten, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, de forma 
indefinida a trabajadores desempleados 
entre 16 y 30 años, ambos inclusive, con 
especiales problemas de empleabilidad, 
inscritos en la Oficina de Empleo, tendrán 
derecho a una bonificación en la cuota 
empresarial a la Seguridad Social, de 
66,67 euros/mes (800 euros/año), durante 
tres años o, en su caso, por su equivalente 
diario.

A estos efectos, se considerará que 
tienen especiales problemas de empleabi-
lidad aquellos jóvenes desempleados que 
hayan estado inscritos en la Oficina de 
Empleo al menos doce meses en los 
dieciocho meses anteriores a la contrata-
ción y que no hayan completado la esco-
laridad obligatoria o carezcan de titula-
ción profesional.

Cuando estos contratos se realicen con 
mujeres, las bonificaciones indicadas 
serán de 83,33 euros/mes (1.000 euros/
año) o su equivalente diario.

2. Las empresas que contraten, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, de forma 
indefinida a trabajadores desempleados 
mayores de 45 años, que hayan estado 
inscritos en la Oficina de Empleo al 
menos doce meses en los dieciocho 
meses anteriores a la contratación, 
tendrán derecho a una bonificación en la 
cuota empresarial a la Seguridad Social, 
de 100 euros/mes (1.200 euros/año), 
durante tres años o, en su caso, por su 
equivalente diario.

Si estos contratos se conciertan con 
mujeres, las bonificaciones indicadas 

serán de 116,67 euros/mes (1.400 euros/
año) o su equivalente diario.

3. Las empresas que, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, transformen en inde-
finidos contratos formativos, de relevo y 
de sustitución por anticipación de la edad 
de jubilación, cualquiera que sea la fecha 
de su celebración, tendrán derecho a una 
bonificación en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social de 41,67 euros/mes 
(500 euros/año), durante tres años o, en 
su caso, por su equivalente diario.

En el caso de mujeres, dichas bonifica-
ciones serán de 58,33 euros/mes (700 
euros/año), o, en su caso, por su equiva-
lente diario.

4. Podrán ser beneficiarios de las 
bonificaciones establecidas en este 
artículo las empresas, incluidos los traba-
jadores autónomos, y sociedades labo-
rales o cooperativas a las que se incor-
poren trabajadores como socios 
trabajadores o de trabajo, siempre que 
estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena.

También podrán ser beneficiarios de 
dichas bonificaciones las empresas, 
incluidos los trabajadores autónomos, y 
sociedades laborales y cooperativas a que 
se refiere el párrafo anterior en el caso de 
transformación de contratos formativos, 
de relevo y de sustitución por anticipa-
ción de la edad de jubilación en contratos 
o vínculos societarios indefinidos, en los 
supuestos incluidos en este artículo.

5. Será requisito imprescindible para 
que puedan aplicarse las bonificaciones 
establecidas en este artículo que las 
nuevas contrataciones o transforma-
ciones, salvo las referidas a contratos de 
relevo, supongan un incremento del nivel 
de empleo fijo de la empresa.

Para calcular dicho incremento, se 
tomará como referencia el promedio 
diario de trabajadores con contratos inde-
finidos en el periodo de los noventa días 
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anteriores a la nueva contratación o trans-
formación, calculado como el cociente 
que resulte de dividir entre noventa el 
sumatorio de los contratos indefinidos que 
estuvieran en alta en la empresa en cada 
uno de los noventa días inmediatamente 
anteriores a la nueva contratación o trans-
formación. Se excluirán del cómputo los 
contratos indefinidos que se hubieran 
extinguido en dicho periodo por despido 
disciplinario declarado como procedente, 
dimisión, muerte, jubilación o incapa-
cidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez del trabajador, o durante el 
periodo de prueba.

6. Las empresas que se acojan a estas 
bonificaciones estarán obligadas a 
mantener, durante el periodo de duración 
de la bonificación, el nivel de empleo fijo 
alcanzado con la contratación indefinida 
o transformación bonificada.

No se considerará incumplida dicha 
obligación si se producen extinciones de 
contratos indefinidos en dicho periodo 
por despido disciplinario declarado como 
procedente, dimisión, muerte, jubilación 
o incapacidad permanente total, absoluta 
o gran invalidez del trabajador, o durante 
el periodo de prueba.

En el supuesto de producirse extin-
ciones de contratos indefinidos por otras 
causas y cuando ello suponga disminu-
ción del empleo fijo, las empresas estarán 
obligadas a cubrir dichas vacantes en los 
dos meses siguientes a que se produzcan 
mediante la contratación de nuevos 
trabajadores con contrato indefinido o la 
transformación de contratos temporales o 
formativos en indefinidos, con la misma 
jornada de trabajo, al menos, que tuviera 
el trabajador cuyo contrato indefinido se 
hubiera extinguido. Si el contrato extin-
guido correspondiese a uno de los boni-
ficados conforme a este artículo, cuando 
la cobertura de dicha vacante se realice 
con un trabajador perteneciente a alguno 
de los colectivos de bonificación previstos 
en el mismo, este nuevo contrato dará 

derecho a la aplicación de la bonifica-
ción correspondiente al colectivo de que 
se trate durante el tiempo que reste desde 
la extinción del contrato hasta el cumpli-
miento de los tres años de bonificación 
de éste.

El incumplimiento por parte de las 
empresas de las obligaciones establecidas 
en este apartado dará lugar al reintegro 
de las bonificaciones aplicadas sobre los 
contratos bonificados, celebrados al 
amparo de este artículo, afectados por el 
descenso del nivel de la plantilla fija que 
se alcanzó con esas contrataciones.

7. En lo no previsto en esta disposi-
ción, será de aplicación lo establecido en 
la sección 1.ª del capítulo I y en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en 
materia de exclusiones en su 
artículo 6.2.

8. Los trabajadores contratados al 
amparo de este artículo serán objetivo 
prioritario en los planes de formación 
para personas ocupadas dentro de los 
programas de formación profesional para 
el empleo, así como de cualquier otra 
medida de política activa de empleo, al 
objeto de incrementar su cualificación 
profesional.

Artículo 11. Bonificaciones de cuotas 
en los contratos para la formación.

1. Las empresas que, a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley y hasta el 31 
de diciembre de 2011, celebren contratos 
para la formación con trabajadores 
desempleados e inscritos en la oficina de 
empleo tendrán derecho, durante toda la 
vigencia del contrato, incluidas las 
prórrogas, a una bonificación del cien 
por cien de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias 
comunes, así como las correspondientes 
a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, desempleo, fondo de 
garantía salarial y formación profesional, 
correspondientes a dichos contratos.
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Asimismo, en los contratos para la 
formación celebrados o prorrogados 
según lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se bonificará el cien por cien de las cuotas 
de los trabajadores a la Seguridad Social 
durante toda la vigencia del contrato, 
incluidas sus prórrogas.

Las bonificaciones en este artículo 
serán aplicables asimismo a los contratos 
para la formación concertados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
que sean prorrogados entre dicha fecha y 
el 31 de diciembre de 2011, durante la 
vigencia de dichas prórrogas.

2. Para tener derecho a los incentivos 
establecidos en los dos primeros párrafos 
del apartado anterior, el contrato para la 
formación deberá suponer incremento de 
la plantilla de la empresa. Para el cómputo 
de dicho incremento, se aplicará lo esta-
blecido en el párrafo segundo del artículo 
10.5 de esta Ley.

3. En lo no previsto en esta disposi-
ción, será de aplicación lo establecido en 
la sección 1.ª del capítulo I y en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto en 
materia de exclusiones en su artículo 
6.2.

4. Los trabajadores contratados al 
amparo de este artículo serán objetivo 
prioritario en los planes de formación 
para personas ocupadas dentro de los 
programas de formación profesional para 
el empleo, así como de cualquier otra 
medida de política activa de empleo, al 
objeto de incrementar su cualificación 
profesional.

Artículo 12. Contratos formativos.

Uno. El apartado 1 del artículo 11 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, se modifica en los siguientes 
términos:

«1. El contrato de trabajo en prác-
ticas podrá concertarse con quienes estu-
vieren en posesión de título universitario 
o de formación profesional de grado 
medio o superior o títulos oficialmente 
reconocidos como equivalentes, de 
acuerdo con las leyes reguladoras del 
sistema educativo vigente, o de certifi-
cado de profesionalidad de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional, que habiliten 
para el ejercicio profesional, dentro de 
los cinco años, o de siete años cuando el 
contrato se concierte con un trabajador 
con discapacidad, siguientes a la termi-
nación de los correspondientes estudios, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá 
permitir la obtención de la práctica profe-
sional adecuada al nivel de estudios o de 
formación cursados. Mediante convenio 
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en 
su defecto, en los convenios colectivos 
sectoriales de ámbito inferior, se podrán 
determinar los puestos de trabajo, grupos, 
niveles o categorías profesionales objeto 
de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá 
ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los conve-
nios colectivos de ámbito sectorial estatal 
o, en su defecto, los convenios colectivos 
sectoriales de ámbito inferior podrán 
determinar la duración del contrato, aten-
diendo a las características del sector y de 
las prácticas a realizar.

Las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, 
riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración 
del contrato.

c) Ningún trabajador podrá estar 
contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a 
dos años en virtud de la misma titulación 
o certificado de profesionalidad.
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Tampoco se podrá estar contratado en 
prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo 
superior a dos años, aunque se trate de 
distinta titulación o distinto certificado de 
profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos 
de grado, máster y, en su caso, doctorado, 
correspondientes a los estudios universi-
tarios no se considerarán la misma titula-
ción, salvo que al ser contratado por 
primera vez mediante un contrato en 
prácticas el trabajador estuviera ya en 
posesión del título superior de que se 
trate.

No se podrá concertar un contrato en 
prácticas en base a un certificado de 
profesionalidad obtenido como conse-
cuencia de un contrato para la formación 
celebrado anteriormente con la misma 
empresa.

d) Salvo lo dispuesto en convenio 
colectivo, el período de prueba no podrá 
ser superior a un mes para los contratos 
en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado 
medio o de certificado de profesionalidad 
de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los 
contratos en prácticas celebrados con 
trabajadores que están en posesión de 
título de grado superior o de certificado 
de profesionalidad de nivel 3.

e) La retribución del trabajador será 
la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su 
defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 
por 100 durante el primero o el segundo 
año de vigencia del contrato, respectiva-
mente, del salario fijado en convenio 
para un trabajador que desempeñe el 
mismo o equivalente puesto de trabajo.

f) Si al término del contrato el traba-
jador continuase en la empresa no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, 
computándose la duración de las prác-
ticas a efecto de antigüedad en la 
empresa.»

Dos. El apartado 2 del artículo 11 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación 
tendrá por objeto la adquisición de la 
formación teórica y práctica necesaria 
para el desempeño adecuado de un oficio 
o de un puesto de trabajo que requiera un 
determinado nivel de cualificación, y se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores 
mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que carezcan de la titula-
ción o del certificado de profesionalidad 
requerido para realizar un contrato en 
prácticas.

Cuando el contrato se concierte con 
desempleados que se incorporen como 
alumnos-trabajadores a los programas 
públicos de empleo-formación, tales 
como los de escuelas taller, casas de 
oficios, talleres de empleo u otros que se 
puedan aprobar, el límite máximo de 
edad será el establecido en las disposi-
ciones que regulen el contenido de los 
citados programas. En el supuesto de 
desempleados que cursen un ciclo forma-
tivo de formación profesional de grado 
medio, el límite máximo de edad será de 
veinticuatro años.

El límite máximo de edad no será de 
aplicación cuando el contrato se concierte 
con personas con discapacidad.

b) Mediante convenio colectivo de 
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrá establecer, en 
función del tamaño de la plantilla, el 
número máximo de contratos a realizar, 
así como los puestos de trabajo objeto de 
este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de 
empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en función 
del tamaño de la plantilla, en el supuesto 
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de que exista un plan formativo de 
empresa.

Si los convenios colectivos a que se 
refieren los párrafos anteriores no deter-
minasen el número máximo de contratos 
que cada empresa puede realizar en 
función de su plantilla, dicho número 
será el determinado reglamentaria-
mente.

c) La duración mínima del contrato 
será de seis meses y la máxima de dos 
años. Mediante convenio colectivo de 
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrá establecer otras 
duraciones atendiendo a las caracterís-
ticas del oficio o puesto de trabajo a 
desempeñar y a los requerimientos forma-
tivos del mismo, sin que, en ningún caso, 
la duración mínima pueda ser inferior a 
seis meses ni la máxima superior a tres 
años, o a cuatro años cuando el contrato 
se concierte con una persona con disca-
pacidad, teniendo en cuenta el tipo o 
grado de discapacidad y las caracterís-
ticas del proceso formativo a realizar.

Las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción o acogimiento, 
riesgo durante la lactancia y paternidad 
interrumpirán el cómputo de la duración 
del contrato.

d) Expirada la duración máxima del 
contrato para la formación, el trabajador 
no podrá ser contratado bajo esta moda-
lidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para 
la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo 
que haya sido desempeñado con anterio-
ridad por el trabajador en la misma 
empresa por tiempo superior a doce 
meses.

e) El tiempo dedicado a la formación 
teórica, que se impartirá siempre fuera 
del puesto de trabajo, dependerá de las 
características del oficio o puesto de 

trabajo a desempeñar y del número de 
horas establecido para la formación 
adecuada a dicho puesto u oficio, sin 
que, en ningún caso, pueda ser inferior al 
15 por 100 de la jornada máxima prevista 
en el convenio colectivo o, en su defecto, 
de la jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, los 
convenios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y 
su distribución, estableciendo, en su 
caso, el régimen de alternancia o concen-
tración del mismo respecto del tiempo de 
trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para 
la formación no haya finalizado la educa-
ción secundaria obligatoria, la formación 
tendrá por objeto prioritario la obtención 
del título de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. A tal efecto, las 
Administraciones educativas deberán 
garantizar una oferta adaptada a este 
objetivo.

Asimismo, en el marco de los programas 
públicos de empleo-formación que 
tengan por objeto profesionalizar jóvenes 
con fracaso escolar e insertarlos en el 
mercado de trabajo desarrollados por las 
Comunidades Autónomas, una parte de 
la formación teórica podrá impartirse por 
las Administraciones Públicas previa-
mente al contrato, computando este 
tiempo de formación a los efectos de 
formación realizada y de jornada de 
trabajo al formalizarse el contrato, 
haciéndose constar expresamente en 
éste.

Se entenderá cumplido el requisito de 
formación teórica cuando el trabajador 
acredite, mediante certificación de la 
Administración pública competente, que 
ha realizado un curso de formación 
profesional para el empleo adecuado al 
oficio o puesto de trabajo objeto del 
contrato. El curso realizado deberá tener 
al menos un número de horas equivalente 
a las horas de formación teórica que 
como mínimo debería recibir el traba-
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jador en proporción a la duración de su 
contrato.

En los supuestos a que se refieren los 
párrafos anteriores, la retribución del 
trabajador se incrementará proporcional-
mente al tiempo no dedicado a la forma-
ción teórica.

Cuando el trabajador contratado para 
la formación sea una persona con disca-
pacidad psíquica, la formación teórica 
podrá sustituirse, total o parcialmente, 
previo informe de los equipos multipro-
fesionales de valoración correspon-
dientes, por la realización de procedi-
mientos de rehabilitación o de ajuste 
personal y social en un centro psicosocial 
o de rehabilitación sociolaboral.

Tanto la financiación como la organi-
zación e impartición de la formación 
teórica se regulará en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

f) El trabajo efectivo que preste el 
trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del 
nivel ocupacional, oficio o puesto de 
trabajo objeto del contrato.

g) La cualificación o competencia 
profesional adquirida a través del contrato 
para la formación será objeto de acredi-
tación en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional y en su normativa de desarrollo. 
Conforme a lo establecido en dicha regu-
lación, el trabajador podrá solicitar de la 
Administración pública competente la 
expedición del correspondiente certifi-
cado de profesionalidad. Sin perjuicio de 
lo anterior, a la finalización del contrato, 
el empresario deberá entregar al traba-
jador un certificado en el que conste la 
duración de la formación teórica y el 
nivel de la formación práctica adqui-
rida.

h) La retribución del trabajador 
contratado para la formación será durante 
el primer año del contrato la fijada en 

convenio colectivo, sin que pueda ser 
inferior al salario mínimo interprofesional 
en proporción al tiempo de trabajo efec-
tivo. Durante el segundo año del contrato 
para la formación, la retribución será la 
fijada en convenio colectivo, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior al salario 
mínimo interprofesional, con indepen-
dencia del tiempo dedicado a la forma-
ción teórica.

i) La acción protectora de la Segu-
ridad Social del trabajador contratado 
para la formación comprenderá todas las 
contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, incluido el desempleo. 
Asimismo, se tendrá derecho a la cober-
tura del Fondo de Garantía Salarial.

j) En el supuesto de que el trabajador 
continuase en la empresa al término del 
contrato se estará a lo establecido en el 
apartado 1, párrafo f), de este artículo.

k) El contrato para la formación se 
presumirá de carácter común u ordinario 
cuando el empresario incumpla en su 
totalidad las obligaciones que le corres-
pondan en materia de formación 
teórica.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, que queda redactado 
como sigue:

«3. En la negociación colectiva se 
fijarán criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir una presencia 
equilibrada de hombres y mujeres vincu-
lados a la empresa mediante contratos 
formativos. Asimismo, podrán estable-
cerse compromisos de conversión de los 
contratos formativos en contratos por 
tiempo indefinido.»

Cuatro. Se modifica la disposición 
adicional sexta del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, del siguiente modo:

Boletín núm. 2118–Pág. 108



– 2415 –

           

«La acción protectora de la Seguridad 
Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá todas las contin-
gencias, situaciones protegibles y presta-
ciones de aquella, incluido el desem-
pleo.»

Cinco. Se introduce una nueva dispo-
sición adicional cuadragésima novena en 
el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima 
novena. Cotización por desempleo en 
el contrato para la formación y cuantía de 
la prestación.

La cotización por la contingencia de 
desempleo en el contrato para la forma-
ción se efectuará por la cuota fija resul-
tante de aplicar a la base mínima corres-
pondiente a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales el mismo tipo de cotización 
y distribución entre empresario y traba-
jador establecidos para el contrato en 
prácticas.

Para determinar la base reguladora y la 
cuantía de la prestación por desempleo 
se aplicará lo establecido en el artículo 
211 de esta Ley.»

caPÍtulo iv

Medidas para la mejora de la inter-
mediación laboral y sobre la actua-

ción de las empresas de trabajo tem-
poral

Artículo 13. Servicios Públicos de Em-
pleo.

Se autoriza al Gobierno para que 
apruebe, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros, una nueva prórroga, hasta 
el 31 de diciembre de 2012, del Plan 
Extraordinario de medidas de orienta-
ción, formación profesional e inserción 
laboral, aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 18 de abril de 
2008, referida exclusivamente a la medida 
consistente en la contratación de 1.500 
orientadores para el reforzamiento de la 
red de oficinas de empleo y que fue 
prorrogado por dos años, respecto a esta 
medida, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de abril de 2009, 
según la habilitación conferida por la 
disposición final primera del real decreto-
ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas 
urgentes para el mantenimiento y el 
fomento del empleo y protección de las 
personas desempleadas. Esta medida será 
de aplicación en todo el territorio del 
Estado y su gestión se realizará por las 
Comunidades Autónomas con competen-
cias estatutariamente asumidas en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción y por el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Respecto de la gestión por las Comu-
nidades Autónomas de esta medida, los 
créditos correspondientes se distribuirán 
territorialmente entre dichas administra-
ciones, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 14 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, y 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 14. Políticas de empleo y Agen-
cias de colocación.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, queda modificada como 
sigue:

Uno. El artículo 20 queda redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 20. Concepto.

1. La intermediación laboral es el 
conjunto de acciones que tienen por 
objeto poner en contacto las ofertas de 
trabajo con los trabajadores que buscan 
un empleo, para su colocación. La inter-
mediación laboral tiene como finalidad 
proporcionar a los trabajadores un 
empleo adecuado a sus características y 
facilitar a los empleadores los trabaja-
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dores más apropiados a sus requeri-
mientos y necesidades.

2. También se considerará interme-
diación laboral la actividad destinada a la 
recolocación de los trabajadores que 
resultaran excedentes en procesos de 
reestructuración empresarial, cuando 
aquélla hubiera sido establecida o acor-
dada con los trabajadores o sus represen-
tantes en los correspondientes planes 
sociales o programas de recolocación.

3. Con independencia del agente 
que la realice, la intermediación laboral 
tiene la consideración de un servicio de 
carácter público.»

Dos. Se incorpora un artículo 21 bis, 
que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 21 bis. Agencias de coloca-
ción.

1. A efectos de lo previsto en esta Ley 
se entenderá por agencias de colocación 
aquellas entidades públicas o privadas, 
con o sin ánimo de lucro, que realicen 
actividades de intermediación laboral de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
20, bien como colaboradores de los 
Servicios Públicos de Empleo, bien de 
forma autónoma pero coordinada con los 
mismos. Asimismo, podrán desarrollar 
actuaciones relacionadas con la búsqueda 
de empleo, tales como orientación e 
información profesional, y con la selec-
ción de personal.

Las empresas de recolocación son 
agencias de colocación especializadas 
en la actividad a que se refiere el artículo 
20.2.

2. Las personas físicas o jurídicas que 
deseen actuar como agencias de coloca-
ción deberán obtener autorización del 
servicio público de empleo que se conce-
derá de acuerdo con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente. La 
autorización, que será única y tendrá 
validez en todo el territorio español, se 
concederá por el Servicio Público de 

Empleo Estatal en el supuesto de que la 
agencia pretenda realizar su actividad en 
diferentes Comunidades Autónomas, o 
por el equivalente de la Comunidad Autó-
noma, en el caso de que la agencia única-
mente pretenda actuar en el territorio de 
una Comunidad.

El vencimiento del plazo máximo del 
procedimiento de autorización sin 
haberse notificado resolución expresa al 
interesado supondrá la desestimación de 
la solicitud por silencio administrativo, 
con el objeto de garantizar una adecuada 
protección de los trabajadores.

3. Reglamentariamente se regulará 
un sistema telemático común que permita 
integrar el conjunto de la información 
proporcionada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal y por los servicios de las 
Comunidades Autónomas respecto a las 
agencias de colocación autorizadas de 
manera que éstos puedan conocer en 
todo momento las agencias que operan 
en su territorio.

4. En todo caso, sin perjuicio de las 
obligaciones previstas en este capítulo y 
de las específicas que se determinen 
reglamentariamente, las agencias de 
colocación deberán:

a) Suministrar a los servicios públicos 
de empleo la información que se deter-
mine por vía reglamentaria, con la perio-
dicidad y la forma que allí se establezca 
sobre los trabajadores atendidos y las 
actividades que desarrollan, así como 
sobre las ofertas de empleo y los perfiles 
profesionales que correspondan con esas 
ofertas.

b) Respetar la intimidad y dignidad 
de los trabajadores y cumplir la norma-
tiva aplicable en materia de protección 
de datos.

c) Elaborar y ejecutar planes especí-
ficos para la colocación de trabajadores 
desempleados integrantes de los colec-
tivos mencionados en el artículo 26, que 
concluyan con la colocación de aquéllos, 
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en los términos que se determinen regla-
mentariamente en función de la situación 
del mercado de trabajo.

d) Disponer de sistemas electrónicos 
compatibles y complementarios con los 
de los servicios públicos de empleo.

e) Cumplir la normativa vigente en 
materia laboral y de Seguridad Social.

f) Cumplir con las normas sobre 
accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad y, en particular, velar 
por la correcta relación entre las caracte-
rísticas de los puestos de trabajo ofertados 
y el perfil académico y profesional reque-
rido, a fin de no excluir del acceso al 
empleo a las personas con discapa-
cidad.

5. Las agencias de colocación auto-
rizadas podrán ser consideradas enti-
dades colaboradoras de los servicios 
públicos de empleo mediante la suscrip-
ción de un convenio de colaboración con 
los mismos, con el alcance previsto en las 
normas de desarrollo de esta Ley y en los 
propios convenios que se suscriban.

El convenio de colaboración a que se 
refiere el párrafo anterior deberá regular 
los mecanismos de comunicación por 
parte de las agencias de colocación de 
los incumplimientos de las obligaciones 
de los trabajadores y de los solicitantes y 
beneficiarios de prestaciones por desem-
pleo previstas en el artículo 231.1 del 
texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

Tal comunicación se realizará a los 
efectos de la adopción por parte de los 
servicios públicos de empleo de las 
medidas que, en su caso, procedan.»

Tres. Se modifica el artículo 22, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 22. Principios básicos de la 
intermediación laboral.

1. La intermediación laboral reali-
zada por los servicios públicos de empleo 
y las agencias de colocación, así como 
las acciones de intermediación que 
puedan realizar otras entidades colabora-
doras de aquéllos, se prestarán de acuerdo 
a los principios constitucionales de 
igualdad de oportunidades en el acceso 
al empleo y no discriminación, garanti-
zándose la plena transparencia en el 
funcionamiento de los mismos.

Los servicios públicos de empleo, 
agencias y entidades señalados en el 
apartado anterior someterán su actuación 
en el tratamiento de datos de los trabaja-
dores a la normativa aplicable en materia 
de protección de datos.

2. Con el fin de asegurar el cumpli-
miento de los citados principios, los 
servicios públicos de empleo garanti-
zarán que el proceso específico de selec-
ción y casación entre oferta de trabajo y 
demanda de empleo corresponda, con 
carácter general, al servicio público de 
empleo y a las agencias de colocación 
debidamente autorizadas.

En el supuesto de colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción laboral, 
los servicios públicos de empleo podrán 
contar con entidades colaboradoras espe-
cializadas para realizar el proceso a que 
se refiere el párrafo anterior.

3. Los servicios públicos de empleo 
asumen la dimensión pública de la inter-
mediación laboral, si bien podrán esta-
blecer con otras entidades y con agencias 
de colocación, convenios, acuerdos u 
otros instrumentos de coordinación que 
tengan por objeto favorecer la colocación 
de demandantes de empleo.

4. La intermediación laboral reali-
zada por los servicios públicos de empleo, 
por sí mismos o a través de las entidades 
o agencias de colocación cuando realicen 
actividades incluidas en el ámbito de la 
colaboración con aquéllos, conforme a lo 
establecido en este capítulo, se realizará 
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de forma gratuita para los trabajadores y 
para los empleadores.

La intermediación realizada por las 
agencias de colocación con indepen-
dencia de los servicios públicos de 
empleo deberá garantizar a los trabaja-
dores la gratuidad por la prestación de 
servicios, no pudiéndose exigir a éstos 
ninguna contraprestación por los 
mismos.

5. A efectos de la intermediación que 
realicen los servicios públicos de empleo 
y, en su caso, las entidades colaboradoras 
de los mismos y de la ejecución de los 
programas y medidas de políticas activas 
de empleo, tendrán exclusivamente la 
consideración de demandantes de empleo 
aquéllos que se inscriban como tales en 
dichos servicios públicos de empleo.»

Cuatro. El artículo 22.bis queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 22 bis. Discriminación en 
el acceso al empleo.

1. Los servicios públicos de empleo, 
sus entidades colaboradoras y las agen-
cias de colocación en la gestión de la 
intermediación laboral deberán velar 
específicamente para evitar la discrimina-
ción tanto directa como indirecta en el 
acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación 
laboral cuando, en las ofertas de coloca-
ción, apreciasen carácter discriminatorio, 
lo comunicarán a quienes hubiesen 
formulado la oferta.

2. En particular, se considerarán 
discriminatorias las ofertas referidas a 
uno de los sexos, salvo que se trate de un 
requisito profesional esencial y determi-
nante de la actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discrimi-
natoria la oferta referida a uno solo de los 
sexos basada en exigencias del puesto de 
trabajo relacionadas con el esfuerzo 
físico.»

Cinco. Se adiciona un nuevo apar-
tado 3 al artículo 23, con la siguiente 
redacción:

«3. Los recursos económicos desti-
nados a las políticas activas de empleo 
serán gestionadas por los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de los 
objetivos fijados en el artículo 25, desa-
rrollando para ello los programas y actua-
ciones que consideren necesarios.

Las medidas y ayudas contempladas 
en los programas y actuaciones podrán 
ser gestionadas mediante la concesión de 
subvenciones públicas, contratación 
administrativa, suscripción de convenios, 
gestión directa o cualquier otra forma 
jurídica ajustada a derecho.»

Seis. Se da nueva redacción al 
artículo 27, en la siguiente forma:

«Artículo 27. La inscripción como 
demandantes de empleo y suscripción 
del compromiso de actividad de los bene-
ficiarios de prestaciones y subsidios por 
desempleo.

1. Los solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones y subsidios por desempleo, 
conforme a lo establecido en el 
artículo 231 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, deberán inscribirse y 
mantener la inscripción como deman-
dantes de empleo en el servicio público 
de empleo, lo que implicará la suscrip-
ción ante el mismo del compromiso de 
actividad, y deberán cumplir las exigen-
cias de dicho compromiso, que quedarán 
recogidas en el documento de renova-
ción de la demanda.

No obstante, una vez inscritos y sin 
perjuicio de seguir manteniendo dicha 
inscripción, los solicitantes y beneficia-
rios de prestaciones y subsidios por 
desempleo que lo deseen podrán requerir 
los servicios de las agencias de coloca-
ción.
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2. La inscripción como demandante 
de empleo se realizará con plena dispo-
nibilidad para aceptar una oferta de colo-
cación adecuada y para cumplir el resto 
de exigencias derivadas del compromiso 
de actividad, el cual se entenderá suscrito 
desde la fecha de la solicitud de las pres-
taciones y subsidios por desempleo.

3. Las Administraciones públicas 
competentes en la intermediación laboral 
y en la gestión de políticas activas de 
empleo, garantizarán su aplicación a los 
beneficiarios de prestaciones y subsidios 
por desempleo, en el marco de las actua-
ciones que puedan establecerse de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 
de esta Ley. A estos efectos, se deberá 
atender mediante dichas actuaciones, 
como mínimo, al volumen de beneficia-
rios proporcional a la participación que 
los mismos tengan en el total de desem-
pleados de su territorio.

4. Los beneficiarios de prestaciones 
y subsidios por desempleo inscritos en los 
servicios públicos de empleo, una vez 
hayan suscrito el compromiso de acti-
vidad, deberán participar en las políticas 
activas de empleo que se determinen en 
el itinerario de inserción, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 231.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social. Las 
Administraciones públicas competentes 
verificarán el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la inscripción como 
demandantes de empleo y de la suscrip-
ción del compromiso de actividad de los 
beneficiarios de prestaciones y subsidios 
por desempleo, debiendo comunicar los 
incumplimientos de dichas obligaciones 
al Servicio Público de Empleo Estatal, en 
el momento en que se produzcan o 
conozcan. Dicha comunicación podrá 
realizarse por medios electrónicos.»

Siete. Se da nueva redacción al apar-
tado 1 del artículo 28, en la siguiente 
forma:

«1. Las Administraciones y los orga-
nismos públicos que tengan atribuidas la 
competencia de la gestión del empleo y 
el Servicio Público de Empleo Estatal 
deberán cooperar y colaborar en el ejer-
cicio de sus competencias garantizando 
la coordinación de las distintas actua-
ciones de intermediación e inserción 
laboral y las de solicitud, reconocimiento 
y percepción de las prestaciones por 
desempleo, a través de los acuerdos que 
se adopten en Conferencia Sectorial y de 
los convenios de colaboración que se 
alcancen, en aplicación de lo previsto en 
los artículos 5 y 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En estos convenios de colaboración se 
podrán establecer las condiciones de 
utilización de las cantidades no ejecu-
tadas en la financiación de gastos de las 
distintas prestaciones por desempleo, 
para financiar programas de fomento del 
empleo y de formación profesional para 
el empleo, siempre que la disminución 
de los gastos inicialmente previstos se 
deba al efectivo cumplimiento por las 
Administraciones Públicas competentes 
de las funciones establecidas en los apar-
tados 3 y 4 del artículo anterior.»

Ocho. Se adiciona una nueva dispo-
sición adicional sexta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional sexta. Distri-
bución competencial en las iniciativas de 
formación financiadas mediante bonifica-
ciones en las cuotas de la Seguridad 
Social.

Dentro del Sistema Nacional de 
Empleo, corresponde a la Administración 
General del Estado, a través del Servicio 
Público de Empleo Estatal o de los Servi-
cios

Públicos de Empleo de las Comuni-
dades Autónomas con convenio en esta 
materia, la realización de las actividades 
de evaluación, seguimiento y control de 
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las iniciativas de formación financiadas 
mediante bonificaciones en las cuotas de 
la Seguridad Social que se aplican a las 
empresas que tengan sus centros de 
trabajo en más de una Comunidad Autó-
noma, sin perjuicio de la evaluación, 
seguimiento y control que puedan realizar 
los servicios de empleo de las Comuni-
dades Autónomas en los centros de 
trabajo en su ámbito territorial.

Igualmente, las Comunidades Autó-
nomas realizarán dichas actividades de 
evaluación, seguimiento y control cuando 
las empresas tengan todos los centros de 
trabajo en el ámbito de la misma Comu-
nidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias exclusivas del Estado en 
cuanto al régimen económico de la Segu-
ridad Social.

El Servicio Público de Empleo Estatal 
ingresará a los servicios competentes de 
las Comunidades Autónomas el valor de 
las bonificaciones no aplicadas a causa 
de las sanciones impuestas por infrac-
ciones en las bonificaciones en las cuotas 
de la Seguridad Social en concepto de 
formación de demanda, que se destinarán 
a las políticas activas de formación para 
el empleo.»

Artículo 15. Adaptación de la legisla-
ción laboral a la regulación de las 
agencias de colocación.

El texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 16 
queda modificado como sigue:

«2. Los Servicios Públicos de Empleo 
podrán autorizar, en las condiciones que 
se determinan en la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, la existencia de 
agencias de colocación públicas o 
privadas. Dichas agencias deberán garan-
tizar, en su ámbito de actuación, el prin-
cipio de igualdad en el acceso al empleo, 

no pudiendo establecer discriminación 
alguna, directa o indirecta, basada en 
motivos de origen, incluido el racial o 
étnico, sexo, edad, estado civil, religión 
o convicciones, opinión política, orienta-
ción sexual, afiliación sindical, condición 
social, lengua dentro del Estado y disca-
pacidad, siempre que los trabajadores se 
hallasen en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que 
se trate.

Las agencias de colocación en sus 
actuaciones deberán respetar la intimidad 
y dignidad de los trabajadores, cumplir la 
normativa aplicable en materia de protec-
ción de datos y garantizar a los trabaja-
dores la gratuidad por la prestación de 
servicios.»

Dos. Se añade un apartado 3 al 
artículo 16, con la siguiente redacción:

«3. La actividad consistente en la 
contratación de trabajadores para 
cederlos temporalmente a otras empresas 
se realizará exclusivamente por empresas 
de trabajo temporal de acuerdo con su 
legislación específica.»

Artículo 16. Adaptación de la legisla-
ción de Seguridad Social a la regula-
ción de las agencias de colocación.

El apartado 1 del artículo 231 del texto 
refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
modificado de la siguiente manera:

«1. Son obligaciones de los trabaja-
dores y de los solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo:

a) Cotizar por la aportación corres-
pondiente a la contingencia de desem-
pleo.

b) Proporcionar la documentación e 
información que reglamentariamente se 
determinen a efectos del reconocimiento, 
suspensión, extinción o reanudación del 
derecho a las prestaciones.
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c) Participar en los trabajos de cola-
boración social, programas de empleo, o 
en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales, que deter-
minen los servicios públicos de empleo, 
o las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquéllos y aceptar la 
colocación adecuada que le sea ofrecida 
por los servicios públicos de empleo o 
por dichas agencias.

d) Renovar la demanda de empleo 
en la forma y fechas en que se determine 
en el documento de renovación de la 
demanda y comparecer, cuando haya 
sido previamente requerido, ante la 
Entidad Gestora, los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de colaboración con aquéllos.

e) Solicitar la baja en las prestaciones 
por desempleo cuando se produzcan 
situaciones de suspensión o extinción del 
derecho o se dejen de reunir los requi-
sitos exigidos para su percepción, en el 
momento de la producción de dichas 
situaciones.

f) Reintegrar las prestaciones indebi-
damente percibidas.

g) Devolver a los servicios públicos 
de empleo, o, en su caso, a las agencias 
de colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de colaboración con 
aquéllos, en el plazo de cinco días, el 
correspondiente justificante de haber 
comparecido en el lugar y fecha indi-
cados para cubrir las ofertas de empleo 
facilitadas por los mismos.

h) Inscribirse como demandantes de 
empleo y suscribir y cumplir las exigen-
cias del compromiso de actividad, en los 
términos establecidos en el artículo 27 de 
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo.

i) Buscar activamente empleo, parti-
cipar en acciones de mejora de la ocupa-
bilidad, que se determinen por los servi-

cios públicos de empleo competentes, en 
su caso, dentro de un itinerario de inser-
ción.

Sin perjuicio de la obligación de acre-
ditar la búsqueda activa de empleo, la 
participación en las acciones de mejora 
de la ocupabilidad que se correspondan 
con su profesión habitual o sus aptitudes 
formativas según lo determinado en el 
itinerario de inserción, será voluntaria 
para los beneficiarios de prestaciones 
contributivas durante los treinta primeros 
días de percepción, y la no participación 
en las mismas no conllevará efectos 
sancionadores.»

Artículo 17. Empresas de trabajo tem-
poral.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la 
que se regulan las Empresas de Trabajo 
Temporal, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. El párrafo b) del artículo 8 
queda redactado de la siguiente manera:

«b) Para la realización de trabajos u 
ocupaciones especialmente peligrosos 
para la seguridad y la salud en el trabajo, 
en los términos previstos en la disposi-
ción adicional segunda de esta Ley y, de 
conformidad con ésta, en los convenios 
o acuerdos colectivos.»

Dos. El artículo 11 queda redactado 
como sigue:

«1. Los trabajadores contratados para 
ser cedidos a empresas usuarias tendrán 
derecho durante los períodos de presta-
ción de servicios en las mismas a la apli-
cación de las condiciones esenciales de 
trabajo y empleo que les corresponderían 
de haber sido contratados directamente 
por la empresa usuaria para ocupar el 
mismo puesto.

A estos efectos, se considerarán condi-
ciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración 
de la jornada, las horas extraordinarias, 
los períodos de descanso, el trabajo 
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nocturno, las vacaciones y los días 
festivos.

La remuneración comprenderá todas 
las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de 
trabajo a desarrollar en el convenio 
colectivo aplicable a la empresa usuaria 
que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la 
parte proporcional correspondiente al 
descanso semanal, las pagas extraordina-
rias, los festivos y las vacaciones. Será 
responsabilidad de la empresa usuaria la 
cuantificación de las percepciones finales 
del trabajador y, a tal efecto, dicha 
empresa usuaria deberá consignar las 
retribuciones a que se refiere este párrafo 
en el contrato de puesta a disposición del 
trabajador.

Asimismo, los trabajadores contratados 
para ser cedidos tendrán derecho a que 
se les apliquen las mismas disposiciones 
que a los trabajadores de la empresa 
usuaria en materia de protección de las 
mujeres embarazadas y en período de 
lactancia, y de los menores, así como a 
la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres y a la aplicación de las mismas 
disposiciones adoptadas con vistas a 
combatir las discriminaciones basadas en 
el sexo, la raza o el origen étnico, la reli-
gión o las creencias, la discapacidad, la 
edad o la orientación sexual.

2. Cuando el contrato se haya concer-
tado por tiempo determinado el traba-
jador tendrá derecho, además, a recibir 
una indemnización económica a la fina-
lización del contrato de puesta a disposi-
ción equivalente a la parte proporcional 
de la cantidad que resultaría de abonar 
doce días de salario por cada año de 
servicio, o a la establecida en su caso, en 
la normativa específica que sea de apli-
cación. La indemnización podrá ser 
prorrateada durante la vigencia del 
contrato.»

Tres. Se da nueva redacción al apar-
tado 3 del artículo 16 en los términos 
siguientes:

«3. La empresa usuaria responderá 
subsidiariamente de las obligaciones 
salariales y de Seguridad Social contraídas 
con el trabajador durante la vigencia del 
contrato de puesta a disposición, así 
como de la indemnización económica 
derivada de la extinción del contrato de 
trabajo. Dicha responsabilidad será soli-
daria en el caso de que el referido contrato 
se haya realizado incumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 6 y 8 de la 
presente Ley.

Reglamentariamente se determinará la 
información que la empresa de trabajo 
temporal debe suministrar a la empresa 
usuaria.»

Cuatro. Se da nueva redacción al 
apartado 2 del artículo 17:

«2. Igualmente, tendrán derecho a la 
utilización de los servicios de transporte, 
de comedor, de guardería y otros servi-
cios comunes e instalaciones colectivas 
de la empresa usuaria durante el plazo de 
duración del contrato de puesta a dispo-
sición en las mismas condiciones que los 
trabajadores contratados directamente 
por la empresa usuaria.»

Cinco. Se añaden dos nuevos apar-
tados 3 y 4 al artículo 17 en los siguientes 
términos:

«3. La empresa usuaria deberá 
informar a los trabajadores cedidos por 
empresas de trabajo temporal, sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, 
a fin de garantizarles las mismas oportu-
nidades de acceder a puestos perma-
nentes que a los trabajadores contratados 
directamente por aquélla. Esta informa-
ción podrá facilitarse mediante un 
anuncio público en un lugar adecuado de 
la empresa o centro de trabajo, o mediante 
otros medios previstos en la negociación 
colectiva, que aseguren la transmisión de 
la información.
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4. Mediante la negociación colectiva 
se adoptarán las medidas adecuadas para 
facilitar el acceso de los trabajadores 
cedidos por empresas de trabajo temporal 
a la formación disponible para los traba-
jadores de las empresas usuarias.»

Seis. Se introduce una disposición 
adicional segunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional segunda.        
Trabajos u ocupaciones de especial peli-
grosidad para la seguridad y la salud en 
el trabajo.

1. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 b) de esta Ley, no podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposi-
ción para la realización de los siguientes 
trabajos en actividades de especial peli-
grosidad:

a) Trabajos que impliquen la exposi-
ción a radiaciones ionizantes en zonas 
controladas según el Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes.

b) Trabajos que impliquen la exposi-
ción a agentes cancerígenos, mutagé-
nicos o tóxicos para la reproducción, de 
primera y segunda categoría, según el 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, y el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre clasifica-
ción, envasado y etiquetado de prepa-
rados peligrosos, así como sus respectivas 
normas de desarrollo y de adaptación al 
progreso técnico.

c) Trabajos que impliquen la exposi-
ción a agentes biológicos de los grupos 3 
y 4, según el Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes bioló-
gicos durante el trabajo, así como sus 

normas de modificación, desarrollo y 
adaptación al progreso técnico.

2. Con anterioridad al 31 de marzo 
de 2011, mediante los acuerdos interpro-
fesionales o convenios colectivos a que 
se refiere el artículo 83 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o la 
negociación colectiva sectorial de ámbito 
estatal en las actividades de la construc-
ción, la minería a cielo abierto y de inte-
rior, las industrias extractivas por sondeos 
en superficie terrestre, los trabajos en 
plataformas marinas, la fabricación, 
manipulación y utilización de explosivos, 
incluidos los artículos pirotécnicos y 
otros objetos o instrumentos que 
contengan explosivos y los trabajos con 
riesgos eléctricos en alta tensión podrán 
determinarse, por razones de seguridad y 
salud en el trabajo, limitaciones para la 
celebración de contratos de puesta a 
disposición, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Deberán referirse a ocupaciones o 
puestos de trabajo concretos o a tareas 
determinadas.

b) habrán de justificarse por razón 
de los riesgos para la seguridad y salud en 
el trabajo asociados a los puestos o 
trabajos afectados.

c) Deberán fundamentarse en un 
informe razonado que se acompañará a 
la documentación exigible para el 
registro, depósito y publicación del 
convenio o acuerdo colectivo por la auto-
ridad laboral.

3 Desde el 1 de abril de 2011, respe-
tando las limitaciones que, en su caso, 
hubieran podido establecerse mediante 
la negociación colectiva conforme a lo 
señalado en el apartado anterior, podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposi-
ción en el ámbito de las actividades antes 
señaladas. Sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos establecidos legal y 
reglamentariamente, la celebración de 
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contratos de puesta a disposición estará 
sujeta a los siguientes requisitos:

a) La empresa de trabajo temporal 
deberá organizar de forma total o parcial 
sus actividades preventivas con recursos 
propios debidamente auditados conforme 
a la normativa de prevención de riesgos 
laborales y tener constituido un comité 
de seguridad y salud en el trabajo del que 
formen parte un número no inferior a 
cuatro delegados de prevención.

b) El trabajador deberá poseer las 
aptitudes, competencias, cualificaciones 
y formación específica requeridas para el 
desempeño del puesto de trabajo, 
debiendo acreditarse las mismas docu-
mentalmente por la empresa de trabajo 
temporal.

4. Lo establecido en los convenios o 
acuerdos colectivos conforme a lo seña-
lado en el apartado 2 se entiende sin 
perjuicio de las reglas sobre vigencia, 
prórroga, denuncia y renegociación de 
los convenios colectivos en el Título III 
del texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores.»

Siete.  Se incorpora una nueva dispo-
sición adicional cuarta con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuarta. Validez 
de limitaciones o prohibiciones de recu-
rrir a empresas de trabajo temporal.

A partir del 1 de abril de 2011, se 
suprimen todas las limitaciones o prohi-
biciones actualmente vigentes para la 
celebración de contratos de puesta a 
disposición por las empresas de trabajo 
temporal, incluida la establecida en la 
Disposición adicional quinta de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos 
del sector público, con la única excep-
ción de lo establecido en la presente Ley. 
A partir de esa fecha, las limitaciones o 
prohibiciones que puedan ser estable-
cidas sólo serán válidas cuando se justifi-
quen por razones de interés general rela-
tivas a la protección de los trabajadores 

cedidos por empresas de trabajo temporal, 
a la necesidad de garantizar el buen 
funcionamiento del mercado de trabajo y 
a evitar posibles abusos.

Antes de la fecha señalada en el párrafo 
anterior, previa negociación en la Mesa 
General de Negociación de las Adminis-
traciones Públicas, el Gobierno estable-
cerá los criterios funcionales de aplica-
ción de lo dispuesto en dicho párrafo en 
el ámbito de dichas Administraciones.

Las empresas de trabajo temporal no 
podrán realizar con las Administraciones 
Públicas contratos de puesta a disposi-
ción de trabajadores para la realización 
de tareas que, por una norma con rango 
de Ley, estén reservadas a los funciona-
rios públicos.»

Artículo 18. Adaptación de la legisla-
ción sobre infracciones y sanciones en 
el orden social a la regulación de las 
agencias de colocación y de las em-
presas de trabajo temporal.

El texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el orden 
social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el encabezamiento 
de la subsección 1.ª de la Sección 3.ª del 
Capítulo II, que queda redactado como 
sigue:

«Subsección 1.ª Infracciones de los 
empresarios, de las agencias de coloca-
ción y de los beneficiarios de ayudas y 
subvenciones en materia de empleo, 
ayudas de fomento del empleo en general 
y formación profesional para el empleo»

Dos. El apartado 1 del artículo 16, 
infracciones muy graves, queda redac-
tado como sigue:

«1. Ejercer actividades de interme-
diación, de cualquier clase y ámbito 
funcional, que tengan por objeto la colo-
cación de trabajadores sin haber obte-
nido la correspondiente autorización 
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administrativa o exigir a los trabajadores 
precio o contraprestación por los servi-
cios prestados.»

Tres. El apartado 2 del artículo 16, 
infracciones muy graves, queda redac-
tado como sigue:

«2. Solicitar datos de carácter 
personal en los procesos de selección o 
establecer condiciones, mediante la 
publicidad, difusión o por cualquier otro 
medio, que constituyan discriminaciones 
favorables o adversas para el acceso al 
empleo por motivos de sexo, origen, 
incluido el racial o étnico, edad, estado 
civil, discapacidad, religión o convic-
ciones, opinión política, orientación 
sexual, afiliación sindical, condición 
social y lengua dentro del Estado.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 17 
queda redactado como sigue:

«1. Leves.

a) No comparecer, previo requeri-
miento, ante los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquéllos 
y así se recoja en el convenio de colabo-
ración, o no renovar la demanda de 
empleo en la forma y fechas que se deter-
minen en el documento de renovación de 
la demanda, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa 
justificada, a los servicios públicos de 
empleo o, en su caso, a las agencias de 
colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos y así se recoja en el convenio 
de colaboración, el correspondiente justi-
ficante de haber comparecido en el lugar 
y fecha indicados para cubrir las ofertas 
de empleo facilitadas por aquéllos.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 17, 
queda modificado en los siguientes 
términos:

«2. Graves: rechazar una oferta de 
empleo adecuada, ya sea ofrecida por los 

servicios públicos de empleo o por las 
agencias de colocación cuando desarro-
llen actividades en el ámbito de la cola-
boración con aquéllos, o negarse a parti-
cipar en programas de empleo, incluidos 
los de inserción profesional, o en acciones 
de promoción, formación o reconversión 
profesional, salvo causa justificada, ofre-
cidos por los servicios públicos de 
empleo.

A los efectos previstos en esta Ley, se 
entenderá por colocación adecuada la 
que reúna los requisitos establecidos en 
el artículo 231.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en aquellos aspectos en 
los que sea de aplicación a los deman-
dantes de empleo no solicitantes ni bene-
ficiarios de prestaciones por desem-
pleo.»

Seis. El párrafo b) del artículo 18.3 
queda redactado de la siguiente manera:

«b) Formalizar contratos de puesta a 
disposición para la realización de trabajos 
u ocupaciones de especial peligrosidad 
para la seguridad o la salud en el trabajo 
o formalizarlos sin haber cumplido los 
requisitos previstos para ello conforme a 
lo establecido legal o convencional-
mente.»

Siete. El párrafo b) del artículo 19.3 
queda redactado de la siguiente manera:

«b) La formalización de contratos de 
puesta a disposición para la realización 
de trabajos u ocupaciones de especial 
peligrosidad para la seguridad o la salud 
en el trabajo o formalizarlos sin haber 
cumplido los requisitos previstos para 
ello conforme a lo establecido legal o 
convencionalmente, entendiéndose 
cometida una infracción por cada 
contrato en estas circunstancias.»

Ocho. El párrafo a) del artículo 24.3 
queda redactado de la forma siguiente:

«a) No comparecer, previo requeri-
miento, ante los servicios públicos de 
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empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquéllos, 
o no renovar la demanda de empleo en 
la forma y fechas que se determinen en el 
documento de renovación de la demanda, 
salvo causa justificada.»

Nueve. El apartado 4 del artículo 25 
queda redactado de la siguiente manera:

«4. En el caso de solicitantes o bene-
ficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial:

a) Rechazar una oferta de empleo 
adecuada, ya sea ofrecida por los servi-
cios públicos de empleo o por las agen-
cias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de la colabora-
ción con aquéllos, salvo causa justifi-
cada.

b) Negarse a participar en los trabajos 
de colaboración social, programas de 
empleo, incluidos los de inserción profe-
sional, o en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, 
salvo causa justificada, ofrecidos por los 
servicios públicos de empleo o en las 
acciones de orientación e información 
profesional ofrecidas por las agencias de 
colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se 
entenderá por colocación adecuada y por 
trabajos de colaboración social, los que 
reúnan los requisitos establecidos, respec-
tivamente, en el artículo 231.3 y en el 
artículo 213.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Nego-
ciación colectiva y modalidades con-
tractuales.

1. Lo dispuesto en el artículo 15, 
apartado 1 a), del Estatuto de los Trabaja-
dores, según la redacción dada al mismo 
por esta Ley, se entiende sin perjuicio de 
lo que establecen actualmente los conve-

nios colectivos sectoriales sobre la dura-
ción máxima del contrato por obra o 
servicio determinados.

2. Igualmente, lo dispuesto en el 
artículo 15, apartados 1 a) y 5, y en el 
artículo 49, apartado 1 c), del Estatuto de 
los Trabajadores, según la redacción dada 
a los mismos por esta Ley, se entiende sin 
perjuicio de lo que se establece o pueda 
establecerse sobre la regulación del 
contrato fijo de obra, incluida su indem-
nización por cese, en la negociación 
colectiva de conformidad con la disposi-
ción adicional tercera de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la cons-
trucción.

Disposición adicional segunda. Forma-
ción teórica en los contratos para la for-
mación.

1. Sin perjuicio del desarrollo regla-
mentario al que se alude en el párrafo 
octavo del artículo 11.2 e) del Estatuto de 
los Trabajadores, en el marco de la norma-
tiva que se dicte en aplicación y desa-
rrollo del Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, por el que se regula el subsis-
tema de la formación profesional para el 
empleo, y en particular de su artículo 27, 
referido a la formación teórica de los 
contratos para la formación, el Gobierno, 
a través de los Ministerios de Trabajo e 
Inmigración y de Educación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, 
establecerá procedimientos que flexibi-
licen y faciliten a los empresarios la orga-
nización de la correspondiente formación 
teórica a los trabajadores contratados 
para la formación, especialmente en el 
supuesto de empresas de hasta 50 traba-
jadores.

2. En todo caso, las empresas podrán 
financiarse el coste que les suponga la 
formación teórica en los términos 
previstos en el artículo 27.5 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, o 
norma que lo modifique o sustituya. Las 
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bonificaciones en las cuotas empresa-
riales a la Seguridad Social para la finan-
ciación de dicho coste serán compatibles 
con las que estén contempladas para los 
contratos para la formación en programas 
de fomento de empleo.

Disposición adicional tercera. Con-
tratos para la formación en los pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio y Talleres de Empleo.

1. La acción protectora de la Segu-
ridad Social en los contratos para la 
formación suscritos con alumnos trabaja-
dores en los programas de escuelas taller, 
casas de oficios y talleres de empleo, 
comprenderá las mismas contingencias, 
situaciones protegibles y prestaciones 
que para el resto de trabajadores contra-
tados bajo esta modalidad, tal y como 
establecen el artículo 11.2 i) del Estatuto 
de los Trabajadores y la disposición 
adicional sexta de la Ley General de la 
Seguridad Social, a excepción del desem-
pleo.

2. Las bonificaciones previstas en el 
artículo 11 de esta Ley no serán de apli-
cación a los contratos para la formación 
suscritos con los alumnos trabajadores 
participantes en los programas de escuelas 
taller, casas de oficio y talleres de 
empleo.

Disposición adicional cuarta. Planes de 
formación profesional específicos para 
jóvenes y personas desempleadas.

En relación a las medidas para favo-
recer el empleo de los jóvenes y de las 
personas desempleadas articulados en el 
Capítulo III de esta Ley, se procederá a la 
elaboración de planes específicos de 
formación profesional que contribuyan a 
la incorporación de estos colectivos al 
mercado de trabajo.

Disposición adicional quinta. Implanta-
ción del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones y Formación Profesional.

El Gobierno completará el desarrollo 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las cualificaciones y de la 
formación profesional, en el plazo de seis 
meses mediante un Real Decreto que 
regule la implantación del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional, adecuando las ofertas forma-
tivas a los requerimientos de la produc-
ción y del empleo, a través de acciones 
formativas evaluables y certificables.

Disposición adicional sexta. Vincula-
ción de políticas activas de empleo y 
prestaciones por desempleo.

En el momento en que el empleo inicie 
su recuperación, el Gobierno adoptará 
las medidas necesarias para reformar la 
normativa que regula las prestaciones por 
desempleo con el objetivo de aumentar 
la vinculación de éstas con las políticas 
activas de empleo.

Disposición adicional séptima. Plan de 
recolocación del sector de la construc-
ción.

El Gobierno impulsará un plan especí-
fico, en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas, para la recolocación 
de los parados procedentes del sector de 
la construcción, a través de programas 
específicos de formación y de segui-
miento, que les permitan ser contratados 
en sectores demandantes de mano de 
obra como por ejemplo los de rehabilita-
ción, instalación energética, seguridad, 
turismo, dependencia, entre otros.

Disposición adicional octava. La forma-
ción profesional en el trabajo.

Se modifica el apartado 2 b) del 
artículo 4 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«b) A la promoción y formación 
profesional en el trabajo, así como al 

Boletín núm. 2118–Pág. 121



– 2428 –

           

desarrollo de planes y acciones forma-
tivas tendentes a favorecer su mayor 
empleabilidad.»

Disposición adicional novena. Informe 
Anual de Evaluación de las bonifica-
ciones a la contratación.

El Gobierno presentará ante el 
Congreso de los Diputados un Informe 
Anual de Evaluación y seguimiento 
económico de las bonificaciones a la 
contratación con el fin de conocer la 
efectividad de la medida a fin de ajustar 
las políticas activas a la realidad del 
mercado laboral.

Disposición adicional décima. Fondo 
de capitalización.

El Gobierno, en el plazo máximo de un 
año a partir del 18 de junio de 2010, 
previa consulta con las organizaciones 
empresariales y sindicales más represen-
tativas, aprobará un proyecto de ley por 
el que, sin incremento de las cotizaciones 
empresariales, se regule la constitución 
de un Fondo de capitalización para los 
trabajadores, mantenido a lo largo de su 
vida laboral, por una cantidad equiva-
lente a un número de días de salario por 
año de servicio a determinar.

La regulación reconocerá el derecho 
del trabajador a hacer efectivo el abono 
de las cantidades acumuladas a su favor 
en el Fondo de capitalización en los 
supuestos de despido, de movilidad 
geográfica, para el desarrollo de activi-
dades de formación o en el momento de 
su jubilación. Las indemnizaciones a 
abonar por el empresario en caso de 
despido se reducirán en un número de 
días por año de servicio equivalente al 
que se determine para la constitución del 
Fondo.

El Fondo deberá estar operativo a partir 
de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional undécima. 
Igualdad entre mujeres y hombres en 
el trabajo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. El párrafo primero del apartado 
1 del artículo 17, queda redactado como 
sigue:

«Se entenderán nulos y sin efecto los 
preceptos reglamentarios, las cláusulas 
de los convenios colectivos, los pactos 
individuales y las decisiones unilaterales 
del empresario que den lugar en el 
empleo, así como en materia de retribu-
ciones, jornada y demás condiciones de 
trabajo, a situaciones de discriminación 
directa o indirecta desfavorables por 
razón de edad o discapacidad o a situa-
ciones de discriminación directa o indi-
recta por razón de sexo, origen, incluido 
el racial o étnico, estado civil, condición 
social, religión o convicciones, ideas 
políticas, orientación o condición sexual, 
adhesión o no a sindicatos y a sus 
acuerdos, vínculos de parentesco con 
personas pertenecientes a o relacionadas 
con la empresa y lengua dentro del Estado 
español.»

Dos. El apartado 4 del artículo 22 
queda modificado como sigue:

«4. La definición de las categorías y 
grupos profesionales se ajustará a crite-
rios y sistemas que tengan como objetivo 
garantizar la ausencia de discriminación 
directa o indirecta entre mujeres y 
hombres.»

Tres. El apartado 2 del artículo 23 
queda redactado de la siguiente manera:

«2. En la negociación colectiva se 
pactarán los términos del ejercicio de 
estos derechos, que se acomodarán a 
criterios y sistemas que tengan como 
objetivo garantizar la ausencia de discri-
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minación directa o indirecta entre traba-
jadores mujeres y hombres.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 24 
queda modificado del modo siguiente:

«2. Los ascensos y la promoción 
profesional en la empresa se ajustarán a 
criterios y sistemas que tengan como 
objetivo garantizar la ausencia de discri-
minación directa o indirecta entre mujeres 
y hombres, pudiendo establecerse 
medidas de acción positiva dirigidas a 
eliminar o compensar situaciones de 
discriminación.»

Disposición adicional duodécima. 
Evaluación de las medidas para favorecer 
el empleo de los jóvenes y de las personas 
desempleadas.

El Gobierno evaluará con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2011 el funciona-
miento de las medidas para favorecer el 
empleo de los jóvenes y de las personas 
desempleadas establecidas en los artículos 
10 y 11 de esta Ley, incluyendo en dicha 
valoración un informe de evolución de 
impacto de género de las mismas.

A la vista de dicha evaluación, y en 
función de la evolución del empleo 
durante 2010 y 2011, el Gobierno, previa 
consulta con las organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas, 
adoptará las medidas que correspondan 
sobre su prórroga o modificación.

Disposición adicional decimoter-
cera. Evaluación de la siniestralidad 
de los trabajadores cedidos por em-
presas de trabajo temporal.

El Instituto Nacional de Seguridad e 
higiene en el Trabajo deberá incorporar en 
sus informes periódicos sobre evolución de 
la siniestralidad datos específicos que 
permitan conocer la evolución de la sinies-
tralidad laboral en los trabajos u ocupa-
ciones de especial peligrosidad para la 
seguridad y la salud en el trabajo realizados 
por trabajadores cedidos por empresas de 
trabajo temporal conforme a lo establecido 

en el artículo 8 b) y en la disposición 
adicional segunda de la Ley 14/1994, de 1 
de junio, por la que se regulan las Empresas 
de Trabajo Temporal.

Disposición adicional decimo-
cuarta. Modificación de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social sobre destino de donaciones y 
acciones de patrocinio en relación con 
la reserva de empleo a favor de las 
personas con discapacidad.

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 
14 en el artículo 2 de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, 
texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 agosto, 
con la siguiente redacción:

«14. Las fundaciones y asociaciones 
de utilidad pública beneficiarias de dona-
ciones y acciones de patrocinio para el 
desarrollo de actividades de inserción y 
de creación de empleo de personas con 
discapacidad, como medida alternativa 
al cumplimiento de la obligación de 
reserva de empleo a favor de las personas 
con discapacidad.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 
6 en el artículo 16 de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, 
con la siguiente redacción:

«6. La aplicación indebida o la no 
aplicación a los fines previstos legal o 
reglamentariamente de las donaciones y 
acciones de patrocinio recibidas de las 
empresas por fundaciones y asociaciones 
de utilidad pública, como medida alter-
nativa al cumplimiento de la obligación 
de reserva de empleo a favor de las 
personas con discapacidad.»

Disposición adicional decimoquinta. Ju-
risdicción social.

En el plazo de 6 meses el Gobierno 
aprobará un proyecto de ley de reforma 
del texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
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que contemple la atribución al orden 
jurisdiccional social, entre otras cues-
tiones, de los recursos contra las resolu-
ciones administrativas de la Autoridad 
laboral en los procedimientos de suspen-
sión temporal de relaciones laborales, 
reducción de jornada y despido colec-
tivo, regulados en los artículos 47 y 51 
del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional decimosexta. Ins-
pección de Trabajo y Seguridad So-
cial.

1. La Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, sin perjuicio de las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas 
que hayan recibido el traspaso de 
funciones y servicios en materia de 
función pública inspectora, adaptará el 
número y la conformación de sus efec-
tivos a las funciones legalmente enco-
mendadas, así como a las recomenda-
ciones internacionales y las pautas 
establecidas en la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. La Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social incluirá en su Plan Integrado 
de Actuación con carácter de objetivos 
de alcance general, los planes específicos 
siguientes:

a) Discriminación salarial entre 
mujeres y hombres.

b) Control de los contratos tempo-
rales sin causa e impulso a su transforma-
ción en indefinidos.

c) Control de la correcta utilización 
de los contratos formativos y de las prác-
ticas no laborales en las empresas.

d) Control de la actuación de las 
empresas que realizan actividad de cesión 
de trabajadores sin contar con autoriza-
ción administrativa.

Disposición adicional decimosép-
tima. Servicios Públicos de Empleo.

El Gobierno seguirá reforzando los 
Servicios Públicos de Empleo estatal y 

autonómicos mediante la mejora de sus 
recursos humanos, tecnológicos organi-
zativos y de la red de oficinas. Así mismo, 
incrementará el grado de coordinación y 
eficacia entre los Servicios Públicos de 
Empleo estatal y autonómicos para 
promover los cambios en el acceso y la 
mejora del empleo y para gestionar las 
prestaciones por desempleo.

Disposición adicional decimoctava. Tra-
bajadores transfronterizos de An-
dorra.

1. El Gobierno impulsará la modifi-
cación del convenio de seguridad social 
entre España y Andorra para mejorar la 
protección social de los trabajadores 
transfronterizos contemplando la cober-
tura por desempleo de los trabajadores 
que residan en un Estado y trabajen en 
otro.

2. En tanto se modifica el Convenio, 
conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior, los españoles que residen en 
España y trabajen en Andorra, siempre 
que acrediten periodos suficientes de 
ocupación cotizada previamente en 
España y cumplan el resto de los requi-
sitos exigidos, podrán acceder a las pres-
taciones por desempleo en España al 
quedar en situación legal de desempleo 
en Andorra.

Disposición adicional decimono-
vena. Mejora de la gestión de la Inca-
pacidad temporal.

Se modifica la Ley General de Segu-
ridad Social, texto refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en los siguientes 
términos:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 
4 al artículo 73, con la siguiente redac-
ción:

«4. Las Mutuas podrán destinar una 
parte de los excedentes obtenidos en la 
gestión de las contingencias profesionales 
o de la incapacidad temporal por enfer-
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medad común al establecimiento de 
sistema de reducción de las cotizaciones 
por contingencias comunes de las 
empresas, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, siempre 
que hayan reducido los costes de la inca-
pacidad temporal, por debajo de los 
límites establecidos, o que hayan obte-
nido una reducción significativa de estos 
costes como consecuencia de la aplica-
ción de planes pactados en el ámbito de 
la empresa con la representación de los 
trabajadores que modifiquen las condi-
ciones de trabajo, flexibilicen el cambio 
de puesto de trabajo de los trabajadores 
afectados por enfermedad común y 
mejoren el control del absentismo injus-
tificado. Las reducciones de cotización 
serán proporcionales a los ahorros de 
costes generados al sistema a través de 
estos procesos de colaboración».

Dos. Se suprime el tercer párrafo del 
apartado 1 del artículo 131 bis.

Tres. Se adiciona un tercer párrafo a 
la disposición adicional cuadragésima, 
con la siguiente redacción:

«La inspección médica de los servicios 
públicos de salud podrá solicitar la remi-
sión de los datos médicos, necesarios 
para el ejercicio de sus competencias, 
que obren en poder de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social.»

Cuatro. Se adiciona una nueva dispo-
sición adicional con la siguiente redac-
ción:

«Disposición adicional quincuagésima 
primera. Gastos por la anticipación de 
la readaptación de los trabajadores en 
incapacidad temporal por contingencias 
comunes.

La Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social asumirán a su cargo, sin 
perjuicio del posible resarcimiento poste-
rior por los Servicios de Salud o por las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
el coste originado por la realización de 

pruebas diagnósticas, tratamientos y 
procesos de recuperación funcional diri-
gidos a evitar la prolongación innecesaria 
de los procesos de baja laboral por 
contingencias comunes de los trabaja-
dores del sistema de la Seguridad Social, 
y que deriven de los acuerdos o conve-
nios a que se refieren los artículos 12.4 y 
83 del Reglamento General sobre colabo-
ración en la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre.»

Cinco. Se añade una nueva disposi-
ción adicional con el siguiente conte-
nido:

«Disposición adicional quincuagésima 
segunda. Competencias sobre los 
procesos de Incapacidad Temporal.

hasta el cumplimiento de la duración 
máxima de trescientos sesenta y cinco 
días de los procesos de incapacidad 
temporal del Sistema de la Seguridad 
Social, el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, y, en su caso, el Instituto 
Social de la Marina, a través de los Inspec-
tores Médicos adscritos a dichas enti-
dades, ejercerán las mismas competen-
cias que la Inspección de Servicios 
Sanitarios de la Seguridad Social u órgano 
equivalente del respectivo Servicio 
Público de Salud, para emitir un alta 
médica a todos los efectos. Cuando el 
alta haya sido expedida por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o el Insti-
tuto Social de la Marina, éstos serán los 
únicos competentes, a través de sus 
propios médicos, para emitir una nueva 
baja médica en la situación de incapa-
cidad temporal si aquélla se produce en 
un plazo de ciento ochenta días siguientes 
a la citada alta médica por la misma o 
similar patología.

La Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, a propuesta del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, y mediante reso-
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lución publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, determinará la fecha a partir de la 
cual se asumirán las funciones atribuidas 
en el párrafo anterior.»

Disposición adicional vigésima. Faltas 
de asistencia al trabajo.

La letra d) del artículo 52 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactada en los siguientes 
términos:

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, 
aún justificadas pero intermitentes, que 
alcancen el 20 % de las jornadas hábiles 
en dos meses consecutivos, o el 25 % en 
cuatro meses discontinuos dentro de un 
periodo de doce meses, siempre que el 
índice de absentismo total de la plantilla 
del centro de trabajo supere el 2,5 % en 
los mismos periodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asis-
tencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por 
el tiempo de duración de la misma, el 
ejercicio de actividades de representa-
ción legal de los trabajadores, accidente 
de trabajo, maternidad, riesgo durante el 
embarazo y la lactancia, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia, 
paternidad, licencias y vacaciones, enfer-
medad o accidente no laboral cuando la 
baja haya sido acordada por los servicios 
sanitarios oficiales y tenga una duración 
de más de veinte días consecutivos, ni las 
motivadas por la situación física o psico-
lógica derivada de violencia de género, 
acreditada por los servicios sociales de 
atención o servicios de Salud, según 
proceda.»

Disposición adicional vigésima pri-
mera. Negociación colectiva.

El Gobierno promoverá las iniciativas 
legislativas que correspondan para la 
reforma de la negociación colectiva en 
los términos que, en ejercicio de la auto-

nomía colectiva, sean acordados y les 
sean requeridos por los interlocutores 
sociales en el proceso de negociación 
bipartita que actualmente desarrollan 
conforme a lo pactado en el Acuerdo 
para el Empleo y la Negociación Colec-
tiva, 2010, 2011 y 2012.

En defecto de acuerdo en el proceso 
de negociación bipartita, en un plazo de 
seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno, previa 
consulta con las organizaciones empre-
sariales y sindicales, adoptará las inicia-
tivas que correspondan para abordar, 
entre otros, la definición de mecanismos 
de articulación de la negociación colec-
tiva, su papel como procedimiento de 
fijación de las condiciones laborales y de 
determinación de las políticas de empleo, 
su capacidad de adaptación a las necesi-
dades de los trabajadores, las empresas y 
sectores productivos y la mejora de la 
productividad, así como todos aquellos 
elementos e instrumentos que relacio-
nados con los objetivos señalados confi-
guran el actual sistema de negociación 
colectiva.

Disposición adicional vigésima se-
gunda. Modificación de la Ley 32/2010, 
de 5 de agosto, por la que se establece 
un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores 
autónomos.

El apartado 2 del artículo 8 de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se 
establece un sistema específico de protec-
ción por cese de actividad de los trabaja-
dores autónomos queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. El trabajador autónomo al que se 
le hubiere reconocido el derecho a la 
protección económica por cese de acti-
vidad podrá volver a solicitar un nuevo 
reconocimiento, siempre que concurran 
los requisitos legales y hubieren transcu-
rrido dieciocho meses desde el reconoci-
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miento del último derecho a la presta-
ción.»

Disposición adicional vigésima tercera.  
Límites a las prestaciones salariales en 
especie.

El apartado 1 del artículo 26 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda modificado como sigue:

«1. Se considerará salario la totalidad 
de las percepciones económicas de los 
trabajadores, en dinero o en especie, por 
la prestación profesional de los servicios 
laborales por cuenta ajena, ya retribuyan 
el trabajo efectivo, cualquiera que sea la 
forma de remuneración, o los períodos de 
descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las rela-
ciones laborales de carácter especial a 
que se refiere el artículo 2 de esta Ley, el 
salario en especie podrá superar el 30 por 
100 de las percepciones salariales del 
trabajador, ni dar lugar a la minoración 
de la cuantía íntegra en dinero del salario 
mínimo interprofesional.»

Disposición adicional vigésima cuarta.
Medidas dirigidas a favorecer las opor-
tunidades de empleo de las personas 
con discapacidad.

1. El Gobierno procederá en el plazo 
de doce meses, en el marco de la Estra-
tegia Global de Acción para el Empleo de 
las Personas con Discapacidad 2008-
2012, a la revisión del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se 
regula la relación laboral de carácter 
especial de los minusválidos que trabajen 
en los centros especiales de empleo, así 
como a regular las cuestiones relacio-
nadas con los supuestos de sucesión o 
subrogación empresarial que afecten a 
los trabajadores con discapacidad o a los 
centros especiales de empleo.

2. El Gobierno estudiará, en el marco 
de la Estrategia Global de Acción para el 

Empleo de las Personas con Discapacidad 
2008-2012, las medidas oportunas para 
mejorar la empleabilidad de las personas 
con capacidad intelectual límite que no 
alcancen un grado de discapacidad 
mínimo del 33 por ciento.

Disposición transitoria primera. Ré-
gimen aplicable a los contratos por 
obra o servicio determinados.

Los contratos por obra o servicio deter-
minados concertados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la normativa legal o convencional 
vigente en la fecha en que se cele-
braron.

Lo previsto en la redacción dada por 
esta Ley al artículo 15.1 a) del Estatuto de 
los Trabajadores será de aplicación a los 
contratos por obra o servicio determi-
nados suscritos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de aquélla.

Disposición transitoria segunda. Ré-
gimen de entrada en vigor de la limita-
ción del encadenamiento de contratos 
temporales.

Lo previsto en la redacción dada por 
esta Ley al artículo 15.5 del Estatuto de 
los Trabajadores será de aplicación a los 
contratos de trabajo suscritos a partir de 
la fecha de entrada en vigor de aquélla, 
si bien respecto a los contratos suscritos 
por el trabajador con anterioridad, a los 
efectos del cómputo del número de 
contratos, del período y del plazo previsto 
en el citado artículo 15.5, se tomará en 
consideración el vigente a 18 de junio de 
2010.

Respecto a los contratos suscritos por 
el trabajador antes del 18 de junio de 
2010, seguirá siendo de aplicación, a los 
efectos del cómputo del número de 
contratos, lo establecido en el artículo 
15.5 según la redacción dada al mismo 
por la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del 
empleo.
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Disposición transitoria tercera. Abono 
de parte de la indemnización por el 
Fondo de Garantía Salarial en los nuevos 
contratos de carácter indefinido.

1. En los contratos de carácter inde-
finido, sean ordinarios o de fomento de 
la contratación indefinida, celebrados a 
partir del 18 de junio de 2010, cuando el 
contrato se extinga por las causas previstas 
en los artículos 51 y 52 del Estatuto de los 
Trabajadores o en el artículo 64 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, una 
parte de la indemnización que corres-
ponda al trabajador será objeto de resar-
cimiento al empresario por el Fondo de 
Garantía Salarial en una cantidad equiva-
lente a ocho días de salario por año de 
servicio, prorrateándose por meses los 
períodos de tiempo inferiores al año.

2. La indemnización se calculará 
según las cuantías por año de servicio y 
los límites legalmente establecidos en 
función de la extinción de que se trate y 
de su calificación judicial o empresarial. 
No será de aplicación en este supuesto el 
límite señalado para la base del cálculo 
de la indemnización previsto en el 
artículo 33.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

3. El abono procederá siempre que el 
contrato haya tenido una duración supe-
rior a un año y cualquiera que sea el 
número de trabajadores de la empresa. 
En los contratos de duración inferior la 
indemnización establecida legalmente 
será abonada totalmente y a su cargo por 
el empresario.

4. A los efectos previstos en esta 
disposición, el empresario deberá hacer 
constar en la comunicación escrita al 
trabajador el salario diario que haya 
servido para el cálculo de la indemniza-
ción a su cargo.

5. El abono del 40 por ciento de la 
indemnización legal en las empresas de 
menos de 25 trabajadores, para los 
contratos de carácter indefinido, sean 
ordinarios o de fomento de la contrata-

ción indefinida, celebrados con anterio-
ridad al 18 de junio de 2010, se seguirán 
rigiendo por lo dispuesto en el artículo 
33.8 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El abono de parte de la indemni-
zación a que se refiere esta disposición se 
financiará con cargo al Fondo de Garantía 
Salarial.

7. Lo establecido en esta disposición 
será de aplicación hasta la entrada en 
funcionamiento del Fondo de capitaliza-
ción a que se refiere la disposición 
adicional décima.

Disposición transitoria cuarta. Régimen 
aplicable a procedimientos y expe-
dientes en tramitación a 18 de junio de 
2010.

1. Los procedimientos de movilidad 
geográfica, modificación sustancial de 
condiciones de trabajo, los dirigidos a la 
inaplicación del régimen salarial estable-
cido en convenio colectivo y los expe-
dientes de regulación de empleo para la 
extinción de contratos de trabajo que 
estuvieran en tramitación a 18 de junio 
de 2010 se regirán por la normativa 
vigente en el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de 
empleo, de carácter temporal, resueltos 
por la Autoridad laboral y con vigencia 
en su aplicación a 18 de junio de 2010 
se regirán por la normativa en vigor 
cuando se dictó la resolución del expe-
diente.

A los expedientes de regulación de 
empleo, de carácter temporal, en trami-
tación a 18 de junio de 2010, les podrá 
ser de aplicación el régimen jurídico 
previsto en esta Ley, siempre que se soli-
cite conjuntamente por el empresario y 
los representantes de los trabajadores y se 
haga constar esta circunstancia en la 
resolución de la autoridad laboral.

Disposición transitoria quinta. Normas 
relativas a la ampliación de la bonifica-
ción por mantenimiento del empleo y 
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de la reposición de las prestaciones por 
desempleo.

1. Las empresas que hayan instado 
expedientes de regulación de empleo, de 
carácter temporal, resueltos por la Auto-
ridad laboral y con vigencia en su aplica-
ción a 18 de junio de 2010, podrán bene-
ficiarse de la ampliación del derecho a la 
bonificación de las cuotas empresariales 
a la Seguridad Social por contingencias 
comunes a que se refiere el artículo 
1.2.bis de la Ley 27/2009, de 30 de 
diciembre, siempre que se reúnan las 
condiciones establecidas en esta Ley. En 
todo caso, el incremento de porcentaje 
de bonificación únicamente podrá apli-
carse respecto de las cotizaciones deven-
gadas con posterioridad a 18 de junio de 
2010.

2. A los trabajadores a quienes se 
hubiera extinguido su contrato de trabajo 
con anterioridad a 18 de junio de 2010, 
en los supuestos establecidos en el 
artículo 3.1 de la Ley 27/2009, de 30 de 
diciembre, y que previamente hubieran 
sido afectados por expedientes de regula-
ción temporal de suspensión de contratos 
o de reducción de jornada en los casos 
referidos en esa disposición, tendrán 
derecho, en su caso, a la reposición de 
las prestaciones por desempleo, en los 
términos y con los límites establecidos en 
la normativa vigente en el momento en 
que se produjo el despido o la resolución 
administrativa o judicial que autorizó la 
extinción del contrato.

Disposición transitoria sexta. Bonifica-
ciones y reducciones de cuotas en los 
contratos vigentes.

Las bonificaciones o reducciones en 
las cuotas empresariales de la Seguridad 
Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos celebrados con anterioridad a 
18 de junio de 2010, se regirán por la 
normativa vigente en el momento de su 
celebración o, en su caso, en el momento 
de iniciarse el disfrute de la bonificación, 

salvo lo establecido, en su caso, en el 
párrafo tercero del artículo 11.1.

Disposición transitoria séptima. Límite 
de edad de los trabajadores contra-
tados para la formación.

hasta el 31 de diciembre de 2011 
podrán realizarse contratos para la forma-
ción con trabajadores menores de veinti-
cinco años sin que sea de aplicación el 
límite máximo de edad establecido en el 
párrafo primero del artículo 11.2.a) del 
Estatuto de los Trabajadores para la cele-
bración de contratos para la formación.

Disposición transitoria octava. Con-
tratos para la formación anteriores a 18 
de junio de 2010.

Los contratos para la formación 
vigentes a 18 de junio de 2010, así como 
sus prórrogas, se regirán por la normativa 
a cuyo amparo se concertaron.

No obstante lo anterior, a partir de 18 
de junio de 2010, será aplicable a dichos 
contratos, cuando sean prorrogados, la 
cobertura de la contingencia de desem-
pleo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11.2 i) del Estatuto de los Traba-
jadores y en las disposiciones adicionales 
sexta y cuadragésima novena de la Ley 
General de la Seguridad Social, así como 
lo dispuesto, en materia de bonifica-
ciones, en el artículo 11 de esta Ley.

Disposición transitoria novena. Con-
tratos para la formación con trabaja-
dores con discapacidad.

Mientras resulte de aplicación lo esta-
blecido en el artículo 11 de esta Ley, las 
empresas que celebren contratos para la 
formación con trabajadores con discapa-
cidad podrán aplicar lo establecido en 
ella, o bien la reducción del 50 por 100 
en las cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social previstas para los contratos 
para la formación que celebren, de 
acuerdo con la disposición adicional 
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segunda del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Disposición transitoria décima. Agen-
cias de colocación sin ánimo de lucro 
autorizadas.

Las actuales agencias de colocación 
autorizadas de acuerdo con el Real 
Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el 
que se regulan las agencias de coloca-
ción sin fines lucrativos y los servicios 
integrados para el empleo, dispondrán de 
un plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de las disposiciones de desa-
rrollo de esta Ley, para adecuarse a la 
nueva regulación de las agencias de colo-
cación y solicitar la correspondiente 
autorización, conforme al artículo 21.bis 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo. Una vez superado el citado 
plazo, las empresas o entidades que no 
cuenten con la citada autorización no 
podrán continuar desarrollando estas 
actividades.

Disposición transitoria undécima. Am-
pliación transitoria de la duración de 
los enclaves laborales.

La duración máxima de seis años a que 
se refiere el último párrafo del artículo 5.2 
del Real Decreto 290/2004, de 20 de 
febrero, por el que se regulan los enclaves 
laborales como medida de fomento del 
empleo de las personas con discapacidad, 
podrá ampliarse de manera excepcional 
hasta el 31 de diciembre de 2012.

En el marco de la Estrategia Global de 
Acción para el Empleo de Personas con 
discapacidad, el Gobierno podrá modi-
ficar el régimen de duración de los 
enclaves laborales.

Disposición transitoria duodécima. En-
trada en vigor de los nuevos límites 
para las prestaciones salariales en es-
pecie.

Lo previsto en la redacción dada por 
esta Ley al artículo 26.1 del Estatuto de 

los Trabajadores será también de aplica-
ción a los contratos de trabajo vigentes a 
la fecha de entrada en vigor de aquélla, 
si bien únicamente a partir de dicha 
fecha.

Disposición derogatoria única. Alcance 
de la derogación normativa.

1. Quedan derogadas expresamente 
las siguientes disposiciones:

a) De la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora del crecimiento 
y del empleo, los apartados 1 y 6 del 
artículo 2, el artículo 3 y el párrafo tercero 
del artículo 7.1.

b) De la Ley 27/2009, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo 
y la protección de las personas desem-
pleadas, el artículo 5.

c) De la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, 
la Disposición adicional quinta, a partir 
de 1 de abril de 2011.

d) De la Ley 32/2010, de 5 de agosto, 
por la que se establece un sistema espe-
cífico de Protección por Cese de Acti-
vidad de los Trabajadores Autónomos, la 
Disposición adicional decimotercera.

2. Se derogan cuantas normas de 
igual o inferior rango contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final primera. Fundamento 
constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.7.ª y en el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución, 
que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre las materias de legisla-
ción laboral, sin perjuicio de su ejecu-
ción por los órganos de las Comunidades 
Autónomas, y de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de 
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sus servicios por las Comunidades Autó-
nomas, respectivamente.

Disposición final segunda. Incorpora-
ción de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al 
derecho español la Directiva 2008/104/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de noviembre de 2008, relativa al 
trabajo a través de empresas de trabajo 
temporal.

Disposición final tercera. Facultades de 
desarrollo.

1. El Gobierno y el Ministro de 
Trabajo e Inmigración, en el ámbito de 
sus competencias, dictarán las disposi-
ciones necesarias para la ejecución de lo 
establecido en esta Ley, previa consulta 
con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo 
e Inmigración a adaptar los métodos de 
cómputo del incremento y manteni-
miento del empleo a que se refieren los 
artículos 10 y 11 de esta Ley en función 
de los requerimientos técnicos de los 
sistemas informáticos de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de los 
servicios públicos de empleo.

3. Con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2010, el Gobierno elabo-
rará, previa consulta con las organiza-
ciones sindicales y empresariales más 
representativas y con las Comunidades 
Autónomas, las disposiciones necesarias 
para desarrollar lo establecido en esta Ley 
en materia de agencias de colocación.

Asimismo, el Gobierno, previa consulta 
con las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas y con 
las Comunidades Autónomas, fijará indi-
cadores de eficacia de las agencias 
privadas de colocación. Dichos indica-
dores serán evaluados cada dos años a 
efectos de suscripción de posibles conve-
nios de colaboración entre Agencias y los 

Servicios de Empleo de las Comunidades 
Autónomas.

4. Con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2010, el Gobierno apro-
bará, previa consulta con las organiza-
ciones sindicales y empresariales más 
representativas y con las Comunidades 
Autónomas, un Real Decreto para la 
modificación del Real Decreto 43/1996, 
de 19 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de 
Regulación de Empleo y de Actuación 
Administrativa en materia de Traslados 
Colectivos, para su adaptación a lo 
dispuesto en esta Ley, con particular aten-
ción al contenido del plan de acompaña-
miento social de los expedientes de regu-
lación de empleo como instrumento para 
favorecer la recolocación de los trabaja-
dores afectados y la mejora de su 
empleabilidad.

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Las disposiciones sobre agencias 
de colocación establecidas en el Capítulo 
IV de esta Ley no serán de aplicación 
hasta tanto no entre en vigor la normativa 
de desarrollo a que se refiere la disposi-
ción final tercera, apartado 3.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particu-
lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta ley.

Madrid, 17 de septiembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente de Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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Instrumento de Ratificación del Protocolo 
Adicional al Convenio para la protec-
ción de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, a las autoridades de 
control y a los flujos transfronterizos de 
datos, hecho en estrasburgo el 8 de no-
viembre de 2001. («Boe» núm. 228 de 20 
de septiembre de 2010)

JUAN CARLOS I
rey de espaÑa

Por cuanto el día 24 de septiembre de 
2009, el Plenipotenciario de España, 
nombrado en buena y debida forma al 
efecto, firmó en Estrasburgo (Francia) el 
Protocolo Adicional al Convenio para la 
protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, a las Autoridades de 
control y a los flujos transfronterizos de 
datos, hecho en Estrasburgo el 8 de 
noviembre de 2001,

Vistos y examinados el preámbulo y 
los tres artículos de dicho Protocolo.

Concedida por las Cortes Generales la 
autorización prevista en el Artículo 94.1 
de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en 
el mismo se dispone, como en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, prome-
tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe en todas sus partes, 
a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento 
de Ratificación firmado por Mí, debida-
mente sellado y refrendado por el infras-
crito Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, junto con la siguiente 
Declaración:

«Para el caso de que el presente Proto-
colo Adicional al Convenio para la 
protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, a las Autoridades de 
control y a los flujos transfronterizos de 

datos, sea extendido por el Reino Unido 
a Gibraltar, el Reino de España desea 
formular la siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autó-
nomo de cuyas relaciones exteriores es 
responsable el Reino Unido y que está 
sometido a un proceso de descoloniza-
ción de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen 
un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas por 
el Reino Unido, de conformidad con lo 
previsto en su legislación interna, en su 
condición de Estado soberano del que 
depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual 
participación de las autoridades gibralta-
reñas en la aplicación del presente Proto-
colo se entenderá realizada exclusiva-
mente en el marco de las competencias 
internas de Gibraltar y no podrá conside-
rarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos 
precedentes.»

Dado en Madrid a 20 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Asuntos Exteriores 
  y de Cooperación,
MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON 
RESPECTO AL TRATAMIENTO AUTOMATIZA-
DO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, A 
LAS AUTORIDADES DE CONTROL Y A LOS 

FLUJOS TRANSFRONTERIZOS DE DATOS

PreÁmBulo

Las Partes en el presente Protocolo 
Adicional al Convenio para la Protección 
de las Personas con respecto al Trata-
miento Automatizado de Datos de 
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Carácter Personal, abierto a la firma en 
Estrasburgo, el 28 de enero de 1981 (en 
lo sucesivo denominado «el Convenio»);

Convencidas de que las autoridades de 
control que ejercen sus funciones con 
total independencia son un elemento de 
la protección efectiva de las personas con 
respecto al tratamiento de datos de 
carácter personal;

Considerando la importancia del flujo 
de información entre los pueblos;

Considerando que, con la intensifica-
ción de los intercambios de datos de 
carácter personal a través de las fronteras 
nacionales, es necesario garantizar la 
protección efectiva de los derechos 
humanos y de las libertades fundamen-
tales y, en particular, del derecho al 
respeto de la vida privada, en relación 
con tales intercambios,

han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Autoridades de control.

1. Cada Parte dispondrá que una o 
más autoridades sean responsables de 
garantizar el cumplimiento de las medidas 
previstas por su derecho interno que 
hacen efectivos los principios enunciados 
en los Capítulos II y III del Convenio, así 
como en el presente Protocolo.

2.a) A este efecto, las autoridades 
mencionadas dispondrán, en particular, de 
competencias para la investigación y la 
intervención, así como de la competencia 
para implicarse en las actuaciones judi-
ciales o para llamar la atención de las auto-
ridades judiciales competentes respecto de 
las violaciones de las disposiciones del 
derecho interno que dan efecto a los prin-
cipios mencionados en el apartado 1 del 
artículo 1 del presente Protocolo.

b) Cada autoridad de control aten-
derá las reclamaciones formuladas por 
cualquier persona en relación con la 
protección de sus derechos y libertades 
fundamentales respecto de los trata-

mientos de datos de carácter personal 
dentro de su competencia.

3. Las autoridades de control ejer-
cerán sus funciones con total indepen-
dencia.

4. Las decisiones de las autoridades 
de control que den lugar a reclamaciones 
podrán ser objeto de recurso ante los 
tribunales.

5. De conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo IV, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 13 del Convenio, 
las autoridades de control cooperarán 
entre sí en la medida necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones, en 
particular mediante el intercambio de 
toda la información útil.

Artículo 2. Flujos transfronterizos de 
datos de carácter personal hacia un des-
tinatario que no está sujeto a la jurisdic-
ción de una Parte en el Convenio.

1. Cada Parte dispondrá que la trans-
ferencia de datos de carácter personal 
hacia un destinatario sometido a la juris-
dicción de un Estado u organización que 
no sea Parte en el Convenio sólo podrá 
efectuarse si dicho Estado u organización 
garantiza un nivel de protección adecuado 
a la transferencia de datos prevista.

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 2 del presente 
Protocolo, cada Parte podrá permitir la 
transferencia de datos de carácter 
personal:

a) si está prevista en su legislación 
interna a causa de:

intereses específicos de la persona 
interesada, o de

intereses legítimos prevalecientes, en 
particular, intereses públicos importantes, o

b) si la persona responsable de la 
transferencia ofrece garantías, que, en 
particular, pueden resultar de cláusulas 
contractuales, y éstas son juzgadas sufi-
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cientes por la autoridad competente de 
conformidad con el derecho interno.

Artículo 3. Disposiciones finales.

1. Las disposiciones del artículo 1 y 
2 del presente Protocolo serán conside-
radas por las Partes artículos adicionales 
al Convenio y todas las disposiciones del 
Convenio se aplicarán en consecuencia.

2. El presente Protocolo estará abierto 
a la firma de los Estados signatarios del 
Convenio. Después de adherirse al 
Convenio en las condiciones previstas en 
el mismo, las Comunidades Europeas 
podrán firmar el presente Protocolo. El 
presente Protocolo está sujeto a ratifica-
ción, aceptación o aprobación. Cualquier 
signatario del presente Protocolo no podrá 
ratificar, aceptar o aprobar el mismo a 
menos que haya ratificado, aceptado o 
aprobado, con anterioridad o simultánea-
mente, el Convenio o se haya adherido al 
mismo. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación del presente 
Protocolo se depositarán en poder del 
Secretario General del Consejo de Europa.

3.a)  El presente Protocolo entrará en 
vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses 
después de la fecha en que cinco de sus 
signatarios hayan expresado su consenti-
miento para quedar vinculados por el 
Protocolo, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 3.

b) Respecto de cualquier Estado 
signatario del presente Protocolo que 
posteriormente exprese su consentimiento 
para quedar vinculado por el mismo, el 
Protocolo entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la fecha 
de depósito del instrumento de ratifica-
ción, aceptación o aprobación.

4.a)  Después de la entrada en vigor 
del presente Protocolo, cualquier Estado 
que se haya adherido al Convenio podrá 
adherirse asimismo al Protocolo.

b) La adhesión se hará efectiva 
mediante el depósito en poder del Secre-
tario General del Consejo de Europa de 
un instrumento de adhesión, que entrará 
en vigor el primer día del mes siguiente a 
la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha de su depósito.

5.a) Cualquier Parte podrá en cual-
quier momento denunciar el presente 
Protocolo mediante notificación dirigida 
al Secretario General del Consejo de 
Europa.

b) Dicha denuncia entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expira-
ción de un período de tres meses después 
de la fecha de recepción de dicha notifi-
cación por el Secretario General.

6. El Secretario General del Consejo 
de Europa notificará a los Estados miem-
bros del Consejo de Europa, a las Comu-
nidades Europeas y a cualquier otro 
Estado que se haya adherido al presente 
Protocolo:

a) cualquier firma;
b) el depósito de cualquier instru-

mento de ratificación, aceptación o apro-
bación;

c) cualquier fecha de entrada en 
vigor del presente Protocolo de confor-
midad con el artículo 3;

d) cualquier otra acción, notificación 
o comunicación relativa al presente 
Protocolo

En fe de lo cual, los abajo firmantes, 
debidamente autorizados para ello, 
firman el presente Protocolo.

hecho en Estrasburgo, el 8 de 
noviembre de 2001, en francés e inglés, 
siendo ambos textos igualmente autén-
ticos, en un único ejemplar, que se depo-
sitará en los archivos del Consejo de 
Europa. El Secretario General del Consejo 
de Europa remitirá copias certificadas a 
cada Estado miembro del Consejo de 
Europa, a las Comunidades Europeas y a 
cualquier Estado invitado a adherirse al 
Convenio.
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Estados Parte

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 228 Lunes 20 de septiembre de 2010 Sec. I.   Pág. 79622

Estados Parte

Estados Firma
Manifestación

del 
consentimiento

Entrada
en vigor

Declaraciones
 y reservas

Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09-06-2004 14-02-2005 R 01-06-2005
Alemania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 12-03-2003 R 01-07-2004 S
Andorra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-05-2007 06-05-2008 R 01-09-2008 S
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 04-04-2008 R 01-08-2008
Bosnia y Herzegovina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02-03-2004 31-03-2006 R 01-07-2006
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02-06-2010 08-07-2010 R 01-11-2010 S
Chipre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03-10-2002 17-03-2004 R 01-07-2004
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-06-2003 21-06-2005 R 01-10-2005
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-09-2009 03-06-2010 R 01-10-2010 S
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-12-2008 28-07-2009 R 01-11-2009
Eslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 24-07-2002 R 01-07-2004
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 22-05-2007 R 01-09-2007
Hungría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-03-2004 04-05-2005 R 01-09-2005
Irlanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 05-05-2009 R 01-09-2009
Letonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-05-2007 21-11-2007 R 01-03-2008
Macedonia, Antigua República Yugoslava de . . . . . . . . . . . . . . . . . 04-01-2008 26-09-2008 R 01-01-2009
Liechtenstein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28-01-2010 28-01-2010 R 01-05-2010
Lituania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 02-03-2004-R 01-07-2004
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-02-2004 23-01-2007 R 01-05-2007
Mónaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-10-2008 24-12-2008 R 01-04-2009
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-02-2009 03-03-2010 R 01-07-2010
Países Bajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-05-2003 08-09-2004 R 01-01-2005 S
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-11-2002 12-07-2005 R 01-11-2005
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 11-01-2007 R 01-05-2007
República Checa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-04-2002 24-09-2003 R 01-07-2004
Rumania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13-07-2004 15-02-2006 R 01-06-2006
Serbia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02-07-2008 08-12-2008 R 01-04-2009
Suecia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-11-2001 08-11-2001 R 01-07-2004
Suiza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-10-2002 20-12-2007 R 01-04-2008

R: Ratificación; S: Formula declaraciones o reservas.

Declaraciones y reservas

Alemania:

Declaración consignada en una Nota Verbal de la Representación Permanente de 
Alemania, con fecha 26 de febrero de 2003, por la que se confirma la declaración hecha 
en el momento de la firma el 8 de noviembre de 2001, entregada al Secretario General del 
Consejo de Europa en el momento del depósito del instrumento de ratificación, el 12 de 
marzo de 2003 – Original inglés/alemán.

El apartado 3 del artículo 1 del Protocolo adicional (así como el segundo párrafo de su 
Preámbulo) dispone que las autoridades de control ejercerán sus funciones con total 
independencia.

La República Federal de Alemania recuerda su declaración hecha durante la reunión 
del 6 al 8 de junio de 2000 del Comité Consultivo, constituido en virtud del artículo 18 del 
Convenio para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal, con arreglo a la cual la práctica actual de control de protección 
de datos en Alemania es conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 1 del 
Protocolo adicional, pues las autoridades de control responsable de la protección de datos cv
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R: Ratificación;
S: Formula declaraciones o reservas.

Declaraciones y reservas

Alemania:

Declaración consignada en una Nota 
Verbal de la Representación Permanente 
de Alemania, con fecha 26 de febrero de 
2003, por la que se confirma la declara-
ción hecha en el momento de la firma el 
8 de noviembre de 2001, entregada al 
Secretario General del Consejo de Europa 
en el momento del depósito del instru-
mento de ratificación, el 12 de marzo de 
2003 – Original inglés/alemán.

El apartado 3 del artículo 1 del Proto-
colo adicional (así como el segundo 
párrafo de su Preámbulo) dispone que las 

autoridades de control ejercerán sus 
funciones con total independencia.

La República Federal de Alemania 
recuerda su declaración hecha durante la 
reunión del 6 al 8 de junio de 2000 del 
Comité Consultivo, constituido en virtud 
del artículo 18 del Convenio para la 
protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, con arreglo a la cual la 
práctica actual de control de protección 
de datos en Alemania es conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 1 
del Protocolo adicional, pues las autori-
dades de control responsable de la protec-
ción de datos–aunque estén integrados en 
una estructura administrativa de tipo 
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jerárquico– ejercen sus funciones con 
total independencia.

Periodo de efecto: 1/7/2004.
La anterior declaración se refiere al 

artículo 1.
Andorra:
Declaración consignada en el instru-

mento de ratificación depositado el 6 de 
mayo de 2008 – Original francés.

De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 1 del Protocolo adicional, 
Andorra designa a la «Agència Andorrana 
de Protecció de Dades» como autoridad 
competente para controlar y velar por el 
respeto de las medidas de derecho interno 
que dan efecto a los Capítulos II y III del 
Convenio.

Periodo de efecto: 1/9/2008.
La anterior declaración se refiere al 

artículo 1.
Bulgaria:
Declaración consignada en una Nota 

Verbal de la Representación Permanente 
de Bulgaria, de fecha 5 de julio de 2010, 
depositada junto con el instrumento de 
ratificación el 8 de julio de 2010 – 
Original inglés.

Conforme al apartado 1 del artículo 1 
del Protocolo Adicional, Bulgaria declara 
lo siguiente:

a) La autoridad de control en virtud 
del apartado 1 del artículo 1 del Proto-
colo adicional será la Comisión para la 
Protección de Datos de Carácter 
Personal;

b) La Comisión para la Protección de 
Datos de Carácter Personal es una auto-
ridad independiente que ejerce la protec-
ción de personas en el tratamiento de sus 
datos de carácter personal y que propor-
ciona el acceso a dichos datos;

c) La Comisión para la Protección de 
Datos de Carácter Personal adopta deci-
siones relativas a las quejas presentadas 
por particulares relativas a la violación de 

sus derechos respecto del tratamiento de 
sus datos de carácter personal;

d) las decisiones de la Comisión para 
la Protección de Datos de Carácter 
Personal pueden ser objeto de recurso 
ante el Tribunal Administrativo Supremo;

e) la transferencia de datos de 
carácter personal a otro Estado sólo se 
admite si se garantiza un nivel de protec-
ción adecuado de datos personales en su 
territorio.

Periodo de efecto: 1/11/2010.
La declaración anterior se refiere al 

artículo 1.
España:
Declaración consignada en el instru-

mento de ratificación depositado el 3 de 
junio de 2010 – Original inglés.

«Para el caso de que el presente Proto-
colo Adicional al Convenio para la 
protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal, a las Autoridades de 
control y a los flujos transfronterizos de 
datos, sea extendido por el Reino Unido 
a Gibraltar, el Reino de España desea 
formular la siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autó-
nomo de cuyas relaciones exteriores es 
responsable el Reino Unido y que está 
sometido a un proceso de descoloniza-
ción de acuerdo con las decisiones y 
resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen 
un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su 
origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas por 
el Reino Unido, de conformidad con lo 
previsto en su legislación interna, en su 
condición de Estado soberano del que 
depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual 
participación de las autoridades gibralta-
reñas en la aplicación del presente Proto-
colo se entenderá realizada exclusiva-
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mente en el marco de las competencias 
internas de Gibraltar y no podrá conside-
rarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos 
precedentes.»

Periodo de efecto: 1/10/2010.
Países Bajos:
Declaración consignada en el instru-

mento de aceptación depositado el 8 de 
septiembre de 2004 – Original inglés.

El Reino de los Países Bajos acepta el 
Protocolo para el Reino en Europa.

Periodo de efecto: 1/1/2005.
La declaración anterior se refiere a los 

artículos.
El presente Protocolo entró en vigor de 

forma general el 1 de julio de 2004 y 
entrará en vigor para España el 1 de 
octubre de 2010, de conformidad con lo 
establecido en su artículo 3.3.

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

Madrid, 15 de septiembre de 2010.–El 
Secretario General Técnico del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Antonio Cosano Pérez.

CORteS GeNeRALeS

ReSOLUCIóN de 9 de septiembre de 
2010, del congreso de los diputados, por 
la que se ordena la publicación del acuerdo 
de convalidación del real decreto-ley 
12/2010, de 20 de agosto, por el que se 
prorroga el programa temporal por des-
empleo e inserción, regulado en la ley 
14/2009, de 11 de noviembre. (publicada 
en el «boe» núm. 223 de 14 de sep-
tiembre de 2010.)

MINISteRIO de ASUNtOS eXteRIOReS 
Y de COOPeRACIóN

Acuerdos internacionales 

eNtRAdA eN VIGOR del Convenio entre 
los estados Unidos de América y el 
Reino de españa sobre incremento de la 
cooperación para impedir y combatir la 
delincuencia grave, hecho en Washington 
el 23 de junio de 2009. (publicada en el 
«boe» núm. 217 de 7 de septiembre de 
2010.)

APLICACIóN PROVISIONAL del Acuerdo 
entre el Reino de españa y la Univer-
sidad de las Naciones Unidas relativo al 
establecimiento, funcionamiento y ubica-
ción del instituto internacional de la uni-
versidad de las naciones unidas para la 
alianza de civilizaciones, hecho en Madrid 
y tokio el 28 de junio de 2010. (publicada 
en el «boe» núm. 227 de 18 de sep-
tiembre de 2010.)

APLICACIóN PROVISIONAL del Acuerdo 
entre el Reino de españa y la Univer-
sidad de las Naciones Unidas relativo al 
instituto internacional de la universidad 
de las naciones unidas para la alianza de 
civilizaciones, hecho en Madrid y tokio el 
28 de junio de 2010. (publicada en el 
«boe» núm. 227 de 18 de septiembre de 
2010.)
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tRIBUNAL CONStItUCIONAL

Destinos

ReSOLUCIóN de 30 de julio de 2010, de 
la presidencia del tribunal constitucional, 
por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos, convocado por resolución de 5 de 
marzo de 2010. (publicada en el «boe» 
núm. 223 de 14 de septiembre de 
2010.)

ReSOLUCIóN de 30 de julio de 2010, de 
la presidencia del tribunal constitucional, 
por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos, convocado por resolución de 5 de 
marzo de 2010. (publicada en el «boe» 
núm. 223 de 14 de septiembre de 
2010.)

ReSOLUCIóN de 30 de julio de 2010, de 
la presidencia del tribunal constitucional, 
por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos, convocado por resolución de 5 de 
marzo de 2010. (publicada en el «boe» 
núm. 223 de 14 de septiembre de 
2010.)

CONSejO GeNeRAL deL POdeR jUdICIAL

Nombramientos

ACUeRdO de 7 de septiembre de 2010, 
de la comisión permanente del consejo 
general del poder judicial, por el que se 
nombran Magistrada suplente y jueces 
sustitutos para el año judicial 2010/2011, 
en el ámbito de los tribunales superiores 
de justicia de la comunidad de Madrid y 
comunidad foral de navarra. (publicado 
en el «boe» núm. 221 de 11 de sep-
tiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1060/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra presidente 
de la sala de lo social del tribunal supe-
rior de justicia de canarias, sede en las 
palmas, a don humberto guadalupe her-
nández. (publicado en el «boe» núm. 227 
de 18 de septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1061/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra presidente de 
la sala de lo social del tribunal superior de 
justicia de la rioja, a don Miguel azagra 

AUtORIdAdeS Y PeRSONAL

NOMbRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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solano. (publicado en el «boe» núm. 227 de 
18 de septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1062/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra en propiedad 
a doña María victoria cinto lapuente, Magis-
trada de la audiencia provincial de guipúzcoa. 
(publicado en el «boe» núm. 227 de 18 de 
septiembre de 2010.)

Destinos

ReAL deCRetO 1063/2010, de 20 de 
agosto, por el que se destina a los Magis-
trados que se relaciona, como conse-
cuencia del concurso resuelto por acuerdo 
de la comisión permanente del consejo 
general del poder judicial. (publicado en 
el «boe» núm. 220 de 10 de septiembre 
de 2010.)

Situaciones

ReAL deCRetO 1054/2010, de 20 de 
agosto, por el que se declara la jubilación 
por incapacidad permanente para el ser-
vicio de don eduardo pérez lópez. (publi-
cado en el «boe» núm. 227 de 18 de 
septiembre de 2010.)

ACUeRdO de 9 de septiembre de 2010, de 
la comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se declara en la 
situación administrativa de excedencia vo-
luntaria en la carrera judicial para el cuidado 
de un hijo a doña verónica notario gonzález. 
(publicado en el «boe» núm. 227 de 18 de 
septiembre de 2010.)

Magistrados

Nombramientos

ACUeRdO de 2 de septiembre de 2010, de 
la comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se nombra a 
doña María Marta cortés Martínez, Magis-
trada suplente de la audiencia provincial de 
granada. (publicado en el «boe» núm. 219 
de 9 de septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1064/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra a la Magis-
trada doña María esther arranz cuesta, 
juez de lo penal número 6 de Madrid. 
(publicado en el «boe» núm. 220 de 10 
de septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1065/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra a la Magis-
trada doña inmaculada donate valera, juez 
de lo contencioso-administrativo número 
2 de santa cruz de tenerife. (publicado en 
el «boe» núm. 220 de 10 de septiembre 
de 2010.)

ReAL deCRetO 1066/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra a doña María 
jesús emilia fernández de benito, Magistrada 
de la sala de lo contencioso-administrativo 
del tribunal superior de justicia de cataluña. 
(publicado en el «boe» núm. 220 de 10 de 
septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1067/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra a la Magis-
trada doña estela gómez giner, juez de 
instrucción número 10 de Málaga. (publi-
cado en el «boe» núm. 220 de 10 de 
septiembre de 2010.)
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ReAL deCRetO 1068/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra a la Magis-
trada doña Margarita guillén vázquez, juez 
de instrucción número 8 de vigo. (publi-
cado en el «boe» núm. 220 de 10 de 
septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1069/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra al Magis-
trado don josé Ángel Martí vento, juez de 
lo penal número 1 de alcalá de henares. 
(publicado en el «boe» núm. 220 de 10 
de septiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 1070/2010, de 20 de 
agosto, por el que se nombra al Magis-
trado don juan Mora lucas, juez de ins-
trucción número 1 de girona. (publicado 
en el «boe» núm. 220 de 10 de sep-
tiembre de 2010.)

ReAL deCRetO 895/2010, de 2 de julio, 
por el que se nombra presidente de la 
audiencia provincial de guipúzcoa a don 
ignacio josé subijana Zunzunegui. (publi-
cado en el «boe» núm. 223 de 14 de 
septiembre de 2010.)

Situaciones

ACUeRdO de 17 de agosto de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se declara en 
la situación administrativa de excedencia 
voluntaria en la carrera judicial para el 
cuidado de un hijo a doña inmaculada gil 
gómez. (publicado en el «boe» núm. 216 
de 6 de septiembre de 2010.)

ACUeRdO de 17 de agosto de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 

del poder judicial, por el que se declara en la 
situación administrativa de excedencia vo-
luntaria en la carrera judicial para el cuidado 
de un hijo a doña María del carmen castro 
pérez. (publicado en el «boe» núm. 216 de 
6 de septiembre de 2010.)

Adscripciones

ACUeRdO de 17 de agosto de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se adscribe 
a la sala de lo contencioso-administrativo 
del tribunal superior de justicia de Ma-
drid, al Magistrado don gregorio portillo 
garcía. (publicado en el «boe» núm. 222 
de 13 de septiembre de 2010.)

MINISteRIO de jUStICIA

Destinos

ReSOLUCIóN de 6 de septiembre de 
2010, de la dirección general de los re-
gistros y del notariado, por la que se re-
suelve el concurso ordinario n.º 280 para 
la provisión de registros de la propiedad, 
Mercantiles y de bienes Muebles vacantes, 
convocado por resolución de 30 de junio 
de 2010, y se dispone su comunicación a 
las comunidades autónomas para que se 
proceda a los nombramientos. (publicada 
en el «boe» núm. 223 de 14 de sep-
tiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 6 de septiembre de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se resuelve el 
concurso para la provisión de notarías va-
cantes convocado por resolución de 13 de 
julio de 2010, y se dispone su publicación 
y comunicación a las comunidades autó-
nomas para que se proceda a los nombra-
mientos. (publicada en el «boe» núm. 
223 de 14 de septiembre de 2010.)
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Situaciones

ReSOLUCIóN de 2 de agosto de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, por la que se jubila a don ja-
cinto Maqueda Morales, registrador de la 
propiedad de santa fe n.º 2. (publicada en 
el «boe» núm. 220 de 10 de septiembre 
de 2010.)

ReSOLUCIóN de 13 de agosto de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se jubila a don 
Manuel ridruejo gonzález, registrador de 
la propiedad de sanlúcar la Mayor n.º 1. 
(publicada en el «boe» núm. 220 de 10 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 2 de septiembre de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se jubila al no-
tario de badalona, don gaspar augusto 
ripoll ortí. (publicada en el «boe» núm. 
223 de 14 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 2 de agosto de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, por la que se jubila al notario 
de betanzos, don león Miguel lópez ro-
dríguez. (publicada en el «boe» núm. 225 
de 16 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 12 de agosto de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, por la que se jubila al notario de 
Móstoles, don amalio josé Menéndez loras. 
(publicada en el «boe» núm. 225 de 16 de 
septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 19 de agosto de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se jubila al no-
tario de arévalo, don josé luis sánchez 
benéitez. (publicada en el «boe» núm. 
225 de 16 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 24 de agosto de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se jubila al no-
tario de catarroja, don josé María cubells 
garcía. (publicada en el «boe» núm. 225 
de 16 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 28 de agosto de 2010, 
de la dirección general de los registros y 
del notariado, por la que se jubila al no-
tario de valencia, don alberto domingo 
puchol. (publicada en el «boe» núm. 225 
de 16 de septiembre de 2010.)

Reingresos

ORdeN jUS/2405/2010, de 7 de sep-
tiembre, por la que se reingresa al ser-
vicio activo en la carrera fiscal a doña 
elena María Martínez teruel. (publicada en 
el «boe» núm. 225 de 16 de septiembre 
de 2010.)

ORdeN jUS/2406/2010, de 8 de sep-
tiembre, por la que se reingresa al servicio 
activo en la carrera fiscal a doña bárbara 
bande lópez. (publicada en el «boe» núm. 
225 de 16 de septiembre de 2010.)
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tRIBUNAL CONStItUCIONAL

Funcionarios de los Subgrupos A2 y C1

ReSOLUCIóN de 30 de julio de 2010, de 
la presidencia del tribunal constitucional, 
por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de plaza de funcionario 
de los subgrupos a2 y c1, al servicio del 
tribunal constitucional. (publicada en el 
«boe» núm. 223 de 14 de septiembre de 
2010.)

Funcionarios del Subgrupo C2 

ReSOLUCIóN de 30 de julio de 2010, de 
la presidencia del tribunal constitucional, 
por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de plaza de funcionario 
del subgrupo c2, al servicio del tribunal 
constitucional. (publicada en el «boe» 
núm. 223 de 14 de septiembre de 
2010.)

CONSejO GeNeRAL deL POdeR jUdICIAL

Carreras Judicial y Fiscal

ACUeRdO de 1 de septiembre de 2010, 
del tribunal calificador n.º 1 de las pruebas 
selectivas convocadas por acuerdo de 9 de 
marzo de 2010, de la comisión de selec-
ción prevista en el artículo 305 de la ley 
orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder 
judicial, por el que se anuncia el lugar de 
celebración del segundo ejercicio y se con-
voca a las personas que deben comparecer 
a la primera sesión. (publicado en el 
«boe» núm. 218 de 8 de septiembre de 
2010.)

Funcionarios del Subgrupo A1

CORReCCIóN de eRROReS en el Acuerdo 
de 17 de agosto de 2010, de la comisión 
permanente del consejo general del poder 
judicial, por el que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puesto de 
trabajo en el gabinete técnico. (publicada 
en el «boe» núm. 221 de 11 de septiembre 
de 2010.)

MINISteRIO de jUStICIA

Registradores de la Propiedad, Mercan-
tiles y de Bienes Muebles

ReSOLUCIóN de 2 de septiembre de 
2010, de la dirección general de los re-
gistros y del notariado, por la que se mo-
difica la de 23 de agosto de 2010, por la 
que se eleva a definitiva la lista provisional 
de solicitantes a registradores de la pro-
piedad, Mercantiles y de bienes Muebles, 
se corrigen errores y se señala lugar y 
fecha del sorteo. (publicada en el «boe» 
núm. 216 de 6 de septiembre de 2010.)

Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles 
y de Bienes Muebles

ORdeN jUS/2407/2010, de 9 de sep-
tiembre, por la que se nombran los miem-
bros del tribunal calificador de las oposi-
ciones al cuerpo de aspirantes a registra-
dores de la propiedad, Mercantiles y de 
bienes Muebles, convocadas por resolu-
ción de 13 de mayo de 2010. (publicada 
en el «boe» núm. 225 de 16 de sep-
tiembre de 2010.)

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS

coMunidad autónoMa del país vasco
ORdeN de 23 de agosto de 2010, del 

departamento de justicia y administra-
ción pública, por la que se convoca con-
curso específico en razón de idioma para 
la cobertura de los puestos singularizados 
de los cuerpos de gestión procesal y ad-
ministrativa, tramitación procesal y admi-
nistrativa y auxilio judicial de la adminis-

tración de justicia del servicio común 
procesal general y de las unidades proce-
sales de apoyo directo de los municipios 
de los partidos judiciales de irún, getxo, 
eibar, azpeitia y amurrio. (publicada en el 
«boe» núm. 221 de 11 de septiembre de 
2010.)

Cuerpo de Secretarios Judiciales

ACUeRdO de 13 de septiembre de 2010, 
del tribunal calificador número uno de las 
pruebas selectivas de acceso al cuerpo de 
secretarios judiciales, convocadas por 
orden jus/3636/2009, de 28 de di-
ciembre, por el que se convoca a los aspi-
rantes por el turno libre a la realización del 
primer ejercicio. (publicado en el «boe» 
núm. 225 de 16 de septiembre de 2010.)

Cuerpo Especial de Ayudantes 
de Laboratorio del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses

ORdeN jUS/2411/2010, de 1 de sep-
tiembre, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso por el sistema ge-
neral de acceso libre y por el sistema de 
promoción interna, en el cuerpo especial 
de ayudantes de laboratorio del instituto 
nacional de toxicología y ciencias fo-
renses. (publicada en el «boe» núm. 226 
de 17 de septiembre de 2010.)

Cuerpo Especial de Facultativos 
del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses

ORdeN jUS/2412/2010, de 1 de sep-
tiembre, por la que se convoca proceso 

selectivo para ingreso por el sistema ge-
neral de acceso libre y por el sistema de 
promoción interna, en el cuerpo especial 
de facultativos del instituto nacional de 
toxicología y ciencias forenses. (publi-
cada en el «boe» núm. 226 de 17 de 
septiembre de 2010.)

Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas 
del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses

ORdeN jUS/2413/2010, de 1 de sep-
tiembre, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso por el sistema ge-
neral de acceso libre y por el sistema de 
promoción interna, en el cuerpo especial 
de técnicos especialistas del instituto na-
cional de toxicología y ciencias forenses. 
(publicada en el «boe» núm. 226 de 17 
de septiembre de 2010.)

Personal laboral

ORdeN jUS/2414/2010, de 8 de sep-
tiembre, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para proveer plazas de personal 
laboral fijo, en la categoría de técnico su-
perior de gestión y servicios comunes, 
grupo profesional 3. (publicada en el «boe» 
núm. 226 de 17 de septiembre de 2010.)
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MINISteRIO de jUStICIA

Relaciones de puestos de trabajo

ORdeN jUS/2337/2010, de 30 de julio, 
por la que se aprueban las relaciones de 
puestos de trabajo de los cuerpos de ges-
tión procesal y administrativa, tramitación 
procesal y administrativa y auxilio judicial 
de determinados partidos judiciales del 
país vasco. (publicada en el «boe» núm. 
216 de 6 de septiembre de 2010.)

Registro Civil

ReAL deCRetO 1110/2010, de 3 de sep-
tiembre, por el que se concede autoriza-
ción para el cambio de apellidos de don 
efg. (publicado en el «boe» núm. 227 de 
18 de septiembre de 2010.)

grandeZas y títulos rel reino

Anuncios 

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de Gracia y 
otros derechos), sobre solicitud de suce-
sión en el título de Marqués de torres de 
orán. (publicado en el «boe» núm. 218 
de 8 de septiembre de 2010.)

MINISteRIO de eCONOMÍA Y HACIeNdA

Recursos

ReSOLUCIóN de 31 de julio de 2010, del 
departamento de Recursos Humanos 
de la Agencia estatal de Administra-
ción tributaria, por la que se emplaza a 
los interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 285/2010, procedi-
miento ordinario, interpuesto ante el tri-
bunal supremo, sala tercera de lo conten-
cioso administrativo, sección tercera de 
Madrid. (publicada en el «boe» núm. 223 
de 14 de septiembre de 2010.)

OtRAS dISPOSICIONeS
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Recursos

ReSOLUCIóN de 8 de julio de 2010, de la 
dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por 
«lara jurado, s.l.», contra la negativa del 
registrador de la propiedad de cabra, a 
inscribir la transmisión del dominio de 
determinados inmuebles motivado por su 
aportación en la constitución de una so-
ciedad de responsabilidad limitada. 
(«boe» núm. 222 de 13 de septiembre de 
2010.)

En el recurso interpuesto por don J. A. 
A., en nombre y representación de la en-
tidad mercantil «Lara Jurado, S.L.», contra 
la negativa del Registrador de la Pro-
piedad de Cabra, don Agustín Jesús An-
trás Roldán, a inscribir la transmisión del 
dominio de determinados inmuebles mo-
tivado por su aportación en la constitu-
ción de una sociedad de responsabilidad 
limitada.

HeCHOS

i

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Granada, don Andrés Tortosa 
Muñoz, el 12 de mayo de 2004 (comple-
mentada por otra posterior otorgada ante 
el mismo Notario el 31 de mayo del 
mismo año), y de la que son otorgantes 
don J. A. A. (representando a don F. L. J.) 

y don J. A. A. L., los dos últimos constitu-
yeron una sociedad de responsabilidad 
limitada, aportando don F. L. J., como 
contraprestación por las participaciones 
por él asumidas, determinados bienes in-
muebles radicantes en la localidad de 
Cabra (Córdoba) e inscritos en su Registro 
de la Propiedad.

ii

La citada escritura de constitución fue 
inscrita en el Registro Mercantil de Cór-
doba en fecha 22 de junio de 2004. Pre-
sentada al Registro de la Propiedad de 
Cabra el 18 de mayo 2009, fue calificada 
del siguiente modo: «....constituyen una 
sociedad mercantil de Responsabilidad 
Limitada, a la cual Don F. L. J. aporta las 
siguientes fincas.... radicantes en este 
Distrito hipotecario... Según los antece-
dentes de este Registro, resulta que en 
todas y cada una de las fincas aportadas 
existe tomada anotación de demanda de 
prohibición de disponer como medida 
cautelar adoptada, así como el nombra-
miento de Administración Judicial a 
Doña... con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 738.3, 632 y 633 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, limitando su gestión 
ordinaria y sin que pueda realizar actos 
de disposición salvo autorización judi-
cial. Asimismo en relación a la finca re-
gistral 5499, inventariada bajo el número 
seis, consistente en una casa en calle (…) 
de Cabra, la misma se ha descrito en el 
precedente con una superficie de parte 

ReSOLUCIONeS de LA dIReCCIóN GeNeRAL de 
LOS ReGIStROS Y deL NOtARIAdO
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no edificada de trescientos dieciséis me-
tros ochenta y nueve decímetros cua-
drados, si bien en dicha parte no se ha 
deducido la segregación que se practicó 
de dicha finca el veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro de 
ciento treinta y cuatro metros cincuenta 
y ocho decímetros cuadrados, con lo que 
dicha finca pasó a tener una superficie en 
la parte sin edificar de ciento ochenta y 
dos metros con treinta y un decímetros 
cuadrados. Fundamentos de Derecho. 1. 
El artículo 19 bis de la Ley hipotecaria 
establece que en caso de calificación ne-
gativa deberá el Registrador firmar una 
nota expresando las causas impeditivas, 
suspensivas o denegatorias y la motiva-
ción jurídica, ordenadas en hechos y fun-
damentos de derecho. La Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado en 
distintas resoluciones ha sentado el cri-
terio de que ha de realizarse una califica-
ción íntegra del documento presentado al 
Diario, aunque no se haya acreditado el 
cumplimiento de las obligaciones fis-
cales, En tanto dicha doctrina resulta de 
obligado cumplimiento por aplicación 
del artículo 327 de la L. h. el Registrador 
que suscribe dicta la presente resolución. 
2. El vigente artículo 18.1 de la Ley hipo-
tecaria y 98 de su Reglamento establecen 
que los Registradores calificarán bajo su 
responsabilidad la validez de los actos 
dispositivos cuya inscripción se solicita. 
2. En el presente caso resulta que: 2.1. 
Por anotación letra A, extendida el uno 
de julio de dos mil cinco, en cada una de 
las fincas se tomó anotación preventiva 
de prohibición de disponer ordenada 
como medida cautelar en recurso de ape-
lación civil número 96/2005 seguidos en 
la Audiencia Provincial de Córdoba en su 
sección tercera dimanante de los autos 
de... número 43/04 del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de los de 
Cabra. 2.2. Y por anotación letra B, de 
veintidós de Julio de dos mil ocho, en 
cada una de las fincas aportadas existe 
extendida anotación de demanda de pro-
hibición de disponer como medida cau-

telar adoptada, así como del nombra-
miento de Administrados Judicial a Doña 
G. M. C. con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 738.3, 632 y 633 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, limitando su ges-
tión ordinaria y sin que pueda realizar 
actos de disposición salvo autorización 
judicial. Anotación la cual fue ordenada 
en auto dictado firme el nueve de junio 
de dos mil ocho, por el Ilustrísimo Señor 
Juez don Alfonso Rincón González Alegre 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número dos de los de Cabra, 
dimanantes del procedimiento civil de 
medidas cautelares previas números 
44/2008 seguidas a instancias de G. M. 
C. Por lo que procede suspender la ins-
cripción del precedente documento al 
existir anotada la mencionada prohibi-
ción de disposición sobre los bienes ob-
jeto del precedente documento. 3. En 
relación a la finca registral 5499, inven-
tariada bajo el número seis y consistente 
en una casa..., la misma se ha descrito en 
el precedente con una superficie de parte 
no edificada de trescientos dieciséis me-
tros ochenta y nueve decímetros cua-
drados, si bien en dicha parte no se ha 
deducido la segregación que se practicó 
de la misma el veintitrés de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro de ciento 
treinta y cuatro metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados, que pasó a formar 
la finca registral 22725... Con lo que la 
finca pasó a tener una superficie resto en 
la parte sin edificar de ciento ochenta y 
dos metros con treinta y un decímetros 
cuadrados. En consecuencia procede la 
denegación de la inscripción ciento 
treinta y cuatro metros y cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados inventariados de 
más en la parte no edificada, por apa-
recer los mismos inscritos a favor de per-
sona distinta al aportante y haberse segre-
gado de la misma pasando a formar la 
finca registral 22725, conforme al artículo 
20 de la Ley hipotecaria. Vistos los ante-
cedentes de hecho, y los fundamentos de 
derecho invocados. Acuerdo: 1. Sus-
pender la inscripción del título calificado 
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al existir anotada prohibición de dis-
poner, como medida cautelar, sobre los 
bienes objeto del precedente documento, 
en los términos expuestos, Y denegar la 
inscripción de ciento treinta y cuatro me-
tros y cincuenta y ocho decímetros cua-
drados inventariados de más en la parte 
no edificada de la finca registral 5499, 
casa...., por aparecer los mismos inscritos 
a favor de persona distinta al aportante y 
haberse segregado de la misma finca pa-
sando a formar parte la finca registral 
22725. (Sigue pie de recursos). Cabra, 4 
de Junio de 2009. El Registrador. Fdo. 
Agustín Jesús Antrás Roldán. Firma ile-
gible.»

iii

Don J. A. A., en su calidad de apode-
rado de la sociedad mercantil constituida 
a la que se aportaron los inmuebles, in-
terpuso, el 30 de julio de 2009, recurso 
contra la anterior calificación, alegando 
en síntesis lo siguiente:

1. El titular registral de las fincas 
aportadas era, a la fecha de otorgamiento 
de la escritura de constitución, don F. L. 
J. y las medidas cautelares adoptadas que 
dieron lugar a las anotaciones preventivas 
letras A (extendida en fecha 1 de julio de 
2005) y B (extendida en fecha 22 de julio 
de 2008) no se han tramitado contra el 
citado aportante de los inmuebles, por lo 
que las mismas infringen el artículo 20 de 
la Ley hipotecaria y no debieron causar 
el correspondiente asiento, por lo que no 
pueden surtir efecto ante la solicitud de 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la escritura otorgada previamente el 
12 de mayo de 2004 y que supuso la 
transmisión del dominio a la sociedad 
limitada constituida, la cual tampoco ha 
tenido intervención en los procedimientos 
judiciales a que refieren las citadas ano-
taciones.

2. Al ser la escritura de fecha anterior 
a las anotaciones y al no haber sido parte 
en los procedimientos ni el aportante ni 

la sociedad constituida, no existe impe-
dimento alguno que impida la inscrip-
ción solicitada, pues la transmisión de 
dominio tuvo lugar con anterioridad a las 
citadas anotaciones.

3. Respecto a la denegación de la 
inscripción de determinada superficie, 
por aparecer la misma inscrita a favor de 
persona distinta del aportante y haberse 
segregado aquélla, procede inscribir la 
aportación respecto de la finca registral 
5.499 por su superficie real, deducida la 
de la segregación, por lo que no habría 
de denegarse la inscripción, sino limitarla 
a la superficie que consta, tanto en el tí-
tulo calificado, como en el Registro.

iv

El Registrador de la Propiedad emitió 
informe y elevó el expediente a esta Di-
rección General. En dicho informe consta 
que se dio traslado del recurso al Notario 
para alegaciones, que no se han formu-
lado.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 1, 17, 18, 19 bis, 
20, 26.2, 42.4, 71 y 324 y siguientes de 
la Ley hipotecaria; 145 del Reglamento 
hipotecario; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 21 de febrero de 1912, 7 de 
febrero de 1942, y 22 de marzo de 1943; 
y las Resoluciones de esta Dirección Ge-
neral de 27 y 30 de septiembre de 1926, 
7 de enero de 1928, 8 de mayo de 1943, 
31 de marzo de 1950, 22 de octubre de 
1952, 7 de febrero de 1959, 22 de oc-
tubre y 2 de diciembre de 1998, 28 de 
julio de 1999, 23 de octubre de 2001, 23 
de junio de 2003, 2 de enero, 7 y 18 de 
marzo, 27 de abril y 16 de junio de 2005, 
3 de abril y 28 de junio de 2006, 11 de 
mayo y 18 de octubre de 2007, 28 de 
noviembre de 2008 y 3 de junio 
de 2009.
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1. En el supuesto del presente recurso 
el Registrador suspende la inscripción de 
la transmisión dominical motivada por la 
aportación de determinadas bienes in-
muebles en la constitución de una so-
ciedad de responsabilidad limitada, me-
diante escritura otorgada en el año 2004, 
porque al presentarse ésta en el Registro 
de la Propiedad en el año 2009 constan 
anotadas, sobre cada una de las fincas 
aportadas, dos prohibiciones de disponer 
decretadas por la Autoridad Judicial, en 
procedimiento de carácter civil, como 
medida cautelar, habiéndose practicado 
las anotaciones respectivas (A y B) en los 
años 2005 y 2008, así como, en cuanto a 
la segunda, anotación preventiva del 
nombramiento de Administrador Judicial 
a doña G. M. C. con sujeción a lo dis-
puesto en los artículos 738.3, 632 y 633 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, limi-
tando su gestión ordinaria y sin que pueda 
realizar actos de disposición salvo auto-
rización judicial.

2. Conforme al artículo 26.2.ª de la 
Ley hipotecaria, las prohibiciones de dis-
poner o enajenar que tengan su origen 
inmediato en alguna resolución judicial 
o administrativa «serán objeto de anota-
ción preventiva», previsión que enlaza 
con la norma del artículo 42 n.º 4 de la 
misma Ley al disponer que podrá pedir 
anotación preventiva de sus respectivos 
derechos en el Registro «el que deman-
dando en juicio ordinario el cumpli-
miento de cualquier obligación, obtu-
viera con arreglo a las Leyes, provi-
dencia... prohibiendo la enajenación de 
bienes inmuebles», si bien estas últimas 
son sólo las anotaciones más comunes, 
pero no las únicas o exclusivas que 
pueden practicarse al amparo del citado 
artículo 26.2.ª, posibilidad que se ex-
tiende a las que tengan su origen en reso-
luciones administrativas, en los casos en 
que así esté previsto por una norma espe-
cial, y las acordadas en otro tipo de pro-
cedimientos, como el juicio ejecutivo, 
concursal, de división de herencia, etc., 

así como en procedimientos ajenos a la 
jurisdicción civil (cfr. v.gr. artículo 13 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal). En 
todo caso, se trata de una medida cau-
telar que priva, durante el período en que 
se mantenga en vigor, del poder de dis-
posición al demandado respecto de los 
bienes objeto de la anotación, con la fi-
nalidad de asegurar la efectividad de la 
sentencia o resolución que finalmente 
recaiga en el procedimiento principal, 
declarativo o ejecutivo, en cuyo ámbito 
se dicta, y sujeta a los trámites y requisitos 
fijados por los artículos 730 y siguientes 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
en el caso de los acordados en procedi-
miento civil.

3. En los estudios realizados sobre 
estas anotaciones, ya desde antiguo, tanto 
por la doctrina de los comentaristas como 
por la jurisprudencia, se planteó la cues-
tión de la determinación concreta de sus 
efectos, particularmente en relación con 
aquellos actos dispositivos que fueron 
otorgados antes de que se ordenara la 
prohibición de disponer pero que se pre-
sentaron a Registro después de practicada 
la anotación. Y es que, si bien se trata de 
actos que desde el punto de vista sustan-
tivo o civil pueden considerarse válidos o 
eficaces, como veremos, su acceso al Re-
gistro podría cuestionarse por las dificul-
tades de su adaptación a los principios 
registrales de nuestro sistema, básica-
mente con el principio de prioridad, dada 
la falta de claridad de las normas aplica-
bles a esta materia.

Así, por un lado, el citado artículo 26 
de la Ley hipotecaria nada dispone al 
respecto, dado que sus tres reglas, en 
contra de lo que parece anunciar su pá-
rrafo primero, se limitan a determinar la 
forma en que las prohibiciones han de 
hacerse constar en el Registro, sin indicar 
los efectos concretos que se le hayan de 
atribuir.

Por otro lado, el artículo 44 de la Ley 
hipotecaria dispone que «El acreedor 
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que obtenga anotación a su favor en los 
casos de los números segundo, tercero y 
cuarto del artículo 42, tendrá para el 
cobro de su crédito la preferencia esta-
blecida en el artículo 1923 del Código 
civil». El artículo 1923 fija la preferencia 
sólo en cuanto a créditos posteriores, lo 
que ha permitido entender, por vía de 
analogía, que las prohibiciones anotadas 
sólo tienen preferencia frente a títulos 
posteriores y que, por tanto, no afectan a 
los actos dispositivos anteriores (cfr. Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 7 de fe-
brero de 1942). No obstante, esta conclu-
sión no es completamente segura en la 
medida en que el artículo 1923 del Có-
digo Civil se refiere exclusivamente a los 
créditos anotados en virtud de Manda-
miento judicial por embargos, secuestros 
o ejecución de Sentencias y no incluye a 
los que «demandando en juicio ordinario 
el cumplimiento de cualquier obligación 
hayan obtenido providencia prohibiendo 
la enajenación de bienes inmuebles».

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 
hipotecaria establece que «Inscrito o 
anotado preventivamente en el Registro 
cualquier título traslativo o declarativo 
del dominio de los inmuebles o derechos 
reales impuestos sobre los mismos, no 
podrá inscribirse o anotarse ningún otro 
de igual o anterior fecha que se le oponga 
o sea incompatible, por el cual se trans-
mita o grave la propiedad del mismo in-
mueble o derecho real». Cierto es que la 
prohibición de disponer no es, en sentido 
estricto, un título traslativo o declarativo 
de dominio o derecho real, pero también 
es cierto que el artículo 17 de la Ley hi-
potecaria tiene la virtualidad de confi-
gurar un principio hipotecario que, en su 
vertiente relativa o de preferencia y en 
relación con las anotaciones preventivas 
se plasma, con carácter general, en el 
artículo 71 de la Ley hipotecaria, con-
forme al cual «los bienes inmuebles o 
derechos reales anotados podrán ser ena-
jenados o gravados, pero sin perjuicio del 
derecho de la persona a cuyo favor se 

haya hecho la anotación», lo cual supone 
al tiempo excepcionar en este ámbito la 
eficacia absoluta o de cierre del citado 
principio de prioridad y confirmar su efi-
cacia relativa o de atribución de prefe-
rencia o prelación de rango.

Ahora bien, en oposición a la regula-
ción contenida en el trascrito artículo 71 
de la Ley, tanto los autores como la juris-
prudencia y la doctrina de este Centro 
Directivo pusieron de manifiesto la espe-
cialidad que, frente a tal regla, y por 
razón de su naturaleza y finalidad, repre-
sentaban las anotaciones de prohibición 
de disponer. Así la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 7 de febrero de 1942, reco-
giendo y haciendo propias tales opi-
niones, declara que «es de buen sentido 
jurídico —a parte de otras notas diferen-
ciales entre las tres clases de anota-
ciones— que la que prohíbe la enajena-
ción tenga la finalidad específica de im-
pedir o suspender temporalmente el 
ejercicio del «ius disponendi» —no cons-
titutivo técnicamente de verdadera inca-
pacidad—, ya que resultaría paradójico 
que pudiera vender válidamente un in-
mueble quien tiene prohibición judicial 
de enajenarlo. Considerando que esta fi-
nalidad específica de la prohibición de 
enajenar no es sólo de buen sentido jurí-
dico, en plan de interpretación lógica del 
artículo 42, número 4.º, de la Ley hipo-
tecaria, sino que además está reconocida 
por otras fuentes de conocimiento, como 
la doctrina científica muy nutrida y la de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en Resoluciones de 7 de 
marzo de 1893, 7 de junio de 1920, 19 
de julio de 1922 y 27 y 30 de septiembre 
de 1926, entre otras, proclamando sin 
vacilación que el asiento prohibitivo pro-
voca la nulidad de los actos y contratos 
realizados en su contradicción mientras 
esté vigente, sin que por lo tanto puedan 
tener acceso al Registro». Esta doctrina 
científica y legal se basa, pues, en la sus-
tracción que del ejercicio de las facul-
tades dispositivas del titular contra el que 
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se dicta la medida cautelar opera ésta, 
con la lógica derivación de la invalidez 
civil de los actos dispositivos o enajena-
ciones realizadas durante la vigencia de 
la misma. La consecuencia lógica de ello 
era el cierre temporal del Registro, no 
tanto como un efecto de prioridad regis-
tral puramente formal, cuanto por aplica-
ción del principio de legalidad que im-
pide el acceso al Registro de los actos y 
negocios inválidos.

4. Por otra parte, la doctrina de los 
autores y también la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, ya antes de la reforma 
del Reglamento hipotecario operada por 
el Decreto de 14 de febrero de 1947 en 
que se introduce el artículo 145 del Re-
glamento en los términos que después 
veremos, sostuvieron la validez civil de 
los actos dispositivos otorgados con ante-
rioridad a la fecha de la anotación pre-
ventiva de prohibición de disponer, 
aunque presentados después. Así lo 
afirma la Sentencia de 2 de marzo de 
1943 cuando dice que «es patente que 
una prohibición de enajenar que lleva 
fecha 18 de julio de 1932 no puede acre-
ditar que el 5 de mayo del mismo año 
estuviera el señor F. privado del derecho 
de transmitir los bienes que entonces 
vendió a los actores en uso de sus facul-
tades dominicales que no estaban limi-
tadas por anotación ni declaración al-
guna y, por otra parte, como quiera que 
don José F. en la expresada fecha de 5 de 
mayo tenía inscrito en el Registro su de-
recho de propietario adquirido sin reserva 
alguna por escritura pública, hay que re-
conocerle en observancia del artículo 41 
de la Ley hipotecaria todos los derechos 
consignados en el libro segundo del Có-
digo civil a favor del propietario y del 
poseedor de buena fe sin excluir el de 
libre disposición de los bienes a su 
nombre inscritos a virtud del contrato ce-
lebrado por escritura pública… sin que 
sea obstáculo la prohibición de enajenar 
anotada preventivamente, pues como 
tiene declarado esta Sala en 21 de febrero 

de 1912 las anotaciones preventivas no 
lesionan los derechos previamente adqui-
ridos sobre la finca embargada». Esta 
línea interpretativa de la jurisprudencia, 
en paralelo a la anterior, deja claramente 
sentada la idea de que, la prohibición de 
disponer no excluye la validez de los 
actos dispositivos realizados con anterio-
ridad al asiento de prohibición de dis-
poner.

5. Sobre estos precedentes doctri-
nales y jurisprudenciales se produce la 
reforma del Reglamento hipotecario de 
1947 por medio de la cual se produjo la 
incorporación de un nuevo artículo, bajo 
el número 145 —que todavía hoy con-
serva su originario tenor literal al no haber 
sido afectado por ninguna de las reformas 
reglamentarias posteriores—, y cuya fina-
lidad, no completamente alcanzada 
como veremos, era precisamente la de 
clarificar los efectos derivados de esta 
modalidad de anotaciones llevando del 
plano de la doctrina legal al normativo las 
conclusiones alcanzadas por la jurispru-
dencia antes reseñada, como hizo tam-
bién en muchas otras materias, conforme 
al propósito explicitado en el preámbulo 
del Decreto de 14 de febrero de 1947 que 
aprobó la reforma. Dispone el mencio-
nado precepto lo siguiente: «Las anota-
ciones preventivas de prohibición de 
enajenar, comprendidas en el número 2 
del artículo 26 y número 4 del artículo 42 
de la Ley, impedirán la inscripción o ano-
tación de los actos dispositivos que res-
pecto de la finca o del derecho sobre los 
que haya recaído la anotación hubiere 
realizado posteriormente a ésta su titular, 
pero no serán obstáculo para que se prac-
tiquen inscripciones o anotaciones ba-
sadas en asientos vigentes anteriores al de 
dominio o derecho real objeto de la ano-
tación».

De este precepto se deriva una primera 
constatación: resulta claro que el efecto 
primordial, esencial a la propia natura-
leza de las anotaciones preventivas de 
prohibición de disponer, es el de impedir 
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la inscripción o anotación de los actos 
dispositivos realizados por el titular con 
posterioridad a la anotación. Este efecto, 
inexcusable para que la anotación resulte 
eficaz, implica un cierre temporal del Re-
gistro por exigencias derivadas del proce-
dimiento judicial —o administrativo— en 
que se ha acordado, como así lo había 
declarado ya reiteradamente este Centro 
Directivo antes de la reforma (cfr. Resolu-
ciones de 27 y 28 de septiembre de 1926, 
7 de enero de 1928, 30 de enero de 1931 
y 8 de mayo de 1943). Pero esta primera 
constatación no es suficiente para re-
solver la cuestión que plantea el presente 
expediente, pues para ello es necesario 
precisar si tal cierre es absoluto o relativo, 
es decir, si cierra el acceso registral a todo 
asiento posterior a la fecha de la anota-
ción cualquiera que sea el título que lo 
produzca, o solamente lo cierra a los 
asientos que sean producidos por actos 
dispositivos del titular realizados con 
posterioridad a la anotación.

Sobre esta cuestión la doctrina cientí-
fica y la de este Centro Directivo habían 
tendido, no sin vacilaciones, con base en 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
antes citada, a una interpretación que no 
extendía el efecto impediente de la ins-
cripción derivado de la anotación de pro-
hibición de disponer a los actos ante-
riores a la propia anotación, si bien no sin 
alguna excepción, impuesta por las par-
ticularidades del caso concreto resuelto. 
En este sentido en la jurisprudencia regis-
tral cabe reseñar entre las excepciones a 
la referida doctrina dominante, la repre-
sentada por la Resolución de 8 de mayo 
de 1943. Esta Resolución concedió vir-
tualidad a la anotación para impedir la 
inscripción de una enajenación realizada 
en escritura de fecha anterior a la de la 
anotación. Pero, como fue señalado con 
acierto por la doctrina de la época, el 
caso concreto resuelto presentaba una 
particularidad que, al menos en parte, 
puede explicar la singularidad de esta 
Resolución, pues la enajenación cuestio-

nada la realizaba un albacea y la anota-
ción había sido decretada en juicio ins-
tado por los herederos precisamente para 
la remoción de tal albacea.

Pero, en todo caso, se trata de una 
Resolución anterior a la reforma del Re-
glamento de 1947, que introdujo el tras-
crito artículo 145, precepto que, como se 
ha dicho, a pesar de que estaba llamado 
a arrojar luz sobre el asunto que ahora 
ocupa, sin embargo ha sido objeto de 
interpretaciones antitéticas. Así para una 
parte de la doctrina, numéricamente ma-
yoritaria, resulta con suficiente claridad 
de una interpretación «a sensu contrario» 
del propio artículo 145, en cuanto impide 
el acceso registral de los actos disposi-
tivos posteriores, que no impide los rea-
lizados con anterioridad, y puesto que 
esto se daba por sobreentendido, el pre-
cepto reglamentario sólo añadió la norma 
que salva del cierre a los actos disposi-
tivos derivados o que se apoyen en 
asientos registrales anteriores a la anota-
ción. Además, en caso de que se optase 
por la solución contraria, esto es, por el 
cierre del Registro también para los actos 
anteriores, se resentiría el principio de 
concordancia del Registro con la realidad 
jurídica extrarregistral, pues provoca una 
discordancia entre aquél y ésta, efecto 
que tan sólo podrían eludirse mediante el 
levantamiento de la medida cautelar, de-
jándola ineficaz frente a posibles even-
tualidades futuras que pudieran acaecer 
durante la sustanciación del procedi-
miento, como la de la anulación del título 
o la readquisición de la finca o derecho 
por parte del demandado en el procedi-
miento principal. Por ello, esta interpre-
tación provoca un conflicto de intereses 
en que la satisfacción de uno requiere el 
sacrificio pleno del otro: o se mantiene la 
anotación (con exclusión del Registro de 
una titularidad civilmente válida), o se 
cancela la anotación (con anulación de 
sus efectos potenciales en caso de read-
quisición por el demandado).
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Sin embargo, para otra parte de la doc-
trina el artículo 145 del Reglamento hi-
potecario concreta el principio de prio-
ridad respecto de la anotación de prohi-
bición de disponer, diferenciando 
distintos tipos de actos: 1. actos disposi-
tivos que, respecto de la finca o del de-
recho sobre los que haya recaído la ano-
tación hubiera realizado con posterio-
ridad a ésta su titular. Se predica respecto 
de ellos la imposibilidad de acceso al 
Registro; 2. actos dispositivos que se 
basen en asientos vigentes anteriores al 
del dominio o derecho real objeto de la 
anotación —tanto si tales actos disposi-
tivos son anteriores como si son poste-
riores a la anotación—. Estos actos, pre-
cisamente por aplicación del principio de 
prioridad junto con el de tracto sucesivo, 
sí deben inscribirse; y 3. actos disposi-
tivos anteriores a la prohibición de dis-
poner que se presenten vigente ésta, los 
cuales, precisamente por ser obviados en 
el precepto, considera esta parte de la 
doctrina, deben regirse por la regla ge-
neral del artículo 17 de la Ley hipote-
caria, no siendo aplicable el régimen del 
artículo 71 de la misma Ley, por lo que 
no podrían acceder al Registro.

6. Pues bien, a fin de resolver esta 
polémica interpretativa, resulta conve-
niente subrayar que la eficacia propia de 
esta modalidad de anotación de prohibi-
ción de disponer representa una excep-
ción patente a la regla general contenida 
en el artículo 71 de la Ley hipotecaria, 
según el cual, los bienes o derechos ano-
tados podrán ser enajenados o gravados, 
aunque sin perjuicio del derecho de la 
persona a cuyo favor se haya hecho la 
anotación, precepto que modaliza en 
sede de anotaciones, como regla general, 
la aplicación del principio de prioridad 
del artículo 17 de la Ley hipotecaria en 
el sentido de que no se aplica este prin-
cipio en su eficacia absoluta o de cierre 
registral o exclusión, pero sin enervar por 
ello su eficacia de prelación o de ordena-

ción del rango registral, como después 
veremos.

Ahora bien, las características y tipi-
cidad propias de las anotaciones de pro-
hibición de enajenar impide la aplicación 
a las mismas de la regla general del ar-
tículo 71, pues de otro modo decaería 
por completo la finalidad a que tienden, 
excepción que con claridad formula para 
los actos dispositivos posteriores a la ano-
tación el artículo 145 del Reglamento 
hipotecario. Constituye éste, pues, una 
excepción a la norma general en materia 
de anotaciones que la confirma para los 
casos no incluidos en la excepción con 
arreglo al clásico apotegma «exceptio 
confirmat regulam in casibus no ex-
ceptis», siendo así que en la excepción 
fijada por el artículo 145 del texto regla-
mentario no está comprendido el caso de 
los actos dispositivos anteriores a la ano-
tación, que, como contra-excepción o 
excepción de la excepción, revierten a la 
regla general de disponibilidad o aliena-
bilidad de los bienes y derechos anotados 
del artículo 71 de la Ley. Es decir, que 
siendo la regla general la de que los 
bienes y derechos anotados pueden ser 
enajenados o gravados, y no estando los 
actos dispositivos anteriores a la fecha de 
la anotación preventiva de prohibición de 
enajenar comprendida en la excepción, 
los mismos quedan amparados y com-
prendidos en el ámbito de la regla ge-
neral. Esta situación puede, a su vez, estar 
sujeta a algún régimen de excepción, 
como sucedió hasta la reciente reforma 
concursal de 2003, aprobada por la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, en el 
caso de las anotaciones de prohibición 
de enajenar decretadas en juicios de 
quiebra, en cuyo caso su energía para 
cerrar el Registro era mucho más potente 
que en los demás supuestos, dado que, 
como ya dijera la antigua Resolución de 
7 de junio de 1920, se producía el cierre 
del Registro para los actos del quebrado, 
posteriores no sólo a la declaración de la 
quiebra, sino al tiempo a que alcance la 
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retroactividad de la misma. Pero, de 
nuevo, la excepción confirma la regla 
general de los casos no exceptuados: en 
ausencia de retroacción sustantiva de la 
prohibición de disponer para el caso con-
creto, impuesta por el ministerio de al-
guna norma que por lo excepcional ha de 
ser expresa y clara en cuanto al mandato 
de retroactividad, el cierre registral no 
alcanza a los actos anteriores a la prohi-
bición.

7. Este planteamiento interpretativo 
del artículo 145 del Reglamento hipote-
cario fue asumido por la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado 
(con alguna excepción singular como 
después veremos). Así, por ejemplo, en la 
Resolución de 7 de febrero de 1959, apo-
yada en los precedentes de las de 27 y 30 
de septiembre de 1926, 7 de enero de 
1928 —anteriores a la reforma de 1947— 
y de 31 de marzo de 1950, 22 de octubre 
de 1952 —ya posteriores a dicha re-
forma— afirma que «la anotación de pro-
hibición de enajenar, establecida en los 
artículos 26 y 42 de la Ley hipotecaria, 
tiene por objeto asegurar las resultas de 
un juicio y determina para el dueño de 
los bienes un verdadero cierre de los li-
bros del Registro mientras duran sus 
efectos, al privar al titular de realizar 
actos dispositivos, pero no impide, con-
forme se deduce del artículo 44 de la Ley 
hipotecaria, y de reiterada doctrina de 
este Centro, cristalizada en el artículo 
145 del Reglamento hipotecario vigente, 
que puedan tener acceso aquellas trans-
ferencias o gravámenes constituidos con 
anterioridad a la anotación, todo ello sin 
perjuicio de la facultad que asista a los 
interesados, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 66 de la Ley hipotecaria, para 
acudir a los Tribunales de Justicia y con-
tender entre sí acerca de validez o nu-
lidad de los títulos».

En definitiva, los efectos de las anota-
ciones preventivas de prohibición de ena-
jenar son los de impedir que en el Re-
gistro de la Propiedad puedan inscribirse 

o anotarse actos dispositivos «inter vivos» 
de la propia finca o derecho objeto de 
aquella anotación, cuando se han otor-
gado con posterioridad a tal anotación 
por su titular, pero sin constituir obstá-
culo para la inscripción o anotación de 
tales actos dispositivos cuando éstos se 
hayan otorgado con anterioridad. Es 
cierto que la redacción del artículo 145 
del Reglamento hipotecario no incorpora 
«expressis verbis» la segunda parte de la 
proposición anterior, lo que ha provo-
cado algunas dudas en su interpretación, 
pero, como ha señalado parte de la doc-
trina científica y ha asumido también la 
oficial de este Centro Directivo, esta se-
gunda parte (el no cierre del Registro a los 
actos dispositivos anteriores a la anota-
ción) resulta de una interpretación «a 
sensu contrario» del propio artículo 145, 
en cuanto impide el acceso registral de 
los actos dispositivos posteriores, lo que 
presupone que no impide los realizados 
con anterioridad, y, como se ha dicho, 
puesto que esto se daba por sobreenten-
dido, el precepto reglamentario sólo 
añadió la norma que salva del cierre a los 
actos dispositivos derivados o que se 
apoyen en asientos registrales anteriores 
a la anotación (por ejemplo, en una ins-
cripción de hipoteca, de retracto conven-
cional, de opción de compra, o en una 
anotación preventiva de embargo, etc.). 
De otro modo carecería de lógica que el 
artículo 145 del Reglamento se ocupara 
de fijar la regla del cierre para los casos 
en que la justificación de tal efecto era 
más evidente —actos civilmente nulos—, 
y no para los casos en que falta tal justi-
ficación por tratarse de actos civilmente 
válidos, siendo así que la finalidad decla-
rada del precepto fue la de clarificar los 
efectos de las anotaciones preventivas de 
prohibición de disponer (vid. preámbulo 
del Decreto de 14 de febrero de 1947).

Más recientemente, las Resoluciones 
de 7, 8 y 18 de abril de 2005, se pronun-
cian en el mismo sentido, declarando que 
«el efecto de cierre registral viene clara-
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mente determinado por el tenor del ar-
tículo 145 del Reglamento hipotecario, 
que lo restringe a los actos dispositivos 
que se hayan realizado con posterioridad 
a la práctica de la misma anotación; no 
respecto de los anteriores. Algo, por lo 
demás, plenamente consecuente con la 
naturaleza instrumental de la anotación 
preventiva que despliega sus efectos 
frente a terceros -no se olvide-como ener-
vante de la fe pública del Registro. Por 
consiguiente, no teniendo reflejo tabular 
dicha anotación preventiva (siquiera en el 
Libro Diario) al tiempo del otorgamiento 
de la escritura de venta, sino tiempo des-
pués, aquella no puede provocar el cierre 
registral respecto de dicho título, por lo 
que, en este concreto apartado, la nota de 
calificación debe de ser revocada».

8. Pero, como se ha indicado, la po-
sición anteriormente expuesta no ha sido 
unívoca, sino que en algunas ocasiones 
este Centro Directivo se ha decantado por 
una tesis distinta. Este fue el caso de la ya 
citada Resolución de 8 de mayo de 1943, 
y también de la más reciente de 28 de 
noviembre de 2008 que, aún recono-
ciendo que, desde un punto de vista sus-
tantivo, la prohibición de disponer no 
excluye la validez de las enajenaciones 
que se efectuaron con anterioridad al 
asiento registral de la prohibición de dis-
poner, sin embargo, consideró que el 
principio de prioridad a que se refiere el 
artículo 17 de la Ley hipotecaria, que 
impide despachar ningún título de fecha 
igual o anterior que se oponga o sea in-
compatible a otro inscrito, es aplicable 
también a las medidas cautelares adop-
tadas en procedimientos judiciales o ad-
ministrativos, aunque sean objeto de ano-
tación y no de inscripción, de forma que 
la anotación preventiva de prohibición de 
disponer impediría el acceso al Registro 
de todo tipo de actos de disposición, sean 
de fecha anterior o posterior a la anota-
ción. Alguna otra Resolución, como la de 
23 de junio de 2003, se queda en una 
posición indefinida o intermedia al dejar 

sin «prejuzgar sobre el alcance de la ano-
tación de prohibición de disponer inscrita 
ante un título que cuando se presentó era 
inscribible… y que ahora se encuentra 
con otro contradictorio que está bajo la 
salvaguardia de los Tribunales» (se trataba 
de un caso en que además de la prohibi-
ción de disponer había otra de prohibi-
ción de inscribir).

Es cierto que a favor de la tesis citada 
militan también diversos argumentos. Así, 
en primer lugar, la propia falta de claridad 
en la redacción del artículo 145 del Re-
glamento hipotecario que, al no referirse 
expresamente a los actos dispositivos an-
teriores —sino sólo a los basados en 
asientos vigentes anteriores al dominio o 
derecho real objeto de la anotación—, 
podría entenderse en el sentido de im-
pedir su inscripción por aplicación del 
citado principio de prioridad. En segundo 
lugar, el hecho de que si bien el artículo 
44 de la Ley hipotecaria incluye también 
las anotaciones preventivas de prohibi-
ción de enajenar entre las que atribuyen 
a su titular la preferencia para el cobro de 
su crédito establecida en el artículo 1923 
del Código Civil, esto es sólo en cuanto a 
créditos posteriores, sin embargo se pro-
duce la incongruencia de que este último 
precepto no se refiere expresamente a 
dichas anotaciones de prohibición. En 
tercer lugar, la posición doctrinal que de-
fiende la nulidad del acto dispositivo pos-
terior a la prohibición desde que ha sido 
decretada, aún antes de tomada su ano-
tación preventiva en el Registro. Y, en fin 
el juego del principio de prioridad, que 
supone el que la inscripción en nuestro 
sistema registral, si bien no es constitutiva 
como regla general, sino declarativa, 
premia al que acude con rapidez al Re-
gistro, por lo que aunque los bienes in-
muebles o derechos reales anotados 
pueden ser enajenados o gravados, ello 
se admite «sin perjuicio del derecho de 
la persona a cuyo favor se haya hecho la 
anotación» (cfr. artículo 71 de la Ley hi-
potecaria). Por último, no ha de olvidarse, 
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como particularidad del concreto caso 
resuelto por la citada Resolución de 
2008, que el mismo afectaba a una pro-
hibición de disponer decretada en expe-
diente administrativo de disciplina urba-
nística, circunstancia que, a la vista de las 
circunstancias concretas del supuesto de 
hecho, puede dar lugar a la apreciación 
de la concurrencia de un motivo de orden 
o interés público relevante, determinante 
del fallo de la Resolución.

9. No obstante, es lo cierto que, 
sobre quedar circunscrito el ámbito del 
principio de prioridad, en su vertiente de 
cierre o exclusión, a los títulos traslativos 
o declarativos del dominio de los in-
muebles o de los derechos reales im-
puestos sobre los mismos, las anotaciones 
preventivas quedan sometidas al régimen 
propio del artículo 71 de la Ley hipote-
caria, que precisamente proscribe o ex-
cluye como regla general aquel efecto de 
cierre absoluto, si bien, por el contrario, 
no se excluye en su vertiente de prelación 
u ordenación del rango registral. Ello de-
termina que este Centro Directivo acoja 
una solución que podríamos denominar 
de ecléctica, en el sentido de que, por un 
lado, se entiende que, en la medida en 
que el artículo 145 del Reglamento hipo-
tecario impide el acceso registral de los 
actos dispositivos realizados posterior-
mente (salvo los que traen causa de 
asientos vigentes anteriores al de dominio 
o derecho real objeto de la anotación), 
ello presupone, «a sensu contrario», que 
no impide los realizados con anterioridad 
—conclusión que resulta también, como 
se ha indicado, de la aplicación de la 
regla general que para las anotaciones 
dicta el artículo 71 de la propia Ley hi-
potecaria—, sin embargo, por otro lado, 
se estima que tal inscripción no ha de 
comportar la cancelación de la propia 
anotación preventiva de prohibición, sino 
que ésta se arrastrará.

Esta solución, además, guarda concor-
dancia armónica con otras disposiciones 
más recientes como la del artículo 40.2 

de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal, que prevé la suspensión del ejer-
cicio por el deudor de las facultades de 
administración y disposición sobre su pa-
trimonio, siendo sustituido por los admi-
nistradores concursales, en los casos de 
concurso necesario, sin que ello impida 
el acceso registral de los actos realizados 
por el concursado con anterioridad (cfr. 
artículos 24 y 43.2), criterio que, por lo 
tanto, viene a coincidir con el del artículo 
145 del Reglamento hipotecario para los 
casos de anotaciones preventivas de pro-
hibiciones de disponer. Así lo ha enten-
dido recientemente este Centro Directivo 
en su Resolución de 3 de junio de 2009 
en un supuesto en el que se debatía la 
posibilidad de inscribir una escritura de 
compraventa autorizada antes de la de-
claración de concurso de acreedores de 
la sociedad vendedora y presentada en el 
Registro de la Propiedad cuando dicha 
declaración concursal ya había sido ins-
crita, debate que resolvió en sentido afir-
mativo la referida Resolución argumen-
tando que «el hecho de que, como ocurre 
en el presente caso, la declaración de 
concurso de acreedores comporte la sus-
pensión del ejercicio por el deudor de las 
facultades de disposición sobre su patri-
monio, siendo sustituido por los adminis-
tradores concursales (artículo 40.2 de la 
Ley Concursal), y se hayan anotado pre-
ventivamente en el folio correspondiente 
a los bienes que hayan de integrarse en el 
concurso tanto la referida declaración 
como la suspensión de las facultades de 
disposición y el nombramiento de los ad-
ministradores concursales, no significa 
que dicha anotación impida la inscrip-
ción de los actos de enajenación otor-
gados, con anterioridad a la declaración 
de concurso, por el deudor —titular re-
gistral—. En efecto, la referida anotación 
preventiva relativa al concurso implica 
únicamente que «no podrán anotarse res-
pecto de aquellos bienes o derechos más 
embargos o secuestros posteriores a la 
declaración de concurso que los acor-
dados por el juez de éste, salvo lo esta-
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blecido en el apartado 1 del artículo 55 
de esta Ley» (artículo 24.4 de la Ley Con-
cursal). Asimismo, se produce el cierre 
registral respecto de los actos dispositivos 
que, con posterioridad a la declaración 
de concurso, realice el deudor con infrac-
ción de la limitación consistente en la 
suspensión de sus facultades de disposi-
ción y en la consiguiente sustitución del 
mismo por los administradores concur-
sales (cfr. el artículo 40.7 de la Ley Con-
cursal, que sólo admite la inscripción de 
tales actos anulables cuando sean confir-
mados o convalidados, o se acredite la 
caducidad de la acción de anulación o su 
desestimación firme). Pero ningún obstá-
culo existe a la inscripción de los actos 
de enajenación realizados por el deudor 
antes de la declaración del concurso, sin 
necesidad de intervención alguna del 
Juez del concurso ni de los administra-
dores del mismo, toda vez que tales 
bienes no se integran en la masa del con-
curso —cfr. artículo 76 de la Ley Con-
cursal—, y sin perjuicio de la posibilidad 
de ejercicio de las acciones de rescisión 
de tales actos cuando el deudor los hu-
biera realizado dentro de los dos años 
anteriores a la fecha de la declaración 
(artículo 71 de la Ley Concursal)». Pero 
esta admisión de la inscripción del título 
previo se combina con la idea del arrastre 
de la carga de la anotación por aplica-
ción del principio de prioridad registral, 
de modo que será al titular cuya adquisi-
ción ha sido inscrita después de la refe-
rida anotación a quien corresponderá la 
carga de la defensa de su dominio y la 
postulación del levantamiento de la me-
dida cautelar.

10. Si se analiza el presente tema 
desde la perspectiva de la naturaleza ju-
rídica propia de la medida cautelar en 
que consiste la anotación preventiva de 
prohibición de disponer y de las normas 
procesales que las rigen se llega a la 
misma conclusión. En efecto, las medidas 
cautelares constituyen medios jurídico-
procesales cuya finalidad es evitar que se 

realicen actos que impidan o dificulten la 
efectividad de la satisfacción de la pre-
tensión, siendo dos de sus principales 
notas caracterizadoras, según reiterada 
jurisprudencia, por un lado, la instrumen-
talidad en cuanto son instrumento del 
proceso principal declarativo o ejecutivo 
o de otra índole al que están subordi-
nados; y, por otro, la temporalidad, con-
secuencia de su carácter instrumental del 
proceso principal, pues nacen con él para 
extinguirse una vez desaparezca éste, sin 
que pueda proyectarse retrospectiva-
mente a un momento previo al inicio del 
propio proceso principal salvo declara-
ción expresa legal de retroactividad. La 
nota de la accesoriedad o instrumenta-
lidad respecto del proceso principal se 
pone de manifiesto en la regla 1.ª del n.º 
1 del artículo 726 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, al imponer un requisito de 
finalidad, consistente en «ser exclusiva-
mente conducente a hacer posible la 
efectividad de la tutela judicial que pu-
diera otorgarse en una eventual sentencia 
estimatoria», lo que excluye como sujeto 
pasivo de cualquier medida cautelar a 
aquellas personas distintas del deman-
dado, ajenas al procedimiento y carentes 
de legitimación pasiva en el mismo, pues 
la interdicción de eficacia «ultra partes» 
de los procedimientos judiciales, y la efi-
cacia subjetivamente limitada de la cosa 
juzgada material (limitada a las partes del 
proceso y a sus herederos y causaha-
bientes ex artículo 222 n.º 3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), es consecuencia de 
la propia interdicción de la indefensión, 
interdicción que se extiende también al 
ámbito de las medidas cautelares, de 
forma que no puede pretenderse una efi-
cacia «ultra partes» de la medida cau-
telar, como sucedería en el caso de que 
el cierre registral derivado de la prohibi-
ción de disponer se proyectase sobre 
actos dispositivos anteriores, en los que 
el adquirente resulta ajeno al proceso. La 
Ley de Enjuiciamiento Civil concibe el 
incidente de la medida cautelar como 
una pieza del procedimiento principal, y 
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por ello es contradictorio (aunque pueda 
adoptarse «inaudita parte», ello exige jus-
tificar la urgencia), con posibilidad de 
oposición del demandado, de exigir cau-
ción al demandante, etc. Nada de ello 
tiene sentido en relación con medidas 
cautelares que, sin amparo legal, afectan 
a terceros que no son parte en el proce-
dimiento (así, v.gr. la fianza que se im-
pone al demandante tiene por objeto in-
demnizar los perjuicios que la medida 
pueda causar «al patrimonio del deman-
dado» —artículo 728.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, no de un tercero).

Por otra parte, las medidas cautelares 
tienden a evitar el peligro de la mora 
porque los litigantes que durante el pro-
ceso conservan su capacidad de actuar y 
libre disposición de sus bienes pueden 
eludir la virtualidad de la responsabilidad 
patrimonial universal que es la garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones 
haciendo ilusorios los derechos recla-
mados por el actor. En este sentido, las 
anotaciones preventivas de prohibición 
de disponer son una garantía adicional a 
la acción de rescisión que el acreedor 
puede ejercitar contra el deudor por la 
realización de actos dispositivos sobre 
cosas litigiosas sin el conocimiento y 
aprobación de las partes litigantes o de la 
Autoridad judicial competente (artículo 
1291.4.º del Código Civil), y, más en con-
creto, por las enajenaciones a título one-
roso realizadas por el deudor contra el 
que se hubiese pronunciado Sentencia 
condenatoria en cualquier instancia o 
expedido Mandamiento de embargo de 
bienes (artículo 1297.II del Código Civil). 
Estas prohibiciones anotadas en el Re-
gistro tutelan los intereses del acreedor 
con eficacia superior a la propia de la 
acción de rescisión, ya que se desen-
vuelven en el ámbito de la protección 
preventiva, al cerrar el Registro a los 
eventuales actos rescindibles, en tanto 
que la acción rescisoria actúa «ex post» 
y con una finalidad meramente repara-
dora o de restitución, finalidad que sólo 

se podrá alcanzar en caso de que se cum-
plan los requisitos del artículo 37 n.º 4 de 
la Ley hipotecaria. Pero, en los supuestos 
citados, tanto en un caso como en el otro 
(prohibición y rescisión), ha de tratarse de 
bienes o derechos que salen del patri-
monio del demandado durante la pen-
dencia del procedimiento y no antes.

Además, repárese en que las medidas 
cautelares enumeradas en el artículo 727 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil son una 
enunciación no exhaustiva de las posi-
bles, pues éstas no constituyen un su-
puesto de numerus clausus, antes al con-
trario. Por ello, junto con las medidas 
específicas enumeradas en los diez apar-
tados de dicho precepto, hay otras inno-
minadas, sujetas en su admisibilidad ex-
clusivamente al cumplimiento de los re-
quisitos del artículo 726. Y entre estas, 
también como supuesto subsumible en el 
n.º 6 del artículo 727 (relativo a «otras 
anotaciones registrales, en casos en que 
la publicidad registral sea útil para el 
buen fin de la ejecución») pueden in-
cluirse la de la prohibición de inscribir, 
pues no es lo mismo prohibir disponer 
que prohibir inscribir, en cuyo último 
caso es claro que la consecuencia será el 
del cierre del Registro también para los 
actos dispositivos anteriores a la anota-
ción. Este fue el caso, por ejemplo, con-
templado en la Resolución de 23 de junio 
de 2003. Y es que del mismo modo que 
no se puede prohibir un hecho o acto 
pretérito, tampoco se puede restringir un 
derecho ya inexistente en el patrimonio 
de la persona contra la que se dirige la 
restricción.

11. Tal solución permite compatibi-
lizar todos los intereses en juego, sin le-
sionar indebidamente ninguno, permi-
tiendo el acceso al Registro del título re-
zagado, pero, como ya se adelantó —y se 
trata de una precisión importante—, sin 
cancelación de oficio por el Registrador 
del asiento de la anotación prohibitiva, 
pues, como se ha indicado, de un lado, 
la inscripción posterior del título anterior 
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no priva de toda su eficacia potencial a la 
anotación y, de otro, sólo al Juez corres-
ponde acordar la cancelación de tal 
asiento, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 83 de la Ley hipotecaria, a la vista 
de las circunstancias del caso.

12. En consecuencia, el Registrador 
al inscribir el título que documenta el 
acto dispositivo de fecha anterior a la 
anotación de prohibición de disponer no 
deberá cancelar de oficio esta última, 
sino arrastrar la carga, de forma que por 
aplicación de lo establecido en el artículo 
17 de la Ley hipotecaria, en cuanto con-
sagra el principio de prioridad también 
en su variante relativa o de función pre-
lativa y de rango registral —y no sólo 
absoluta o de cierre, como pudiera pa-
recer de su estricta literalidad—, será al 
titular cuya adquisición ha sido inscrita 
después de la referida anotación a quien 
corresponderá la carga de solicitar el le-
vantamiento de dicha medida cautelar 
del propio Juez o Tribunal que la mandó 
hacer (cfr. artículo 84 de la Ley hipote-
caria), en los términos previstos por la Ley 
para el alzamiento de las medidas caute-
lares (cfr. artículo 726.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil), de forma similar a 
como acontece, sin perjuicio de sus dife-
rencias, en el caso de las anotaciones de 
embargo a través de las tercerías de do-
minio, en la medida en que ésta no se 
concibe como un proceso ordinario defi-
nitorio del dominio y con el efecto secun-
dario del alzamiento del embargo, sino 
como un incidente encaminado directa y 
exclusivamente a decidir si procede la 
desafección o no de la medida cautelar 
(cfr. artículo 595 y Exposición de Motivos 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículo 
175 del Reglamento hipotecario, y Reso-
luciones de 23 de marzo y 5 de mayo de 
1993). Esta es la solución que acogió 
también este Centro Directivo en su Re-
solución de 3 de junio de 2009 en el caso 
de la venta realizada antes de la declara-
ción de concurso de acreedores de la 
sociedad vendedora y de su anotación 

preventiva, con el que guarda indudable 
analogía el caso ahora examinado, en la 
medida en que ambas anotaciones —la 
de declaración del concurso y de prohi-
bición de disponer— producen un efecto 
de suspensión o restricción de las facul-
tades de disposición sobre los bienes 
anotados de su titular. Con ello se logra 
un equilibrio de los intereses concu-
rrentes que tiende a compatibilizarlos, en 
la medida en que tal compatibilidad es 
posible: la titularidad civil válida accede 
al Registro, y la anotación de prohibición 
se mantiene salvo que el adquirente ob-
tenga resolución judicial favorable a su 
levantamiento, lo cual dependerá de la 
apreciación que realice el Juez o Tribunal, 
en conexión con el principio de tutela 
judicial efectiva y de la posibilidad o no 
de la obtención de una eventual sen-
tencia estimatoria en el proceso principal, 
en función de las concretas circunstan-
cias del caso (cfr. artículo 726.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil).

13. Por otra parte, respecto de las 
alegaciones del recurrente sobre la im-
procedencia de la práctica de las anota-
ciones preventivas, por no haber sido 
parte en los procedimientos ni el apor-
tante ni la sociedad constituida, debe te-
nerse en cuenta que, tal y como establece 
el artículo 1, párrafo tercero, de la Ley 
hipotecaria, una vez practicados en el 
Registro los correspondientes asientos, 
éstos quedan bajo la salvaguarda de los 
Tribunales y producen todos sus efectos 
legales mientras no se declare su inexac-
titud en los términos establecidos en la 
Ley, por lo que el presente recurso no es 
el cauce adecuado para dilucidar tal 
cuestión.

14. Por último, en cuanto al segundo 
defecto señalado por el Registrador, es 
por completo ajustada a derecho la cali-
ficación impugnada al denegarse la ins-
cripción de parte de la superficie de la 
finca registral 5.499, por aparecer dicha 
superficie inscrita en favor de persona 
distinta al aportante y haberse segregado 
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de la misma finca pasando a formar parte 
la finca registral 22.725. Así resulta de la 
simple aplicación del artículo 20 de la 
Ley hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado 
estimar parcialmente el recurso inter-
puesto en cuanto al primer defecto, revo-
cando la calificación impugnada respecto 
al mismo, y desestimarlo parcialmente en 
cuanto al segundo defecto, confirmando 
en tal extremo la calificación, en los tér-
minos que resultan de los anteriores fun-
damentos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 8 de julio de 2010.—La Direc-
tora General de los Registros y del Nota-
riado, María Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 9 de julio de 2010, de la 
dirección general de los registros y del 
notariado en el recurso interpuesto contra 
la negativa del registrador mercantil y de 
bienes muebles de burgos, a prorrogar una 
anotación preventiva de solicitud de publi-
cación de un complemento a la convoca-
toria de la junta general. («boe» núm. 222 
de 13 de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por don J. A. 
G. M. contra la negativa del Registrador 
Mercantil y de Bienes Muebles de Burgos, 
don Ramón Vicente Modesto Caballero, 
a prorrogar una anotación preventiva de 
solicitud de publicación de un comple-
mento a la convocatoria de la Junta Ge-
neral.

HeCHOS

i

El día 8 de julio de 2009, don J. A. G. 
M., en su condición de socio de la com-
pañía mercantil «Inoxguer, S.L.» —titular 
de participaciones que representan el 
cinco por ciento del capital social—, 
solicitó del Registrador Mercantil de 
Burgos la práctica de anotación preven-
tiva de la publicación de un comple-
mento a la convocatoria de la Junta Ge-
neral Ordinaria de la citada entidad, que 
debía celebrarse el día 13 de julio de 
2009. Dicha anotación preventiva fue 
practicada en la hoja de la sociedad el 
día 15 del mismo mes y, seguidamente, 
fue publicada en el BORME con fecha 
de 24 de julio de 2009.

El punto que don J. A. G. M. pretendía 
incorporar al orden del día elaborado por 
los administradores de la sociedad con-
sistía en la propuesta de aplazar la apro-
bación de las cuentas sociales del ejer-
cicio de 2008 hasta que esta Dirección 
General se pronunciase sobre el recurso 
interpuesto por aquél en relación con el 
nombramiento por parte del Registrador 
Mercantil de Burgos de un auditor inde-
pendiente para auditar las mencionadas 
cuentas.

El día 13 de julio de 2009, se celebró 
Junta General Ordinaria de la entidad 
«Inoxguer, S.L.», en la que se aprobaron 
las cuentas sociales correspondientes al 
ejercicio económico de 2008. Tales 
cuentas fueron presentadas en el Registro 
Mercantil de Burgos el día 30 de julio de 
2009.

El día 20 de agosto de 2009, las cuentas 
presentadas fueron calificadas como de-
fectuosas por el Registrador Mercantil. El 
documento fue retirado, presentado nue-
vamente el día 4 de septiembre de 2009 
y, por último, calificado otra vez como 
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defectuoso el día 16 de septiembre 
de 2009.

ii

El día 30 de septiembre de 2009, don 
J. A. G. M. solicitó del Registrador Mer-
cantil de Burgos la ampliación del plazo 
de la anotación preventiva practicada el 
día 15 de julio de 2009. Esta solicitud fue 
calificada negativamente el día 15 de oc-
tubre de 2009. El documento calificado 
fue retirado por el interesado, quien lo 
volvió a presentar el día 26 de octubre de 
2009 alegando que el defecto señalado 
en la nota registral de calificación había 
sido subsanado. Esta segunda solicitud 
fue, de nuevo, calificada negativamente 
el día 9 de noviembre de 2009 reiterando 
todos y cada uno de los criterios expre-
sados en la primera nota. En síntesis, 
dicha calificación se sustentaba sobre los 
siguientes argumentos: «…3.–Funda-
mentos de Derecho: Conforme al artículo 
104 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, la anotación preventiva de soli-
citud de un complemento a la convoca-
toria de una Junta, se cancelará por nota 
marginal cuando se acredite debidamente 
la publicación de dicho complemento de 
convocatoria, o hubieran transcurrido 
tres meses desde la fecha de la anotación. 
4.–La finalidad de esta anotación preven-
tiva es conseguir la publicación del com-
plemento y en caso de que no se haga, la 
sanción viene establecida en el art. 97.4 
de la L.S.A. «La falta de publicación del 
complemento de la convocatoria en el 
plazo legalmente fijado será causa de nu-
lidad de la junta». 5.–Dada la finalidad 
de la anotación preventiva, el art. 104 del 
R.R.M. no prevé la prórroga de la misma, 
y dado el sistema de numerus clausus que 
rige en derecho en materia de anotación 
preventiva, no cabe aplicar una prórroga 
no especialmente prevista en la Ley 
(véanse entre otras las Resoluciones de la 
D.G.R.N. de 4-2-86, 13-6-86 y 5-2-2000). 
6.–Dada la finalidad que persigue la ano-
tación preventiva prevista en el art. 104 

del R.R.M., no es posible aplicar la regla 
del art. 86 de la L.h., que como del 
mismo se desprende, no es aplicable a 
aquellas anotaciones preventivas que 
tengan señalado un plazo de duración 
más breve (como por ejemplo los su-
puestos de los artículos 87, 92 y 96 de la 
L.h. o 206.9 del R.h.) porque entonces 
se produciría el resultado absurdo de 
aplicar a una anotación preventiva que 
tiene una duración muy limitada (tres 
meses conforme al art. 104 del R.M.M.), 
una prórroga muy superior a la vigencia 
de la propia anotación. 7.–En definitiva, 
la anotación preventiva del art. 104 del 
R.R.M. debe cancelarse, bien porque se 
acredite debidamente la publicación del 
complemento a la convocatoria de la 
Junta, bien por el transcurso de tres meses 
desde la fecha de la anotación, bien a 
solicitud de la propia Sociedad por apli-
cación analógica del artículos 206 del 
R.h., bien cuando se expida Certificación 
de los asientos de la Sociedad por aplica-
ción de lo dispuesto en el 353.3 del R.h. 
8.–A la vista de los anteriores hechos y 
fundamentos de derecho, deniego la pró-
rroga de la anotación preventiva solici-
tada. Defecto insubsanable. En relación 
con la presente (…) Burgos, a 9 de no-
viembre de 2009. El Registrador (firma 
ilegible y sello con el nombre y apellidos 
del Registrador).»

iii

Mediante escrito de 12 de noviembre 
de 2009, don J. A. G. M. interpuso re-
curso contra la referida calificación de 9 
de noviembre de 2009, invocando en de-
fensa de su pedimento, entre otros pre-
ceptos, el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicos y 
Procedimiento Administrativo Común, el 
artículo 86 de la Ley hipotecaria, el ar-
tículo 97 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y los ar-
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tículos 39, 61, 62, 74 y 104 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Sostiene el recurrente que negar la pró-
rroga de la anotación preventiva de pu-
blicación de complemento de convoca-
toria a la Junta General más allá del plazo 
de caducidad de tres meses contemplado 
en el artículo 97 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, cuando consta que la Junta ha 
sido ya celebrada sin haberse realizado 
tal publicación, deja desprotegidos sus 
derechos e intereses como socio minori-
tario de la entidad en cuestión y abre la 
puerta al futuro acceso al Registro de los 
acuerdos adoptados en el seno de la Junta 
celebrada sin previa publicación del 
complemento solicitado.

iv

Mediante escrito de 18 de noviembre 
de 2009, el Registrador Mercantil de 
Burgos emitió informe y elevó el expe-
diente a esta Dirección General.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 45.3 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada; 
97 y 115 y siguientes de la Ley de Socie-
dades Anónimas; 86, 326 de la Ley hipo-
tecaria; 20 del Código de Comercio; 727 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 104 del 
Reglamento del Registro Mercantil; y las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 
5 de febrero de 2000, y 24 de abril y 25 
de julio de 2007.

1. En el presente recurso son rele-
vantes las siguientes circunstancias:

A) Un socio cuyas participaciones 
representan el cinco por ciento del ca-
pital de una sociedad de responsabilidad 
limitada solicitó al Registrador Mercantil 
la práctica de anotación preventiva de la 
publicación de un complemento a la 
convocatoria de la Junta General de so-
cios de la citada entidad, que debía cele-

brarse el día 13 de julio de 2009. El punto 
que el referido socio pretendía incluir en 
el orden del día consistía en la propuesta 
de aplazamiento de la aprobación de las 
cuentas sociales del ejercicio de 2008 
hasta que esta Dirección General se pro-
nunciase sobre el recurso interpuesto por 
aquél en relación con el nombramiento 
por parte del Registrador Mercantil de un 
auditor independiente para verificar las 
mencionadas cuentas.

Dicha anotación preventiva fue practi-
cada en la hoja de la sociedad el día 15 
del mismo mes y, seguidamente, fue pu-
blicada en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil el 24 de julio de 2009.

B) Solicitada por el mismo socio la 
ampliación del plazo de la anotación pre-
ventiva practicada, el Registrador Mer-
cantil denegó dicha prórroga con base en 
los siguientes argumentos: a) Conforme al 
artículo 104 del Reglamento del Registro 
Mercantil, la anotación preventiva de so-
licitud de un complemento a la convoca-
toria de una Junta se cancelará por nota 
marginal cuando se acredite debidamente 
la publicación de dicho complemento de 
convocatoria, o hubieran transcurrido 
tres meses desde la fecha de la anotación; 
b) La finalidad de esta anotación preven-
tiva es conseguir la publicación del com-
plemento a la convocatoria, de modo que 
la falta de publicación en el plazo legal-
mente fijado será causa de nulidad de la 
junta (artículo 97.4 de la Ley de Socie-
dades Anónimas); c) El sistema de nu-
merus clausus que rige en materia de 
anotaciones preventivas impide la admi-
sión de una prórroga no especialmente 
prevista en la Ley; y d) La regla del ar-
tículo 86 de la Ley hipotecaria no es 
aplicable a aquellas anotaciones preven-
tivas que tengan señalado por la ley un 
plazo de duración más breve.

C) El recurrente alega que negar la 
prórroga de la anotación preventiva de 
publicación de complemento a la convo-
catoria de la Junta General más allá del 
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plazo de caducidad de tres meses, cuando 
consta que la Junta ha sido ya celebrada 
sin haberse realizado tal publicación, 
deja desprotegidos sus derechos e inte-
reses como socio minoritario y abre la 
puerta al futuro acceso al Registro de los 
acuerdos adoptados en el seno de la Junta 
celebrada sin previa publicación del 
complemento solicitado.

2. Una de las modificaciones intro-
ducidas en la Ley de Sociedades Anó-
nimas por la disposición final primera de 
la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, 
sobre la sociedad anónima europea do-
miciliada en España, fue el reconoci-
miento del derecho de la minoría (socios 
que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social) a solicitar la in-
clusión de uno o varios asuntos en el 
orden del día de una Junta General de 
accionistas (artículo 97 del texto refun-
dido de la referida Ley de Sociedades 
Anónimas). De este modo, cumplía el 
legislador español las exigencias deri-
vadas de los artículos 56 y 68 del Regla-
mento (CE) n.º 2157/2001 del Consejo, 
de 8 de octubre de 2001, reconociendo 
un derecho ya recogido con anterioridad 
por las legislaciones de diversos países, 
como Francia, Alemania, Reino Unido o 
Portugal.

La referida norma legal articula un me-
canismo de tutela de la minoría mediante 
la limitación de las facultades del órgano 
de administración, de modo que se im-
pide que en la fijación del orden del día 
de la Junta General se sustraigan del de-
bate cuestiones que a dicha minoría le 
interese tratar. Este derecho debe ejerci-
tarse en la forma y plazo previstos en el 
apartado número 3 del mencionado ar-
tículo 97 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas; y los administradores están obli-
gados a proceder a la publicación solici-
tada.

Siguiendo la misma línea, el Real De-
creto 659/2007, de 25 de mayo, modificó 
el artículo 104 del Reglamento del Re-

gistro Mercantil para establecer el ré-
gimen de la anotación preventiva de la 
solicitud del socio minoritario sobre pu-
blicación de un complemento a la con-
vocatoria de la Junta General. Esta anota-
ción preventiva tiene la finalidad de im-
pedir que se inscriban en el Registro 
Mercantil los acuerdos sociales mientras 
no se justifique la publicación del corres-
pondiente complemento a la convoca-
toria con cumplimiento de todas las exi-
gencias legales.

En todo caso, la Ley de Sociedades 
Anónimas impone la sanción de nulidad 
de la junta en el supuesto de que los ad-
ministradores de la sociedad no lleven a 
cabo publicación del complemento a la 
convocatoria en el plazo legalmente fi-
jado (artículo 97.4).

3. Respecto del supuesto del pre-
sente recurso debe tenerse en cuenta que 
no se trata de una sociedad anónima sino 
de una sociedad de responsabilidad limi-
tada.

El artículo 45.3 de la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, establece que necesa-
riamente han de incluirse en el orden del 
día de la Junta General los asuntos res-
pecto de los cuales así se hubiera solici-
tado por uno o varios socios que repre-
senten, al menos, el cinco por ciento del 
capital social. Pero no se establece ese 
derecho a solicitar la publicación de un 
complemento a la convocatoria de la 
Junta General, ni la sanción de nulidad 
para el caso de incumplimiento de 
aquella norma, a diferencia de lo dis-
puesto para las sociedades anónimas, por 
lo que no puede aplicarse el mismo ré-
gimen. Así lo corroboran: a) El hecho de 
que no hayan sido modificados los ar-
tículos 45 y siguientes de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada; b) La 
inexistencia de precepto legal alguno que 
permita hacer extensibles las previsiones 
de los apartados tercero y cuarto del ar-
tículo 97 de Ley de Sociedades Anónimas 
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a un tipo social como el de la sociedad 
de responsabilidad limitada; y c) La cir-
cunstancia de que el artículo 104 del Re-
glamento del Registro Mercantil —aun 
ubicado en el capítulo dedicado a la «ins-
cripción de las sociedades en general»— 
liga estrictamente la anotación preventiva 
de solicitud de publicación de comple-
mento a la convocatoria de la Junta al 
derecho que en tal sentido reconoce a los 
accionistas minoritarios el artículo 97 de 
Ley de Sociedades Anónimas.

Por tanto, en el caso que ha dado lugar 
a este recurso no debió siquiera llegar a 
practicarse la anotación preventiva con-
forme al artículo 104 del Reglamento del 
Registro Mercantil cuya prórroga es ob-
jeto de debate.

No obstante, habida cuenta de que, 
una vez practicado el asiento, queda éste 
bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producirá sus efectos mientras no se ins-
criba la declaración judicial de su inexac-
titud o nulidad (cfr. artículo 20 del Código 
de Comercio), debe determinarse en este 
expediente si es o no admisible la con-
creta prórroga que de la anotación pre-
ventiva de publicación de complemento 
a la convocatoria de una Junta General se 
ha solicitado. Y sobre dicha cuestión no 
cabe sino rechazar tal prórroga por los 
siguientes motivos:

a) La propia finalidad de esta anota-
ción preventiva —procedente única-
mente respecto de la sociedad anónima, 
como ha quedado expuesto— consiste en 
evitar, durante su plazo de vigencia, el 
acceso al Registro Mercantil de los 
acuerdos adoptados en el seno de la Junta 
General celebrada sin que haya tenido 
lugar la publicación solicitada.

Constatada la falta de voluntad de los 
administradores de proceder a dicha pu-
blicación, la mejor salvaguardia de los 
derechos de los socios minoritarios no 
puede confiarse —por la propia natura-
leza de este asiento— a la solicitud de un 
número indefinido de prórrogas de la 

anotación preventiva inicialmente practi-
cada, sino que debe ligarse a la grave 
sanción que la ley contempla para un 
supuesto como el descrito: la nulidad de 
la Junta, con todos sus efectos anejos, que 
puede ser instada, entre otros, por el 
socio o socios minoritarios solicitantes de 
la publicación del complemento desde la 
misma fecha de celebración de la Junta, 
en la forma y plazo previstos en los ar-
tículos 115 y siguientes de Ley de Socie-
dades Anónimas, pudiendo hacerse 
constar en el Registro tanto la demanda 
de impugnación como la resolución firme 
que ordene la suspensión de los acuerdos, 
a través de la correspondiente anotación 
preventiva.

b) Es reiterada la doctrina de este 
Centro Directivo acerca del sistema nu-
merus clausus que rige en nuestro De-
recho en materia de anotaciones preven-
tivas (véanse, entre otras, las Resoluciones 
de 5 de febrero de 2000 y 24 de abril y 
25 de julio de 2007). En este caso, el ar-
tículo 104 del Reglamento del Registro 
Mercantil establece un plazo de cadu-
cidad de tres meses para la anotación 
preventiva objeto de discusión en el pre-
sente recurso y no contempla la posibi-
lidad de prorrogarla.

El mencionado plazo de tres meses fi-
jado por el legislador encuentra su razón 
de ser en el acomodo a las reglas gene-
rales que rigen la inscripción en el Re-
gistro Mercantil. Teniendo en cuenta que 
el artículo 83 del Reglamento de dicho 
Registro establece el plazo de un mes 
—desde el otorgamiento del docu-
mento— para solicitar la inscripción, que 
los acuerdos sociales deben ejecutarse 
una vez aprobada el acta —para lo que 
se fija un plazo de quince días— y que 
dicha ejecución debe hacerse mediante 
la expedición de la certificación y su ele-
vación a público cuando sea necesario, 
puede concluirse que el plazo de tres 
meses señalado por el artículo 104 del 
Reglamento del Registro Mercantil es su-
ficiente para que, al intentarse el acceso 
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de los acuerdos sociales al Registro, el 
Registrador aprecie si se ha publicado o 
no el complemento a la convocatoria so-
licitado por la minoría, con los graves 
efectos que su falta produce. Por ello, es 
razonable que el legislador no entendiese 
conveniente admitir prórroga alguna para 
la anotación preventiva de que se trata, 
puesto que esa prórroga podría perju-
dicar e incluso llegar a paralizar la vida 
societaria, impidiendo o retrasando la 
inscripción de otros acuerdos sociales.

c) Por lo demás, tampoco puede de-
fenderse la prórroga al amparo del ar-
tículo 86 de la Ley hipotecaria, porque 
este mismo precepto legal excluye de su 
ámbito de aplicación las anotaciones pre-
ventivas que tengan señalado por la ley 
un plazo de duración específico inferior 
a cuatro años, exclusión que —aten-
diendo al propio tenor literal del artículo 
citado y considerando la antedicha doc-
trina de este Centro Directivo— debe en-
tenderse referida a las previsiones del 
precepto relativas tanto a la duración ini-
cial de la anotación preventiva como a la 
viabilidad y duración de sus ulteriores 
prórrogas.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso, en los términos que 
resultan de los precedentes fundamentos 
de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Mercantil de 
la provincia donde radica el Registro, en 
el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del 
juicio verbal, conforme a lo establecido 
en la Disposición adicional vigésima 
cuarta de la Ley 24/2001, 27 de di-
ciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
hipotecaria.

Madrid, 9 de julio de 2010.—La Direc-
tora General de los Registros y del Nota-
riado, María Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 12 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la negativa de la registradora de la pro-
piedad de barbate, a inscribir unas escri-
turas de obra nueva sobre terreno rústico 
y compraventa de participación indivisa. 
(«boe» núm. 227 de 18 de septiembre de 
2010.)

En el recurso interpuesto por Don R. C. 
C. contra la negativa de la Registradora 
de la Propiedad de Barbate, doña María 
Jesús Vozmediano Torres a inscribir unas 
escrituras de obra nueva sobre terreno 
rústico y compraventa de participación 
indivisa.

HeCHOS

i

Con fecha 13 de octubre de 2009, 
fueron otorgadas ante el Notario de Vejer 
de la Frontera, Don José Antonio Santos 
García, sendas escrituras de obra nueva y 
compraventa, números de protocolo 
1088 y 1089, respectivamente. En la pri-
mera de ellas, Don A. G. M., en su nombre 
y en representación de los demás con-
dueños de la finca registral 4092 de Bar-
bate, declara una obra nueva consistente 
en una edificación a la que le dan el uso 
de vivienda y otra edificación que se usa 
como trastero-garaje, manifestando que 
se ha realizado con fondos que le perte-
necen con carácter exclusivo a Don A. G. 
M. En la segunda escritura, Don A. G. M. 
vende a Don R. C. C. una participación 
indivisa del 5,350 por ciento –de la que 
era titular– sobre dicha finca registral, 
exonerando el comprador al vendedor de 
la tenencia y acreditación de la constitu-
ción del seguro decenal, manifestando el 
vendedor que la construcción fue en au-
topromoción y que su propósito inicial 
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era destinarla a domicilio personal y no 
enajenarla en el plazo de diez años.

ii

Copia autorizada de dichas escrituras 
fue presentada en el Registro de la Pro-
piedad de Barbate el día 16 de Octubre 
de 2009, bajo los números de asiento 599 
y 600 del Diario 19 y fueron calificadas 
conjuntamente con la siguiente nota: 
«Con fecha dieciséis de Octubre de dos 
mil nueve, se presentaron en este Re-
gistro, bajo los asientos número 599 y 
600 del Diario de Operaciones número 
19, escrituras de declaración de obra 
nueva y compraventa autorizadas por 
Don J. A. S. G., Notario de Vejer de la 
Frontera el día 13-10-2009, bajo los nú-
meros 1088 y 1089 de su protocolo. La 
Registradora que suscribe, de confor-
midad a los artículos 18 y 19 de la Ley 
hipotecaria, ha calificado conjuntamente 
dichos documentos y ha resuelto, por lo 
que resulta de ellos y de los antecedentes 
del Registro, no practicar su inscripción, 
pues los antecedentes que obran en el 
Registro, unidos a la calificación que re-
sulta de ambos títulos suscitan dudas en 
torno a la existencia de parcelación ilegal 
y riesgo de formación de núcleo de po-
blación en dicha finca, pues la exonera-
ción del seguro decenal que efectúa el 
comprador en el segundo de los títulos 
calificados, pone de manifiesto la ubica-
ción de la vivienda declarada en una por-
ción determinada de terreno, el que es 
objeto de venta, por lo que no practicaré 
la inscripción de los mismos en tanto se 
aporte licencia de parcelación o certifi-
cado de innecesariedad, de conformidad 
con los artículos 66 de la LOUA y 79 del 
RD 1093/1997, de 4 de Julio. Por ser el 
defecto subsanable, podrá además, soli-
citarse anotación preventiva de suspen-
sión conforme al artículo 42-9 de la Ley 
hipotecaria. (Sigue pie de recursos). Bar-
bate, a 23 de octubre de 2.009. Firmado 
digitalmente por la Registradora. Firma 
ilegible».

iii

Don R. C. C. interpone recurso me-
diante escrito sin fecha, si bien la Regis-
tradora considera que ha sido interpuesto 
en plazo. En dicho escrito hace constar 
aquél: 1) Que la exoneración del seguro 
decenal, tiene trascendencia puramente 
obligacional, por lo que inferir de la 
misma que el objeto de la venta es una 
porción determinada del terreno carece 
de base real, y además no descansa más 
que en un apriorismo, pues además no se 
dice que no se exonere a los demás proin-
divisionarios. Confundir cláusulas colate-
rales de exoneración de responsabilidad 
respecto a seguros con pactos de uso ex-
clusivo de alguna porción del inmueble, 
puede parecer, cuando menos, una inter-
pretación extensiva del precepto, en 
contra de lo dispuesto en el artículo 4.2 
del Código Civil, en contra de lo que se 
estableció en la Resolución de la Direc-
ción General de 10 de Octubre de 2005 
2) Que no hay cobertura para la aplica-
ción de los artículos 66 de la LOUA y 79 
RD 1093/1997, de 4 de Julio, pues en 
cuanto al primero contempla como actos 
reveladores de una posible parcelación 
urbanística la transmisión de participa-
ciones indivisas que impliquen «la asig-
nación de usos o cuotas en proindiviso de 
un terreno», siendo la razón final de 
dicho precepto la subdivisión de la titu-
laridad única de una finca, pero sólo 
cuando puedan existir «diversos titulares 
a los que corresponda el uso individuali-
zado de una parte del inmueble», por lo 
que, no existiendo en el presente caso tal 
subdivisión de la titularidad jurídica, 
decae en la mayor parte la razón de ser 
de este precepto; Difícilmente se puede 
inferir una parcelación ilegal encubierta 
cuando no cambia el número de los 
proindivisionarios iniciales; 3) Que en su 
caso las posibles dudas que pudieran sus-
citársele a la Registradora no podrían sino 
determinar la correcta aplicación del ar-
tículo 79 del RD 1093/1997, y, en conse-
cuencia, debería haber remitido copia al 
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Excmo. Ayuntamiento implicado y escrito 
solicitando que se adoptara el acuerdo 
pertinente 4) Que la propia administra-
ción urbanística afectada, en la escritura 
de obra nueva, certificó que la finca re-
gistral carecía de expediente sancionador. 
Además no constaba en el Registro 
ningún tipo de anotación preventiva res-
pecto de la finca por la que la Adminis-
tración hubiera comunicado la infracción 
urbanística; 5) Que según resulta de la 
Resolución DGRN de 14 de Julio de 
2009, por la que se contesta al Colegio 
notarial de Andalucía a su consulta for-
mulada para este tipo de actuaciones el 
deber de colaboración con la Administra-
ción por parte de los Notarios y Registra-
dores, debe plasmarse en la comunica-
ción que realice a la autoridad urbanís-
tica competente, pues esa colaboración 
se basa en la competencia de la misma 
en la adopción de las medidas necesarias 
para garantizar el respeto a la legalidad 
urbanística, a la vez que dispone de los 
medios necesarios para ello y de los ins-
trumentos procedimentales que permiten 
valorar la presencia o el peligro de crea-
ción de un nuevo asentamiento de pobla-
ción. Por tanto, es la Administración 
quien debe indicar la existencia real del 
problema (Resolución DGRN de 7 de 
abril de 2005) y quien tiene que presentar 
el certificado de incoación de expediente 
de infracción urbanística, y esa anotación 
preventiva sería la que habilitara la nega-
tiva a la inscripción registral (Resolución 
de 10 de Octubre de 2005).

iv

La Registradora emitió su informe el 
día dieciséis de Diciembre de dos mil 
nueve y elevó el expediente a este Centro 
Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 52, 66, 68, 176 185 
y disposición adicional primera de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, sobre Orde-
nación Urbanística de Andalucía; 8, a) y 
28.3 del Reglamento de Disciplina Urba-
nística de Andalucía, aprobado por De-
creto 60/2010, de 16 de marzo; artículos 
78 y 79 del Real Decreto 1093/1997, de 
4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
sobre inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de actos de naturaleza urbanís-
tica; artículo 19 y Disposición Adicional 
segunda de la Ley 38/1999, de 5 de di-
ciembre, de Ordenación de la Edifica-
ción, y las Resoluciones de esta Direc-
ción General de 26 de junio de 1999, 14 
de julio de 2009 –en respuesta a la con-
sulta formulada por el Colegio Notarial 
de Andalucía–, 12 de febrero de 2001, 7, 
8, 18 y 22 de abril de 2005, 30 de mayo 
de 2005, 23 de julio de 2005, 10 de oc-
tubre de 2005, 14 de noviembre de 2006, 
29 de mayo de 2009 y 9 de septiembre 
de 2009.

1. Se plantea en el presente recurso 
la cuestión de si la venta de una partici-
pación indivisa sobre una finca rústica 
puede o no considerarse parcelación que 
precise el otorgamiento de la correspon-
diente licencia o declaración de innece-
sariedad, atendiendo a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes:

a) la finca objeto de venta parcial 
(registral n.º 4092), según su descripción 
registral, es una finca rústica de una hec-
tárea, veintitrés áreas, sesenta y seis cen-
tiáreas, de la que se enajena una partici-
pación indivisa del 5,35 por ciento;

b) el mismo día del otorgamiento de 
la escritura de compraventa (13 de oc-
tubre de 2009) fue autorizada otra escri-
tura ante el mismo Notario, con número 
inmediatamente anterior de protocolo, 
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por la que el vendedor de la participación 
indivisa –con el consentimiento de los 
demás condueños de los que ostenta su 
representación en virtud de apodera-
miento especial– declara la obra nueva 
de una vivienda con una superficie de 78 
metros cuadrados y un trastero-garaje de 
33 metros cuadrados, sobre la citada 
finca registral. En esta escritura de obra 
nueva el otorgante manifiesta que «la edi-
ficación objeto de esta escritura, lo fue en 
concepto de autopromoción a los efectos 
de constituir su domicilio habitual com-
prometiéndose a no enajenar la finca en 
el plazo de diez años, salvo que exonere 
la parte compradora de dicha garantía …, 
razón por la cual no procede la exigencia 
de seguro decenal»;

c) ambas escrituras se presentan de 
forma correlativa y con la misma fecha 
(16 de octubre de 2009) en el Registro de 
la Propiedad;

d) del historial registral de la citada 
finca n.º 4092 resulta que sobre la misma 
se han practicado tres segregaciones pre-
vias (en 1980, 1983 y 1994, respectiva-
mente), y las siguientes ventas de partici-
paciones indivisas: 3, 059 por ciento 
según la inscripción 3.ª de 22 de octubre 
de 1998; 4,433 por ciento según la ins-
cripción 4.ª de 11 de agosto de 1999; 
4,433 por ciento según la inscripción 5.ª 
de 11 de agosto de 1999; 4,8732 según 
la inscripción 6.ª de 4 de mayo de 2001; 
16,1733 según la inscripción 7.ª de 19 de 
agosto de 2002; 5,350 según la inscrip-
ción 8.ª de 24 de julio de 2003; 3,057 
según la inscripción 9.ª de 4 de agosto de 
2003; 16,9820 según la inscripción 10.ª 
de 20 de octubre de 2003; 16,9802 según 
la inscripción 11.ª de 5 de noviembre de 
2003; 12,734 según la inscripción 13.ª de 
3 de febrero de 2004; 12,497 según la 
inscripción 14.ª de 3 de febrero de 2004; 
12,734 según la inscripción 15.ª de 24 de 
noviembre de 2004; 5,350 según la ins-
cripción 16.ª de 19 de diciembre de 
2005; 16,982, según la inscripción 17.ª 
de 17 de enero de 2007. Finalmente, por 

las inscripciones 18.ª, 19.ª y 20.ª (fe-
chadas el 21 de noviembre de 2008, 13 
de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009) 
se inscriben sendas declaraciones de 
obras nuevas de otras tantas «viviendas 
rurales aisladas».

La Registradora suspende la inscrip-
ción por entender que del conjunto de las 
circunstancias expresadas se desprenden 
dudas sobre la posible existencia de una 
parcelación ilegal y el riesgo de forma-
ción de núcleo de población en dicha 
finca, por lo que entiende necesario para 
la práctica de la inscripción aportar li-
cencia de parcelación o certificado de 
innecesariedad.

2. Sobre esta cuestión este Centro 
Directivo ha tenido ya ocasión de mani-
festar (cfr. Resolución de 23 de julio de 
2005), que si bien, con carácter general, 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 
61/1997, de 20 de marzo, anuló buena 
parte del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 26 de junio de 1992, fundándose en 
que se habían invadido las competencias 
que, en materia de urbanismo, se hallan 
transferidas a las Comunidades Autó-
nomas; no obstante, esta misma sen-
tencia dejaba a salvo aquellos preceptos 
que, por regular materias que son com-
petencia exclusiva del Estado, eran per-
fectamente conformes con la Constitu-
ción Española. Así ocurrió con aquellas 
normas que se referían al Registro de la 
Propiedad (cfr. artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución Española), de lo que se 
sigue que corresponde a las Comuni-
dades Autónomas (en este caso, a la de 
Andalucía) determinar qué clase de actos 
de naturaleza urbanística están some-
tidos al requisito de la obtención de la 
licencia previa, las limitaciones que éstas 
pueden imponer y las sanciones admi-
nistrativas que debe conllevar la realiza-
ción de tales actos sin la oportuna li-
cencia o sin respetar los límites por éstas 
impuestos. Sin embargo, corresponde al 
Estado fijar en qué casos debe acredi-
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tarse el otorgamiento de la oportuna li-
cencia para que el acto en cuestión tenga 
acceso al Registro, siempre que la legis-
lación autonómica aplicable exija la li-
cencia para poder realizar legalmente el 
mismo.

3. Así las cosas, para resolver este 
recurso se hace preciso acudir a la legis-
lación urbanística dictada por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, conte-
nida en los preceptos citados en los 
«Vistos» de esta Resolución. Del examen 
de la citada legislación sustantiva anda-
luza, resulta de especial relevancia el 
artículo 66, cuando considera, como 
actos reveladores de una posible parce-
lación urbanística, aquellos en los que, 
mediante la interposición de sociedades, 
divisiones horizontales o asignaciones 
de uso o cuotas en pro indiviso de un 
terreno o de una acción o participación 
social, puedan existir diversos titulares a 
los que corresponde el uso individuali-
zado de una parte de terreno equivalente 
o asimilable; sin olvidar otros preceptos 
como: - el artículo 68.2 del mismo 
cuerpo legal: «En terrenos con régimen 
del suelo no urbanizable quedan prohi-
bidas, siendo nulas de pleno derecho, las 
parcelaciones urbanísticas»; - el artículo 
66.3: «Cualquier acto de parcelación ur-
banística precisará de licencia urbanís-
tica o, en su caso, de declaración de su 
innecesariedad. No podrá autorizarse ni 
inscribirse escritura publica alguna en la 
que se contenga acto de parcelación sin 
la aportación de la preceptiva licencia, o 
de la declaración de su innecesariedad, 
que los Notarios deberán testimoniar en 
la escritura correspondiente»; - o el ar-
tículo 66.4 de la citada Ley, cuando es-
tablece que las licencias municipales 
sobre parcelaciones y las declaraciones 
de innecesariedad de éstas se otorgan y 
expiden bajo la condición de la presen-
tación en el municipio, dentro de los tres 
meses siguientes a su otorgamiento o ex-
pedición, de la escritura pública en la 
que se contenga el acto de parcelación, 

y que la no presentación en plazo de la 
escritura pública determina la caducidad 
de la licencia o de la declaración de in-
necesariedad por ministerio de la Ley, 
«sin necesidad de acto aplicativo al-
guno». Precepto, este último, que im-
pone, como lógica consecuencia, un 
mayor rigor a la hora de examinar aque-
llos títulos que pretendan otorgarse, e 
inscribirse, sin cumplir esos controles 
previos; controles que, por lo demás, 
tienen pleno encaje –reforzándolo– en el 
cometido que, en pro de la seguridad 
jurídica preventiva, Notarios y Registra-
dores han de desempeñar.

4. Es, en suma, la propia legislación 
sustantiva que resulte aplicable, la que ha 
determinar qué actos están sometidos a 
licencia y qué actos pueden estimarse 
como reveladores de una posible parce-
lación urbanística ilegal, teniendo en este 
tema el citado Real Decreto 1093/1997, 
de 4 de julio, que complementa al Regla-
mento hipotecario, un carácter mera-
mente adjetivo y procedimental. Por este 
motivo, los conceptos que, «en clave hi-
potecaria», se emplean en los artículos 
78 y 79 del citado Real Decreto, han de 
ser examinados, y adaptados, a las normas 
autonómicas sustantivas que resulten de 
aplicación; de lo contrario, se llegaría al 
absurdo de impedir la aplicación de 
dicha normativa autonómica por la sola 
–y nominalista– razón de emplear esta 
última una terminología («parcelación 
ilegal»; «actos reveladores de una posible 
parcelación urbanística») más amplia que 
la tradicionalmente empleada en el ám-
bito hipotecario (división y segregación), 
y que engloba, en orden a la finalidad 
que dicha legislación urbanística está lla-
mada a desempeñar, actos que, en mu-
chos casos, para nada serían actos de 
segregación o división en sentido estricto 
(hipotecario).

5. En el presente caso, se trata de 
dilucidar si la venta de una participación 
indivisa sobre una finca rústica en Anda-
lucía, puede considerarse parcelación 
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que precise el otorgamiento de la corres-
pondiente licencia o declaración de in-
necesariedad, teniendo en cuenta que no 
existe una asignación formal y expresa 
de un uso individualizado de una parte 
del inmueble, pero que –según la Regis-
tradora– sí existen elementos de juicio 
reveladores de una posible parcelación 
urbanística, como son los antecedentes 
del historial registral de la finca (en los 
términos en que han sido detallados en 
el fundamento de derecho 1 de esta Re-
solución), de los que se desprende la 
existencia de una pluralidad de titulares 
sobre la finca en virtud de sucesivas 
ventas de participaciones indivisas sobre 
la misma, y el hecho de que el vendedor 
declare en la escritura de obra nueva, 
otorgada en la misma fecha de la venta, 
que la vivienda declarada fue construida 
en autopromoción para destinarla a vi-
vienda habitual, y que en la escritura de 
compraventa el comprador exonere al 
vendedor de la acreditación de la cons-
titución de cualquier seguro determinado 
por la Ley de Ordenación de la Edifica-
ción.

Sobre esta cuestión ha tenido ocasión 
de pronunciarse este Centro Directivo en 
su Resolución de 10 de octubre de 2005, 
en la que, en un caso de venta de parti-
cipación indivisa de una finca rústica en 
la que no concurría ninguna otra circuns-
tancia reveladora de una posible parce-
lación urbanística, se afirmó que «sin 
perjuicio de que la autoridad administra-
tiva, utilizando medios más amplios de 
los que se pueden emplear por el Regis-
trador, pueda estimar la existencia de 
una parcelación ilegal, la venta de parti-
cipaciones indivisas de una finca no 
puede traer como consecuencia, por sí 
sola la afirmación de que exista tal par-
celación ilegal, ya que para ello es nece-
sario, bien que, junto con la venta de 
participación indivisa se atribuyera el 
uso exclusivo de un espacio determinado 
susceptible de constituir finca indepen-
diente (cfr. Resolución de 12 de febrero 

de 2001), bien que exista algún otro ele-
mento de juicio que, unido a la venta de 
la participación, pueda llevar a la con-
clusión de la existencia de la repetida 
parcelación». Ahora bien, desde un 
punto de vista más amplio y general, y 
no circunscrito a un supuesto concreto 
como en el caso de la Resolución ante-
rior, la más reciente Resolución de 14 de 
julio de 2009, recaída con ocasión de 
una Consulta elevada a este Centro Di-
rectivo por el Colegio Notarial de Anda-
lucía precisamente sobre la misma cues-
tión que se dilucida en el presente re-
curso, ha fijado sistemáticamente su 
doctrina en la materia, doctrina que ha 
de dar la pauta para resolver el presente 
recurso en los términos que se desarro-
llan a continuación.

El artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, establece en su párrafo 
4º que cualquier acto de parcelación ur-
banística precisará la licencia urbanística 
o, en su caso, de declaración de su inne-
cesariedad; y en la línea indicada, por 
una parte, su párrafo primero considera 
parcelación urbanística en terrenos que 
tengan el régimen de suelo no urbani-
zable, la división simultánea o sucesiva 
de terrenos, fincas o parcelas en dos o 
más lotes que pueda inducir a la forma-
ción de nuevos asentamientos, y por otra, 
desarrolla este último concepto en el pá-
rrafo segundo al considerar como actos 
reveladores de una posible parcelación 
urbanística, sujetos por tanto a igual trato 
legal, aquellos en los que, mediante la 
interposición de sociedades, divisiones 
horizontales o asignaciones de uso o 
cuotas en pro indiviso de un terreno, 
fincas, parcelas, o de una acción, partici-
pación u otro derecho societario, puedan 
existir diversos titulares a los que corres-
ponda el uso individualizado de una 
parte del inmueble, situaciones que con-
sidera equivalentes o asimilables a los 
supuestos del apartado anterior, sin que 
la voluntad manifestada de no realizar 
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pactos sobre el uso puedan excluir tal 
aplicación.

6. De ello se desprenden, como puso 
de manifiesto la citada Resolución de 14 
de julio de 2009, diversas notas que con-
viene destacar para resolver el presente 
recurso. En primer lugar, el concepto de 
parcelación urbanística, siguiendo el pro-
ceso que han seguido las actuaciones en 
fraude a su prohibición y precisamente 
para protegerse de ellas, ha trascendido 
la estricta división material de fincas, la 
tradicional segregación, división o parce-
lación, para alcanzar la división ideal del 
derecho y del aprovechamiento, y en ge-
neral todos aquellos supuestos en que 
manteniéndose formalmente la unidad 
del inmueble, se produce una división en 
la titularidad o goce, ya sea en régimen 
de indivisión, de propiedad horizontal, 
de vinculación a participaciones en so-
ciedades, o de cualquier otro modo en 
que se pretenda alcanzar los mismos ob-
jetivos.

En segundo lugar, la ausencia de asig-
nación formal y expresa de uso indivi-
dualizado de una parte del inmueble, no 
es por sí sola suficiente para excluir la 
formación de nuevos asentamientos y, 
por tanto, la calificación de parcelación 
urbanística. Ni siquiera excluye esta po-
sibilidad la manifestación contraria del 
hecho o voluntad de que se produzca 
aquella asignación, pues el elemento de-
cisorio es la posible aparición de tales 
asentamientos, como cuestión de hecho, 
con independencia de que el amparo 
formal y legal de la titularidad individual 
esté más o menos garantizado, se realice 
en documento público o privado o se 
haga de forma expresa o incluso tácita.

Finalmente, el Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban normas complementarias al 
Reglamento hipotecario en materia ur-
banística, como ha declarado ya este 
Centro Directivo, tiene carácter instru-
mental, debiendo interpretarse y apli-

carse a la luz de la legislación sustantiva 
a la que sirve y, en el ámbito registral, 
complementa. Así resulta con claridad 
del propio artículo 79 del citado Real 
Decreto el cual, si bien se halla encabe-
zado por el epígrafe «Divisiones y segre-
gaciones», se refiere en su párrafo pri-
mero, no sólo a los estrictos supuestos de 
división o segregación de fincas reali-
zadas en suelo no urbanizable, sino tam-
bién a todo supuesto en que, cuando por 
las circunstancias de descripción, di-
mensiones, localización o número de 
fincas resultantes de la división o de las 
sucesivas segregaciones, surgiere duda 
fundada sobre el peligro de creación de 
un núcleo de población, a cuyo efecto y 
para la definición y desarrollo de este 
concepto, remite a los términos seña-
lados por la legislación o la ordenación 
urbanística aplicable, en este caso el ar-
tículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. Y en este sentido amplio 
deben interpretarse aquellos términos de 
división o segregación que emplea el ar-
tículo 78 del Real Decreto 1093/1997, 
cuando ordena al Registrador que para la 
inscripción de la división o segregación 
de terrenos ha de exigir que se acredite 
el otorgamiento de la licencia que estu-
viese prevista por la legislación urbanís-
tica aplicable, o la declaración muni-
cipal de su innecesariedad, precepto que 
resulta concomitante con el contenido 
en el artículo 66 n.º 4 de la citada Ley 
7/2002 de Andalucía, cuyo párrafo se-
gundo dispone que «No podrá autori-
zarse ni inscribirse escritura pública al-
guna en la que se contenga acto de par-
celación sin la aportación de la preceptiva 
licencia, o de la declaración de su inne-
cesariedad», debiendo entenderse este 
llamado «acto de parcelación» en los 
amplios términos antes indicados, de los 
que, a los efectos de este recurso, se ha 
de subrayar como elemento destacado el 
hecho de que la ausencia de asignación 
formal y expresa de uso individualizado 
de una parte del inmueble no es por sí 
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sola suficiente para excluir la formación 
de nuevos asentamientos y, por tanto, la 
calificación de parcelación urbanística.

Por otra parte, es patente que las dis-
tintas legislaciones autonómicas son cada 
vez más estrictas, como no podía ser de 
otra manera, con la finalidad de evitar las 
llamadas parcelaciones ilegales y asi-
milan a estos efectos al concepto de par-
celación otras figuras que como las divi-
siones horizontales, sociedades o comu-
nidades proindiviso puedan utilizarse 
como cobertura para encubrir actos par-
celatorios ilegales (cfr. párrafo 2 del ci-
tado artículo 66 de la Ley andaluza). Y 
también lo es la llamada de los poderes 
públicos a prestar una colaboración, es-
pecial atención y máximo rigor, extre-
mando las precauciones, con la finalidad 
de evitar que se sigan produciendo par-
celaciones irregulares con grave daño a 
la ordenación del territorio y a los inte-
reses generales. Exponente reciente de 
esta tendencia legislativa es el reciente 
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística de Andalucía, y que 
desarrolla precisamente el artículo 66 de 
la Ley antes citada, intensificando las atri-
buciones de Notarios y Registradores en 
orden a la exigencia por parte de los 
mismos de la acreditación de la licencia 
de parcelación o declaración de innece-
sariedad en los casos de transmisiones de 
participaciones indivisas de fincas no ur-
banizables, incluso en los casos en que 
nada figure en la escritura sobre el de-
recho de uso exclusivo de una porción de 
terreno (cfr. art. 8.a).

7. La Registradora, en el presente 
caso, no basa su calificación únicamente 
en la existencia de una transmisión de 
cuota indivisa, sino, junto con ello, en 
dos elementos de juicio adicionales, de-
rivados, de un lado, de los antecedentes 
del Registro (a cuya vista ya hizo constar 
en la nota simple de información conti-
nuada que se insertó en la escritura la 
advertencia según la cual «Se advierte, 

conforme al artículo 66 de la LOUA que 
no se admitirán ventas de participaciones 
indivisas o de declaraciones de obras 
nuevas, que impliquen según los antece-
dentes del Registro una posible parcela-
ción ilegal...») y, de otro lado, de la exo-
neración del seguro decenal que efectúa 
el comprador al vendedor en el título de 
compraventa relacionado, en el que el 
transmitente justifica la no constitución 
del seguro decenal alegando ser la cons-
trucción en autopromoción y que su pro-
pósito inicial era destinarla a domicilio 
personal y no enajenarla en el plazo de 
diez años, circunstancia que es revela-
dora de un uso propio y exclusivo de la 
vivienda y, por tanto, de la porción de 
terreno ocupada por la misma, supuesto 
prevenido en el artículo 66.2 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía 
(«diversos titulares a los que corresponda 
el uso individualizado de una parte del 
inmueble»), lo que obliga a exigir la pre-
ceptiva licencia o declaración de innece-
sariedad (artículos 66.4 LOUA y 78 del 
RD 1093/1997, de 4 de julio). Todo lo 
cual lleva a concluir, en atención a lo 
antes expuesto, que resulta justificada la 
calificación registral negativa.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado confirmar la nota de 
calificación recurrida y desestimar el re-
curso interpuesto, en los términos que 
resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 12 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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ReSOLUCIóN de 13 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la nota de calificación del registrador de la 
propiedad de cuenca, por la que se prac-
tica la inmatriculación de una finca con la 
superficie que tenía según el catastro y no 
con la nueva superficie que figuraba en el 
título presentado. («boe» núm. 227 de 18 
de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por doña 
María del Carmen G. C. contra la nota de 
calificación del Registrador de la Pro-
piedad de Cuenca don Manuel Alonso 
Ureba, por la que se practica la inmatri-
culación de una finca con la superficie 
que tenía según el Catastro y no con la 
nueva superficie que figuraba en el título 
presentado.

HeCHOS

i

Mediante auto dictado en expediente 
de dominio n.º 130/08 para la inmatricu-
lación de finca que se siguió en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de 
Cuenca se declara justificado el dominio 
y la nueva superficie de una finca a favor 
de los promotores del expediente.

ii

Dicho auto fue presentado en el Re-
gistro de la Propiedad de Cuenca el día 8 
de julio de 2009, practicándose la ins-
cripción del mismo en los términos que 
figuran en la nota de despacho al pie del 
documento que es la siguiente: «Datos 
del documento: Asiento Diario: 89 Nú-
mero de entrada: 3.539/2009 Fecha de 
presentación: ocho de julio del año dos 
mil nueve. hora: doce horas y veintiséis 
minutos Autorizante: Juzgado de 1.ª Ins-
tancia N.° 1 de Cuenca. Fecha del docu-

mento: dieciséis de junio del año dos mil 
nueve Número de autos: 130/08 Presen-
tante: Don P. R. G. M.. Previa calificación 
del documento reseñado, y tras examinar 
los antecedentes del Registro, el Regis-
trador de la Propiedad que suscribe ha 
practicado la inscripción 1a, de la finca 
número 3.480 de Arcas del Villar, al folio 
51, del libro 58 del citado término muni-
cipal, tomo 1.864 del Archivo, en virtud 
de la cual ha quedado practicada la ins-
cripción a favor de doña M.C. y de doña 
C. G. C., en pleno dominio declarado 
judicialmente por mitad y en proindiviso, 
con carácter privativo, por título de he-
rencia. Y con la descripción de finca y 
superficie de 2.184 m2 coincidente con 
la catastral de conformidad con lo exi-
gido por el artículo 53.7 Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y la 
legislación hipotecaria, y resoluciones, 
entre otras, de R. 17 de febrero de 2005, 
R. 8 de junio de 2005, R. 3 de mayo de 
2007. Se acompaña nota simple informa-
tiva. Art 19 bis Lh. (Sigue pie de recursos 
e información sobre la eficacia del asiento 
practicado). Cuenca, a quince de julio 
del año dos mil nueve».

iii

Doña M. C. G. C. interpuso recurso 
mediante escrito de fecha 12 de agosto de 
2009, con arreglo a los siguientes Funda-
mentos de Derecho: No se nos oculta que 
el artículo 53.7 de la Ley 13/1996, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social establece 
que «En lo sucesivo, no se inmatriculará 
ninguna finca en el Registro, si no se 
aporta junto al título inmatriculador certi-
ficación catastral descriptiva y gráfica de 
la finca, en términos totalmente coinci-
dentes con la descripción de ésta en dicho 
título. Ello independientemente de lo dis-
puesto en el número 8 del mismo artículo. 
El Registrador de la Propiedad de Cuenca 
no se pronuncia en cuanto a la inscrip-
ción de parte del contenido del docu-
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mento –el auto judicial mencionado–, en 
concreto con el exceso de cabida, que se 
interesa se practique una vez inscrita la 
titularidad de la parcela a favor de la com-
pareciente y hermana, pues así lo exige el 
artículo 287 del Reglamento hipotecario. 
En tal Auto, dictado después de ser trami-
tado el oportuno expediente de dominio 
en el que se ha acreditado tanto la titula-
ridad de la parcela como el exceso de 
cabida, acumuladas ambas acciones y 
procesos. Sin duda, en la calificación que 
se recurre, por el Registrador de la Pro-
piedad de Cuenca, don Manuel Alonso 
Ureba, no se pronuncia respecto del ex-
ceso de cabida que se refleja en el Auto 
porque sus facultades no le autorizan a 
examinar el fondo del asunto, ni su fun-
damentación jurídica, que es facultad ex-
clusiva del Juez, tal como de forma reite-
rada y unánime tiene declarado la Direc-
ción General de Registros y que por ello 
es ocioso citar. El Auto, justificados los 
extremos del escrito inicial es título bas-
tante para la inscripción solicitada.

iv

El Registrador emitió informe el día 7 
de septiembre de 2009 y elevó el expe-
diente a este Centro Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 201 y 205 de la Ley 
hipotecaria; 6.4 del Código civil; 272 y 
siguientes y 298 del Reglamento hipote-
cario; artículos 51.2.b) y 53 de Ley 
30/1996, de 30 de diciembre; el artículo 
44.3 y la Disposición derogatoria única 
del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, por el que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario; y las Resoluciones de 26 de abril, 
26 de junio de 2003, 5 de enero de 2005, 
27 de julio de 2005, 21 de mayo de 2007, 
4 de diciembre de 2007, 12 de mayo de 
2008, y 22 de enero de 2009.

1. Son hechos relevantes para la re-
solución del presente recurso los si-
guientes:

a) En auto dictado en el expediente 
de dominio 130/08 para inmatriculación 
de finca que se siguió en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de 
Cuenca, en su parte dispositiva, se hace 
constar lo siguiente: «se declaran justifi-
cados los extremos del escrito inicial de 
este expediente y por tanto el dominio de 
la siguiente finca: «Solar en calle de Con-
centración Parcelaria número 10 con una 
superficie de 2.184 metros cuadrados 
(dos mil ciento ochenta y cuatro) y me-
dida recientemente y después de expe-
diente de reparcelación de la zona reali-
zado por el Ayuntamiento de Arcas del 
Villar (Cuenca), de 2.527,90 metros cua-
drados (dos mil quinientos veintisiete me-
tros con noventa decimetros cuadrados). 
A continuación figuran los linderos».

b) Del relato de «hechos» del auto, 
resulta lo siguiente:

1.º En su apartado Segundo se hace 
constar que: «la superficie real de la par-
cela es la de 2527,90 metros cuadrados 
según se acredita con los documentos 
expedidos por el Ayuntamiento de Arcas 
de Villar Cuenca (Doc. 3 a 9) y el informe-
medición emitido por el Arquitecto Téc-
nico don C. I. L. Doc.11 (debidamente 
visado por el Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, 
que se acompaña)»; y

2.º En su apartado Séptimo se indica 
que los promotores del expediente soli-
citan que se practiquen dos actuaciones 
distintas: en primer lugar, «la inmatricu-
lación de la finca citada, y además con la 
superficie consignada en el segundo de 
los hechos», y en segundo lugar, que 
«una vez inmatriculada la finca con la 
extensión superficial de 2.184 metros 
cuadrados, que es la que consta en el 
Catastro, con posterioridad y seguida-
mente se inscriba la mayor superficie de 
la finca, o sea, 2.527,90 m2».
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c) El Registrador practica la inscrip-
ción con la superficie coincidente con el 
Catastro de conformidad con lo exigido 
por el artículo 53.7 de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, y, según afirma, de 
acuerdo con las Resoluciones de este 
Centro Directivo de 17 de febrero y 8 de 
junio de 2005 y 3 de mayo de 2007, sin 
hacer constar la mayor cabida preten-
dida.

2. Como cuestión previa de carácter 
procedimental hay que comenzar anali-
zando la alegación del Registrador sobre 
la concurrencia de una causa de inadmi-
sibilidad del recurso basada en que el 
testimonio del auto aprobatorio del expe-
diente de dominio se ha inscrito, y no 
suspendido o denegado, si bien en la ma-
nera en que legalmente se podía inscribir, 
esto es, con la cabida resultante de la 
certificación catastral acompañada.

Es cierto, como ha dicho reiterada-
mente este Centro Directivo (vid. Resolu-
ciones, entre otras, de 17 de noviembre 
de 2004, 4 de enero y 3 de octubre de 
2005, y 23 de junio y 2 de agosto de 
2006), que el recurso contra la califica-
ción regulado en los artículos 322 y si-
guientes de la Ley hipotecaria es el cauce 
legalmente arbitrado, a salvo la posibi-
lidad de acudir a los Tribunales para ven-
tilar y contender sobre la validez o nu-
lidad de los títulos, para impugnar las 
calificaciones de los Registradores cuando 
suspendan o denieguen el asiento solici-
tado. Pero cuando dicha calificación, 
haya sido o no acertada, ha desembo-
cado en la práctica del asiento, éste 
queda bajo la salvaguardia de los Tribu-
nales (artículo 1 de la Ley hipotecaria) y 
produce todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos 
establecidos en la propia Ley, lo que con-
duce a su artículo 40, en el que se regulan 
los mecanismos para lograr la rectifica-
ción del contenido del Registro cuando 
es inexacto, sin que entre tales medios se 
encuentre el recurso gubernativo (cfr. Re-
solución de 2 de octubre de 2007).

Ahora bien, no por ello puede aco-
gerse la petición de inadmisión del re-
curso que formula el Registrador, pues si 
bien en el presente caso se ha practicado 
la inmatriculación de la finca resultante 
del expediente de dominio, el promotor 
había acumulado otra petición concu-
rrente junto con la de la inmatriculación, 
en el sentido de que «una vez inmatricu-
lada la finca con la extensión superficial 
de 2.184 metros cuadrados, que es la que 
consta en el Catastro, con posterioridad y 
seguidamente se inscriba la mayor super-
ficie de la finca, o sea, 2527,90 m2», 
siendo esta segunda operación la que no 
se ha practicado, y contra cuya negativa 
cabe la interposición del recurso, como, 
por otra parte, resulta de la propia nota 
de despacho del mismo Registrador, en la 
que se incluye el correspondiente pie de 
recurso en los términos que exige 19 bis 
de la Ley hipotecaria, con expresa indi-
cación de los medios de impugnación, 
órgano ante el que debe recurrirse y plazo 
para interponerlo.

3. Una segunda cuestión de carácter 
previo se refiere a la primera alegación de 
la recurrente relativa a que el Registrador 
no se pronuncia sobre el exceso de ca-
bida, alegación que, sin embargo, no 
puede ser compartida. De la nota de des-
pacho resulta con claridad que la inscrip-
ción se ha practicado conforme a la su-
perficie que figura en el Catastro, moti-
vando el Registrador este modo de 
proceder con la invocación del precepto 
legal que lo fundamenta –artículo 53.7 de 
la Ley 13/1996, antes citada- y varias Re-
soluciones de la Dirección General en 
que se fija la interpretación de dicho pre-
cepto. La no inscripción de la finca con 
la superficie que, por exceso, no coincide 
con la catastral de 2527,90 metros cua-
drados, se deduce con toda claridad de 
la propia nota de despacho, así como 
también los argumentos legales de tal ac-
tuación registral.

4. Entrando en el fondo del recurso, 
el mismo no puede ser estimado. Como 
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afirmó este Centro Directivo en su Reso-
lución de 5 de octubre de 2004, los suce-
sivos intentos de buscar una mayor coor-
dinación entre el Registro de la Propiedad 
y el Catastro, unidos al intento de lograr 
más simplificación y agilidad en la actua-
lización de los datos catastrales, se plas-
maron en una serie de normas que inte-
graron la Sección cuarta del Capítulo IV 
del Título primero de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, hoy 
día derogadas, salvo excepciones singu-
lares, por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario. Y 
entre esas excepciones está la regla sép-
tima del artículo 53 que dispone: «En lo 
sucesivo, no se inmatriculará ninguna 
finca en el Registro si no se aporta junto 
al título inmatriculador certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica de la finca, en 
términos totalmente coincidentes con la 
descripción de ésta en dicho título».

Corrobora y desarrolla este mandato el 
artículo 298 del Reglamento hipotecario, 
exigiendo la certificación catastral des-
criptiva y gráfica de tales fincas en tér-
minos totalmente coincidentes con la 
descripción de éstas en el título, así como 
que la finca esté catastrada a nombre del 
transmitente o adquirente. La dicción 
legal –total coincidencia– evita cualquier 
duda o interpretación. Se exige una total 
coincidencia entre la descripción del tí-
tulo y la de la certificación catastral. 
Como afirmara la citada Resolución de 5 
de octubre de 2004 «la norma no deja 
resquicios a excepciones: cualquiera que 
sea la finca que se pretende inmatricular 
y, por tanto, su titular, como el título, o, 
si se quiere, medio de los previstos en el 
artículo 199 de la Ley hipotecaria al que 
se acuda», llegando incluso a reconocer 
la mencionada resolución que la univer-
salidad de supuestos a que se aplica tal 
exigencia y su rigor «puede dar lugar a 
problemas si tenemos en cuenta la pro-
gresiva tendencia del legislador a permitir 

o incluso imponer la inscripción de 
bienes de dominio y uso público difícil-
mente conciliables con el concepto que 
de inmueble a efectos catastrales da el 
artículo 6 de la citada Ley del Catastro 
Inmobiliario».

Ni siquiera cabe interpretar que se da 
esa coincidencia cuando, tratándose de 
diferencias de superficie, ésta no exceda 
del diez por ciento, ya que los artículos 
41 a 49 del Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, se refieren a un 
supuesto distinto que es la constatación 
registral de la referencia catastral, y no a 
la inmatriculación de la finca, por lo que 
no cabe su aplicación analógica (vid. Re-
soluciones de 4 de diciembre de 2007, 
12 de mayo de 2008 y 8 de septiembre 
de 2009). Siendo ello así, con mayor mo-
tivo se ha de rechazar la pretensión de la 
recurrente en un caso como el presente 
en que la diferencia de cabida es superior 
al diez por ciento.

5. La finalidad de la norma es clara, 
y conforme a ella a partir de su entrada en 
vigor se pretende que no existan inexac-
titudes o discordancias entre el Registro 
de la Propiedad y el Catastro en las nuevas 
fincas que accedan al Registro. En el caso 
que nos ocupa, se pretende la inscripción 
de la finca con arreglo a la superficie ca-
tastral, para, a continuación, practicar la 
inscripción de la mayor cabida. De se-
guirse este modo de proceder, se estaría 
conculcando la finalidad indicada del ar-
tículo 53.7, produciendo un resultado 
contrario al perseguido por la Ley.

La conclusión anterior no puede 
quedar desvirtuada por la pretendida 
acreditación de la superficie real me-
diante certificado de técnico competente 
que se menciona en el auto de aproba-
ción del expediente de dominio. En 
cuanto a este extremo, lo primero que 
habrá que hacer es reflejar dicho exceso 
de cabida en el Catastro, para posterior-
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mente lograr la coincidencia con la des-
cripción contenida en la escritura. Y es 
que, como dijo en un supuesto similar la 
Resolución de 5 de enero de 2005, el 
obstáculo expresado para la inscripción 
de la finca con la cabida pretendida será 
fácilmente removible por la vía de la de-
claración de los titulares catastrales por la 
que se manifieste ante el Catastro –ex 
artículo 13 del Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario– la modifica-
ción de la descripción del inmueble res-
pecto de la superficie, conforme al citado 
auto aprobatorio del expediente de do-
minio (cfr. Sentencia 4 de abril de 2009 
de la Audiencia Provincial de Oviedo).

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto, en los 
términos que resultan de los anteriores 
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 13 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 16 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la negativa de la registradora de la pro-
piedad n.º 2 de a coruña, a inscribir una 
sentencia de declaración de nulidad de 
una licencia de edificación. («boe» núm. 
227 de 18 de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por doña 
M.I.S.I. contra la negativa de la Registra-
dora de la Propiedad de A Coruña nú-
mero dos, doña María Jesús Montero 

Pardo, a inscribir una sentencia de decla-
ración de nulidad de una licencia de edi-
ficación.

HeCHOS

i

Mediante Mandamiento expedido por 
doña B. M.ª F.C, Magistrada-Juez del Juz-
gado de lo Contencioso administrativo 
n.º 4 de A Coruña, se ordena tomar ano-
tación dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia el 3 de abril de 2008, 
por el que se estima el recurso de apela-
ción interpuesto por doña M.I.S.I. y se 
declara la nulidad de las resoluciones re-
curridas por no ser conformes a derecho 
y en consecuencia la nulidad de la li-
cencia.

ii

Presentado el Mandamiento en el Re-
gistro de la Propiedad de A Coruña nú-
mero dos, es calificado de la siguiente 
forma: «Calificado el precedente manda-
miento dentro del plazo legal, el Regis-
trador que suscribe no ha practicado las 
anotaciones ordenadas en el mismo, de 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 
hipotecaria, porque las tres fincas de que 
se trata constan inscritas a nombre de 
terceras personas, distintas del code-
mando «P. S. R. A., S.L.», o sea: la finca 
número 83.212, a favor de doña M.B.L.M. 
y don J.A.L.P. proindiviso y con carácter 
privativo, en la proporción del 85% y 
15%, respectivamente; la finca número 
83.214, a favor de doña M.M.C.L.M., con 
carácter privativo; y la finca número 
83.216, en proindiviso a favor de la so-
ciedad de gananciales de don R.J. L. S., 
casado con doña M.I.P.D., en cuanto al 
34,29%, y a favor del propio don R.J.L.S., 
respecto del 65,71% restante, con ca-
rácter privativo por confesión. Recursos 
(...) En A Coruña, a 17 de julio de 2009. 
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La registradora, María Jesús Montero 
Pardo».

iii

Contra la anterior nota de calificación, 
doña M.I.S.I. interpone recurso en virtud 
de escrito de fecha 29 de julio de 2009, 
en base entre otros a los siguientes argu-
mentos: Que con fecha 21 de julio de 
2009 le fue devuelto por el Registro de la 
Propiedad de A Coruña n.º 2, el manda-
miento expedido el 19-junio-2009 por 
doña B. M.ª F. C. Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo n.º 4 de A Coruña en el procedi-
miento ordinario 12/2004, que fue pre-
sentado en dicho Registro el día 30 de 
junio de 2009, con la calificación nega-
tiva- no practicada por constar las fincas 
de que se tratan inscritas a nombre de 
terceros. Y no estando conforme con 
dicha resolución, se permite interponer 
el presente recurso basándose en lo si-
guiente: Este mandamiento es el segundo 
que expide el Juzgado de lo Contencioso 
n.º 4, dado a que con fecha 25 de marzo 
de 2009 fue expedido el mismo manda-
miento, el cual fue presentado ante la 
Xunta de Galicia y en el Registro de la 
Propiedad el 2 de abril. El 3 de abril de 
2009, mediante llamada telefónica del 
Registro n.º 2 ordenan se pase a retirarlo 
por no inscribirlo, exigiéndose que el 
propio Juzgado hiciese constar el número 
de las fincas a que correspondía el man-
damiento, y testimonio duplicado de la 
sentencia, tal y como ha si se hizo devol-
viendo el mandamiento al Juzgado Con-
tencioso n.º 4 para la expedición com-
pleta del mandamiento en cuestión en 
las condiciones que verbalmente fue re-
querido. Cuando se presentó el primer 
mandamiento el Registro n.º 2 lo de-
volvió sin haber efectuado el registro de 
entrada y la anotación preventiva por el 
plazo de 60 días tal y como dispone el 
artículo 164 del Reglamento hipotecario 
a pesar de habérselo exigido. El Juzgado 
de lo Contencioso n.º 4 expidió nueva-

mente este mandamiento con fecha 
19/06/2009, entregándose el 29 de junio 
y presentado para su diligenciamiento 
ante la Xunta de Galicia y el Registro de 
la Propiedad n.º 2 el 30 de junio. El 
cambio de la titularidad de las fincas 
interesadas en el mandamiento, pro-
piedad de Promociones San Roque de 
Afuera, S.L., fue realizado el 11/07/2009, 
manifestando verbalmente el funcionario 
que las escrituras de compraventa fueran 
presentadas el mismo día 30 de junio al 
mediodía y que el mandamiento tuvo 
entrada por la tarde. Casualidad a no, por 
horas de diferencia en el registro de en-
trada no se practica la inscripción del 
mandamiento del Juzgado Contencioso 
n.º 4, a pesar de ser conocedor el Re-
gistro de la Propiedad n.º 2 del incidente 
que esta Promotora tiene con el Juzgado, 
dado a que en noviembre de 2008, fue 
inscrito un mandamiento en otra finca 
derivado del mismo proceso. Las escri-
turas de compraventa inscritas en el 2009 
fueron realizadas el 28 y 31 de diciembre 
de 2004, siendo adquirentes los propios 
Administradores que componen la So-
ciedad Promociones San Roque de 
Afuera, S.L., y sus respectivos cónyuges 
en un porcentaje inferior, escrituras en 
las cuales se manifiesta que el precio de 
la compraventa es aplazado hasta el año 
2005, renunciando las partes a la nota 
del Registro de la Propiedad manifes-
tando que están libres de cargas cuando 
a día de la fecha de la inscripción regis-
tral figura sin cancelar la hipoteca cons-
tituida por los promotores y nada se dice 
de subrogación de la misma. Por todas 
estas anomalías ocurridas ante la nega-
tiva de la anotación del mandamiento 
judicial.»

iv

La Registradora emitió informe el día 7 
de agosto de 2009 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.
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fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 20 de la Ley hipo-
tecaria; 19 y 51.7 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2008, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo; 67 y 75 del Decreto 1093/ 
1997, de 4 de julio, por el que se aprueban 
las normas complementarias al Regla-
mento para la ejecución de la Ley hipo-
tecaria sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de actos de naturaleza urba-
nística; Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 192/1997, de 11 de noviembre; 
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
abril de 2004; Resoluciones de esta Di-
rección General de 27 y 28 de abril de 
1995, 7 de noviembre de 2002, 2 de 
junio de 2006.

1. Se debate en este recurso la posi-
bilidad de hacer constar en el Registro de 
la Propiedad la Sentencia Judicial firme 
de declaración de nulidad de una licencia 
de obras, siendo así que el procedimiento 
no se ha seguido contra los titulares Re-
gistrales.

Es preciso hacer constar, con carácter 
previo, que no estamos en presencia de 
una anotación preventiva ordenada en un 
proceso contencioso-administrativo, 
como afirman la Registradora y la recu-
rrente, ya que la anotación preventiva es 
una medida cautelar, mientras que en el 
presente caso, el título cuya inscripción 
se pretende es una sentencia firme de 
declaración de nulidad de la licencia de 
obras.

2. De conformidad con el artículo 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo, la 
transmisión de fincas no modifica la si-
tuación del titular respecto de los deberes 
del propietario conforme a esta Ley y los 
establecidos por la legislación de la orde-
nación territorial y urbanística aplicable 
o exigibles por los actos de ejecución de 

la misma. El nuevo titular queda por tanto 
subrogado en los derechos y deberes ur-
banísticos del anterior propietario, así 
como en las obligaciones por éste asu-
midas frente a la Administración compe-
tente y que hayan sido objeto de inscrip-
ción registral, siempre que tales obliga-
ciones se refieran a un posible efecto de 
mutación jurídico-real.

Los intereses generales urbanísticos de 
la Administración Pública podrán satisfa-
cerse si ésta se dirige contra el titular re-
gistral para hacer efectivas las obliga-
ciones derivadas del planeamiento, 
puestas de manifiesto –en lo que a este 
expediente es refiere– en sentencia dic-
tada en la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa.

3. Ahora bien, la cuestión que se 
plantea en el presente recurso no es tanto 
determinar el alcance de la sucesión ex 
lege de los deberes del propietario con-
forme a la legislación urbanística, sino el 
grado de intervención que debe tener el 
titular registral al objeto de que se haga 
constar en el Registro de la Propiedad la 
declaración de nulidad de una licencia 
de edificación por resolución judicial.

4. Como ya dijera esta Dirección Ge-
neral, en su Resolución de 7 de noviembre 
de 2002, el respeto a la función jurisdic-
cional, que corresponde en exclusiva a 
los Jueces y Tribunales, impone a todas 
las autoridades y funcionarios públicos, 
incluidos por ende los Registradores de la 
Propiedad, la obligación de cumplir las 
resoluciones judiciales. Pero no es menos 
cierto que el Registrador tiene, sobre tales 
resoluciones, la obligación de calificar 
determinados extremos, entre los cuales 
no está el fondo de la resolución, pero sí 
el de examinar si en el procedimiento 
han sido citados aquellos a quienes el 
Registro concede algún derecho que po-
dría ser afectado por la Sentencia, con 
objeto de evitar su indefensión, proscrita 
por el artículo 24 de la Constitución Es-
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pañola y su corolario registral del artículo 
20 de la Ley hipotecaria.

5. De esta forma, aunque los titulares 
registrales en el momento de la iniciación 
de tal procedimiento fueran citados, no se 
puede dejar indefensos a los titulares ac-
tuales, los cuales deberían haber sido ad-
vertidos oportunamente de la situación 
existente –lo que en consecuencia, hu-
biera evitado su indefensión- si la de-
manda se hubiera anotado preventiva-
mente, tal y como previene el artículo 67 
del Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por 
el que se aprueban las normas comple-
mentarias al Reglamento para la ejecución 
de la Ley hipotecaria sobre inscripción en 
el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística (Sentencia del Tri-
bunal Supremo, Sala 3.ª, de 20 de abril de 
2004; y Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 192/1997, de 11 de noviembre).

6. Es importante destacar que el ad-
quirente de la finca no ha tenido oportu-
nidad de conocer el procedimiento ni a 
través de la anotación preventiva de la 
demanda en el Registro, ni a través de un 
emplazamiento en el procedimiento ad-
ministrativo ni judicial. No habiéndose 
instado oportunamente la anotación pre-
ventiva de la demanda –pudiendo ha-
cerse–, no puede ahora pretenderse hacer 
efectiva la sentencia dictada en la juris-
dicción contencioso administrativa contra 
el actual titular registral que no ha tenido 
participación en el procedimiento.

Como se dijo anteriormente, no quiere 
esto decir que los intereses generales ur-
banísticos queden sin protección, sino 
que la Administración debe iniciar una 
nueva actuación contra el titular registral 
con el objeto de acomodar los pronuncia-
mientos registrales a la normativa urbanís-
tica, a través de un procedimiento en el 
que el titular registral sea oído y pueda 
alegar lo que a su Derecho convenga.

Por eso todavía es procedente la cons-
tancia por nota marginal de la declara-
ción de ilegalidad de la licencia de edifi-

cación, si bien de conformidad con el 
artículo 75 del Real Decreto 1093/1997, 
de 4 de julio, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
sobre inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de actos de naturaleza urbanís-
tica, es necesario que los titulares regis-
trales sean citados en el procedimiento.

Se colige de todo lo anterior que no 
cabe la inscripción (cfr. art. 51.7, del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo) de la sentencia firme por la que se 
declare la nulidad de la licencia. Por el 
contrario, para que tal inscripción hu-
biera sido posible, habría sido necesaria 
la participación del titular registral en el 
procedimiento, como expresamente dis-
pone dicho precepto.

7. No constando en el expediente la 
citación ni la participación en el procedi-
miento de los titulares registrales, no pro-
cede ahora la práctica de la nota marginal 
de declaración de ilegalidad de la li-
cencia ni la inscripción de la sentencia 
firme de declaración de nulidad de la li-
cencia.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado desestimar el recurso 
y confirmar la nota de calificación de la 
Registradora en los términos que resultan 
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 16 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Boletín núm. 2118–Pág. 179



– 2486 –

           

ReSOLUCIóN de 19 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la nota de calificación del registrador de 
la propiedad de ceuta, por la que se de-
niega la cancelación de una inscripción de 
adjudicación en un procedimiento de eje-
cución hipotecaria solicitada mediante 
una instancia privada suscrita por quien 
dice ser uno de los anteriores titulares de 
la finca. («boe» núm. 227 de 18 de sep-
tiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por don Juan 
Jesús Z. L. contra la nota de calificación 
del Registrador de la Propiedad de Ceuta, 
don Enrique de Elera-San Miguel hur-
tado, por la que se deniega la cancela-
ción de una inscripción de adjudicación 
en un procedimiento de ejecución hipo-
tecaria solicitada mediante una instancia 
privada suscrita por quien dice ser uno de 
los anteriores titulares de la finca.

HeCHOS

i

Se presenta en el Registro de la Pro-
piedad de Ceuta una instancia suscrita 
por quien dice ser y llamarse don Juan 
Jesús Z. L., por la que se solicita la can-
celación de una inscripción de adjudica-
ción en un procedimiento de ejecución 
hipotecaria alegando incongruencia 
omisiva del mandato; haberse omitido en 
el procedimiento judicial en que recayó 
el auto de adjudicación el cumplimiento 
del trámite de audiencia de las partes li-
tigantes que prescribe el párrafo tercero 
del artículo 670-4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; y haberse omitido el trámite 
contenido en le artículo 691.2 del mismo 
Cuerpo Legal con relación a la deudora 
doña M.B.Z.L. A la instancia se acom-
paña copia no firmada del auto de adju-

dicación que causó la inscripción cuya 
cancelación se solicita y certificación 
expedida por el Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia n º 1 de 
Ceuta en la que se hace constar que a 
doña M.B.Z.L., deudora cotitular de la 
finca, le fue notificada con fecha 
17/03/2003 la convocatoria de la subasta 
pública, la cual se encontraba señalada 
y se llevó a efecto el día 08/04/2003. El 
Registrador extiende la siguiente nota de 
calificación: «En cumplimiento del ar-
tículo 19 bis de la Ley hipotecaria se 
procede a la extensión de nota de califi-
cación negativa de la instancia privada 
suscrita por don Juan Jesús Z. L. el seis de 
julio de dos mil nueve. hechos: 1.º La 
instancia fue presentada erróneamente, 
como luego se dirá a las 11:34 horas del 
día seis de julio de dos mil nueve, corres-
pondiéndole el asiento de presentación 
422 del Diario 39. 2.° En dicha instancia 
se interesa «la nulidad de pleno derecho, 
por incongruencia omisiva del manda-
miento (...) de la inscripción de la finca 
registral 8538 (...) a nombre de la entidad 
«Fincas de Ceuta, fincaceuta S.L.» 3.º 
Del examen de los libros resulta que en 
el historial registral de la finca aparece 
en su inscripción cuarta, firmada el vein-
tisiete de agosto de dos mil ocho, la men-
cionada adjudicación a favor de la en-
tidad «Fincas de Ceuta, ceutafinca». 
Igualmente, aparece practicada con la 
letra A anotación de embargo a favor de 
la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, con fecha diez de febrero de dos 
mil nueve. Como ha declarado con rei-
teración la Dirección General de Regis-
tros y del Notariado, el principio de sal-
vaguarda judicial de los asientos, reco-
gido en el artículo 1.3 de la Ley 
hipotecaria, impone que las modifica-
ciones o cancelaciones de asientos ya 
firmados sólo puedan realizarse bien me-
diante el consentimiento del titular o ti-
tulares regístrales afectados, bien, me-
diante resolución judicial recaída en 
juicio declarativo contra los mismos. Esto 
es así incluso en el supuesto de que 
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existan errores en la calificación que dio 
origen a la práctica del asiento corres-
pondiente, como lo demuestra la tam-
bién reiterada doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado 
que limita el ámbito del recurso guber-
nativo a las calificaciones por las que se 
suspende o deniega la práctica de 
asientos, excluyendo expresamente las 
calificaciones positivas. 4.º En todo caso, 
el principio de documentación pública 
que recoge el artículo 3 Lh, en combina-
ción con el artículo 420 Rh, impide que 
puedan ser objeto de presentación docu-
mentos privados salvo en los casos legal-
mente admitidos, por lo que lo proce-
dente es la anulación del asiento de pre-
sentación extendido erróneamente sobre 
la finca. Fundamentos de Derecho: Ar-
tículos 1.3, 3, 40, 82, 214 y 217 de la ley 
hipotecaria y 420 de su reglamento. Re-
soluciones de la Dirección General de 
Registros y del Notariado de 5 de se-
tiembre de dos mil cinco, 31 de enero de 
dos mil seis y ocho de mayo de dos mil 
nueve resolución En su virtud, resuelvo: 
1.º Denegar la cancelación solicitada por 
el defecto insubsanable de no acreditarse 
el consentimiento de los titulares regís-
trales afectados o aportarse resolución 
judicial en procedimiento entablado 
frente a ellos 2.º Cancelar el asiento de 
presentación erróneamente extendido, 
en los términos que resultan del antece-
dente cuarto. Recursos (…). El Regis-
trador, firmado Enrique de Elera-San Mi-
guel hurtado».

ii

Contra la anterior nota de calificación, 
don Juan Jesús Z. L. interpone recurso en 
virtud de escrito de fecha 3 de agosto de 
2009 argumentando que de la instancia 
presentada con los documentos anexos 
a la misma se colige que sí tiene eficacia 
registral tendente a la nulidad de pleno 
derecho y la consiguiente cancelación 
total de la inscripción, ya que se constata 
fehacientemente en la citada instancia y 

en las alegaciones que la conforman y en 
los documentos a ella anexos la incon-
gruencia omisiva del auto de aprobación 
del remate con el Procedimiento Judicial 
en el que se ha dictado, por manifiesta 
vulneración de los artículos 670-4 pá-
rrafo tercero y 691-2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, normas de orden pú-
blico, de inexcusable e ineluctable cum-
plimiento, que acorde al artículo 100 del 
Reglamento hipotecario, debieron 
operar la calificación negativa del man-
dato contenido en el referido auto judi-
cial.

iii

El Registrador emitió informe, mantuvo 
la calificación y elevó el expediente a 
este Centro Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 24 de la Constitu-
ción Española; artículos 1, 33, 40, 66, 82 
y 211 a 220 de la Ley hipotecaria; ar-
tículos 314 a 331 de su Reglamento; así 
como las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 5 de septiembre de 2005 y 
31 de enero de 2006, entre otras.

1. La cuestión a resolver en el pre-
sente recurso es la de si se puede can-
celar una inscripción en virtud de una 
instancia privada por la que se alega omi-
sión del trámite de audiencia en el proce-
dimiento de ejecución e incongruencia 
en el mandato contenido en el auto de 
adjudicación que causó la inscripción 
cuya cancelación se solicita -el Regis-
trador, en su nota de calificación, deniega 
la cancelación solicitada, aunque no el 
asiento de presentación-.

2. La respuesta debe ser negativa. En 
efecto, como señala el Registrador en su 
nota, es doctrina reiterada de esta Direc-
ción General (Vid. resoluciones citadas 
en los vistos entre otras muchas) que tra-
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tándose de inscripciones ya efectuadas y 
encontrándose los asientos bajo la salva-
guarda de los Tribunales, con arreglo al 
artículo 1.º de la Ley hipotecaria, su mo-
dificación o cancelación sólo podrá rea-
lizarse mediante el consentimiento del o 
de todos los titulares registrales que se 
encuentren legítimamente acreditados 
(artículo 3 de la Ley hipotecaria), o bien 
mediante una resolución judicial recaída 
en juicio declarativo contra los mismos 
(Vid. también artículos 82, 214 y 217 de 
la Ley hipotecaria). En caso contrario se 
produciría una situación de indefensión 
de tal titular, proscrita por la Constitución 
Española (Cfr. artículo 24).

3. En efecto, como se ha reiterado 
por este Centro Directivo, no es el recurso 
contra la calificación de los Registradores 
el procedimiento adecuado para la revi-
sión de una inscripción practicada, ya 
que el ámbito de este recurso se circuns-
cribe a las calificaciones del Registrador 
por las que se suspende o deniega la ins-
cripción solicitada (artículo 66 de la Ley 
hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado desestimar el recurso 
y confirmar la nota de calificación del 
Registrador en los términos que resultan 
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 19 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 20 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la nota de calificación de la registradora 
de la propiedad de Madridejos, por la que 
se deniega la cancelación de las cargas 
posteriores a anotación preventiva de em-
bargo. («boe» núm. 227 de 18 de sep-
tiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por D.J.A.C.N. 
contra la nota de calificación de la Regis-
tradora de la Propiedad de Madridejos, 
doña Carmen Colmenarejo García, por la 
que se deniega la cancelación de las 
cargas posteriores a anotación preventiva 
de embargo.

HeCHOS

i

Con fecha 29 de mayo de 2009 fue 
expedido por el Jefe de la Dependencia 
de Recaudación de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria de la Delega-
ción de Toledo mandamiento de cancela-
ción de las cargas posteriores existentes 
sobre finca que se adjudicó en procedi-
miento ejecutivo.

ii

Presentado dicho mandamiento en el 
Registro de la Propiedad de Madridejos, 
fue objeto de la siguiente nota de califi-
cación: «Se devuelve el precedente do-
cumento administrativo al interesado sin 
practicar operación registral alguna por 
estar cancelada por caducidad la anota-
ción preventiva de embargo letra J que 
dio origen a este procedimiento, dene-
gándose, en consecuencia, la cancela-
ción de las cargas posteriores a la misma 
conforme a lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley hipotecaria en relación con el 
artículo 353.3 de su Reglamento. Contra 
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dicha nota de calificación cabe recurso 
gubernativo ante la Dirección General de 
los Registros y el Notariado en el plazo 
de un mes a contar desde la notificación 
de la calificación, mediante escrito diri-
gido a este Registro o a cualquiera de las 
oficinas a que se refiere el párrafo 3.º del 
artículo 327 de la Ley hipotecaria. Asi-
mismo podrá presentarse reclamación 
contra la calificación directamente ante 
el Juzgado de 1.ª instancia de Toledo en 
el plazo de dos meses». Madridejos, a 9 
de junio de 2009. Firmado: Carmen Col-
menarejo García.

iii

Contra la anterior nota de calificación, 
don J.A.C.N. interpone recurso en virtud 
de escrito de fecha 8 de julio de 2009, en 
base entre otros a los siguientes argu-
mentos: 1.º Que se solicitó la cancela-
ción de las cargas pero la misma no pudo 
llevarse a efecto hasta que con fecha 29 
de mayo de 2009 se dictó el manda-
miento por la URE competente; 2.º Que 
conforme al artículo 206 del Reglamento 
hipotecario es procedente la cancela-
ción.

iv

La Registradora emitió informe el día 
23 de julio de 2009 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 42, 79, 80 y 86 de 
la Ley hipotecaria; 175, 199, 206, 353 de 
su Reglamento; 81, 170 y 173 de la Ley 
General Tributaria; 85 a 88 y 111 del 
Reglamento General de Recaudación; y 
las Resoluciones de este Centro Directivo 
de 6 de mayo de 2000, 24 de mayo de 
2001, 28 de noviembre de 2001, 11 de 
abril de 2002, 11 de mayo de 2002, 23 
de mayo de 2002, 20 de marzo de 2003, 

27 de febrero de 2004, 21 de julio de 
2004, 12 de noviembre de 2004, 20 de 
diciembre de 2004, 19 de febrero de 
2005, 23 de mayo de 2005, 3 de junio de 
2005, 11 de junio de 2005, 18 de junio 
de 2005, 21 de julio de 2005, 30 de no-
viembre de 2005, 17 de abril de 2006 y 
25 de junio de 2009.

1. Se debate en este recurso si se 
puede inscribir un mandamiento de can-
celación de cargas dictado en procedi-
miento de apremio, cuando la anotación 
del embargo está cancelada registral-
mente por caducidad. En opinión del re-
currente, el documento del que resulta la 
finalización del procedimiento, ha de ser 
bastante.

2. De acuerdo con la regulación hoy 
vigente en materia de anotaciones pre-
ventivas, las mismas tienen una vigencia 
limitada. La posición de prioridad que las 
mismas conceden a su titular, tiene una 
vigencia limitada en el tiempo. El lla-
mado trasvase de prioridad (en expresión 
acertada de la doctrina), consistente en 
permitir la inscripción de un bien con 
cancelación de cargas posteriores a favor 
del adjudicatario que ha adquirido en 
procedimiento que según el Registro 
tiene una determinada posición de prio-
ridad, se supedita a la vigencia temporal-
mente limitada de la anotación preven-
tiva. Como ha señalado de manera reite-
rada este Centro Directivo, al estar 
cancelada por caducidad la anotación 
preventiva de embargo, y al estar dicho 
asiento bajo la salvaguarda de los tribu-
nales, ya no es posible cancelar como 
cargas posteriores las que lo eran en el 
momento de expedirse certificación de 
cargas y que, como consecuencia de la 
cancelación de aquélla, han avanzado de 
rango y pasado a ser registralmente pre-
ferentes (cfr. Resoluciones de 28 de no-
viembre de 2001 y 11 de abril de 2002). 
De otro modo: cancelada por caducidad 
la anotación, como acontece en el caso, 
no es posible obtener el trasvase de prio-
ridad en detrimento de las cargas poste-
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riores, debiendo el Registrador denegar la 
inscripción del mandamiento en que 
dicha cancelación se pretenda.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado desestimar el recurso 
y confirmar la nota de calificación de la 
Registradora en los términos que resultan 
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 20 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 22 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la negativa de la registradora de la pro-
piedad de almuñécar, a inscribir una de-
claración de obra nueva. («boe» núm. 
227 de 18 de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por don D. J. 
C. y doña A. M. C. contra la negativa de 
la Registradora de la Propiedad de Almu-
ñécar, doña María Cristina Palma López, 
a inscribir una declaración de obra 
nueva.

HeCHOS

i

Se presenta en el Registro escritura au-
torizada por el Notario de Almuñécar, 
don Carlos Fernández Guzmán, por la 
que los recurrentes declaran una obra 
nueva que se terminó en 2004 manifes-

tando que no tenían contratado seguro 
decenal, ya que la vivienda se construyó 
para uso propio. La obra nueva se des-
cribe con dos plantas pertenecientes a 
dos propietarios en la proporción de 
60,33% y 39,67% respectivamente.

La Registradora de la Propiedad de Al-
muñécar suspendió la inscripción en 
base a la siguiente nota de calificación: 
«hechos. El día 17/06/2009 fue presen-
tado el documento de referencia para su 
inscripción en este Registro. Se presenta 
escritura de obra nueva otorgada el 12 de 
agosto de 2005 ante el Notario de Almu-
ñécar don Carlos Fernández Guzmán n.º 
de protocolo 2013/2005, en unión de 
escritura de ratificación n.º de protocolo 
932/2008 y de testimonio de diligencia 
2013/ 2005 ambas ante el mismo notario, 
que habían originado calificaciones de 
fecha 13 de agosto de 2008, ahora en 
unión de escritura de subsanación de 
fecha 1 de junio de 2009, n.º 673 ante el 
mismo notario, en la que manifiestan los 
dos matrimonios declarantes de la obra 
nueva don D. J. C. y su esposa y don J. A. 
P. M. y su esposa y el arquitecto doña I. 
M. C, que la obra nueva declarada en 
2005 terminó en 2004 y que no tienen 
contratado el seguro decenal, ya que la 
vivienda se construyó para destinarla a 
uso propio. Sobre la finca registral 10687 
don D. J. C. y su esposa y don J. A. P. M. 
y su esposa, dueños de la misma en la 
proporción de 39,67% de por mitad los 
primeros y de 60,33% los segundos con 
carácter presuntivamente ganancial, en el 
año 2005, el 31 de agosto, declararon la 
obra nueva de una vivienda en la misma 
proporción de que eran dueños; dicha 
declaración de obra nueva se inscribió 
con fecha 10 de junio de 2008, manifes-
tando que la casa tenia una antigüedad 
anterior al 1990. Cuando se presenta la 
escritura de 12 de agosto de 2005 y 
demás documentación, en unión de la 
escritura de subsanación de 2009 y 
alegan la exoneración de la necesidad 
del seguro decenal es cuando deben ser 
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analizadas las exigencias que para tal 
exoneración se contemplan en la dispo-
sición adicional segunda de la ley de or-
denación de la edificación. El que se trate 
de una única vivienda unifamiliar. Obje-
tivamente considerado este requisito no 
se cumple, pues los mismos titulares 
sobre la misma finca registral han reali-
zado la declaración de obra nueva de 
otra vivienda, según ha quedado consta-
tado. No obstante la DGRN en resolución 
de 11 de noviembre de 2006 admitió que 
no se exigiera el seguro decenal en la 
declaración de obra nueva de dos vi-
viendas constituidas en régimen de pro-
piedad horizontal para uso propio. Aparte 
del hecho de no estar las dos viviendas 
cuya obra nueva se pretende en las escri-
turas de 31 de agosto de 2005 y 12 de 
agosto de 2005, a que hemos hecho refe-
rencia, constituidas en régimen de pro-
piedad horizontal, el supuesto de hecho 
no es equiparable pues ambas declara-
ciones de obra nueva no se declaran en 
el mismo documento, ni tienen la misma 
fecha de terminación y además la licencia 
de obras y licencia de legalización, en 
cuanto a la escritura objeto de califica-
ción, se refiere únicamente a la obra 
nueva que en ella se declara, ya que la 
otra vivienda existía con anterioridad al 
año 1990, según consta en los antece-
dentes del Registro. El que se trate de un 
autopromotor individual. La Resolución-
Circular de 3 de diciembre de 2003, de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre la interpretación 
que deba darse a las modificaciones in-
troducidas en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 38/1999 de 5 de no-
viembre de Ordenación de la Edificación, 
por el artículo 105 de la Ley 53/2002 de 
30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social esta-
blecía que «El concepto de autopromotor 
individual no debe llevarse a interpreta-
ciones excesivamente rigoristas, de ma-
nera que cuando la ley se refiere a, según 
sostuvo este Centro Directivo en Resolu-
ción de 9 de julio de 2003, deben enten-

derse comprendidos en dicho concepto 
tanto las personas físicas como las per-
sonas jurídicas, dado que en última ins-
tancia éstas son una sola entidad, son 
«individuales» siguiendo un criterio nu-
mérico.» Por tanto ante la citada interpre-
tación y siguiendo el citado criterio nu-
mérico se puede deducir que la obra 
nueva declarada por dos matrimonios no 
cumple el criterio numérico de individua-
lidad y que por tanto no estamos ante un 
autopromotor individual. La DGRN úni-
camente ha realizado una interpretación 
del concepto de autopromotor inclu-
yendo además de las personas jurídicas 
(respetando el criterio numérico) a los 
miembros de la comunidad valenciana 
según resolución de 9 de mayo de 2007, 
en los que se considera que cada uno de 
ellos realiza exclusivamente la declara-
ción de obra nueva de su vivienda. En los 
supuestos de comunidad de tipo romano, 
según lo establecido en los arts. 392 y ss. 
del Código Civil, cada titular no tiene una 
parte concreta de la cosa o derecho, a 
diferencia de la comunidad valenciana, 
sino que todos tienen la cotitularidad 
sobre toda la cosa «pro indiviso», de ahí 
que no se pueda plantear desde ningún 
punto de vista, a los efectos que nos 
ocupa, el criterio de la individualidad en 
una comunidad de tipo romano. No cum-
pliéndose ninguno de los dos requisitos 
que fundamentan la exoneración del se-
guro decenal, la escritura presentada 
adolece del defecto subsanable de no 
haber aportado el seguro decenal, al no 
cumplir los requisitos que para la exone-
ración en el caso de autopromotor indi-
vidual de una única vivienda unifamiliar 
se establecen en la citada disposición 
adicional segunda. Fundamentos de 
derecho.-Los expresados en la exposición 
de los hechos. Acuerdo. La suspensión de 
la inscripción del documento presentado 
en virtud de los fundamentos de derecho 
antes expresados. La notificación de esta 
calificación al presentante y al Notario o 
autoridad que expide el documento en el 
plazo de 10 días hábiles de conformidad 
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con el artículo 58, 2 y 48 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, y la prórroga del asiento de pre-
sentación de conformidad con el artículo 
323 de la L.h. (Sigue pie de recursos). 
Almuñécar, veinticinco de junio de dos 
mil nueve. La Registradora.»

ii

La anterior calificación fue recurrida 
por los declarantes mediante escrito de 
fecha 24 de julio de 2009 en el que se 
hacían las siguientes alegaciones: Que la 
declaración de obra nueva se efectúo en 
relación con la finca 10.687 de la que 
somos titulares en pro-indiviso con don J. 
A. P. M. y su esposa, siendo éstos propie-
tarios del 67,33% con carácter ganancial 
y nosotros propietarios del 39,67% según 
el régimen económico matrimonial in-
glés, por mitades indivisas. Que en la 
mencionada finca n.º 10.687 aparece ins-
crita una vivienda terminada la cual 
constituye la vivienda habitual de don J. 
A. P. M. y su esposa. Que la escritura de 
Obra nueva otorgada el 12 de agosto de 
2.005 ante el Notario de Almuñécar, don 
Carlos Fernández Guzmán número de 
protocolo 2013/2005, se presentó en 
unión de testimonio de diligencia 
2013/2005 en la que la arquitecto mani-
festaba que la obra declarada se encon-
traba terminada y se ajustaba al proyecto 
para el que obtuvo la licencia de obras. 
Asimismo, se presentó escritura de ratifi-
cación de fecha 13 de mayo de 2008, 
protocolo número 932 y de subsanación 
de fecha 1 de junio de 2009, protocolo 
número 673, todas ellas autorizadas por 
el Notario de Almuñécar, don Carlos Fer-
nández Guzmán, en la que manifestaban 
los dos matrimonios declarantes de la 
obra nueva, y la arquitecto Técnico, que 
la obra nueva declarada en 2005 se ter-
minó en el año 2004 y que no tenía con-
tratado seguro decenal ya que la vivienda 
se construyó para destinarla a uso propio, 
hecho que se acreditaba con los corres-
pondientes recibos de consumo de agua 

y de electricidad, así como con el men-
cionado documento por el que se con-
cedía la Licencia de primera ocupación. 
Que el 25 de junio de 2009 recibimos 
por fax acuerdo por el que la Registradora 
de Almuñécar suspendió la inscripción 
del documento presentado en base a que 
consideraba que no se cumplía el requi-
sito de que se trate de una única vivienda 
unifamiliar, si bien hacía mención de una 
resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 11 de no-
viembre de 2008 que admitió que no se 
exigiera el seguro decenal en la declara-
ción de obra nueva de dos viviendas 
constituidas en régimen de propiedad ho-
rizontal para uso propio. Consideraba 
asimismo la Registradora de la Propiedad 
en su calificación que no se trataba de un 
autopromotor individual ya que la obra 
declarada por dos matrimonios no cum-
plía el criterio numérico de la individua-
lidad y por tanto no estábamos ante un 
promotor individual, si bien alude a la 
Resolución Circular de 3 de diciembre de 
2003 de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, sobre la interpre-
tación que deba darse a las modifica-
ciones introducidas en la disposición 
Adicional Segunda de la ley 38/1999 de 
5 de Noviembre de Ordenación de la 
Edificación que establecía que el con-
cepto de autopromotor individual no 
debe llevar a interpretaciones excesiva-
mente rigoristas. Que para la inscripción 
de las obras nuevas destinadas a vivienda 
era necesaria la contratación del seguro 
decenal exigido por los artículos 19.1 c) 
y 20 de la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la Edifica-
ción, salvo que se trátese de un supuesto 
de autopromotor individual de una única 
vivienda para uso propio, debiendo ma-
nifestarse tal destino a uso propio de los 
promotores. El concepto de autopromotor 
individual, tal y como establece la Reso-
lución de 5 de abril de 2005 de la Direc-
ción General de los Registros y del Nota-
riado, no debía llevar a interpretaciones 
excesivamente rigoristas, sino que había 
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de interpretarse en forma amplia. Que en 
este caso concreto en el que estamos ante 
una finca de la cual eran dueños en 
proindiviso don J. A. P. M. y su esposa en 
cuanto al 60,33% y, los Srs. C, en cuanto 
al 39,67%, cada dueño actuaba como 
autopromotor de su propia vivienda, sin 
perjuicio de que, si cualquiera de ellos no 
pudiera probar haber usado la vivienda 
para sí, y pretendiera transmitirla a un 
tercero dentro de los diez años siguientes 
a la conclusión de la obra, o si aún pro-
bando haber destinado la vivienda para 
uso propio, el adquirente no le exonere 
del seguro decenal, en ambos casos de-
bería contratarse un seguro decenal. Así 
también, en el caso que nos ocupa, no 
existía una sola declaración de obra 
nueva sobre varias viviendas, sino dos 
declaraciones distintas, realizadas por los 
distintos propietarios, cada uno respecto 
de su vivienda. Que querían mencionar 
en este punto que desde el 1 de enero de 
2003, nuestra legislación había querido 
dejar clara la decisión enteramente libre 
de si contrata o no el seguro decenal el 
autopromotor, esto es a quien, como en 
nuestro caso, promueve sobre suelo 
propio la construcción de una vivienda 
para uso propio. Que la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado en 
Resolución de 17 de marzo de 2007 que 
estima el recurso para un supuesto aná-
logo al que nos ocupa: la posibilidad de 
inscribir el acta de terminación de obra 
nueva cuando, por un lado, la licencia se 
refiere a tres viviendas, y el declarante es 
una persona física que manifiesta en la 
escritura que su intención es destinar la 
vivienda a uso propio, por lo que no es 
necesario constituir seguro de responsa-
bilidad decenal. En este mismo sentido 
citaban la reciente Resolución de 11 de 
noviembre de 2008 de la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado que 
aplicado al caso que nos ocupaba, se 
podría argumentar que el hecho de que 
la propiedad del suelo sea en pro-indiviso 
no es contradictorio con el uso propio de 
ambas viviendas. Que a ambas situa-

ciones le eran de aplicación las siguientes 
consideraciones: la ratio o espíritu del 
artículo 19.1.c) de la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre de Ordenación de la Edifi-
cación es la de proteger al adquirente de 
una vivienda a través del seguro estable-
cido en tal disposición; dicha finalidad 
proteccionista carece de sentido en el 
supuesto concreto que se recurre, pues 
no existe un tercer adquirente a quien 
deba protegerse ante los perjuicios eco-
nómicos derivados de los defectos de 
construcción; no tiene sentido obligar a 
una persona, que promueve para sí a que 
asegure contra sí mismo; y es que a nadie 
perjudica el que se demore la contrata-
ción del seguro al momento en que se 
produzca la enajenación, si la misma, de 
hecho, se produce. Por ello, la ley sólo 
exige la declaración de que se va a usar 
lo construido para uso propio, porque en 
todo caso el seguro se exigirá si se pro-
duce la enajenación.

iii

La Registradora se mantuvo en su cali-
ficación, remitiendo el expediente a este 
Centro Directivo con el preceptivo in-
forme, con fecha 7 de agosto de 2009 que 
tuvo su entrada el 11 siguiente.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 
392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de 
la Ley hipotecaria; 308 de su Regla-
mento; 9, 19 y 20 y disposición adicional 
segunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación; 20 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo; 45 y siguientes del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística; la Reso-
lución Circular de esta Dirección General 
de 3 de diciembre de 2003 y las Resolu-
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ciones –también de este Centro Direc-
tivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre 
de 2004, 5 de abril, 10 de junio y 9 de 
julio de 2005, 18 de mayo de 2006, 17 
de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de 
noviembre de 2008.

1. Para la resolución del presente re-
curso son relevantes los siguientes he-
chos:

a) Con fecha 31 de agosto de 2005 
se autorizó escritura de declaración de 
obra nueva de una vivienda sobre la finca 
registral 10.687 del Registro de la Pro-
piedad de Almuñécar, otorgada por los 
dos matrimonios propietarios, dueños de 
la misma en la proporción de un 60,33% 
el primer matrimonio con carácter pre-
suntivamente ganancial, y de un 39,67% 
el segundo matrimonio por mitades indi-
visas. Esta escritura se inscribió en el Re-
gistro de la Propiedad el 10 de junio de 
2008.

b) El 17 de junio de 2009 se presentó 
otra escritura de declaración de obra 
nueva de otra vivienda, de dos plantas 
(semisótano y baja), otorgada sobre la 
misma finca registral 10.687 por los 
mismos propietarios antes citados y en la 
misma proporción en que son dueños. 
Los otorgantes declaran que no tienen 
contratado el seguro decenal a que se 
refiere la Ley de Ordenación de la Edifi-
cación, ya que la vivienda declarada fue 
construida para destinarla a uso propio.

Las dos viviendas indicadas, cons-
truidas sobre la misma finca registral, no 
están constituidas en régimen de pro-
piedad horizontal.

c) La Registradora suspende la ins-
cripción por entender que, al no tratarse 
de una única vivienda unifamiliar ni tam-
poco de autopromotor individual, es in-
dispensable la constitución de un seguro 
decenal.

2. La Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la Edifica-
ción, tiene por objeto regular en sus as-

pectos esenciales el proceso de edifica-
ción, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes que in-
tervienen en dicho proceso, así como las 
garantías necesarias para el adecuado de-
sarrollo del mismo, «con el fin de ase-
gurar la calidad mediante el cumpli-
miento de los requisitos básicos de los 
edificios y la adecuada protección de los 
intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1, 
n.º 1). A esta finalidad se refiere la Expo-
sición de Motivos de la Ley al afirmar 
que, ante la creciente demanda de ca-
lidad por parte de la sociedad, la Ley 
pretende que «la garantía para proteger a 
los usuarios se asiente no sólo en los re-
quisitos técnicos de lo construido sino 
también en el establecimiento de un se-
guro de daños o de caución». hay, pues, 
dos elementos de garantía de la protec-
ción del usuario: los requisitos técnicos 
de la construcción, de un lado, y el se-
guro de daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requi-
sitos básicos de la edificación» a que se 
refiere la Exposición de Motivos, ten-
dentes a garantizar la seguridad de las 
personas y el bienestar de la sociedad, la 
Ley incluye de forma destacada los rela-
tivos a la seguridad del edificio y, en con-
creto, a la «seguridad estructural de tal 
forma que no se produzcan en el edificio, 
o partes del mismo, daños que tengan su 
origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros 
de carga u otros elementos estructurales, 
y que comprometan directamente la re-
sistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio» (cfr. artículo 3, n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o cau-
ción, como garantía frente a los daños 
materiales ocasionados por vicios o de-
fectos de la construcción, se refiere al 
mismo el artículo 19, n.º 1, de la Ley, que 
incluye en su letra c), entre las garantías 
exigibles para las obras de edificación 
comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley, definido por su artículo 2, el 
seguro de daños materiales o seguro de 
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caución, «para garantizar, durante diez 
años, el resarcimiento de los daños mate-
riales causados en el edificio por vicios o 
defectos que tengan su origen o afecten a 
la cimentación, vigas, los forjados, los 
muros de carga u otros elementos estruc-
turales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y estabilidad del 
edificio».

3. La Ley impone al promotor la obli-
gación de suscribir el citado seguro (cfr. 
artículo 9, n.º 1, d), obligación que, con-
forme a la Disposición adicional primera, 
número uno del mismo texto legal, es 
exigible, desde su entrada en vigor, «para 
edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda». Y a fin de garantizar el cumpli-
miento de esta obligación, establece, a su 
vez, una obligación de control de tal 
cumplimiento, al establecer en su artículo 
20, n.º 1, un cierre registral para las escri-
turas públicas de declaración de obras 
nuevas de las edificaciones que entren en 
el ámbito de aplicación de la Ley (cfr. 
artículo 2), «sin que se acredite y testi-
monie la constitución de las garantías a 
que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, dio nueva 
redacción a la Disposición adicional se-
gunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación, añadiendo un nuevo párrafo 
a su número uno, incorporando una ex-
cepción a la regla general de la obligato-
riedad del seguro de caución antes refe-
rido, en el supuesto del autopromotor 
individual de una única vivienda unifa-
miliar para uso propio». Como contra 
excepción se añade a continuación que, 
sin embargo, en el caso de producirse la 
transmisión «ínter vivos» dentro del plazo 
de diez años «el autopromotor, salvo 
pacto en contrario, quedará obligado a la 
contratación de la garantía a que se re-
fiere el apartado anterior por el tiempo 
que reste para completar los diez años. A 
estos efectos, no se autorizarán ni inscri-
birán en el Registro de la Propiedad escri-

turas públicas de transmisión ínter vivos 
sin que se acredite y testimonie la consti-
tución de la referida garantía, salvo que 
el autopromotor, que deberá acreditar 
haber utilizado la vivienda, fuese expre-
samente exonerado por el adquirente de 
la constitución de la misma». Para dirimir 
el presente recurso se ha de determinar el 
alcance preciso de esta excepción y de-
cidir si el caso objeto de la calificación 
recurrida queda comprendido o no en el 
mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, 
por otra parte, que conforme al artículo 
19.2 de la Ley de Ordenación de la Edi-
ficación, en los seguros de daños mate-
riales a que se refiere la letra c) del apar-
tado primero, esto es, el seguro decenal 
contra daños estructurales, tendrá la con-
sideración de tomador del seguro el pro-
motor, y de «asegurados el propio pro-
motor y los sucesivos adquirentes del 
edificio o de parte del mismo». Por tanto, 
la Ley contempla como un supuesto or-
dinario de seguro, dentro de la regla ge-
neral de su constitución obligatoria, aquel 
en que el asegurado es el propio tomador, 
esto es, el promotor. Siendo así que entre 
las obligaciones del promotor se en-
cuentra la de suscribir los seguros del 
artículo 19 (cfr. artículo 9.2, d), y que el 
promotor se define como «cualquier per-
sona (física o jurídica, pública o privada) 
que decide, impulsa, programa y financia, 
con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación, tanto si lo hace «para sí o 
para su posterior enajenación, entrega o 
cesión a terceros bajo cualquier título», y 
tanto si se trata de una persona «indivi-
dual o colectiva» (cfr. artículo 9, n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye 
dentro de la regla general de la obliga-
ción y exigibilidad del seguro también los 
casos en que se trate de un promotor in-
dividual que impulsa las obras de edifica-
ción «para sí», esto es, para uso propio. 
En consecuencia, se ha de convenir que 
la mera renuncia o consentimiento del 
adquirente como beneficiario del seguro 

Boletín núm. 2118–Pág. 189



– 2496 –

           

en tanto que asegurado no es razón sufi-
ciente para eximir del cumplimiento de 
la obligación del promotor de suscribir el 
seguro y, por consiguiente, tampoco de la 
existencia del seguro como requisito 
previo para la inscripción de la obra 
nueva declarada en el Registro de la Pro-
piedad. Si así fuera no se entendería que 
la Ley imponga también la obligación de 
asegurar incluso cuando el promotor im-
pulsa la construcción «para sí», sin inten-
ción de su enajenación, entrega o cesión 
a terceros, bajo cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en 
la redacción del artículo 20 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación durante su 
tramitación parlamentaria. En efecto, en 
la redacción inicial del Proyecto de Ley 
dicho artículo imponía el control notarial 
y registral de la constitución del seguro 
en el momento de autorizar e inscribir 
«escrituras públicas de primera transmi-
sión ínter vivos o de adjudicación volun-
taria de edificaciones a las que sea de 
aplicación esta Ley», estableciendo el 
cierre registral en caso de que no se acre-
ditase o testimoniase en la escritura co-
rrespondiente la constitución de las ga-
rantías previstas en el artículo 19. Sin 
embargo, el texto definitivo del artículo 
20 nº 1, como sabemos, adelanta el con-
trol notarial y registral sobre la constitu-
ción de las garantías del momento de la 
primera transmisión «ínter vivos» o adju-
dicación (como preveía el Proyecto) al 
momento previo, anterior a cualquier 
transmisión, de la declaración de la obra 
nueva. Con ello se consigue igualmente 
una más plena garantía del derecho de 
los usuarios de las viviendas construidas, 
como vemos a continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la 
Ley la «adecuada protección de los inte-
reses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1), 
es importante advertir que el concepto 
legal de «usuario» es distinto al de «pro-
pietario», con el que podrá coincidir o 
no, como se desprende con claridad del 
artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las 

obligaciones que corresponden al pri-
mero, como contrapuestas de las que son 
propias del segundo. De donde se colige 
sin dificultad que fuera de los estrictos 
casos enunciados en la Ley (en concreto, 
en el caso del autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar para uso 
propio) no puede dispensarse el cumpli-
miento del requisito legal del seguro para 
la inscripción de la obra nueva en base a 
la mera renuncia del titular inicial (pro-
motor) o adquirente ulterior, pues tal re-
nuncia podría redundar en perjuicio de 
cualquier usuario que lo fuere por título 
distinto al de titular del dominio (cfr. ar-
tículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba 
también el hecho de que, como ha decla-
rado este Centro Directivo en su Resolu-
ción-Circular de 3 de diciembre de 2003, 
que reitera en este punto el criterio de su 
Resolución de 24 de mayo de 2001, la 
obligación de constituir el seguro es ex-
tensiva también a los edificios de vi-
viendas destinadas a su alquiler y a los 
edificios en régimen de aprovechamiento 
por turnos de bienes inmuebles, sin dis-
tinguir en función de que el derecho de 
aprovechamiento esté configurado o no 
como un derecho real limitado (cfr. ar-
tículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de di-
ciembre). Nuevamente vemos cómo la 
mera ausencia de una transmisión, y sub-
siguiente exoneración por parte del ad-
quirente, no constituyen, fuera del con-
creto caso de exención legal incluida 
expresamente en la Disposición adicional 
segunda de la Ley, motivo de dispensa de 
la repetida obligación de asegurar los 
datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que 
esta preocupación y finalidad tuitiva y 
protectora de los intereses de los usuarios 
quedó nuevamente subrayada en esta 
materia por la nueva regulación que en 
relación con la inscripción de declara-
ciones de obra nueva se contiene en el 
artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, regulación que posterior-
mente se incorporó al artículo 20 del Real 
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Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo. En concreto, 
el párrafo segundo del n.º 1 del citado 
precepto, al regular los requisitos que de-
berán exigir los Notarios y Registradores 
para autorizar e inscribir escrituras de de-
claración de obra nueva terminada, in-
cluye entre los mismos «además de la 
certificación expedida por técnico com-
petente acreditativa de la finalización de 
ésta conforme a la descripción del pro-
yecto, la acreditación documental del 
cumplimiento de todos los requisitos im-
puestos por la legislación reguladora de 
la edificación para la entrega de ésta a sus 
usuarios y el otorgamiento, expreso o por 
silencio administrativo, de las autoriza-
ciones administrativas que prevea la le-
gislación de ordenación territorial y urba-
nística». La Resolución-Circular de este 
Centro Directivo de 26 de julio de 2007, 
resolviendo consulta de la Asociación de 
Promotores Constructores de España, 
aclara que la novedad referente a la acre-
ditación documental del cumplimiento 
de todos los requisitos impuestos por la 
legislación reguladora de la edificación 
para la entrega de ésta a sus usuarios, 
«significa que no se autorizarán por los 
Notarios ni se inscribirán por los Registra-
dores de la Propiedad escrituras públicas 
de declaración de obra nueva terminada 
o actas de finalización de obra de edifi-
caciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación sin que se les acrediten tanto el 
seguro decenal regulado en el artículo 19 
de la citada Ley, como los demás requi-
sitos documentales exigidos por esa ley 
para la entrega al usuario» (Libro del Edi-
ficio).

6. Queda por determinar, pues, el 
ámbito concreto de esta excepción legal 
introducida por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, en relación con el autopro-
motor, y su aplicabilidad o no al presente 
caso. Pues bien, conforme a la citada 
Disposición adicional segunda de la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, en su redac-
ción dada por el artículo 105 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro 
decenal «no será exigible en el supuesto 
de autopromotor individual de una única 
vivienda unifamiliar para uso propio». 
Exige la Ley para la aplicación del pre-
cepto, y por tanto para la exoneración del 
seguro, como recogió la Resolución-Cir-
cular de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 3 de diciembre 
de 2003, un doble requisito: subjetivo y 
objetivo, pues debe tratarse de «un auto-
promotor individual» y, además, de «una 
única vivienda unifamiliar para uso 
propio», requisitos distintos y no alterna-
tivos que, en consecuencia, deben con-
currir acumulativamente para que la ex-
cepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excep-
ción al régimen general, no se ha de 
perder de vista que, como ya sostuvo este 
Centro Directivo en su Resolución de 19 
de julio de 2005, uno de los «objetivos 
primordiales» de la Ley de Ordenación 
de la Edificación es «garantizar a los pro-
pietarios de todas las modalidades de 
edificaciones sujetas a su ámbito de apli-
cación, sea el promotor original o el ad-
quirente posterior de todo o parte de lo 
edificado, frente a una serie de daños de 
diverso tipo, a través de la obligación que 
se impone de contratar seguros que los 
cubran en determinadas condiciones (cfr. 
artículo 19); de ahí la necesidad de inter-
pretar con carácter estricto, y caso por 
caso, aquellos supuestos que pudieran 
suponer una derogación de lo que sería 
el régimen general de la Ley en orden a 
la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obli-
gatoriedad del seguro incluso cuando el 
promotor no transmita a un tercero, re-
sulta coherente puesto que el seguro obli-
gatorio que impone la Ley no es un se-
guro de responsabilidad civil, que nece-
sariamente implica la existencia de un 
tercero respecto del que el asegurado 
cubre el riesgo del nacimiento a su cargo 
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de la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados por un hecho pre-
visto en el contrato y del que el asegurado 
sea civilmente responsable (cfr. artículo 
73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro), sino un seguro de 
daños, que no requiere necesariamente 
de la existencia de un tercero como be-
neficiario distinto del propio asegurado. 
Por ello el artículo 19 de la Ley de Orde-
nación de la Edificación no habla sólo de 
seguro de «caución», en que el asegu-
rador se obliga, en caso de incumpli-
miento por el tomador del seguro de sus 
obligaciones legales o contractuales, a 
indemnizar al asegurado a título de resar-
cimiento de los daños patrimoniales su-
fridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 
50/1980), sino también de seguro de 
«daños» en que el riesgo cubierto es el de 
la pérdida patrimonial propia del asegu-
rado por razón del acaecimiento del si-
niestro asegurado (en este caso, el daño 
en la estructura del edificio). Además de 
ello, no se ha de olvidar que otro de los 
objetivos primordiales de la Ley es el de 
la protección del usuario, por cualquier 
título que lo sea, especialmente el arren-
datario, y no sólo al usuario adquirente 
del dominio de la vivienda, como antes 
se indicó, por lo que es lógico que la 
garantía del artículo 20 de la Ley no se 
restrinja a los casos en que se produce 
una «transmisión» del dominio del edi-
ficio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la consti-
tución del seguro y su carácter obliga-
torio para el promotor, incluso antes de 
que se produzca la primera transmisión 
«ínter vivos», se explica también por su 
afectación al interés de terceros, como 
son los restantes agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación y los 
acreedores hipotecarios de la edificación 
o de los distintos elementos en que se 
haya dividido. Así resulta, en cuanto a los 
primeros, del régimen de responsabilidad 
establecido por el artículo 17 nº 3 de la 
Ley al disponer que «cuando no pudiera 

individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente pro-
bada la concurrencia de culpas sin que 
pudiera precisarse el grado de interven-
ción de cada agente en el daño produ-
cido, la responsabilidad se exigirá solida-
riamente. En todo caso, el promotor res-
ponderá solidariamente con los demás 
agentes intervinientes ante los posibles 
adquirentes de los daños materiales en el 
edificio ocasionados por vicios o defectos 
de construcción», régimen de responsa-
bilidad solidaria por razón del cual la 
cobertura del riesgo del promotor deri-
vado del acaecimiento de los citados 
daños materiales no es ajena al interés 
del resto de los agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación. En el 
mismo sentido, los acreedores hipoteca-
rios de la finca antes citados están tam-
bién interesados en el cumplimiento de 
la obligación de constitución del seguro 
habida cuenta del régimen de extensión 
objetiva de la hipoteca a las indemniza-
ciones que correspondan al propietario 
por razón de los bienes hipotecados si el 
siniestro acaece después de la constitu-
ción de la garantía real (cfr. artículos 110, 
n.º 2, de la Ley hipotecaria y 40 y 41 de 
la Ley de Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de 
los requisitos antes citados para la aplica-
ción de la excepción introducida por el 
artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse 
de «autopromotor individual») es doc-
trina reiterada de esta Dirección General 
que el concepto de autopromotor indivi-
dual no debe ser objeto de interpreta-
ciones rigoristas o restrictivas, sino que ha 
de interpretarse de forma amplia. Así lo 
destacan, entre otras, las Resoluciones de 
9 de julio de 2003 y de 5 de abril de 
2005, que admiten comprender en tal 
concepto legal tanto a las personas físicas 
como a las personas jurídicas, dado que 
en última instancia estas son una sola 
entidad, esto es, son individuales si-
guiendo un criterio numérico. En esta 
línea interpretativa, la Resolución Cir-

Boletín núm. 2118–Pág. 192



– 2499 –

           

cular reseñada afirmó la inclusión dentro 
del mismo de la comúnmente llamada 
«comunidad valenciana» para la cons-
trucción de edificios; si bien únicamente 
cuando las circunstancias arquitectónicas 
de la promoción de viviendas así lo per-
mitan, y respecto de cada uno de los 
promotores que se asocien en cuanto a su 
propia vivienda unifamiliar para cuya 
construcción se han constituido en co-
munidad. En suma, el concepto de auto-
promotor individual ha de interpretarse 
en contraposición al promotor colectivo 
que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos 
legales de la excepción, la reforma intro-
ducida por la Ley 53/2002 exige la con-
currencia de los siguientes extremos a 
efectos de excluir la necesidad de consti-
tuir el seguro decenal en el momento de 
declarar la obra nueva: 1.º que se trata no 
sólo de vivienda, cuyo concepto se deter-
mina por el uso a que se destina (Resolu-
ción 24 de mayo de 2001), sino que esta 
vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vi-
vienda se destina a «uso propio»; y 3.º 
que se trata de «una única» vivienda (vid. 
Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vi-
vienda destinada a uso propio», se en-
tiende toda aquella que tienda a este uso 
por parte del autopromotor y que no pre-
tenda estar destinada originariamente a 
posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros por cualquier título (cfr. artículo 
9 de la Ley). Dentro de este concepto de 
terceros deben comprenderse, como se 
ha indicado, tanto los titulares del pleno 
dominio de la finca, como los de cual-
quier derecho real de uso y disfrute sobre 
la misma, así como a los arrendatarios. El 
concepto de uso propio debe ser exclu-
yente de otras titularidades de disfrute 
sobre el mismo bien coetáneas a las del 
autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, 
por lo general, será un hecho futuro con 

relación al momento de la declaración de 
la obra nueva -aunque podrá no serlo en 
caso de que exista cierto lapso de tiempo 
entre la fecha de finalización de la obra 
y la de la declaración de la obra nueva-, 
puede entenderse cumplido el requisito 
de su acreditación con la manifestación 
del promotor en tal sentido, siempre que 
no quede desvirtuada por ningún otro 
elemento documental (como, por 
ejemplo, en el caso citado por la Resolu-
ción de 9 de mayo de 2007 de aportarse 
una licencia municipal de obras que no 
lo sea para una vivienda unifamiliar), re-
sulta necesario evitar la aplicación de la 
excepción más allá del estricto ámbito 
para el que la ha habilitado la Ley, pues 
su aplicación extensiva a otros supuestos 
supone desnaturalizar la garantía fijada 
por la Ley en beneficio de usuarios y 
terceros, a través del control notarial y 
registral, al sustituirla por la mera mani-
festación del declarante de la obra 
nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de 
hecho a que se refiere el título presen-
tado, relativo a la construcción por una 
pluralidad de personas -titulares en ré-
gimen de comunidad ordinaria o por 
cuotas indivisas- de una vivienda sobre 
una finca en la que ya figura previamente 
inscrita la obra nueva de otra vivienda a 
favor de los mismos cotitulares, si bien 
ésta está asentada sobre una porción de 
la parcela distinta a la que ocupa aquella, 
cabe destacar que en estos casos de co-
munidad ordinaria la construcción no 
puede predicarse individual, sino que por 
su propia naturaleza es un acto colectivo 
(cfr. artículo 398 del Código Civil). Tam-
bién el uso corresponde a todos los co-
muneros (cfr. artículo 394 del Código 
Civil). El artículo 394 del Código Civil al 
disponer que cada partícipe podrá ser-
virse de las cosas comunes, siempre que 
disponga de ellas conforme a su destino 
y de manera que no perjudique el interés 
de la comunidad, no impide a los copar-
tícipes utilizarlas según su derecho, aún 
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cuando no impone con carácter general 
que el uso de la cosa deba sujetarse a la 
medida de la cuota. Además, esta afirma-
ción ha de quedar modalizada, caso por 
caso, respecto al uso directo cuando el 
objeto no permita tal uso, resulte éste 
imposible o lo haga muy incómodo su-
puestos en los cuales, para posibilitar 
aquél los partícipes tendrán que esta-
blecer una regulación en la que deberán 
tener en cuenta el derecho de cada uno 
de ellos y, por tanto, la cuota que respec-
tivamente les corresponda. Tratándose de 
vivienda unifamiliar sería ineludible esta 
determinación, determinación que en 
este caso no existe. Cosa distinta, que 
ahora no se prejuzga dada la necesaria 
concreción del recurso al caso objeto de 
calificación (cfr. artículo 326 de la Ley 
hipotecaria), sería que en dicha determi-
nación se contuviera una asignación de 
usos exclusivos a favor de los respectivos 
matrimonios cotitulares sobre cada una 
de las respectivas viviendas que, en unión 
al hecho de que las viviendas cuentan 
con estructuras independientes no siendo 
arquitectónicamente interdependientes, 
pudiera permitir entender que dichas vi-
viendas estuviesen destinadas a un uso 
propio y no concurrente con el de los 
otros comuneros, asignación de usos ex-
clusivos que, en contra de lo que parece 
desprenderse del escrito de recurso, no se 
ha producido en el presente caso.

Todo ello implica la no concurrencia 
en este supuesto de hecho de ninguno de 
los requisitos a que el artículo 105 de la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, subor-
dinó la excepción legal al régimen ge-
neral de la exigencia del seguro decenal, 
al no tratarse de una única vivienda uni-
familiar, al haberse declarado e inscrito la 
obra nueva de otra vivienda sobre la 
misma finca registral y por los mismos 
comuneros en escritura de 31 de agosto 
de 2005, presentada en el Registro con 
anterioridad a la que fue objeto de la 
calificación a que se refiere este recurso, 
ni existir autopromotor individual, sino 

una pluralidad de titulares en régimen de 
comunidad ordinaria, y no concurrir, fi-
nalmente, el requisito del uso propio y 
diferenciado sobre cada vivienda, corres-
pondiendo, por tanto, el uso sobre el con-
junto de las dos viviendas y de la total 
parcela a todos los copropietarios en los 
términos del artículo 394 del Código 
Civil.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y con-
firmar la calificación recurrida en los tér-
minos que resultan de los anteriores fun-
damentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 22 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 23 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por el 
notario de vera, don jorge díaz cadórniga, 
contra la negativa del registrador de la 
propiedad de vera, a la inscripción de una 
modificación de obra. («boe» núm. 227 
de 18 de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Vera, don Jorge Díaz Cadórniga, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicha población, don José 
Luis Lacruz Bescós, a la inscripción de 
una modificación de obra.
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HeCHOS

i

Se presenta en el Registro escritura por 
la que don P. y don F. J. L. B. describen 
una obra nueva declarada en construc-
ción, hacen declaración de ampliación 
de tal obra consistente en nueve plazas 
de aparcamiento, dos locales y dos tras-
teros, adjudicándose los nuevos ele-
mentos declarados. En la misma escritura 
manifiestan que no es exigible el seguro 
de responsabilidad decenal «pues se trata 
de autopromotor individual para uso 
propio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la ley 18/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edifica-
ción, en redacción dada por la Ley 
53/2002». El Notario hace la advertencia 
que, en el caso de producirse la transmi-
sión «ínter vivos» dentro del plazo pre-
visto en el párrafo a) del artículo 17.1 de 
la citada Ley, el autopromotor quedará 
obligado a la contratación de la garantía 
correspondiente.

ii

El Registrador suspende la inscripción 
en méritos de la siguiente nota de califi-
cación: «Registro de la Propiedad de 
Vera. Calificación negativa del docu-
mento presentado el 01/07/2009, en el 
Registro de la Propiedad de Vera, bajo el 
asiento 327 del Diario 157. A) hechos: 
Uno.–El citado día fue presentada en este 
Registro primera copia de la escritura 
otorgada en Vera con fecha 03/04/2009 
ante el Notario don Jorge Díaz Cadórniga 
con número de protocolo 578/2009, a la 
que se acompaña testimonio de particu-
lares de fecha uno de julio de 2.009 y 
modelo 600 de autoliquidación. Dos.–En 
dicho documento se observa, el siguiente 
defecto subsanable: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 y 9 de la 
Ley 38/1.999 de 5 de Noviembre, falta 

acreditar y testimoniar la constitución de 
las garantías a que se refiere el artículo 
19. 1 c) de la misma. No se trata de una 
única vivienda unifamiliar pues en el edi-
ficio se declaran dos viviendas y dos lo-
cales. Dicha acreditación del seguro de-
cenal, ya se manifestó en la nota al título 
incorporada a la escritura de declaración 
de obra nueva y división horizontal. Falta 
acompañar a la escritura de rectificación, 
la escritura de declaración de obra nueva 
que se pretende rectificar, de fecha 8 de 
febrero de 2.007, protocolo 443, del 
mismo Notario de la precedente. B) Fun-
damentos de derecho: Artículo 18 de la 
Ley hipotecaria, que obliga al Registrador 
a calificar bajo su responsabilidad, la le-
galidad de las formas extrínsecas de los 
documentos de toda clase, en cuya virtud 
se solicite la inscripción, así como la ca-
pacidad de los otorgantes y la validez de 
los actos dispositivos contenidos en las 
escrituras públicas por lo que resulte de 
ellas y de los asientos del registro. - Ar-
tículos 9, 19 y 20 de la Ley 38/1999 de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación, que resulta aplicable a las obras 
cuya licencia se hubiera solicitado des-
pués del día 6 de mayo del 2000, y exige 
la constitución del Seguro de daños ma-
teriales y/o del Seguro de caución, para 
garantizar, durante diez años el resarci-
miento de los daños materiales. - Dispo-
sición Adicional segunda de la Ley 38/99, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, que permite que el transmi-
tente sea exonerado expresamente por el 
adquirente de la constitución de dichas 
garantías en el supuesto del autopromotor 
individual de una única vivienda unifa-
miliar para uso propio. Sin embargo, en 
el caso de producirse la transmisión ínter 
vivos dentro del plazo previsto en la letra 
a) del artículo 17.1, el autopromotor, 
salvo pacto en contrario, quedará obli-
gado a la contratación de la garantía a 
que se refiere el apartado anterior por el 
tiempo que reste para completar los diez 
años. - La Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, en su Resolución 
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del diecinueve de julio de dos mil cinco, 
declara que «uno de los objetivos primor-
diales de dicha ley es garantizar a los 
propietarios de todas las modalidades de 
edificaciones sujetas a su ámbito de apli-
cación, sea el promotor original o el ad-
quirente posterior de todo o parte de lo 
edificado, frente a una serie de daños de 
diverso tipo, a través de la obligación que 
impone de contratar seguros que los 
cubra en determinadas condiciones. (cfr. 
artículo 19), de ahí la necesidad de inter-
pretar con carácter estricto, caso por 
caso, aquellos supuestos que pudieran 
suponer una derogación de lo que sería 
el régimen general de la ley en orden a la 
exigencia de dicho seguro decenal». La 
Exposición de Motivos de la Ley de Or-
denación de la Edificación, habla de que 
«la garantía para proteger a los usuarios 
se asiente... en el establecimiento de un 
seguro de daños...». La Ley de Ordena-
ción de la Edificación exige para la auto-
rización e inscripción en el Registro de la 
Propiedad de escrituras públicas de edi-
ficaciones cuyo destino principal sea el 
de vivienda, que se acredite y testimonie 
la constitución de las garantías a que se 
refiere su artículo 19, estableciendo que 
la garantía del apartado 1 c) de dicho 
artículo no será exigible en el supuesto 
del autopromotor individual de una única 
vivienda unifamiliar para uso propio. Tres 
son, pues, los requisitos necesarios para 
la no exigibilidad: Primero, que se trate 
de autopromotor individual. Segundo, 
que lo sea de una única vivienda unifa-
miliar. Tercero, que manifieste que la vi-
vienda es para uso propio. En la escritura 
calificada, no se cumple el requisito de 
que sea una única vivienda unifamiliar, 
pues se construyen dos viviendas y dos 
locales, mas varios aparcamientos y tras-
teros. Cuando la ley expresa la exigencia 
de que se trate de una sola vivienda de 
manera que utiliza la expresión «una 
única» resulta evidente que sólo en ese 
supuesto se puede obviar la exigencia del 
seguro como requisito para inscribir. Por 
lo tanto, en todo caso en que un pro-

motor promueva más de una vivienda es 
precisa la contratación del seguro aunque 
las viviendas se vayan a destinar a uso 
propio. Por todo ello, en este caso, tratán-
dose de la declaración de obra de un 
edificio cuyo destino principal es el de 
vivienda y que comprende dos viviendas 
es necesario, para su inscripción, acre-
ditar la contratación del seguro decenal 
exigido por el artículo 19 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación. C) Acuerdo 
de calificación negativa: El Registrador de 
la Propiedad de Vera, ha resuelto no ins-
cribir el precedente documento por el 
defecto subsanable indicado. No tomada 
anotación de suspensión por no solici-
tarse. Conforme al artículo 323 de la Ley 
hipotecaria, quedara prorrogada la vi-
gencia del asiento de presentación hasta 
un plazo de sesenta días hábiles a contar 
desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la última de las notificaciones 
efectuadas de acuerdo con el artículo 
322 de la Ley hipotecaria. (Sigue pie de 
recursos). Vera, catorce de julio de dos 
mil nueve. El Registrador, Fdo. José Luis 
Lacruz Bescós.»

iii

El antedicho Notario recurre alegando: 
que, aunque se trate de dos viviendas, es 
una para cada uno de los promotores; 
que se trata de una situación análoga a la 
llamada «Comunidad Valenciana» a que 
se refiere la Resolución-Circular de 3 de 
diciembre de 2003; y que el supuesto 
presente está fuera de la «ratio» del ar-
tículo 19 de la Ley 38/1999, pues no 
existe aquí un tercer adquirente a quien 
proteger con el seguro.

iv

El Registrador se mantuvo en su cri-
terio, remitiendo el expediente a este 
Centro Directivo con fecha 21 de agosto 
de 2009.
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fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 
392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de 
la Ley hipotecaria; 308 de su Regla-
mento; 9, 19 y 20 y disposición adicional 
segunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación; 20 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo; 45 y siguientes del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística; la Reso-
lución Circular de esta Dirección General 
de 3 de diciembre de 2003 y las Resolu-
ciones –también de este Centro Direc-
tivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre 
de 2004, 5 de abril, 10 de junio y 9 de 
julio de 2005, 18 de mayo de 2006, 17 
de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de 
noviembre de 2008.

1. Son hechos relevantes para la re-
solución del presente recurso los si-
guientes:

a) Con fecha 8 de febrero de 2007 se 
otorga escritura pública por la que, previa 
segregación de una porción de la misma, 
los propietarios de la finca matriz hacen 
donación de la finca segregada, proce-
diendo a continuación los dos donatarios 
a formalizar una declaración de obra 
nueva «en construcción» sobre la misma. 
La obra nueva declarada consiste en un 
edificio compuesto de cuatro plantas (pri-
mera, baja, semisótano y castillete) con 
una superficie total construida de 822,22 
metros cuadrados. Dicha edificación se 
divide a continuación por los dos propie-
tarios en régimen de propiedad hori-
zontal, estando integrada por un total de 
catorce departamentos, de los cuales 
nueve están destinados a plazas de apar-
camiento, dos a locales comerciales, 
otros dos a vivienda, y el último a tras-
teros. La licencia de obras acompañada 
no autoriza la construcción de viviendas 

unifamiliares. Finalmente los copropieta-
rios, tras formalizar los actos anteriores, 
disuelven la comunidad de bienes y se 
adjudican una vivienda y un local cada 
uno de ellos, además de varias plazas de 
aparcamiento y la mitad del local desti-
nado a trasteros.

De la documentación obrante en el 
expediente se desprende que la declara-
ción de terminación de la obra fue califi-
cada negativamente por entender el Re-
gistrador que de la documentación pre-
sentada y de los asientos del Registro no 
resulta que cada copropietario, con sus 
propios recursos, hubiera construido sus 
propios departamentos, sino que constru-
yeron en régimen de comunidad ordi-
naria y después extinguieron el condo-
minio, y porque el concepto de «una 
única vivienda unifamiliar», a la luz de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Or-
denación de la Edificación, no puede ex-
tenderse a bloques plurifamiliares de vi-
viendas, o viviendas plurifamiliares en 
bloque, según otra terminología. No 
consta que esta calificación hubiera sido 
recurrida.

b) Mediante escritura autorizada el 3 
de abril de 2009, los dos propietarios del 
total inmueble proceden a la declaración 
de una ampliación de la citada obra 
nueva y modificación de división hori-
zontal. La ampliación de la obra nueva 
consiste en la construcción de una nueva 
planta de sótano, destinada a aparca-
mientos, y a la ampliación de la planta 
denominada «castillete», de 56,72 me-
tros cuadrados de total superficie cons-
truida, que pasa a denominarse «planta 
buhardilla» y a tener 160,68 metros cua-
drados de total superficie construida (pa-
sando a tener el total edificio, tras la am-
pliación una superficie resultante es de 
1.287,78 metros cuadrados). En la misma 
escritura los otorgantes declaran que, tras 
la citada ampliación, la obra nueva queda 
totalmente terminada, acompañando cer-
tificado técnico de final de obra, respecto 
de todo el edificio, de la que resulta que 
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la terminación de su construcción se data 
el 2 de octubre de 2008.

Tras formalizar los actos anteriores, los 
mismos copropietarios rectifican y com-
plementan la disolución de la comunidad 
proindiviso que ostentaban sobre los 
bienes resultantes de la división, efec-
tuada en la escritura de 8 de febrero de 
2007, y en pago de sus respectivas parti-
cipaciones se adjudican en pleno do-
minio los nuevos elementos privativos 
resultantes de la ampliación de la obra 
nueva y división horizontal, correspon-
diendo a cada uno de ellos una vivienda, 
una plaza de aparcamiento, un trastero y 
la mitad indivisa de otros dos locales, 
integrados respectivamente por las plantas 
sótano y semisótanos.

La escritura a que se refiere este apar-
tado es la que fue objeto de la califica-
ción recurrida.

c) El Registrador suspende la inscrip-
ción por entender que es necesario la 
constitución del seguro decenal del edi-
ficio conforme al artículo 20 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación, al no con-
siderar aplicable la excepción a favor del 
autopromotor individual de una única 
vivienda unifamiliar para uso propio. Un 
segundo defecto, consistente en que 
«falta acompañar a la escritura de rectifi-
cación, la escritura de declaración de 
obra nueva que se pretende rectificar, de 
fecha 8 de febrero de 2.007, protocolo 
443, del mismo Notario de la prece-
dente», no ha sido objeto de recurso.

2. Centrados en el único defecto que 
ha sido objeto de recurso (cfr. artículo 
324 L.h.), hay que comenzar recordando 
que la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación, tiene 
por objeto regular en sus aspectos esen-
ciales el proceso de edificación, estable-
ciendo las obligaciones y responsabili-
dades de los agentes que intervienen en 
dicho proceso, así como las garantías ne-
cesarias para el adecuado desarrollo del 
mismo, «con el fin de asegurar la calidad 

mediante el cumplimiento de los requi-
sitos básicos de los edificios y la ade-
cuada protección de los intereses de los 
usuarios» (cfr. artículo 1, n.º 1). A esta 
finalidad se refiere la Exposición de Mo-
tivos de la Ley al afirmar que, ante la 
creciente demanda de calidad por parte 
de la sociedad, la Ley pretende que «la 
garantía para proteger a los usuarios se 
asiente no sólo en los requisitos técnicos 
de lo construido sino también en el esta-
blecimiento de un seguro de daños o de 
caución». hay, pues, dos elementos de 
garantía de la protección del usuario: los 
requisitos técnicos de la construcción, de 
un lado, y el seguro de daños o caución, 
de otro.

Respecto de los denominados «requi-
sitos básicos de la edificación» a que se 
refiere la Exposición de Motivos, ten-
dentes a garantizar la seguridad de las 
personas y el bienestar de la sociedad, la 
Ley incluye de forma destacada los rela-
tivos a la seguridad del edificio y, en con-
creto, a la «seguridad estructural de tal 
forma que no se produzcan en el edificio, 
o partes del mismo, daños que tengan su 
origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros 
de carga u otros elementos estructurales, 
y que comprometan directamente la re-
sistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio» (cfr. artículo 3, n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o cau-
ción, como garantía frente a los daños 
materiales ocasionados por vicios o de-
fectos de la construcción, se refiere al 
mismo el artículo 19, n.º 1 de la Ley, que 
incluye en su letra c), entre las garantías 
exigibles para las obras de edificación 
comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley, definido por su artículo 2, el 
seguro de daños materiales o seguro de 
caución, «para garantizar, durante diez 
años, el resarcimiento de los daños mate-
riales causados en el edificio por vicios o 
defectos que tengan su origen o afecten a 
la cimentación, vigas, los forjados, los 
muros de carga u otros elementos estruc-
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turales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y estabilidad del 
edificio».

3. La Ley impone al promotor la obli-
gación de suscribir el citado seguro (cfr. 
artículo 9, n.º 1, d), obligación que, con-
forme a la Disposición adicional primera, 
número uno del mismo texto legal, es 
exigible, desde su entrada en vigor, «para 
edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda». Y a fin de garantizar el cumpli-
miento de esta obligación, establece, a su 
vez, una obligación de control de tal 
cumplimiento, al establecer en su artículo 
20, n.º 1, un cierre registral para las escri-
turas públicas de declaración de obras 
nuevas de las edificaciones que entren en 
el ámbito de aplicación de la Ley (cfr. 
artículo 2), «sin que se acredite y testi-
monie la constitución de las garantías a 
que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, dio nueva 
redacción a la Disposición adicional se-
gunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación, añadiendo un nuevo párrafo 
a su número uno, incorporando una ex-
cepción a la regla general de la obligato-
riedad del seguro de caución antes refe-
rido, en el supuesto del autopromotor 
individual de una única vivienda unifa-
miliar para uso propio». Como contra 
excepción se añade a continuación que, 
sin embargo, en el caso de producirse la 
transmisión «ínter vivos» dentro del plazo 
de diez años «el autopromotor, salvo 
pacto en contrario, quedará obligado a la 
contratación de la garantía a que se re-
fiere el apartado anterior por el tiempo 
que reste para completar los diez años. A 
estos efectos, no se autorizarán ni inscri-
birán en el Registro de la Propiedad escri-
turas públicas de transmisión ínter vivos 
sin que se acredite y testimonie la consti-
tución de la referida garantía, salvo que 
el autopromotor, que deberá acreditar 
haber utilizado la vivienda, fuese expre-
samente exonerado por el adquirente de 

la constitución de la misma». Para dirimir 
el presente recurso se ha de determinar el 
alcance preciso de esta excepción y de-
cidir si el caso objeto de la calificación 
recurrida queda comprendido o no en el 
mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, 
por otra parte, que conforme al artículo 
19.2 de la Ley de Ordenación de la Edi-
ficación, en los seguros de daños mate-
riales a que se refiere la letra c) del apar-
tado primero, esto es, el seguro decenal 
contra daños estructurales, tendrá la con-
sideración de tomador del seguro el pro-
motor, y de «asegurados el propio pro-
motor y los sucesivos adquirentes del 
edificio o de parte del mismo». Por tanto, 
la Ley contempla como un supuesto or-
dinario de seguro, dentro de la regla ge-
neral de su constitución obligatoria, aquel 
en que el asegurado es el propio tomador, 
esto es, el promotor. Siendo así que entre 
las obligaciones del promotor se en-
cuentra la de suscribir los seguros del 
artículo 19 (cfr. artículo 9.2, d), y que el 
promotor se define como «cualquier per-
sona (física o jurídica, pública o privada) 
que decide, impulsa, programa y financia, 
con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación, tanto si lo hace «para sí o 
para su posterior enajenación, entrega o 
cesión a terceros bajo cualquier título», y 
tanto si se trata de una persona «indivi-
dual o colectiva» (cfr. artículo 9, n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye 
dentro de la regla general de la obliga-
ción y exigibilidad del seguro también los 
casos en que se trate de un promotor in-
dividual que impulsa las obras de edifica-
ción «para sí», esto es, para uso propio. 
En consecuencia, se ha de convenir que 
la mera renuncia o consentimiento del 
adquirente como beneficiario del seguro 
en tanto que asegurado no es razón sufi-
ciente para eximir del cumplimiento de 
la obligación del promotor de suscribir el 
seguro y, por consiguiente, tampoco de la 
existencia del seguro como requisito 
previo para la inscripción de la obra 
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nueva declarada en el Registro de la Pro-
piedad. Si así fuera no se entendería que 
la Ley imponga también la obligación de 
asegurar incluso cuando el promotor im-
pulsa la construcción «para sí», sin inten-
ción de su enajenación, entrega o cesión 
a terceros, bajo cualquier título.

Ello explica el sentido del cambio in-
troducido en la redacción del artículo 20 
de la Ley de Ordenación de la Edificación 
durante su tramitación parlamentaria. En 
efecto, en la redacción inicial del Pro-
yecto de Ley dicho artículo imponía el 
control notarial y registral de la constitu-
ción del seguro en el momento de auto-
rizar e inscribir «escrituras públicas de 
primera transmisión ínter vivos o de ad-
judicación voluntaria de edificaciones a 
las que sea de aplicación esta Ley», esta-
bleciendo el cierre registral en caso de 
que no se acreditase o testimoniase en la 
escritura correspondiente la constitución 
de las garantías previstas en el artículo 
19. Sin embargo, el texto definitivo del 
artículo 20, n.º 1, como sabemos, ade-
lanta el control notarial y registral sobre 
la constitución de las garantías del mo-
mento de la primera transmisión «ínter 
vivos» o adjudicación (como preveía el 
Proyecto) al momento previo, anterior a 
cualquier transmisión, de la declaración 
de la obra nueva. Con ello se consigue 
igualmente una más plena garantía del 
derecho de los usuarios de las viviendas 
construidas, como vemos a continua-
ción.

5. En efecto, siendo la finalidad de la 
Ley la «adecuada protección de los inte-
reses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1), 
es importante advertir que el concepto 
legal de «usuario» es distinto al de «pro-
pietario», con el que podrá coincidir o 
no, como se desprende con claridad del 
artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las 
obligaciones que corresponden al pri-
mero, como contrapuestas de las que son 
propias del segundo. De donde se colige 
sin dificultad que fuera de los estrictos 
casos enunciados en la Ley (en concreto, 

en el caso del autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar para uso 
propio) no puede dispensarse el cumpli-
miento del requisito legal del seguro para 
la inscripción de la obra nueva en base a 
la mera renuncia del titular inicial (pro-
motor) o adquirente ulterior, pues tal re-
nuncia podría redundar en perjuicio de 
cualquier usuario que lo fuere por título 
distinto al de titular del dominio (cfr. ar-
tículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba 
también el hecho de que, como ha decla-
rado este Centro Directivo en su Resolu-
ción-Circular de 3 de diciembre de 2003, 
que reitera en este punto el criterio de su 
Resolución de 24 de mayo de 2001, la 
obligación de constituir el seguro es ex-
tensiva también a los edificios de vi-
viendas destinadas a su alquiler y a los 
edificios en régimen de aprovechamiento 
por turnos de bienes inmuebles, sin dis-
tinguir en función de que el derecho de 
aprovechamiento esté configurado o no 
como un derecho real limitado (cfr. ar-
tículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de di-
ciembre). Nuevamente vemos cómo la 
mera ausencia de una transmisión, y sub-
siguiente exoneración por parte del ad-
quirente, no constituyen, fuera del con-
creto caso de exención legal incluida 
expresamente en la Disposición adicional 
segunda de la Ley, motivo de dispensa de 
la repetida obligación de asegurar los 
datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que 
esta preocupación y finalidad tuitiva y 
protectora de los intereses de los usuarios 
quedó nuevamente subrayada en esta 
materia por la nueva regulación que en 
relación con la inscripción de declara-
ciones de obra nueva se contiene en el 
artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, regulación que posterior-
mente se incorporó al artículo 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo. En concreto, 
el párrafo segundo del n.º 1 del citado 
precepto, al regular los requisitos que de-
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berán exigir los Notarios y Registradores 
para autorizar e inscribir escrituras de de-
claración de obra nueva terminada, in-
cluye entre los mismos «además de la 
certificación expedida por técnico com-
petente acreditativa de la finalización de 
ésta conforme a la descripción del pro-
yecto, la acreditación documental del 
cumplimiento de todos los requisitos im-
puestos por la legislación reguladora de 
la edificación para la entrega de ésta a sus 
usuarios y el otorgamiento, expreso o por 
silencio administrativo, de las autoriza-
ciones administrativas que prevea la le-
gislación de ordenación territorial y urba-
nística». La Resolución-Circular de este 
Centro Directivo de 26 de julio de 2007, 
resolviendo consulta de la Asociación de 
Promotores Constructores de España, 
aclara que la novedad referente a la acre-
ditación documental del cumplimiento 
de todos los requisitos impuestos por la 
legislación reguladora de la edificación 
para la entrega de ésta a sus usuarios, 
«significa que no se autorizarán por los 
Notarios ni se inscribirán por los Registra-
dores de la Propiedad escrituras públicas 
de declaración de obra nueva terminada 
o actas de finalización de obra de edifi-
caciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación sin que se les acrediten tanto el 
seguro decenal regulado en el artículo 19 
de la citada Ley, como los demás requi-
sitos documentales exigidos por esa ley 
para la entrega al usuario» (Libro del Edi-
ficio).

6. Queda por determinar, pues, el 
ámbito concreto de la excepción legal 
introducida por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, en relación con el autopro-
motor, y su aplicabilidad o no al presente 
caso. Pues bien, conforme a la citada 
Disposición adicional segunda de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, en su redac-
ción dada por el artículo 105 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro 
decenal «no será exigible en el supuesto 
de autopromotor individual de una única 

vivienda unifamiliar para uso propio». 
Exige la Ley para la aplicación del pre-
cepto, y por tanto para la exoneración del 
seguro, como recogió la Resolución-Cir-
cular de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 3 de diciembre 
de 2003, un doble requisito: subjetivo y 
objetivo, pues debe tratarse de «un auto-
promotor individual» y, además, de «una 
única vivienda unifamiliar para uso 
propio», requisitos distintos y no alterna-
tivos que, en consecuencia, deben con-
currir acumulativamente para que la ex-
cepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excep-
ción al régimen general no se ha de 
perder de vista que, como ya sostuvo este 
Centro Directivo en su Resolución de 19 
de julio de 2005, uno de los «objetivos 
primordiales» de la Ley de Ordenación 
de la Edificación es «garantizar a los pro-
pietarios de todas las modalidades de 
edificaciones sujetas a su ámbito de apli-
cación, sea el promotor original o el ad-
quirente posterior de todo o parte de lo 
edificado, frente a una serie de daños de 
diverso tipo, a través de la obligación que 
se impone de contratar seguros que los 
cubran en determinadas condiciones (cfr. 
artículo 19); de ahí la necesidad de inter-
pretar con carácter estricto, y caso por 
caso, aquellos supuestos que pudieran 
suponer una derogación de lo que sería 
el régimen general de la Ley en orden a 
la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obli-
gatoriedad del seguro incluso cuando el 
promotor no transmita a un tercero, re-
sulta coherente puesto que el seguro obli-
gatorio que impone la Ley no es un se-
guro de responsabilidad civil, que nece-
sariamente implica la existencia de un 
tercero respecto del que el asegurado 
cubre el riesgo del nacimiento a su cargo 
de la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados por un hecho pre-
visto en el contrato y del que el asegurado 
sea civilmente responsable (cfr. artículo 
73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
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Contrato de Seguro), sino un seguro de 
daños, que no requiere necesariamente 
de la existencia de un tercero como be-
neficiario distinto del propio asegurado. 
Por ello el artículo 19 de la Ley de Orde-
nación de la Edificación no habla sólo de 
seguro de «caución», en que el asegu-
rador se obliga, en caso de incumpli-
miento por el tomador del seguro de sus 
obligaciones legales o contractuales, a 
indemnizar al asegurado a título de resar-
cimiento de los daños patrimoniales su-
fridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 
50/1980), sino también de seguro de 
«daños» en que el riesgo cubierto es el de 
la pérdida patrimonial propia del asegu-
rado por razón del acaecimiento del si-
niestro asegurado (en este caso, el daño 
en la estructura del edificio). Además de 
ello, no se ha de olvidar que otro de los 
objetivos primordiales de la Ley es el de 
la protección del usuario, por cualquier 
título que lo sea, especialmente el arren-
datario, y no sólo al usuario adquirente 
del dominio de la vivienda, como antes 
se indicó, por lo que es lógico que la 
garantía del artículo 20 de la Ley no se 
restrinja a los casos en que se produce 
una «transmisión» del dominio del edi-
ficio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la consti-
tución del seguro y su carácter obliga-
torio para el promotor, incluso antes de 
que se produzca la primera transmisión 
«ínter vivos», se explica también por su 
afectación al interés de terceros, como 
son los restantes agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación y los 
acreedores hipotecarios de la edificación 
o de los distintos elementos en que se 
haya dividido. Así resulta, en cuanto a los 
primeros, del régimen de responsabilidad 
establecido por el artículo 17, n.º 3, de la 
Ley al disponer que «cuando no pudiera 
individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente pro-
bada la concurrencia de culpas sin que 
pudiera precisarse el grado de interven-
ción de cada agente en el daño produ-

cido, la responsabilidad se exigirá solida-
riamente. En todo caso, el promotor res-
ponderá solidariamente con los demás 
agentes intervinientes ante los posibles 
adquirentes de los daños materiales en el 
edificio ocasionados por vicios o defectos 
de construcción», régimen de responsa-
bilidad solidaria por razón del cual la 
cobertura del riesgo del promotor deri-
vado del acaecimiento de los citados 
daños materiales no es ajena al interés 
del resto de los agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación. En el 
mismo sentido, los acreedores hipoteca-
rios de la finca antes citados están tam-
bién interesados en el cumplimiento de 
la obligación de constitución del seguro 
habida cuenta del régimen de extensión 
objetiva de la hipoteca a las indemniza-
ciones que correspondan al propietario 
por razón de los bienes hipotecados si el 
siniestro acaece después de la constitu-
ción de la garantía real (cfr. artículos 110, 
n.º 2, de la Ley hipotecaria, 40 y 41 de 
la Ley de Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de 
los requisitos antes citados para la aplica-
ción de la excepción introducida por el 
artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de 
«autopromotor individual») es doctrina 
reiterada de esta Dirección General que 
el concepto de autopromotor individual 
no debe ser objeto de interpretaciones 
rigoristas o restrictivas, sino que ha de 
interpretarse de forma amplia. Así lo des-
tacan, entre otras, las Resoluciones de 9 
de julio de 2003 y de 5 de abril de 2005, 
que admiten comprender en tal concepto 
legal tanto a las personas físicas como a 
las personas jurídicas, dado que en última 
instancia estas son una sola entidad, esto 
es, son individuales siguiendo un criterio 
numérico. En esta línea interpretativa, la 
Resolución Circular reseñada afirmó la 
inclusión dentro del mismo concepto 
legal de la comúnmente llamada «comu-
nidad valenciana» para la construcción 
de edificios; si bien únicamente cuando 
las circunstancias arquitectónicas de la 
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promoción de viviendas así lo permitan, 
y respecto de cada uno de los promotores 
que se asocien en cuanto a su propia vi-
vienda unifamiliar para cuya construcción 
se han constituido en comunidad. En 
suma, el concepto de autopromotor indi-
vidual ha de interpretarse en contraposi-
ción al promotor colectivo que contempla 
la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos 
legales de la excepción, la reforma intro-
ducida por la Ley 53/2002 exige la con-
currencia de los siguientes extremos a 
efectos de excluir la necesidad de consti-
tuir el seguro decenal en el momento de 
declarar la obra nueva: 1º que se trata no 
sólo de vivienda, cuyo concepto se deter-
mina por el uso a que se destina (Resolu-
ción 24 de mayo de 2001), sino que esta 
vivienda sea «unifamiliar»; 2º que la vi-
vienda se destina a «uso propio»; y 3º que 
se trata de «una única» vivienda (vid. 
Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vi-
vienda destinada a uso propio», se en-
tiende toda aquella que tienda a este uso 
por parte del autopromotor y que no pre-
tenda estar destinada originariamente a 
posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros por cualquier título (cfr. artículo 
9 de la Ley). Dentro de este concepto de 
terceros deben comprenderse, como se 
ha indicado, tanto los titulares del pleno 
dominio de la finca, como los de cual-
quier derecho real de uso y disfrute sobre 
la misma, así como a los arrendatarios. El 
concepto de uso propio debe ser exclu-
yente de otras titularidades de disfrute 
sobre el mismo bien coetáneas a las del 
autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, 
por lo general, será un hecho futuro con 
relación al momento de la declaración de 
la obra nueva –aunque podrá no serlo en 
caso de que exista cierto lapso de tiempo 
entre la fecha de finalización de la obra 
y la de la declaración de la obra nueva–, 

puede entenderse cumplido el requisito 
de su acreditación con la manifestación 
del promotor en tal sentido, siempre que 
no quede desvirtuada por ningún otro 
elemento documental (como, por 
ejemplo, en el caso citado por la Resolu-
ción de 9 de mayo de 2007 de aportarse 
una licencia municipal de obras que no 
lo sea para una vivienda unifamiliar), re-
sulta necesario evitar la aplicación de la 
excepción más allá del estricto ámbito 
para el que la ha habilitado la Ley, pues 
su aplicación extensiva a otros supuestos 
supone desnaturalizar la garantía fijada 
por la norma en beneficio de usuarios y 
terceros, a través del control notarial y 
registral, al sustituirla por la mera mani-
festación del declarante de la obra 
nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de 
hecho a que se refiere el título presen-
tado, cabe señalar que en el mismo con-
fluyen dos actuaciones sujetas al ámbito 
de aplicación de los artículos 19 y 20 de 
la Ley de Ordenación de la Edificación: 
la ampliación de la obra nueva, y la de-
claración de finalización de la construc-
ción del conjunto del edificio tras su am-
pliación, que conviene analizar separa-
damente.

a) En cuanto a la primera, este Centro 
Directivo en su Resolución-Circular de 3 
de diciembre de 2003 ya abordó el tema, 
concluyendo en sentido favorable a la 
exigencia del seguro decenal cuando se 
trate de obras de ampliación de edificios 
que entren dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley de Ordenación de la Edifi-
cación definido por su artículo 2. Parte la 
Resolución-Circular en su argumentación 
sobre este punto de la exclusión de la 
exigencia del seguro que introdujo la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a favor de las obras de re-
habilitación. La elección por el legislador 
de dicho término de «rehabilitación» 
obliga a «entender que sólo en los casos 
de rehabilitación stricto sensu puede apli-
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carse la exoneración del seguro decenal, 
excluyendo las hipótesis de las obras de 
reforma, modificación o ampliación de 
edificios ya existentes. Avalaría esta idea 
–sigue diciendo la citada Resolución-
Circular– la regla inclusio unius, exclusio 
alterius y que la norma que examinamos 
es de naturaleza excepcional, al derogar 
el régimen normal del seguro decenal 
para el caso particular que recoge, lo que 
conduce a una interpretación, no restric-
tiva, pero sí estricta». En consecuencia, 
«debe exigirse la justificación del seguro 
decenal cuando la licencia de edificación 
se limite a autorizar una obra autónoma 
de reforma, ampliación o modificación 
del edificio, no simultánea a una rehabi-
litación». Esto es precisamente lo que 
sucede en el presente caso en que la am-
pliación de la obra se ampara en una li-
cencia concedida con fecha 3 de marzo 
de 2009, independiente de la inicial-
mente otorgada, cuyo objeto es autorizar 
la modificación del proyecto inicial de la 
obra, sin inclusión de referencia alguna a 
la rehabilitación del edificio.

Esta doctrina ya fue aplicada al caso 
resuelto por la Resolución 19 de julio de 
2005, similar al ahora examinado –de 
ampliación del edificio mediante la cons-
trucción de una nueva planta–, en la que 
se afirma que, partiendo de la premisa de 
que la Ley de Ordenación de Edificación 
se aplica al proceso de edificación (defi-
nido este último como la acción y el re-
sultado de construir un edificio), si toda 
obra autónoma de ampliación y reforma 
de un edificio no simultánea a una reha-
bilitación (cfr. Resolución-Circular de 
este Centro Directivo de 3 de diciembre 
de 2003) queda indudablemente com-
prendida en el ámbito de aplicación de 
la citada Ley (y por consiguiente de las 
garantías que establece), esa aplicabi-
lidad, y consiguiente exigencia del se-
guro decenal, también se impondría en el 
caso aquí examinado (ampliación de una 
de las plantas y construcción de una 
nueva planta adicional), al amparo de 

una nueva licencia de obras que modifica 
la anteriormente concedida sobre la 
misma finca que originariamente no con-
templaba la citada ampliación.

Ahora bien, lo que sucede en el pre-
sente caso es que se da la particularidad 
de que las obras de ampliación de la obra 
nueva no afectan a ninguno de los ele-
mentos privativos del inmueble desti-
nados a vivienda, por lo que resulta de 
aplicación la excepción al requisito del 
seguro decenal que para las obras de re-
forma o ampliación de locales sin uso 
habitacional reconoció la Resolución de 
17 de noviembre de 2007, conforme a la 
cual «la exigencia del seguro decenal en 
materia de reforma o ampliación debe 
entenderse, al igual que en caso de 
nuevas construcciones, referido a obras 
de reforma o ampliación de viviendas y 
no de locales, por mucho que se realicen 
en edificios destinados también a vi-
viendas, de manera que no será exigibles 
cuando la modificación de obra no afecte 
a la habitabilidad de una o varias vi-
viendas (cfr. Resolución-Circular de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 3 de diciembre de 2003)».

b) En cuanto al acto relativo a la de-
claración de finalización de la obra 
nueva, conviene distinguir en su estudio 
distintos aspectos.

En primer lugar, por lo que se refiere a 
si el momento de la declaración de finali-
zación de la obra es el adecuado para la 
exigencia del seguro decenal, se impone 
la respuesta afirmativa. Así la citada Reso-
lución-Circular de 3 de diciembre de 
2003, recogiendo doctrina ya acuñada 
con anterioridad (vid. entre otras, Resolu-
ción de 20 de marzo de 2000), aclaró que 
«los Notarios y Registradores de la Pro-
piedad tan sólo exigirán la constitución de 
las garantías a que se refiere el artículo 19 
de la Ley de Ordenación de la Edificación 
al autorizar o inscribir, respectivamente, 
las escrituras de declaración de obra nueva 
terminada o las actas de finalización de 
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obras. No se exigirá por tanto la prestación 
de la garantía en las escrituras de declara-
ción de obra nueva en construcción, lo 
cual es coherente por otro lado con la 
inexistencia de bien asegurable de daños 
mientras no existe edificación». Obvia-
mente el mismo criterio se ha de aplicar, 
por identidad de razón, cuando la finali-
zación de la obra se declara, no en un acta 
notarial, sino en una escritura pública, 
como sucede en este caso.

En segundo lugar, se plantea la cues-
tión de determinar si, existiendo en el 
edificio tan sólo dos elementos privativos, 
del total de ocho, destinados a vivienda, 
es aplicable a dicho edificio la exigencia 
del seguro decenal. De nuevo encon-
tramos la respuesta, y también en sentido 
afirmativo, a esta cuestión en la Resolu-
ción-Circular de 3 de diciembre de 2003 
que alude a la misma por referencia a los 
que denomina «edificios mixtos» de ofi-
cinas-viviendas. Afirma al respecto la 
Resolución-Circular que «si el destino 
principal del edificio es el de vivienda no 
cabe duda de la obligatoriedad del se-
guro, incluso en aquellos supuestos en 
que el número de oficinas (a las que 
pueden equipararse las plazas de garaje, 
trasteros y locales comerciales) sea supe-
rior al de viviendas … Aun cuando pu-
diera considerarse injustificada o exce-
siva la exigencia del seguro sobre la tota-
lidad de un inmueble cuando tan sólo un 
número minoritario de sus dependencias 
se destinen a la necesidad de vivienda, 
entiende este Centro Directivo ser ésta la 
opinión más acorde con la finalidad per-
seguida por el precepto relativo a la cons-
titución del seguro».

Finalmente, se plantea la cuestión de 
si en este caso resulta de aplicación o no 
la excepción que respecto de la obliga-
ción de la constitución del seguro de-
cenal introdujo la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, para el «supuesto del autopro-
motor individual de una única vivienda 
unifamiliar para uso propio». La Ley, 
como se ha dicho, exige un doble requi-

sito, subjetivo y objetivo, para admitir la 
exoneración del seguro, pues ha de tra-
tarse de un «autopromotor individual» y, 
además, de «una única vivienda unifami-
liar para uso propio» (cfr. Resoluciones 
de 11 de febrero y 9 de julio de 2003, y 
Resolución-Circular de 3 de diciembre de 
2003). Sin embargo, en el presente caso 
tanto la obra nueva inicialmente decla-
rada como la ampliación posterior, se 
realizan en régimen de comunidad ordi-
naria por los dos propietarios del in-
mueble. Así, en la escritura calificada, 
tras formalizar la ampliación de la obra 
nueva, la modificación del régimen de la 
división horizontal y declarar la finaliza-
ción de la construcción del total edificio, 
ambos copropietarios rectifican y com-
plementan la disolución de la comunidad 
proindiviso que ostentaban sobre los 
bienes resultantes de la división, efec-
tuada en la escritura de 8 de febrero de 
2007, y en pago de sus respectivas parti-
cipaciones se adjudican en pleno do-
minio los nuevos elementos privativos 
resultantes de la ampliación de la obra 
nueva y división horizontal. Es más, dado 
que la ampliación de la obra se lleva a 
cabo sobre elementos comunes de la pro-
piedad horizontal, como son el suelo y la 
cubierta (creando las plantas sótano y 
buhardilla, respectivamente), elementos 
que, por ser necesarios para el adecuado 
uso y disfrute del edificio, están sujetos a 
un régimen estatutario de copropiedad 
entre todos los titulares de los elementos 
privativos (cfr. artículos 396 del Código 
Civil y 3 b) de la Ley de Propiedad hori-
zontal), la construcción no puede predi-
carse individual, sino que, por su propia 
naturaleza es un acto colectivo (cfr. ar-
tículo 398 del Código Civil).

Tampoco cabe estimar favorablemente 
la alegación del recurrente de tratarse de 
un supuesto similar a la denominada «co-
munidad valenciana», pues, como afir-
maron las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 3 de diciembre de 2003 y 9 
de mayo de 2007, en el concepto de au-
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topromotor para uso propio pueden in-
cluirse los supuestos de «comunidad va-
lenciana cuando se construyan diversas 
viviendas por una pluralidad de propieta-
rios, pero siendo dueños cada uno de 
ellos ab initio de su propia vivienda con 
carácter independiente, es decir, cuando 
existe autopromoción individual de sus 
respectivos elementos independientes», 
situación que no concurre en el presente 
caso en que la construcción se ha hecho 
por ambos propietarios del edificio en 
régimen de comunidad de bienes ordi-
naria, con posterior división horizontal y 
disolución de la comunidad mediante la 
adjudicación de elementos indepen-
dientes. La asimilación del concepto de 
autopromotor individual a la «comunidad 
valenciana» para la construcción de edi-
ficios, como puso de manifiesto la reite-
rada Resolución-Circular de 3 de di-
ciembre de 2003, se admite «si bien úni-
camente cuando las circunstancias 
arquitectónicas de la promoción de vi-
viendas así lo permitan, y respecto de 
cada uno de los promotores que se aso-
cien en cuanto a su propia vivienda uni-
familiar para cuya construcción se han 
constituido en comunidad. Para ello, 
debe tenerse presente que en esta especie 
de comunidad no rigen las normas de 
propiedad horizontal, sino que se consti-
tuyen diversas viviendas por una plura-
lidad de propietarios, siendo dueños cada 
uno de ellos de su propia vivienda con 
carácter independiente; de tal manera 
que los vicios o defectos de que adolezca 
cada vivienda unifamiliar únicamente 
fueren imputables a sus propios ele-
mentos estructurales, y no a los derivados 
de la estructura de los elementos co-
munes del total conjunto, generalmente 
sitos en parcela independiente».

Tampoco concurre en este caso el re-
quisito objetivo de la exoneración de la 
obligación legal de constitución del se-
guro decenal, pues no estamos en pre-
sencia de una edificación integrada por 
una única vivienda unifamiliar, sino de un 

edificio plurifamiliar integrado, a parte de 
otros elementos, por dos viviendas. Final-
mente, en cuanto al requisito de la acre-
ditación de tratarse de una vivienda uni-
familiar para uso propio, este uso propio, 
por ser generalmente un hecho futuro con 
relación al momento de la declaración de 
la obra nueva, puede entenderse cum-
plido con la nuda manifestación del pro-
motor en tal sentido, siempre que no 
quede desvirtuada por ningún otro ele-
mento documental contradictorio (como, 
por ejemplo, en el caso a que se refiere la 
Resolución de 9 de mayo de 2007 de 
aportarse una licencia municipal de obras 
que no lo sea para una vivienda unifami-
liar). Pues bien en el presente supuesto se 
verifica precisamente la misma circuns-
tancia a que se refería la citada Resolu-
ción de 9 de mayo de 2007, pues la li-
cencia municipal de obras no lo es para 
una vivienda unifamiliar.

Todo ello implica la no concurrencia 
en este supuesto de hecho de los requi-
sitos a que el artículo 105 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, subordina 
la excepción legal al régimen general de 
la exigencia del seguro decenal, al no 
tratarse de un autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y con-
firmar la calificación recurrida en los tér-
minos que resultan de los anteriores fun-
damentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 23 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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ReSOLUCIóN de 26 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por el 
notario de benigánim, don josé-Manuel 
rodrigo paradells, contra la negativa de la 
registradora de la propiedad de albaida, a 
la inscripción de un acta de finalización de 
obra.

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Benigánim, don José Manuel Ro-
drigo Paradells, contra la negativa de la 
Registradora de la Propiedad de Albaida, 
doña María Dolores Paya y Roca de To-
gores, a la inscripción de un Acta de fina-
lización de obra.

HeCHOS

i

Se presenta en el Registro un Acta de 
finalización de obra, por la que los her-
manos don J. y doña A. M.P. manifiestan 
haber terminado la obra de dos viviendas 
inscritas como obra en construcción. De-
claran que las fincas carecen todavía de 
referencia catastral, pero exponen la re-
ferencia de la finca de origen. Aportan 
testimonio notarial del certificado de final 
de obra expedido por el Arquitecto encar-
gado del proyecto, cuya firma se legitima. 
Manifiestan al Notario que la construc-
ción se destina a uso propio, advirtién-
doles el Notario que si transmitieren 
«inter vivos» las fincas dentro del plazo 
previsto en el párrafo a) del artículo 17.1 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, estarán 
obligados a la contratación de las garan-
tías correspondientes.

ii

La Registradora no practica la inscrip-
ción, extendiendo la siguiente nota de 
calificación: «Registro de la Propiedad 

de Albaida (Valencia). Previa calificación 
jurídica, en los términos a que se refiere 
el artículo 18 y demás aplicables de la 
Ley hipotecaria, en el día de hoy, no se 
practica la inscripción solicitada, por 
adolecer de los siguientes defectos: 1. 
–No se acredita la constitución del se-
guro decenal a que se refiere la Ley 
38/1999 de Ordenación de la Edifica-
ción. 2.–La certificación catastral des-
criptiva y gráfica que se acompaña di-
fiere en cuanto a su titular, descripción y 
antigüedad del contenido del título, de 
la inscripción registral y del certificado 
técnico. Ello en base a los siguientes he-
chos y fundamentos de derecho: hechos 
1.–Los consortes don J. M. R. y doña A., 
conocida como A. P. B., con DD.NN.II./
NN.II.FF. (…), dueños con carácter ga-
nancial de la finca registral 7.284, al 
folio 163 del tomo 527 del archivo, libro 
59 del ayuntamiento de Benigánim, de-
clararon obra nueva terminada sobre la 
misma, en virtud de escritura autorizada 
en Benigánim, el día dos de marzo de 
dos mil siete, ante su notario doña Isabel 
Menéndez-Valdés Tauroni, que causo la 
inscripción 2.ª en el Registro de la Pro-
piedad de Albaida, practicada con fecha 
veinticuatro de abril de dos mil siete, 
quedando descrita como: «edificio si-
tuado en Benigánim, en la calle (…), nú-
mero treinta y uno de policía; compuesto 
de planta baja destinada a almacén, sin 
distribución interior, con acceso directo 
e independiente desde la calle de su si-
tuación, que mide ciento treinta y cinco 
metros cuadrados la parte construida, 
ocupando el resto solar de sesenta y un 
metros cuadrados, un patio descubierto 
al fondo; y primera planta elevada, des-
tinada a cambra o desván, sin distribu-
ción interior, con acceso directo e inde-
pendiente desde la calle de su situación, 
por portal, zaguán y escalera situada a la 
izquierda de la fachada...»; hacen constar 
mediante certificación catastral descrip-
tiva y gráfica, expedida el día diez de 
enero de dos mil siete, que la antigüedad 
de dicha construcción es de mil nove-
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cientos ochenta y siete. 2.–Los citados 
consortes don J. M. R. y A. P. B., sobre la 
finca antes indicada declaran obra nueva 
en construcción y constitución en ré-
gimen de propiedad horizontal, consis-
tente en habilitación de planta elevada 
(actualmente cambra) para vivienda y 
elevación de una planta más para cons-
truir una vivienda, en virtud de escritura 
autorizada en Benigánim, el día dos de 
marzo de dos mil siete, ante su notario 
doña Isabel Menéndez-Valdés Tauroni y 
licencia de obras que se concedió a los 
cónyuges don J. M. R. y doña A. P. B., 
expedida por el Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Benigánim, con fecha 
veinticinco de Octubre de dos mil seis, 
así como certificación expedida el día 
ocho de Marzo de dos mil siete por don 
J.–L. I. C., arquitecto del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Valencia, colegiado 
número 4.687, según la inscripción 3a, 
practicada con fecha veinticinco de abril 
de dos mil siete, quedando descrita 
como: «edificio situado en Benigánim, 
en la calle (…), número treinta y uno de 
policía, construido sobre un solar de 
ciento noventa y seis metros cuadrados; 
compuesto de: Planta baja destinada a 
almacén, sin distribución interior, con 
acceso directo e independiente desde la 
calle de su situación, que mide ciento 
treinta y cinco metros cuadrados la parte 
construida, ocupando el resto solar de 
sesenta y un metros cuadrados, un patio 
descubierto al fondo. Primera planta ele-
vada, destinada a vivienda, distribuida 
en recibidor, pasos, dos baños, estar-co-
medor, cocina, dos habitaciones simples, 
una habitación principal y balcón, con 
acceso directo e independiente desde la 
calle de su situación, por portal, zaguán 
y escalera situada a la izquierda de la 
fachada, que mide una superficie útil de 
ciento veintiún metros, cuatro decíme-
tros cuadrados y construida de ciento 
cuarenta y dos metros, siete decímetros 
cuadrados, ocupando la diferencia cons-
truida de siete metros, siete decímetros 
cuadrados con respecto a la antigua me-

dida, el voladizo del balcón saliente en 
la fachada. Segunda planta elevada, des-
tinada a vivienda, distribuida en reci-
bidor, pasos, dos baños, estar-comedor, 
cocina, dos habitaciones simples, una 
habitación principal y balcón, con ac-
ceso directo e independiente desde la 
calle de su situación, por portal, zaguán 
y escalera situada a la izquierda de la 
fachada, que mide una superficie útil de 
ciento veintiún metros, cuatro decíme-
tros cuadrados y construida de ciento 
cuarenta y dos metros, siete decímetros 
cuadrados, ocupando la diferencia cons-
truida de siete metros, siete decímetros 
cuadrados con respecto a la antigua me-
dida, el voladizo del balcón saliente en 
la fachada…» 3.–A continuación, los 
consortes don J. M. R. y doña A. P. B. 
proceden a constituir el edificio en ré-
gimen de propiedad horizontal, que-
dando dividido en tres departamentos 
independientes: Departamento número 
uno. Planta baja, destina a almacén, 
finca registral 11.399, al folio 54 del 
tomo 1025 del archivo, libro 123 del 
ayuntamiento de Benigánim, inscripción 
1.ª Departamento número dos. Vivienda 
en primera planta elevada, finca registral 
11.400, al folio 56 del tomo 1025 del 
archivo, libro 123 del ayuntamiento de 
Benigánim, inscripción 1.ª Departamento 
número tres. Vivienda en segunda planta 
elevada, finca registral 11.401, al folio 
58 del tomo 1025 del archivo, libro 123 
del ayuntamiento de Benigánim, inscrip-
ción 1.ª 4.–Los departamentos número 
dos, finca registral 11.400 y departa-
mento tres, finca registral 11.401, (ambos 
en construcción) son hipotecados por los 
titulares regístrales don J. M. R. y doña A. 
P. B., a favor del B. de V., S. A. El depar-
tamento número dos mediante escritura 
autorizada en Benigánim, el día dos de 
marzo de dos mil siete, ante su notario 
doña Isabel Menéndez-Valdés Tauroni, 
que causó la inscripción 2.ª en el Re-
gistro de la Propiedad de Albaida, de 
fecha veinticinco de abril de dos mil 
siete, y posteriormente se procedió a am-
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pliar la hipoteca, mediante escritura, au-
torizada en Benigánim, el día veintiuno 
de septiembre de dos mil siete, ante su 
notario doña Isabel Menéndez-Valdés 
Tauroni, que causó la inscripción 3.ª en 
el Registro de la Propiedad de Albaida, 
de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
siete. El departamento número tres me-
diante escritura autorizada en Benigánim, 
el día dos de marzo de dos mil siete, ante 
su notario doña Isabel Menéndez-Valdés 
Tauroni, que causó la inscripción 2.ª en 
el Registro de la Propiedad de Albaida, 
de fecha veinticinco de abril de dos mil 
siete. 5.–Los consortes don J. M. R. y 
doña A. P. B., hacen donación del pleno 
dominio del departamento número uno, 
finca registral 11.399, en cuanto una 
mitad indivisa a doña C. M. P., en cuanto 
una cuarta parte indivisa a don J. M. P. y 
en cuanto a la restante cuarta parte indi-
visa a doña A. M. P., mediante escritura 
autorizada en Benigánim, el día dieci-
nueve de mayo de dos mil nueve, ante su 
notario don José Manuel Rodrigo Para-
dells, causando la inscripción 2.ª, con 
fecha cuatro de junio de dos mil nueve. 
Número anterior de protocolo al que de-
claran la obra nueva terminada. 6.–El 
departamento número dos, finca registral 
11.400 es donado por parte de los con-
sortes don J. M. R. y doña A. P. B., a don 
J. M. P., mediante escritura autorizada en 
Benigánim, el día diecinueve de mayo de 
dos mil nueve, ante su notario don José 
Manuel Rodrigo Paradells, causando la 
inscripción 4a, de fecha cuatro de junio 
de dos mil nueve. Número anterior de 
protocolo al que declaran la obra nueva 
terminada. 7.–El departamento número 
tres, finca registral 11.401 es donado por 
parte de los consortes don J. M. R. y doña 
A. P. B., a doña A. M. P., mediante escri-
tura autorizada en Benigánim, el día die-
cinueve de mayo de dos mil nueve, ante 
su notario don José Manuel Rodrigo Pa-
radells, causando la inscripción 3.ª, de 
fecha cuatro de junio de dos mil nueve. 
Número anterior de protocolo al que de-
claran la obra nueva terminada. 8.–En el 

titulo objeto de calificación, Acta de fi-
nalización de obra, autorizada en Beni-
gánim, el día diecinueve de mayo de dos 
mil nueve, ante su notario don José Ma-
nuel Rodrigo Paradells, protocolo 
27/2009, comparecen don J. M. P., con 
DNI./NIF. (…), titular del departamento 
número dos de la propiedad horizontal, 
finca registral 11.400 y doña A. M. P., 
con DNI./NIF (…), titular del departa-
mento número tres de la propiedad hori-
zontal, finca registral 11.401, para hace 
constar «Otorgan. Primero. Finalización 
de la obra. Que cada uno de ellos deja 
totalmente terminada la construcción de 
sus respectivas entidades,... en los tér-
minos que resultan del proyecto para el 
cual se concedió la licencia. 9.–Se testi-
monia en el precedente titulo: Certifi-
cado final de obra, expedido en el día 
quince de mayo de dos mil nueve, (igual 
fecha que el otorgamiento de escritura de 
donación) por don J.-L. I. C., cuya firma 
está legitimada, arquitecto Colegiado nú-
mero 4867 del Colegio de Arquitectos de 
la Comunidad Valencia, con DNI (…), 
«como autor del proyecto de construc-
ción de dos viviendas, una en primera 
planta elevada y otra en segunda planta 
elevada, números de orden dos y tres 
respectivamente... Certifico. Que las 
obras de construcción de las viviendas 
antes citadas han finalizado, dentro del 
periodo de vigencia de la licencia, y de 
conformidad con el proyecto para el que 
se obtuvo las oportunas licencias muni-
cipales de obras...» 10.–En el otorgan. 
Tercero: autopromoción: «Manifiestan 
los compareciente que la presente cons-
trucción se destina a uso propio como 
viviendas. No obstante, yo, el Notario, 
advierto a los señores compareciente, 
que en el supuesto de producirse la trans-
misión «inter-vivos» la finca cuya termi-
nación de obra por virtud de la presente 
se declara, dentro del plazo previsto en 
el párrafo a) del articulo 17.1 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación, salvo pacto con-
trario o por exoneración de la parte ad-
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quirente, estarán obligados a la contrata-
ción de las garantías exigidas en dicha 
Ley y deberán acreditar haber utilizado 
la vivienda.». En conclusión: Inicial-
mente el edificio que se compone de dos 
plantas (planta baja destinada almacén y 
primera planta elevada destinada a 
cambra) mediante certificación catastral 
descriptiva y gráfica, en la que que indi-
caba que el año de construcción fue mil 
novecientos ochenta y siete. Posterior-
mente, y mediante declaración de obra 
nueva en construcción y constitución en 
régimen de propiedad horizontal, a cargo 
de la sociedad conyugal de los consortes 
don J. M. R. y doña A. P. B. se realiza un 
cambio de uso al habilitar la cambra de 
la planta primera para viviendas, la ele-
vación de una segunda planta destinada 
a vivienda, mediante licencia de obras 
concedida, de fecha veinticuatro de oc-
tubre de dos mil seis, y no se contrata el 
seguro decenal contemplado en la refe-
rida LOE, por estar en periodo de cons-
trucción. Ahora se declara la finalización 
de las obras, ello supone: por una parte 
la inexcusable aplicabilidad de la Ley 
38/1999 de Ordenación de la Edifica-
ción, dado que la licencia de obras data 
del año dos mil seis y además hay un 
cambio de usos del edificio puesto que 
antes según la inscripción 2.ª se desti-
naba al almacén y cambra y ahora es un 
edificio cuyo destino principal es el de 
vivienda, y es una edificación constituida 
en régimen de propiedad horizontal. 
Todas las excepciones deben ser inter-
pretadas en sentido estricto por suponer 
la exención del cumplimiento de la 
norma aplicable en general, lo que exige 
rigurosidad en la admisión de lo excep-
cional. En este sentido estima la DGRN 
en la Resolución de diecinueve de Julio 
de dos mil cinco, que uno de los obje-
tivos primordiales de la Ley de Ordena-
ción de la Edificación es garantizar a los 
propietarios de todas las modalidades de 
edificaciones sujetas a su ámbito de apli-
cación, sea el promotor original o el ad-
quirente posterior de todo o parte de lo 

edificado, frente a una serie de daños de 
diverso tipo, a través de la obligación que 
impone contratar seguros que los cubran 
en determinadas condiciones (Artículo 
19); de ahí, la necesidad de interpretar 
con carácter estricto y caso por caso, 
aquellos supuestos que pudieren suponer 
una derogación de lo que sería el ré-
gimen general de la Ley en orden a la 
exigencia de dicho seguro decenal, y la 
garantía exigida por dicha Ley va referida 
a todos los edificios cuyo destino prin-
cipal sea el de vivienda, aún cuando el 
número de viviendas pudiera ser minori-
tario en relación con la superficie total 
del inmueble, tal y como señala la Reso-
lución-Circular de tres de Diciembre de 
dos mil tres. En el caso expuesto resulta 
evidente la modificación del edificio en 
cuanto al uso y descripción de las plantas 
primera y segunda, ya que la habilitación 
de cambra a vivienda, requiere la pre-
ceptiva licencia de obra, licencia de obra 
que lleva consigo la pretendida transfor-
mación para tener un uso diferente al 
que tenía; y además se elevada una 
nueva planta destinada a vivienda, que 
también requiere la preceptiva licencia 
de obra. Se produce por tanto una varia-
ción esencial o tenga por objeto cambio 
los usos característicos del edificio. Arti-
culo 2.2b Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la Edifica-
ción. «Ámbito de aplicación 2. Obras de 
ampliación, modificación, reforma o re-
habilitación que alteren la configuración 
arquitectónica de los edificios, enten-
diendo por tales las que tengan carácter 
de intervención total o las parciales que 
produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volume-
tría, o el conjunto del sistema estructural, 
o tengan por objeto cambiar los usos 
característicos del edificio.» El ámbito de 
aplicación de la L.O.E. es siempre la 
construcción de un edificio, de una 
unidad arquitectónica, aunque este inte-
grado por distintas unidades inmobilia-
rias que sean simples partes autónomas 
de una misma cosa, siempre que la edi-
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ficación tenga carácter permanente y 
esté destinada a cualquiera de los usos 
que enumera el artículo 2.1. En defini-
tiva, no parece que el acta de finaliza-
ción de obra instrumentada en la escri-
tura presentada pueda entenderse com-
prendida en la excepción establecida por 
la Ley de Ordenación de la Edificación, 
y en consecuencia le es exigible la previa 
contratación del pertinente seguro de-
cenal de daños para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad. En este su-
puesto se constatan los siguientes he-
chos. 1.–Los cónyuges don J. M. R. y 
doña A. P. B. compran un solar con ca-
rácter ganancial, inscripción 1.ª, de fecha 
trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 2.–Los cónyuges don J. M. 
R. y doña A. P. B. declaran obra nueva 
terminada en el año mil novecientos 
ochenta y siete, consistente en planta 
baja (almacén) y planta primera (cambra), 
inscripción 2.ª de fecha veinticuatro de 
abril de dos mil siete. 3.–Los cónyuges 
don J. M. R. y doña A. P. B., declaran una 
obra nueva en construcción con cargo a 
su sociedad conyugal de un edificio de 
planta baja (almacén) y dos plantas altas, 
primera y segunda, destinadas a vivienda, 
en dicho edificio constituyen una pro-
piedad horizontal, inscripción 3.ª, de 
fecha veinticinco de abril de dos mil 
siete. 4.–Los cónyuges don J. M. R. y 
doña A. P. B. hipotecan el departamento 
números dos, finca registral 11.400, ins-
cripción 2.ª, de fecha veinticinco de abril 
de dos mil siete y amplían la hipoteca en 
la inscripción 3.ª, de fecha veintiséis de 
octubre de dos mil siete, y el departa-
mento número tres, finca registral 11401, 
inscripción 2.ª de fecha veinticinco de 
abril de dos mil siete. 5.–Los cónyuges 
don J. M. R. y doña A. P. B. hacen dona-
ción de los tres departamentos que inte-
gran la propiedad horizontal del edificio, 
el departamentos número uno a sus hijos 
doña C. M. P., una mitad indivisa y a sus 
hijos don J. y doña A. M. P., una cuarta 
parte indivisa a cada uno de ellos. El 
departamento número dos su hijo don J. 

M. P. y el departamento número tres, a 
su hija A. M. P. En el número siguiente de 
protocolo, declaran la terminación de 
obra. Estamos ante un edificio dividido 
horizontalmente, que se rige por la Ley 
de la Propiedad horizontal, con distintos 
titulares, cuya licencia de obras es del 
año dos mil siete, y cuya terminación de 
obra ahora se declara. No estamos antes 
ningún supuesto de excepción de la 
constitución del seguro decenal. Tam-
poco lo alegan los interesados. El «uso 
propio» de la vivienda no puede confun-
dirse con la exoneración del seguro de-
cenal en las construcciones de viviendas 
construida por autopromotor, puesto que 
se exige un doble requisito subjetivo y 
objetivo pues ha de tratarse de un «auto-
promotor individual» y además, de una 
«única vivienda unifamiliar para uso 
propio», esto es, se refiere a quien cons-
truye una vivienda para usarla él mismo 
y sin tener la intención de transmitirla en 
un primer momento. Parece confundirse 
el ámbito de aplicación artículo 2 Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación, con el destino uso 
propio, lo cual es regla general, que 
cuando se destine a vivienda sea para 
uso propio, de hecho cuando tiene otro 
fines como hotelero, etc..., está exenta 
de constitución del seguro decenal. Tam-
poco puede alegarse «comunidad valen-
ciana»; puesto que los cónyuges titulares 
regístrales de los distintos departamentos, 
hacen declaración de obra nueva, cons-
truyendo con cargo a su sociedad con-
yugal. No es causa de exención que la 
vivienda proceda de donación de padres 
a hijos, puesto que este criterio subjetivo 
no se ha tenido en cuenta por el legis-
lador. Dada la existencia de un régimen 
de propiedad horizontal, en el que las 
viviendas se configuran como elementos 
independientes con una cuota propia, 
será exigible la constitución del seguro, 
por lo menos en cuanto a esas viviendas, 
ya que la finalidad de la Ley (cfr. artículo 
3 del Código Civil en materia de interpre-
tación) es configurar garantías para pro-
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teger el usuario y sus intereses. Aun 
cuanto pudiera considerarse injustificada 
o excesiva la exigencia del seguro sobre 
la totalidad del inmueble cuanto tan sólo 
un número minoritario de sus dependen-
cias se destinen a la necesidad de vi-
vienda; entiende este Centro Directivo 
ser ésta la opinión más acorde con la fi-
nalidad perseguida por el precepto rela-
tivo a la constitución del seguro. Pu-
diendo acudir además, como argumento 
«ad maiorem», a la referencia que con-
tiene la ley a las diferentes unidades re-
gístrales que constituyen cada uno de los 
elementos del inmueble, que son objeto 
de inscripción separada dando lugar a la 
apertura de folio independiente; por lo 
que parece lógico que cada uno de ellos 
cuente con su propio seguro en cuanto 
atiendan a la finalidad de «uso residen-
cial». Resolución-Circular de 3 de di-
ciembre de 2003 de la Dirección Ge-
neral de los Registro y del Notariado. No 
se practica la inscripción parcial por ca-
recer el precedente título de la precep-
tiva solicitud del interesado. Funda-
mentos de derecho -Artículo 18, párrafo 
primero, de la Ley hipotecaria: «Los Re-
gistradores calificarán, bajo su responsa-
bilidad, la legalidad de las formas extrín-
secas de los documentos de toda clase, 
en cuya virtud se solicite la inscripción, 
así como la capacidad de los otorgantes 
y la validez de los actos dispositivos con-
tenidos en las escrituras públicas, por lo 
que resulte de ellas y de los asientos del 
Registro». Artículo 98 del Reglamento 
hipotecario: «El Registrador considerará, 
conforme a lo prescrito en el artículo 18 
de la Ley, como faltas de legalidad en las 
formas extrínsecas de los documentos 
para toda clase, en cuya virtud se solicite 
la inscripción, las que afecten a la va-
lidez de los mismos, según las leyes que 
determinan la forma de los instrumentos, 
siempre que resulten del texto de dichos 
documentos o puedan conocerse por la 
simple inspección de ellos. Del mismo 
modo apreciará la no expresión, o la ex-
presión sin claridad suficiente, de cual-

quiera de las circunstancias que, según 
la Ley y este Reglamento, debe contener 
la inscripción, bajo pena de nulidad». 
Artículo 19.bis, párrafo segundo, de la 
Ley hipotecaria: «La calificación nega-
tiva, incluso cuando se trate de inscrip-
ción parcial en virtud de solicitud del 
interesado, deberá ser firmada por el Re-
gistrador, y en ella habrán de constar las 
causas impeditivas, suspensivas o dene-
gatorias y la motivación jurídica de las 
mismas, ordenada en hechos y funda-
mentos de derecho, con expresa indica-
ción de los medios de impugnación, ór-
gano ante el que debe recurrirse y plazo 
para interponerlo, sin perjuicio de que el 
interesado ejercite, en su caso, cualquier 
otro que entienda procedente». Artículo 
9, apartado octavo, de la Ley hipote-
caria: «Toda inscripción que se haga en 
el Registro expresará las circunstancias 
siguientes:... 8. La firma del Registrador, 
que implicará la conformidad de la ins-
cripción, con la copia del título de donde 
se hubiera tomado. Lo dispuesto en este 
artículo se entiende sin perjuicio de lo 
especialmente establecido para determi-
nadas inscripciones.». Artículo 51, apar-
tado 14, del Reglamento hipotecario: 
«Al final de toda inscripción se consig-
nará la fecha de la misma. La inscripción 
será autorizada por el Registrador con su 
firma, que implicará la conformidad de 
aquélla con el título presentado y docu-
mentos complementarios, sin que sea 
necesario hacer constar expresamente tal 
conformidad.». Artículo 1288 del código 
Civil: «La interpretación de las cláusulas 
oscuras de un contrato no deberá favo-
recer a la parte que hubiese ocasionado 
la oscuridad». Artículo 55 del Real De-
creto 1093/1997: «Calificación registral. 
Los Registradores calificarán, bajo su res-
ponsabilidad, el cumplimiento de lo es-
tablecido en este Reglamento para la 
inscripción de declaraciones de obra 
nueva, de tal forma que los documentos 
que no reúnan los requisitos exigidos no 
serán inscribibles, sin perjuicio de lo dis-
puesto, sobre publicidad registral de la 
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irregularidad urbanística, en la legisla-
ción aplicable en cada caso.». Artículo 
2, párrafo segunda de la Ley 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación. «Ámbito 
de aplicación. 2. Tendrán la considera-
ción de edificación a los efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, y requerirán un 
proyecto según lo establecido en el ar-
tículo 4, las siguientes obras: Obras de 
edificación de nueva construcción, ex-
cepto aquellas construcciones de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica 
que no tengan, de forma eventual o per-
manente, carácter residencial ni público 
y se desarrollen en una sola planta. Obras 
de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación que alteren la configura-
ción arquitectónica de los edificios, en-
tendiendo por tales las que tengan ca-
rácter de intervención total o las parciales 
que produzcan una variación esencial de 
la composición general exterior, la volu-
metría, o el conjunto del sistema estruc-
tural, o tengan por objeto cambiar los 
usos característicos del edificio. Obras 
que tengan el carácter de intervención 
total en edificaciones catalogadas o que 
dispongan de algún tipo de protección 
de carácter ambiental o histórico-artís-
tico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico y aquellas otras 
de carácter parcial que afecten a los ele-
mentos o partes objeto de protección. 3. 
Se consideran comprendidas en la edifi-
cación sus instalaciones fijas y el equipa-
miento propio, así como los elementos 
de urbanización que permanezcan ads-
critos al edificio «Artículo 19, apartado 
primero, de la Ley 38/1999, de Ordena-
ción de la Edificación: «Garantías por 
daños materiales ocasionados por vicios 
y defectos de la construcción. 1. El ré-
gimen de garantías exigibles para las 
obras de edificación comprendidas en el 
artículo 2 de esta Ley se hará efectivo de 
acuerdo con la obligatoriedad que se es-
tablezca en aplicación de la disposición 
adicional segunda, teniendo como refe-
rente a las siguientes garantías:... c. Se-
guro de daños materiales o seguro de 

caución, para garantizar, durante diez 
años, el resarcimiento de los daños ma-
teriales causados en el edificio por vicios 
o defectos que tengan su origen o afecten 
a la cimentación, los soportes, las vigas, 
los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que compro-
metan directamente la resistencia mecá-
nica y estabilidad del edificio.2» Artículo 
20, apartado primero, de la Ley 38/1999, 
de Ordenación de la Edificación: «Re-
quisitos para la escrituración e inscrip-
ción. 1. No se autorizarán ni se inscri-
birán en el Registro de la Propiedad es-
crituras públicas de declaración de obra 
nueva de edificaciones a las que sea de 
aplicación esta Ley, sin que se acredite y 
testimonie la constitución de las garan-
tías a que se refiere el artículo 19.» Dis-
posición adicional segunda de la Ley 
38/1999, de Ordenación de la Edifica-
ción: «Obligatoriedad de las garantías 
por daños materiales ocasionados por 
vicios y defectos en la construcción. 
Uno. La garantía contra daños materiales 
a que se refiere el apartado l.c) del ar-
tículo 19 de esta Ley será exigible, a 
partir de su entrada en vigor, para edifi-
cios cuyo destino principal sea el de vi-
vienda». Artículo 6, apartado segundo, 
de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Generalitat Valenciana, de Vivienda de la 
Comunidad Valenciana: «Requisitos de 
las escrituras relativas a vivienda y su 
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.... 2. En las escrituras de declara-
ción de obra nueva terminada y consti-
tución del régimen en propiedad hori-
zontal de inmuebles destinados en todo 
o en parte a vivienda, y en las escrituras 
o actas declarativas de la terminación de 
obras, la descripción de la edificación y 
de las viviendas se ajustará a la licencia 
municipal de edificación, y a las modifi-
caciones de ésta autorizadas por el Ayun-
tamiento durante la fase de construcción, 
así como al proyecto inicial y a los pos-
teriores que sirvieron de base a la li-
cencia municipal de edificación y sus 
modificaciones. A la escritura o acta se 
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unirá la certificación acreditativa del 
final de la obra conforme a las citadas 
licencias y proyectos, que se inscribirán 
en el registro de la propiedad. También 
se acreditará la constitución de las garan-
tías a que se refiere la legislación de la 
ordenación de la edificación, por años 
materiales que se ocasionen por vicios 
construcción». Artículo 20 del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo: «Declaración de obra 
nueva. 1. Para autorizar escrituras de de-
claración de obra nueva en construcción, 
los notarios exigirán, para su testimonio, 
la aportación del acto de conformidad, 
aprobación o autorización administrativa 
que requiera la obra según la legislación 
de ordenación territorial y urbanística, 
así como certificación expedida por téc-
nico competente y acreditativa del ajuste 
de la descripción de la obra al proyecto 
que haya sido objeto de dicho acto ad-
ministrativo. Tratándose de escrituras de 
declaración de obra nueva terminada, 
exigirán, además de la certificación ex-
pedida por técnico competente acredita-
tiva de la finalización de ésta conforme 
a la descripción del proyecto, la acredi-
tación documental del cumplimiento de 
todos los requisitos impuestos por la le-
gislación reguladora de la edificación 
para la entrega de ésta a sus usuarios y el 
otorgamiento, expreso o por silencio ad-
ministrativo, de las autorizaciones admi-
nistrativas que prevea la legislación de 
ordenación territorial y urbanística. 2. 
Para practicar las correspondientes ins-
cripciones de las escrituras de declara-
ción de obra nueva, los registradores 
exigirán el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el apartado ante-
rior». Resolución de la DGRN de fecha 
diecinueve de julio de dos mil cinco: «...
Partiendo, de que es necesario interpretar 
restrictivamente cualquier supuesto que 
pueda implicar una exoneración del ré-
gimen general de exigencia de tal ga-
rantía, y de que ésta viene impuesta por 
ley para todos los edificios cuyo destino 

principal sea el vivienda.» Resolución de 
la DGRN de fecha diecisiete de no-
viembre de dos mil siete: La Dirección 
General entiende que «En definitiva la 
exigencia del seguro decenal en materia 
de reforma o ampliación debe enten-
derse, al igual que en caso de nuevas 
construcciones, referido a obras de re-
forma o ampliación de viviendas y no de 
locales, por mucho que se realicen en 
edificios destinados también a viviendas, 
de manera que no será exigibles cuando 
la modificación de obra no afecte a la 
habitabilidad de una o varias viviendas». 
A sensu contrario, debe exigirse en este 
supuesto, en el que la modificación 
afecta al cambio de uso de cambra a vi-
vienda. Resolución-Circular de tres de 
diciembre de dos mil tres de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado: 
En la Instrucción, la Dirección General 
recuerda que para la exención del seguro 
decenal, la Ley exige un doble requisito, 
subjetivo y objetivo, pues ha de tratarse 
de un «autopromotor individual», y 
además, de una «única vivienda unifami-
liar para uso propio». También recuerda 
que: en «edificios mixtos», si el destino 
principal del edificio es el de vivienda, 
no cabe duda de la obligatoriedad del 
seguro, incluso en aquellos supuestos en 
que el número de oficinas sea superior al 
de viviendas; y que debe exigirse la jus-
tificación del seguro decenal cuando la 
licencia de edificación se limite a auto-
rizar una obra autónoma de reforma, 
ampliación o modificación del edificio, 
no simultánea a una rehabilitación, cuya 
actuación no queda bajo la misma li-
cencia urbanística de edificación que en 
su día se otorgó. Por otro lado, enten-
diendo por alteración de la configura-
ción arquitectónica la actuación que 
tenga el carácter de intervención total o 
la parcial que produzca una variación 
esencial o tenga por objeto cambiar los 
usos característicos del edificio (artículo 
2.º. 2.b) Ley de Ordenación de la Edifi-
cación. Y no solo las obras de rehabilita-
ción de edificios ya existentes cuyo des-
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tino principal sea el de vivienda, sino 
también las actuaciones de reforma, mo-
dificación o ampliación, supuestos todos 
ellos englobados bajo el citado apartado 
2.b del artículo 2 de la Ley de Ordena-
ción de la Edificación. Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado de fecha ocho de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve: Para la al-
teración de la descripción de una finca 
no basta la simple declaración de los 
interesados, cuando dicha alteración 
puede afectar no sólo a la realidad física, 
sino, en su caso, al régimen jurídico apli-
cable a la misma. Resolución de la Di-
rección General de los Registros y del 
Notariado de seis de abril de dos mil 
nueve: entiende la Dirección General 
que una declaración de obra que modi-
fica la descripción registral, precisa, bien 
el otorgamiento de la correspondiente 
licencia, bien la prueba de que concu-
rren los requisitos especificados en el 
artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, 
que desarrolla las exigencias requeridas 
por la legislación urbanística. Sentencia 
de 22 de junio de 2009 de la Audiencia 
provincia de Barcelona. Tratándose de 
personas jurídicas no basta la mera ma-
nifestación de uso propio de la vivienda 
unifamiliar, siendo necesario determinar 
a qué uso se refiere y acreditarlo. «De ser 
suficiente la mera manifestación las so-
ciedades promotoras, tendrían un ca-
mino para excluir el seguro en los casos 
de construcción de viviendas unifami-
liares. Las garantías fijadas en la ley se 
vendrán abajo y lo que la D. Ad. 2.° LOE 
contempla como una excepción se ha-
bría convertido en una regla general in-
discriminada e incontrolable» Contra 
dicha (…) Albaida a catorce de Julio de 
dos mil nueve. La Registradora. Fdo.: 
doña María Dolores Payá y Roca de To-
gores.»

iii

El recurrente impugna la anterior cali-
ficación alegando: en cuanto al primer 

defecto, que se trata de dos autopromo-
tores que cada uno declara su propia vi-
vienda, por lo que están exentos de la 
contratación de la garantía; que, aunque 
no se trata de una «comunidad valen-
ciana», el supuesto es análogo; y en 
cuanto al segundo defecto, que cuando 
existe certificación del técnico no es ne-
cesaria la total coincidencia con la certi-
ficación catastral, que todavía no se ha 
adaptado a la nueva situación.

iv

La Registradora se mantuvo en su cri-
terio, elevando el expediente a esta Di-
rección General, con el oportuno in-
forme, con fecha 1 de septiembre de 
2009.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 
392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de 
la Ley hipotecaria; 308 de su Regla-
mento; 9, 19 y 20 y disposición adicional 
segunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación; 20 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo; 45 y 48 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario; 45 y siguientes del 
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 
sobre Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de actos de naturaleza urbanís-
tica; la Resolución Circular de esta Direc-
ción General de 3 de diciembre de 2003 
y las Resoluciones –también de este 
Centro Directivo– de 9 de julio de 2003, 
28 de octubre de 2004, 5 de abril, 10 de 
junio y 9 de julio de 2005, 18 de mayo 
de 2006, 17 de marzo y 9 de mayo de 
2007 y 11 de noviembre de 2008.

1. Son hechos relevantes para la re-
solución del presente recurso, según el 
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documento presentado y los asientos del 
Registro, los siguientes:

a) Los cónyuges don J. M. R. y doña 
A. P. B. compran un solar con carácter 
ganancial, según la inscripción 1.ª, de 
fecha trece de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos.

b) Los citados cónyuges declaran 
una obra nueva terminada en el año mil 
novecientos ochenta y siete, consistente 
en planta baja (almacén) y planta primera 
(desván), según las inscripción 2.ª de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil 
siete.

c) Los mismos propietarios decla-
raron mediante escritura pública, autori-
zada el 2 de marzo de 2007, sobre la 
misma finca, y como ampliación de la 
misma, obra nueva en construcción 
–construyendo con cargo a la sociedad 
de gananciales– y constitución en ré-
gimen de propiedad horizontal, consis-
tente en habilitación de planta elevada 
(antes entonces desván) para vivienda y 
elevación de una planta más para cons-
truir una vivienda, resultando como con-
secuencia un edificio de planta baja (al-
macén) y dos plantas altas, primera y se-
gunda, destinadas a vivienda, y 
constituyen dicho edificio en régimen de 
propiedad horizontal. En la citada pro-
piedad horizontal los departamentos dos 
y tres se describen como viviendas (ins-
cripción 3.ª, de fecha veinticinco de abril 
de dos mil siete).

d) Ambos titulares hipotecan el de-
partamento números dos, finca registral 
11.400, (inscripción 2.ª, de fecha veinti-
cinco de abril de dos mil siete) - poste-
riormente ampliada (inscripción 3.ª, de 
fecha veintiséis de octubre de dos mil 
siete), y el departamento número tres, 
finca registral 11.401 (inscripción 2.ª de 
fecha veinticinco de abril de dos mil 
siete).

e) Los cónyuges don J. M. R. y doña 
A. P. B. hacen donación de los tres depar-
tamentos que integran la propiedad hori-

zontal del edificio: el departamentos nú-
mero uno a sus hijos doña C. M. P., una 
mitad indivisa y a sus hijos don J. y doña 
A. M. P., una cuarta parte indivisa a cada 
uno de ellos; el departamento número 
dos a su hijo don J. M. P.; y el departa-
mento número tres, a su hija A. M. P. Las 
donaciones se formalizan en escritura 
pública otorgada el 19 de mayo de 
2009.

f) En el número siguiente de proto-
colo y con su misma fecha del 19 de 
mayo de 2009 los dos titulares de los dos 
departamentos destinados a vivienda de-
claran la terminación de obra mediante 
acta notarial de finalización de obras. En 
el «otorgan» primero del acta declaran 
los otorgantes «que cada uno de ellos 
deja totalmente terminada la construc-
ción de sus respectivas entidades, refe-
ridas en el expositivo I de este instru-
mento, en los términos que resultan del 
proyecto para el cual se concedió la li-
cencia». En el «otorgan» tercero se hace 
constar que «Manifiestan los compare-
cientes que la presente construcción se 
destina a su uso propio como viviendas». 
Se testimonia en el acta certificado final 
de obras expedido el 15 de mayo de 2009 
en la que se acredita la finalización de las 
obras.

Se trata, pues, de un edificio dividido 
horizontalmente, sujeto a la Ley de la 
Propiedad horizontal, con distintos titu-
lares, cuya licencia de obras es de fecha 
25 de octubre de 2006, y cuya termina-
ción de obra ahora se declara en el docu-
mento objeto de calificación.

g) La Registradora suspende la ins-
cripción por entender que es necesario 
la constitución del seguro decenal del 
edificio conforme al artículo 20 de la Ley 
de Ordenación de la Edificación, al no 
considerar aplicable la excepción a favor 
del autopromotor individual de una 
única vivienda unifamiliar para uso 
propio. Además, añade un segundo de-
fecto consistente en que «la certificación 
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catastral descriptiva y gráfica que se 
acompaña difiere en cuanto a su titular, 
descripción y antigüedad del contenido 
del título, de la inscripción y del certifi-
cado técnico».

2. Con carácter previo hay que se-
ñalar que el segundo defecto indicado en 
la nota de calificación de la Registradora 
cabe entender que ha sido objeto de de-
sistimiento por parte de la misma a la 
vista de la aclaración del Notario en su 
escrito de recurso en el sentido de que la 
finalidad de la aportación de la certifica-
ción catastral tenía por objeto en este 
caso, no la acreditación de la existencia 
de la obra nueva, sino la acreditación de 
la referencia catastral de la finca, a los 
efectos de su constancia en el Registro 
conforme a lo establecido en el artículo 
48 del Texto Refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, esto es, como un dato descriptivo 
más de la finca y, por lo tanto, sin que la 
falta de correspondencia entre la certifi-
cación catastral y la documentación a 
que se refiere la nota de calificación 
pueda tener carácter impeditivo de la ins-
cripción, ya que conforme al artículo 44 
n.º 3 del citado Texto Refundido «la no 
constancia de la referencia catastral en 
los documentos inscribibles o su falta de 
aportación no impedirá la práctica de los 
asientos correspondientes en el Registro 
de la Propiedad, conforme a la legisla-
ción hipotecaria».

Centrados en el único defecto que es 
propiamente objeto del recurso (cfr. ar-
tículo 327, párrafo sexto, de la Ley hipo-
tecaria), hay que comenzar recordando 
que la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación, tiene 
por objeto regular en sus aspectos esen-
ciales el proceso de edificación, estable-
ciendo las obligaciones y responsabili-
dades de los agentes que intervienen en 
dicho proceso, así como las garantías ne-
cesarias para el adecuado desarrollo del 
mismo, «con el fin de asegurar la calidad 

mediante el cumplimiento de los requi-
sitos básicos de los edificios y la ade-
cuada protección de los intereses de los 
usuarios» (cfr. artículo 1 n.º 1). A esta fi-
nalidad se refiere la Exposición de Mo-
tivos de la Ley al afirmar que, ante la 
creciente demanda de calidad por parte 
de la sociedad, la Ley pretende que «la 
garantía para proteger a los usuarios se 
asiente no sólo en los requisitos técnicos 
de lo construido sino también en el esta-
blecimiento de un seguro de daños o de 
caución». hay, pues, dos elementos de 
garantía de la protección del usuario: los 
requisitos técnicos de la construcción, de 
un lado, y el seguro de daños o caución, 
de otro.

Respecto de los denominados «requi-
sitos básicos de la edificación» a que se 
refiere la Exposición de Motivos, ten-
dentes a garantizar la seguridad de las 
personas y el bienestar de la sociedad, la 
Ley incluye de forma destacada los rela-
tivos a la seguridad del edificio y, en con-
creto, a la «seguridad estructural de tal 
forma que no se produzcan en el edificio, 
o partes del mismo, daños que tengan su 
origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros 
de carga u otros elementos estructurales, 
y que comprometan directamente la re-
sistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio» (cfr. artículo 3 n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o cau-
ción, como garantía frente a los daños 
materiales ocasionados por vicios o de-
fectos de la construcción, se refiere al 
mismo el artículo 19 n.º 1 de la Ley, que 
incluye en su letra c), entre las garantías 
exigibles para las obras de edificación 
comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley, definido por su artículo 2, el 
seguro de daños materiales o seguro de 
caución, «para garantizar, durante diez 
años, el resarcimiento de los daños mate-
riales causados en el edificio por vicios o 
defectos que tengan su origen o afecten a 
la cimentación, vigas, los forjados, los 
muros de carga u otros elementos estruc-
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turales, y que comprometan directamente 
la resistencia mecánica y estabilidad del 
edificio».

3. La Ley impone al promotor la obli-
gación de suscribir el citado seguro (cfr. 
artículo 9 n.º 1, d), obligación que, con-
forme a la Disposición adicional primera, 
número uno del mismo texto legal, es 
exigible, desde su entrada en vigor, «para 
edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda». Y a fin de garantizar el cumpli-
miento de esta obligación, establece, a su 
vez, una obligación de control de tal 
cumplimiento, al establecer en su artículo 
20 n.º 1 un cierre registral para las escri-
turas públicas de declaración de obras 
nuevas de las edificaciones que entren en 
el ámbito de aplicación de la Ley (cfr. 
artículo 2), «sin que se acredite y testi-
monie la constitución de las garantías a 
que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, dio nueva 
redacción a la Disposición adicional se-
gunda de la Ley de Ordenación de la 
Edificación, añadiendo un nuevo párrafo 
a su número uno, incorporando una ex-
cepción a la regla general de la obligato-
riedad del seguro de caución antes refe-
rido, en el supuesto del autopromotor 
individual de una única vivienda unifa-
miliar para uso propio». Como contra 
excepción se añade a continuación que, 
sin embargo, en el caso de producirse la 
transmisión «inter vivos» dentro del plazo 
de diez años «el autopromotor, salvo 
pacto en contrario, quedará obligado a la 
contratación de la garantía a que se re-
fiere el apartado anterior por el tiempo 
que reste para completar los diez años. A 
estos efectos, no se autorizarán ni inscri-
birán en el Registro de la Propiedad escri-
turas públicas de transmisión ínter vivos 
sin que se acredite y testimonie la consti-
tución de la referida garantía, salvo que 
el autopromotor, que deberá acreditar 
haber utilizado la vivienda, fuese expre-
samente exonerado por el adquirente de 

la constitución de la misma». Para dirimir 
el presente recurso se ha de determinar el 
alcance preciso de esta excepción y de-
cidir si el caso objeto de la calificación 
recurrida queda comprendido o no en el 
mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, 
por otra parte, que conforme al artículo 
19.2 de la Ley de Ordenación de la Edi-
ficación, en los seguros de daños mate-
riales a que se refiere la letra c) del apar-
tado primero, esto es, el seguro decenal 
contra daños estructurales, tendrá la con-
sideración de tomador del seguro el pro-
motor, y de «asegurados el propio pro-
motor y los sucesivos adquirentes del 
edificio o de parte del mismo». Por tanto, 
la Ley contempla como un supuesto or-
dinario de seguro, dentro de la regla ge-
neral de su constitución obligatoria, 
aquel en que el asegurado es el propio 
tomador, esto es, el promotor. Siendo así 
que entre las obligaciones del promotor 
se encuentra la de suscribir los seguros 
del artículo 19 (cfr. artículo 9.2, d), y que 
el promotor se define como «cualquier 
persona (física o jurídica, pública o pri-
vada) que decide, impulsa, programa y 
financia, con recursos propios o ajenos, 
las obras de edificación, tanto si lo hace 
«para sí o para su posterior enajenación, 
entrega o cesión a terceros bajo cual-
quier título», y tanto si se trata de una 
persona «individual o colectiva» (cfr. ar-
tículo 9 n.º 1).

Vemos, pues, cómo la Ley incluye 
dentro de la regla general de la obliga-
ción y exigibilidad del seguro también los 
casos en que se trate de un promotor in-
dividual que impulsa las obras de edifica-
ción «para sí», esto es, para uso propio. 
En consecuencia, se ha de convenir que 
la mera renuncia o consentimiento del 
adquirente como beneficiario del seguro 
en tanto que asegurado no es razón sufi-
ciente para eximir del cumplimiento de 
la obligación del promotor de suscribir el 
seguro y, por consiguiente, tampoco de la 
existencia del seguro como requisito 
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previo para la inscripción de la obra 
nueva declarada en el Registro de la Pro-
piedad. Si así fuera no se entendería que 
la Ley imponga también la obligación de 
asegurar incluso cuando el promotor im-
pulsa la construcción «para sí», sin inten-
ción de su enajenación, entrega o cesión 
a terceros, bajo cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en 
la redacción del artículo 20 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación durante su 
tramitación parlamentaria. En efecto, en 
la redacción inicial del Proyecto de Ley 
dicho artículo imponía el control notarial 
y registral de la constitución del seguro 
en el momento de autorizar e inscribir 
«escrituras públicas de primera transmi-
sión ínter vivos o de adjudicación volun-
taria de edificaciones a las que sea de 
aplicación esta Ley», estableciendo el 
cierre registral en caso de que no se acre-
ditase o testimoniase en la escritura co-
rrespondiente la constitución de las ga-
rantías previstas en el artículo 19. Sin 
embargo, el texto definitivo del artículo 
20 n.º 1, como sabemos, adelanta el con-
trol notarial y registral sobre la constitu-
ción de las garantías del momento de la 
primera transmisión «inter vivos» o adju-
dicación (como preveía el Proyecto) al 
momento previo, anterior a cualquier 
transmisión, de la declaración de la obra 
nueva. Con ello se consigue igualmente 
una más plena garantía del derecho de 
los usuarios de las viviendas construidas, 
como vemos a continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la 
Ley la «adecuada protección de los inte-
reses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1), 
es importante advertir que el concepto 
legal de «usuario» es distinto al de «pro-
pietario», con el que podrá coincidir o 
no, como se desprende con claridad del 
artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las 
obligaciones que corresponden al pri-
mero, como contrapuestas de las que son 
propias del segundo. De donde se colige 
sin dificultad que fuera de los estrictos 
casos enunciados en la Ley (en concreto, 

en el caso del autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar para uso 
propio) no puede dispensarse el cumpli-
miento del requisito legal del seguro para 
la inscripción de la obra nueva en base a 
la mera renuncia del titular inicial (pro-
motor) o adquirente ulterior, pues tal re-
nuncia podría redundar en perjuicio de 
cualquier usuario que lo fuere por título 
distinto al de titular del dominio (cfr. ar-
tículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba 
también el hecho de que, como ha decla-
rado este Centro Directivo en su Resolu-
ción-Circular de 3 de diciembre de 2003, 
que reitera en este punto el criterio de su 
Resolución de 24 de mayo de 2001, la 
obligación de constituir el seguro es ex-
tensiva también a los edificios de vi-
viendas destinadas a su alquiler y a los 
edificios en régimen de aprovechamiento 
por turnos de bienes inmuebles, sin dis-
tinguir en función de que el derecho de 
aprovechamiento esté configurado o no 
como un derecho real limitado (cfr. ar-
tículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de di-
ciembre). Nuevamente vemos cómo la 
mera ausencia de una transmisión, y sub-
siguiente exoneración por parte del ad-
quirente, no constituyen, fuera del con-
creto caso de exención legal incluida 
expresamente en la Disposición adicional 
segunda de la Ley, motivo de dispensa de 
la repetida obligación de asegurar los 
datos estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que 
esta preocupación y finalidad tuitiva y 
protectora de los intereses de los usuarios 
quedó nuevamente subrayada en esta 
materia por la nueva regulación que en 
relación con la inscripción de declara-
ciones de obra nueva se contiene en el 
artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, regulación que posterior-
mente se incorporó al artículo 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo. En concreto, 
el párrafo segundo del n.º 1 del citado 
precepto, al regular los requisitos que de-
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berán exigir los Notarios y Registradores 
para autorizar e inscribir escrituras de de-
claración de obra nueva terminada, in-
cluye entre los mismos «además de la 
certificación expedida por técnico com-
petente acreditativa de la finalización de 
ésta conforme a la descripción del pro-
yecto, la acreditación documental del 
cumplimiento de todos los requisitos im-
puestos por la legislación reguladora de 
la edificación para la entrega de ésta a sus 
usuarios y el otorgamiento, expreso o por 
silencio administrativo, de las autoriza-
ciones administrativas que prevea la le-
gislación de ordenación territorial y urba-
nística». La Resolución-Circular de este 
Centro Directivo de 26 de julio de 2007, 
resolviendo consulta de la Asociación de 
Promotores Constructores de España, 
aclara que la novedad referente a la acre-
ditación documental del cumplimiento 
de todos los requisitos impuestos por la 
legislación reguladora de la edificación 
para la entrega de ésta a sus usuarios, 
«significa que no se autorizarán por los 
Notarios ni se inscribirán por los Registra-
dores de la Propiedad escrituras públicas 
de declaración de obra nueva terminada 
o actas de finalización de obra de edifi-
caciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación sin que se les acrediten tanto el 
seguro decenal regulado en el artículo 19 
de la citada Ley, como los demás requi-
sitos documentales exigidos por esa ley 
para la entrega al usuario» (Libro del Edi-
ficio).

6. Queda por determinar, pues, el 
ámbito concreto de esta excepción legal 
introducida por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, en relación con el autopro-
motor, y su aplicabilidad o no al presente 
caso. Pues bien, conforme a la citada 
Disposición adicional segunda de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, en su redac-
ción dada por el artículo 105 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro 
decenal «no será exigible en el supuesto 
de autopromotor individual de una única 

vivienda unifamiliar para uso propio». 
Exige la Ley para la aplicación del pre-
cepto, y por tanto para la exoneración del 
seguro, como recogió la Resolución-Cir-
cular de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado de 3 de diciembre 
de 2003, un doble requisito: subjetivo y 
objetivo, pues debe tratarse de «un auto-
promotor individual» y, además, de «una 
única vivienda unifamiliar para uso 
propio», requisitos distintos y no alterna-
tivos que, en consecuencia, deben con-
currir acumulativamente para que la ex-
cepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excep-
ción al régimen general, no se ha de 
perder de vista que, como ya sostuvo este 
Centro Directivo en su Resolución de 19 
de julio de 2005, uno de los «objetivos 
primordiales» de la Ley de Ordenación 
de la Edificación es «garantizar a los pro-
pietarios de todas las modalidades de 
edificaciones sujetas a su ámbito de apli-
cación, sea el promotor original o el ad-
quirente posterior de todo o parte de lo 
edificado, frente a una serie de daños de 
diverso tipo, a través de la obligación que 
se impone de contratar seguros que los 
cubran en determinadas condiciones (cfr. 
artículo 19); de ahí la necesidad de inter-
pretar con carácter estricto, y caso por 
caso, aquellos supuestos que pudieran 
suponer una derogación de lo que sería 
el régimen general de la Ley en orden a 
la exigencia de dicho seguro decenal».

El planteamiento de imponer la obli-
gatoriedad del seguro incluso cuando el 
promotor no transmita a un tercero, re-
sulta coherente puesto que el seguro 
obligatorio que impone la Ley no es un 
seguro de responsabilidad civil, que ne-
cesariamente implica la existencia de un 
tercero respecto del que el asegurado 
cubre el riesgo del nacimiento a su cargo 
de la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios causados por un hecho pre-
visto en el contrato y del que el asegu-
rado sea civilmente responsable (cfr. ar-
tículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de 
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octubre, de Contrato de Seguro), sino un 
seguro de daños, que no requiere nece-
sariamente de la existencia de un tercero 
como beneficiario distinto del propio 
asegurado. Por ello el artículo 19 de la 
Ley de Ordenación de la Edificación no 
habla sólo de seguro de «caución», en 
que el asegurador se obliga, en caso de 
incumplimiento por el tomador del se-
guro de sus obligaciones legales o con-
tractuales, a indemnizar al asegurado a 
título de resarcimiento de los daños pa-
trimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la 
citada Ley 50/1980), sino también de se-
guro de «daños» en que el riesgo cu-
bierto es el de la pérdida patrimonial 
propia del asegurado por razón del acae-
cimiento del siniestro asegurado (en este 
caso, el daño en la estructura del edi-
ficio). Además de ello, no se ha de ol-
vidar que otro de los objetivos primor-
diales de la Ley es el de la protección del 
usuario, por cualquier título que lo sea, 
especialmente el arrendatario, y no sólo 
al usuario adquirente del dominio de la 
vivienda, como antes se indicó, por lo 
que es lógico que la garantía del artículo 
20 de la Ley no se restrinja a los casos en 
que se produce una «transmisión» del 
dominio del edificio o de cualquiera de 
sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la consti-
tución del seguro y su carácter obliga-
torio para el promotor, incluso antes de 
que se produzca la primera transmisión 
«inter vivos», se explica también por su 
afectación al interés de terceros, como 
son los restantes agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación y los 
acreedores hipotecarios de la edificación 
o de los distintos elementos en que se 
haya dividido. Así resulta, en cuanto a los 
primeros, del régimen de responsabilidad 
establecido por el artículo 17 n.º 3 de la 
Ley al disponer que «cuando no pudiera 
individualizarse la causa de los daños 
materiales o quedase debidamente pro-
bada la concurrencia de culpas sin que 
pudiera precisarse el grado de interven-

ción de cada agente en el daño produ-
cido, la responsabilidad se exigirá solida-
riamente. En todo caso, el promotor res-
ponderá solidariamente con los demás 
agentes intervinientes ante los posibles 
adquirentes de los daños materiales en el 
edificio ocasionados por vicios o defectos 
de construcción», régimen de responsa-
bilidad solidaria por razón del cual la 
cobertura del riesgo del promotor deri-
vado del acaecimiento de los citados 
daños materiales no es ajena al interés 
del resto de los agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación. En el 
mismo sentido, los acreedores hipoteca-
rios de la finca antes citados están tam-
bién interesados en el cumplimiento de 
la obligación de constitución del seguro 
habida cuenta del régimen de extensión 
objetiva de la hipoteca a las indemniza-
ciones que correspondan al propietario 
por razón de los bienes hipotecados si el 
siniestro acaece después de la constitu-
ción de la garantía real (cfr. artículos 110 
n.º 2 de la Ley hipotecaria, 40 y 41 de la 
Ley de Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de 
los requisitos antes citados para la aplica-
ción de la excepción introducida por el 
artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse 
de «autopromotor individual») es doc-
trina reiterada de esta Dirección General 
que el concepto de autopromotor indivi-
dual no debe ser objeto de interpreta-
ciones rigoristas o restrictivas, sino que ha 
de interpretarse de forma amplia. Así lo 
destacan, entre otras, las Resoluciones de 
5 de abril de 2005 y de 9 de julio de 
2003, que admiten comprender en tal 
concepto legal tanto a las personas físicas 
como a las personas jurídicas, dado que 
en última instancia estas son una sola 
entidad, esto es, son individuales si-
guiendo un criterio numérico. En esta 
línea interpretativa, la Resolución Cir-
cular reseñada afirmó la inclusión dentro 
del mismo de la comúnmente llamada 
«comunidad valenciana» para la cons-
trucción de edificios; si bien únicamente 
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cuando las circunstancias arquitectónicas 
de la promoción de viviendas así lo per-
mitan, y respecto de cada uno de los 
promotores que se asocien en cuanto a su 
propia vivienda unifamiliar para cuya 
construcción se han constituido en co-
munidad. En suma, el concepto de auto-
promotor individual ha de interpretarse 
en contraposición al promotor colectivo 
que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos 
legales de la excepción, la reforma intro-
ducida por la Ley 53/2002 exige la con-
currencia de los siguientes extremos a 
efectos de excluir la necesidad de consti-
tuir el seguro decenal en el momento de 
declarar la obra nueva: 1.º que se trata no 
sólo de vivienda, cuyo concepto se deter-
mina por el uso a que se destina (Resolu-
ción de 24 de mayo de 2001), sino que 
esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la 
vivienda se destina a «uso propio»; y 3.º 
que se trata de «una única» vivienda (vid. 
Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona de 22 de junio de 2009).

Por lo que respecta al concepto de «vi-
vienda destinada a uso propio», se en-
tiende toda aquella que tienda a este uso 
por parte del autopromotor y que no pre-
tenda estar destinada originariamente a 
posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros por cualquier título (cfr. artículo 
9 de la Ley). Dentro de este concepto de 
terceros deben comprenderse, como se 
ha indicado, tanto los titulares del pleno 
dominio de la finca, como los de cual-
quier derecho real de uso y disfrute sobre 
la misma, así como a los arrendatarios. El 
concepto de uso propio debe ser exclu-
yente de otras titularidades de disfrute 
sobre el mismo bien coetáneas a las del 
autopromotor.

Por ello, aún cuando este uso propio, 
por lo general, será un hecho futuro con 
relación al momento de la declaración de 
la obra nueva -aunque podrá no serlo en 
caso de que exista cierto lapso de tiempo 
entre la fecha de finalización de la obra 

y la de la declaración de la obra nueva-, 
puede entenderse cumplido el requisito 
de su acreditación con la manifestación 
del promotor en tal sentido, siempre que 
no quede desvirtuada por ningún otro 
elemento documental (como, por 
ejemplo, en el caso citado por la Resolu-
ción de 9 de mayo de 2007 de aportarse 
una licencia municipal de obras que no 
lo sea para una vivienda unifamiliar), re-
sulta necesario evitar la aplicación de la 
excepción más allá del estricto ámbito 
para el que la ha habilitado la Ley, pues 
su aplicación extensiva a otros supuestos 
supone desnaturalizar la garantía fijada 
por la Ley en beneficio de usuarios y 
terceros, a través del control notarial y 
registral, al sustituirla por la mera mani-
festación del declarante de la obra 
nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de 
hecho a que se refiere el título presen-
tado, y prescindiendo de la dificultad re-
lativa a la legitimación de sólo una parte 
de los propietarios de un edificio consti-
tuido en régimen de propiedad horizontal 
para otorgar el acta de finalización de 
obras, dada la necesaria concreción de la 
Resolución a las cuestiones que se rela-
cionen directa e inmediatamente con la 
calificación (cfr. artículos 47 n.º 2, c del 
Real Decreto 1093/1997, y 326, párrafo 
primero, de la Ley hipotecaria), cabe se-
ñalar que en el mismo confluyen dos ac-
tuaciones sujetas al ámbito de aplicación 
de los artículos 19 y 20 de la Ley de Or-
denación de la Edificación: la ampliación 
de la obra nueva, y la declaración de fi-
nalización de la construcción del con-
junto del edificio tras su ampliación, que 
conviene analizar separadamente.

a) En cuanto a la primera, este Centro 
Directivo en su Resolución-Circular de 3 
de diciembre de 2003 ya abordó el tema, 
concluyendo en sentido favorable a la 
exigencia del seguro decenal cuando se 
trate de obras de ampliación de edificios 
que entren dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley de Ordenación de la Edi-
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ficación definido por su artículo 2. Parte 
la Resolución-Circular en su argumenta-
ción sobre este punto de la exclusión de 
la exigencia del seguro que introdujo la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a favor de las obras de re-
habilitación. La elección por el legislador 
de dicho término de «rehabilitación» 
obliga a «entender que sólo en los casos 
de rehabilitación «stricto sensu» puede 
aplicarse la exoneración del seguro de-
cenal, excluyendo las hipótesis de las 
obras de reforma, modificación o am-
pliación de edificios ya existentes. Ava-
laría esta idea -sigue diciendo la citada 
Resolución-Circular- la regla «inclusio 
unius», «exclusio alterius» y que la 
norma que examinamos es de naturaleza 
excepcional, al derogar el régimen 
normal del seguro decenal para el caso 
particular que recoge, lo que conduce a 
una interpretación, no restrictiva, pero sí 
estricta». En consecuencia, «debe exi-
girse la justificación del seguro decenal 
cuando la licencia de edificación se li-
mite a autorizar una obra autónoma de 
reforma, ampliación o modificación del 
edificio, no simultánea a una rehabilita-
ción». Esto es precisamente lo que su-
cede en el presente caso en que la am-
pliación de la obra se ampara en una li-
cencia concedida con fecha 25 de 
octubre de 2006, independiente de la 
obra inicialmente construida, cuyo ob-
jeto es autorizar la modificación y am-
pliación del proyecto inicial de la obra, 
sin que resulte de la documentación 
aportada referencia alguna a la rehabili-
tación del edificio.

Esta doctrina ya fue aplicada al caso 
resuelto por la Resolución 19 de julio de 
2005, similar al ahora examinado –de 
ampliación del edificio mediante la cons-
trucción de una nueva planta –, en la que 
se afirma que, partiendo de la premisa de 
que la Ley de Ordenación de Edificación 
se aplica al proceso de edificación (defi-
nido este último como la acción y el re-

sultado de construir un edificio), si toda 
obra autónoma de ampliación y reforma 
de un edificio no simultánea a una reha-
bilitación (cfr. Resolución-Circular de 
este Centro Directivo de 3 de diciembre 
de 2003) queda indudablemente com-
prendida en el ámbito de aplicación de 
la citada Ley (y por consiguiente de las 
garantías que establece), esa aplicabi-
lidad, y consiguiente exigencia del se-
guro decenal, también se impone en el 
caso aquí examinado (transformación del 
uso de una de las plantas para su destino 
a viviendas y construcción de una nueva 
planta adicional con el mismo destino), 
al amparo de una nueva licencia de 
obras. Añádase que en el presente caso la 
modificación y ampliación de la obra 
nueva da lugar, como se ha dicho, a la 
habilitación de una planta del edificio 
para su destino a vivienda y la construc-
ción de otra planta más destinada al 
mismo uso, por lo que no concurre la 
excepción a la exigencia del seguro de-
cenal que para las obras de reforma o 
ampliación de locales sin uso habita-
cional reconoció la Resolución de 17 de 
noviembre de 2007.

b) En cuanto al acto relativo a la de-
claración de finalización de la obra 
nueva, conviene distinguir en su estudio 
distintos aspectos.

En primer lugar, por lo que se refiere a 
si el momento de la declaración de fina-
lización de la obra es el adecuado para la 
exigencia del seguro decenal, se impone 
la respuesta afirmativa. Así la citada Re-
solución-Circular de 3 de diciembre de 
2003, recogiendo doctrina ya acuñada 
con anterioridad (vid. entre otras, Resolu-
ción de 20 de marzo de 2000), aclaró que 
«los Notarios y Registradores de la Pro-
piedad tan sólo exigirán la constitución 
de las garantías a que se refiere el artículo 
19 de la Ley de Ordenación de la Edifica-
ción al autorizar o inscribir, respectiva-
mente, las escrituras de declaración de 
obra nueva terminada o las actas de fina-
lización de obras. No se exigirá por tanto 
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la prestación de la garantía en las escri-
turas de declaración de obra nueva en 
construcción, lo cual es coherente por 
otro lado con la inexistencia de bien ase-
gurable de daños mientras no existe edi-
ficación». Obviamente el mismo criterio 
se ha de aplicar, por identidad de razón, 
cuando la finalización de la obra se de-
clara, no en un acta notarial, sino en una 
escritura pública, como sucede en este 
caso.

En segundo lugar, se plantea la cues-
tión de determinar si, existiendo en el 
edificio tan sólo dos elementos privativos, 
del total de tres, destinados a vivienda, es 
aplicable a dicho edificio la exigencia del 
seguro decenal. De nuevo encontramos 
la respuesta, y también en sentido afirma-
tivo, a esta cuestión en la Resolución-
Circular de 3 de diciembre de 2003 que 
alude a la misma por referencia a los que 
denomina «edificios mixtos» de oficinas-
viviendas. Afirma al respecto la Resolu-
ción-Circular que «si el destino principal 
del edificio es el de vivienda no cabe 
duda de la obligatoriedad del seguro, in-
cluso en aquellos supuestos en que el 
número de oficinas (a las que pueden 
equipararse las plazas de garaje, trasteros 
y locales comerciales) sea superior al de 
viviendas … Aun cuando pudiera consi-
derarse injustificada o excesiva la exi-
gencia del seguro sobre la totalidad de un 
inmueble cuando tan sólo un número 
minoritario de sus dependencias se des-
tinen a la necesidad de vivienda, entiende 
este Centro Directivo ser ésta la opinión 
más acorde con la finalidad perseguida 
por el precepto relativo a la constitución 
del seguro». Con mayor motivo se debe 
imponer esta solución en un caso como 
el presente, en que dos de los tres depar-
tamentos privativos que componen la 
propiedad horizontal están calificados de 
viviendas.

Finalmente, se plantea la cuestión de 
si en este caso resulta de aplicación o no 
la excepción que respecto de la obliga-
ción de la constitución del seguro de-

cenal introdujo la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, para el «supuesto del autopro-
motor individual de una única vivienda 
unifamiliar para uso propio». La Ley, 
como se ha dicho, exige un doble requi-
sito, subjetivo y objetivo para admitir la 
exoneración del seguro, pues ha de tra-
tarse de un «autopromotor individual» y, 
además, de «una única vivienda unifami-
liar para uso propio» (cfr. Resoluciones 
de 11 de febrero y 9 de julio de 2003, y 
Resolución-Circular de 3 de diciembre de 
2003).

Es cierto que en este caso la declara-
ción de finalización de la obra se hace de 
forma separada respecto de cada una de 
las dos viviendas por los respectivos titu-
lares de las mismas. Así en el apartado del 
«otorgan» del acta se afirma que «cada 
uno de ellos (los otorgantes) deja total-
mente terminada la construcción de sus 
respectivas entidades, referidas en el ex-
positivo I de este instrumento, en los tér-
minos que resultan del proyecto para el 
cual se concedió la licencia», sin que 
formalmente pase la situación en mo-
mento alguno intermedio por la propia de 
una comunidad. En este sentido vendría 
a suponer una situación similar a la de la 
denominada «comunidad valenciana», 
pues, como afirmaron las Resoluciones 
de este Centro Directivo de 3 de di-
ciembre de 2003 y 9 de mayo de 2007, 
en el concepto de autopromotor para uso 
propio puede incluirse los supuestos de 
«comunidad valenciana cuando se cons-
truyan diversas viviendas por una plura-
lidad de propietarios, pero siendo dueños 
cada uno de ellos «ab initio» de su propia 
vivienda con carácter independiente, es 
decir, cuando existe autopromoción indi-
vidual de sus respectivos elementos inde-
pendientes». Ahora bien, la asimilación 
al concepto de autopromotor individual 
de la «comunidad valenciana» para la 
construcción de edificios, como puso de 
manifiesto la reiterada Resolución-Cir-
cular de 3 de diciembre de 2003, se ad-
mite «si bien únicamente cuando las cir-
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cunstancias arquitectónicas de la promo-
ción de viviendas así lo permitan, y 
respecto de cada uno de los promotores 
que se asocien en cuanto a su propia vi-
vienda unifamiliar para cuya construc-
ción se han constituido en comunidad. 
Para ello, debe tenerse presente que en 
esta especie de comunidad no rigen las 
normas de propiedad horizontal, sino 
que se constituyen diversas viviendas por 
una pluralidad de propietarios, siendo 
dueños cada uno de ellos de su propia 
vivienda con carácter independiente; de 
tal manera que los vicios o defectos de 
que adolezca cada vivienda unifamiliar 
únicamente fueren imputables a sus pro-
pios elementos estructurales, y no a los 
derivados de la estructura de los ele-
mentos comunes del total conjunto, ge-
neralmente sitos en parcela indepen-
diente».

En el presente caso, sin embargo, no 
concurre esta independencia estructural 
de las dos viviendas, situadas respectiva-
mente en las plantas primera y segunda 
del edificio, e integradas en un mismo 
régimen de propiedad horizontal, del que 
precisamente son elementos comunes e 
inseparables «el suelo, vuelo, cimenta-
ciones y cubiertas; elementos estructu-
rales y entre ellos los pilares, vigas, for-
jados y muros de carga; y las fachadas» 
(cfr. artículo 396 del Código Civil), lo que 
imposibilita dicha asimilación. Precisa-
mente esta inseparabilidad del conjunto 
de los elementos estructurales comunes 
de los edificios que arquitectónicamente 
hace interdependientes unos elementos 
privativos con otros, es lo que justifica 
que respecto de los edificios configurados 
en régimen de propiedad dividida hori-
zontalmente la normativa prevea que el 
otorgamiento del acta de finalización de 
la obra nueva, en caso de no realizarse 
por el conjunto de todos los titulares re-
gistrales, corresponda al presidente de la 
Junta de propietarios (cfr. artículo 47 n.º 
2, c) del Real Decreto 1093/1997, de 4 
de julio). Añádase la dificultad que repre-

senta para admitir «in casu» la concu-
rrencia de la condición de autopromotor 
en los otorgantes el hecho de que el acta 
de finalización de la obra se otorga el 
mismo día en que aquellos adquieren el 
dominio de las respectivas viviendas, en 
virtud de donación hecha a su favor me-
diante escritura pública (cfr. artículo 633 
del Código Civil), a la vista de la defini-
ción legal que de la figura del promotor, 
como agente de la edificación, se con-
tiene en el artículo 9 n.º 1 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación.

Tampoco concurre en este caso el re-
quisito objetivo de la exoneración de la 
obligación legal de constitución del se-
guro decenal, pues no estamos en pre-
sencia de una edificación integrada por 
una única vivienda unifamiliar, sino de 
un edificio plurifamiliar integrado, a parte 
de otro elemento privativo, por dos vi-
viendas.

Todo ello implica la no concurrencia 
en este supuesto de hecho de los requi-
sitos a que el artículo 105 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, subordina 
la excepción legal al régimen general de 
la exigencia del seguro decenal, al no 
tratarse de un autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto y con-
firmar la calificación recurrida en los tér-
minos que resultan de los anteriores fun-
damentos jurídicos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 26 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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ReSOLUCIóN de 14 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por 
«i. c. i., sa», contra la nota de calificación 
del registrador de la propiedad de puçol, 
por la que se suspende cancelación por 
caducidad de sendas condiciones resolu-
torias inscritas sobre dos fincas de cuyo 
pleno dominio es titular registral actual la 
citada sociedad. («boe» núm. 228 de 20 
de septiembre de 2010.)

En el recurso interpuesto por doña C. 
T. C., en representación de «I. C. I., S.A.», 
contra la nota de calificación del Regis-
trador de la Propiedad de Puçol, don Ma-
nuel Uña Llorens, por la que se suspende 
cancelación por caducidad de sendas 
condiciones resolutorias inscritas sobre 
dos fincas de cuyo pleno dominio es ti-
tular registral actual la citada Sociedad.

HeCHOS

i

Mediante instancia suscrita el día 20 
de mayo de 2009 por doña C. T. C., en 
representación de «I. C. I., S.A.», se soli-
cita la cancelación por caducidad de 
sendas condiciones resolutoria que 
gravan dos fincas.

ii

Dicha instancia fue presentada en el 
Registro de la Propiedad de Puçol el día 
6 de octubre de 2009, asiento 208 del 
Diario 79, y fue calificada con la siguiente 
nota: «Registro de la Propiedad de Puçol. 
El Registrador que suscribe, previo 
examen y calificación del precedente, ha 
resuelto no practicar la inscripción solici-
tada, conforme a lo siguiente: Se sus-
pende la inscripción del documento rela-
cionado por existir los siguientes defectos 
subsanables 1.–Se debe acreditar que la 

firma del documento es la de la apode-
rada o bien mediante su legalización no-
tarial o bien mediante su ratificación ante 
el Registrador. 2.–No ha transcurrido el 
plazo previsto legalmente para la cance-
lación por prescripción según el artículo 
82 de la Lh. en relación con el artículo 
1.964 del Código Civil. (Sigue pie de re-
cursos). Siete de octubre del año dos mil 
nueve. El Registrador (firma ilegible) Fdo: 
Manuel Uña Llorens.»

iii

Doña C. T. C., en representación de «I. 
C. I., S.A.», interpone recurso mediante 
escrito remitido por Correos el día 6 de 
noviembre de 2009 y que tuvo entrada en 
el Registro el día 23 de noviembre del 
mismo año, en cuanto a los transcritos 
defectos con arreglo a los siguientes Fun-
damentos de Derecho: En cuanto al 
primer defecto «se exige acreditar que la 
firma del documento es la de la apode-
rada, cuando dicha prueba hubiera sido 
inmediatamente subsanada a requeri-
miento del Registrador, presentando esta 
apoderada para su cotejo los oportunos 
poderes otorgados por mi representada 
solicitante, estando en total disposición 
de cumplir dicha ratificación ante el Re-
gistrador». Y en cuanto al segundo de-
fecto: «Argumenta el Registrador no 
haber transcurrido el plazo legalmente 
previsto para la Cancelación por pres-
cripción de conformidad con lo estable-
cido en el art. 82 L.h. en relación con el 
art 1.964 CC, cuando dichos preceptos 
disponen en su literalidad 15 años para 
la prescripción. Las Fincas se encuentran 
gravadas con una condición resolutoria a 
favor de la entidad I. S. SA (actualmente 
A., S.A.), por un precio aplazado de 
4.647,03 y 1.274,15 euros respectiva-
mente, formalizadas por el notario Valen-
ciano Sr. Badía Gaseo en fechas 
19.06.1993 y 09.06.1993, constituidas 
ambas en la inscripción 1.ª, por lo que se 
ha superado claramente el plazo legal-
mente previsto para la prescripción, al 
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margen de otras consideraciones en el 
presente supuesto».

iv

El Registrador emitió informe el día 26 
de noviembre de 2009 y elevó el expe-
diente a este Centro Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 11, 79.2, 82.5 de la 
Ley hipotecaria; 1.124 y 1.504 del Có-
digo Civil; 59, 173, 193.2 de su Regla-
mento; 177 del Reglamento hipotecario 
según redacción dada por Real Decreto 
1867/1988, de 4 de septiembre; Senten-
cias del Tribunal Supremo Sala 3.ª de 24 
de febrero de 2000 y 31 de enero de 
2001; y Resolución de 23 de enero de 
2008.

1. El único problema que se plantea 
en el presente recurso es si puede proce-
derse a la cancelación por caducidad de 
sendas condiciones resolutorias en ga-
rantía del precio aplazado inscritas sobre 
dos fincas registrales cuyo pago, según el 
plazo convenido para ello de seis meses 
desde el otorgamiento de la escritura au-
torizada el 9 de junio de 1993, debía 
realizarse el día 9 de diciembre de 1993. 
La cancelación se solicita mediante ins-
tancia privada suscrita por quien afirma 
ser apoderada de la sociedad mercantil 
titular registral del pleno dominio de di-
chas fincas. La discusión se centra en 
torno a la cuestión relativa a si ha trans-
currido o no el plazo exigido legalmente 
para la cancelación por caducidad por el 
párrafo quinto del artículo 82 de la Ley 
hipotecaria, en relación con el artículo 
1.964 del Código Civil.

hay que aclarar previamente que no 
constituye objeto del presente recurso el 
primero de los defectos apreciados por el 
Registrador en su nota de calificación, en 
el que señala la necesidad de acreditar 
que la firma de la instancia corresponde 

a la apoderada de la sociedad mediante 
su legalización notarial o, alternativa-
mente, mediante su ratificación ante el 
Registrador, a la vista de los términos del 
escrito de recurso que, en este extremo, 
no contiene una impugnación del de-
fecto, sino una manifestación de disponi-
bilidad a su subsanación (cfr. artículo 326 
de la Ley hipotecaria).

2. El párrafo quinto del artículo 82 de 
la Ley hipotecaria, en su redacción dada 
por la Disposición Adicional vigésimo 
séptima de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, introdujo la posibilidad de que, 
a solicitud del titular registral de cual-
quier derecho sobre la finca afectada, 
pueda procederse a la cancelación de 
condiciones resolutorias en garantía del 
precio aplazado a que se refiere el ar-
tículo 11 de esta Ley -y también de hipo-
tecas en garantía de cualquier clase de 
obligación-, para las que no se hubiera 
pactado un plazo concreto de duración, 
«cuando haya transcurrido el plazo seña-
lado en la legislación civil aplicable para 
la prescripción de la acciones derivadas 
de dichas garantías o el más breve que a 
estos efectos se hubiera estipulado al 
tiempo de su constitución, contados 
desde el día en que la prestación cuyo 
cumplimiento se garantiza debió ser sa-
tisfecha en su totalidad según el Registro, 
siempre que dentro del año siguiente no 
resulte del mismo que han sido reno-
vadas, interrumpida la prescripción o eje-
cutada debidamente la hipoteca». Se 
trata de un supuesto legal de caducidad 
de la inscripción de la condición resolu-
toria (o de la hipoteca) que se basa en el 
transcurso del plazo de prescripción civil 
del derecho y otro año adicional, sin que 
conste en el Registro ningún hecho o acto 
del que resulte que tales garantías han 
sido renovadas o ejecutadas, o interrum-
pida la prescripción de las acciones deri-
vadas de las mismas.

Para aplicar este precepto, que vino a 
llenar el vacío que dejó la anulación del 
párrafo segundo del artículo 177 del Re-
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glamento hipotecario, redactado por el 
Real Decreto 1867/1998, de 4 de sep-
tiembre, por la Sentencia del Tribunal 
Supremo –Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo– de 31 de enero de 2001, re-
sulta, por tanto, necesario fijar con ca-
rácter previo el plazo de prescripción de 
las acciones derivadas de la condición 
resolutoria en garantía del precio apla-
zado o de la hipoteca, plazo que deberá 
computarse tomando como «dies a quo» 
la fecha en que la prestación cuyo cum-
plimiento se garantiza debió ser cumplida 
en su integridad.

3. Pues bien, el plazo de prescrip-
ción de la acción derivada de la condi-
ción resolutoria explícita en la compra-
venta de bienes inmuebles (artículos 11 y 
82.5 de la Ley hipotecaria, 59 de su Re-
glamento y 1.504 del Código Civil) debe 
entenderse que es el de quince años, con-
forme a la regla general, en defecto de 
término especial, que fija el artículo 
1.964 del Código Civil para las acciones 
personales.

Este mismo criterio, según el cual el 
plazo de prescripción de la acción deri-
vada de la condición resolutoria explí-
cita es de quince años, es el que resul-
taba del párrafo segundo del artículo 177 
del Reglamento hipotecario, según re-
dacción dada por el Real Decreto 
1867/1998, de 4 de septiembre. Y si bien 
es cierto, como se ha dicho, que dicho 
precepto reglamentario fue declarado 
nulo por Sentencia del Tribunal Supremo 
de 31 de enero de 2001, el motivo de tal 
nulidad fue que al fijar genéricamente 
dicho plazo de quince años, el cual re-
sultaba acorde con la previsión del ar-
tículo 1.964 del Código Civil, por el con-
trario incurría en contradicción con los 
plazos de prescripción de las acciones 
personales en los territorios forales de 
Navarra y Cataluña, que en ambos casos 
era de treinta años (ahora de diez en el 
caso de Cataluña, conforme a la regula-
ción aprobada por Ley 29/2002, de 30 
de diciembre, sin perjuicio de las normas 

que sobre el cómputo de este plazo esta-
blece la Disposición Transitoria única de 
esta Ley).

Además, en la citada Sentencia de 31 
de enero de 2001, fundamento de de-
recho 17, se dice expresamente que: «La 
justificación de la cancelación por cadu-
cidad de los asientos relativos a condi-
ciones resolutorias explícitas en garantía 
de precio aplazado, a que se refiere el 
artículo 11 de la Ley, y respecto de las 
hipotecas en garantía de cualquier clase 
de obligación, está en que se puede pedir 
sólo cuando hayan transcurrido los 
plazos de prescripción extintiva de 
ambos derechos conforme a lo dispuesto 
en el Código Civil, es decir quince años 
para la condición resolutoria, como ac-
ción personal que es, y veinte para la 
hipotecaria (artículo 1.964 del Código 
Civil), contado en ambos casos desde el 
día en que la prestación, cuyo cumpli-
miento se garantiza, debió ser satisfecha 
en su totalidad según el Registro». Plazo 
de quince años que es el aplicable en el 
presente caso.

4. Pero, como antes se dijo, para 
proceder a la cancelación por caducidad 
de la condición resolutoria en garantía 
del precio aplazado, el párrafo quinto 
del artículo 82 de la Ley hipotecaria 
exige no sólo que haya transcurrido el 
plazo de prescripción reseñado, sino un 
año más. Por ello en el presente caso no 
puede ser estimado el recurso, toda vez 
que siendo la fecha fijada para el cum-
plimiento de la prestación garantizada el 
9 de diciembre de 1993, a partir de la 
cual se ha de computar el plazo de pres-
cripción de quince años, a la fecha en 
que se solicita la cancelación no han 
transcurrido aún el plazo adicional de un 
año durante el que todavía podrá impe-
dirse la cancelación por caducidad en 
caso de constancia registral de cualquier 
hecho o acto jurídico que acredite que la 
garantía ha sido renovada, ejecutada o 
interrumpida la prescripción, año que no 
venció hasta el 9 de diciembre de 2009, 
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fecha posterior a la de la calificación, 
calificación que, en consecuencia, ha de 
ser confirmada.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto, confir-
mando la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, 14 de julio de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ReSOLUCIóN de 27 de julio de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto contra 
la negativa del registrador de la propiedad 
de el burgo de osma, a practicar una 
anotación preventiva de embargo. («boe» 
núm. 228 de 20 de septiembre de 
2010.)

En el recurso interpuesto por don J. M. 
L. R., contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de El Burgo de Osma, a 
practicar una anotación preventiva de 
embargo.

HeCHOS

i

Por Mandamiento dictado por el Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de 
Torrevieja, de fecha 12 de marzo de 
2009, se ordena tomar anotación preven-
tiva de embargo, en procedimiento de 
ejecución de títulos judiciales seguido 
contra la herencia yacente de don F. P. B 
sobre 1/9 parte de una finca.

ii

Presentado dicho Mandamiento en el 
Registro de la Propiedad de El Burgo de 
Osma, con fecha 5 de mayo de 2009 fue 
objeto de la siguiente nota de calificación 
desfavorable: «Previa calificación, con-
forme al artículo 18 de la Ley hipote-
caria, del documento que precede, y a la 
vista de los siguientes: Fundamentos de 
hecho: 1.º Con fecha 20 de abril de 2009, 
asiento 2559 del diario 49, se presenta 
por correo un mandamiento expedido 
por el Juzgado de la Instancia n.º 1 de 
Torrevieja, Procedimiento: Ejecución de 
Títulos Judiciales 587/2006, seguido 
contra la herencia yacente de don F. P. B 
y ordenando la anotación preventiva de 
embargo sobre 1/9 parte de la finca 3002 
de Torremocha de Ayllón, única en este 
Registro. Fundamentos de derecho: 1.º Es 
necesario expresar la fecha del falleci-
miento del causante. Artículo 166.1 del 
Reglamento hipotecario. 2.º Es necesario 
que el procedimiento se siga contra here-
deros ciertos y determinados del fallecido 
o caso de ser ignorados, desconocidos o 
indeterminados debe nombrase por el 
Juez un administrador que represente la 
herencia yacente. Se plantea la delicada 
cuestión de precisar el alcance de la ca-
lificación registral frente a actuaciones 
judiciales. Según doctrina reiterada de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado el respeto a la función Jurisdic-
cional que corresponde en exclusiva a 
Jueces y Tribunales, impone a todas las 
autoridades y funcionarios públicos, in-
cluidos, por tanto, también los Registra-
dores de la Propiedad el deber de cumplir 
las resoluciones judiciales que hayan ga-
nado firmeza o sean ejecutables de 
acuerdo con las leyes, sin que competa 
por consiguiente al Registrador calificar 
los fundamentos ni siquiera los trámites 
del procedimiento que los motivan. No 
obstante, como también ha sostenido la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado en reiteradas ocasiones, el 
principio constitucional de protección 
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Jurisdiccional de los derechos y de inter-
dicción de la indefensión procesal, que 
limita los efectos de la cosa juzgada a 
quienes hayan sido parte en el procedi-
miento, garantizando así la salvaguardia 
de la autonomía privada (y, con ello, el 
propio tracto sucesivo entre los asientos 
del Registro, que no es sino un trasunto 
de ella), impediría dar cabida en e1 Re-
gistro a una extralimitación del Regla-
mento hipotecario (en consonancia con 
el artículo 18 de la propia Ley) extiende 
la calificación registral frente a actua-
ciones judiciales a la competencia del 
Juez o Tribunal, la adecuación o con-
gruencia de su resolución con el proce-
dimiento seguido y los obstáculos que 
surjan del Registro, aparte de las formali-
dades extrínsecas del documento presen-
tado. Ese principio de tutela de la auto-
nomía privada e interdicción de la inde-
fensión procesal exige que el titular 
afectado por el acto inscribible, cuando 
no conste su consentimiento auténtico, 
haya sido parte o no, haya tenido, al 
menos, legalmente la posibilidad de in-
tervención en el procedimiento determi-
nante del asiento. Así se explica que, 
aunque no sea incumbencia del Regis-
trador calificar la personalidad de la parte 
actora no la legitimación pasiva procesal 
apreciadas por el Juzgador ni tampoco la 
cumplimentación de los trámites seguidos 
en el procedimiento Judicial (a diferencia 
del control que si le compete. en cambio, 
sobre los trámites e incidencias esenciales 
de un procedimiento o expediente admi-
nistrativo, si se compara el tenor del ar-
tículo 99 frente al artículo 100 del Regla-
mento hipotecario), su calificación de 
actuaciones judiciales sí deba alcanzar, 
en todo caso, al hecho de que quien apa-
rece protegido por el Registro haya sido 
emplazado en el procedimiento, cuya 
falta si debe denunciar el Registrador 
pero cuyo modo sólo compete apreciar 
al Juez. En el proceso de ejecución se-
guido contra herederos de quien en el 
Registro consta como titular registral, los 
principios constitucionales de interdic-

ción de al indefensión y tutela judicial 
efectiva, exigen que se dé fiel cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 540 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil al de-
terminar que la ejecución podrá despa-
charse frente al que se acredite que el 
sucesor de quien en dicho título aparezca 
como ejecutado. Para acreditar la suce-
sión a los efectos del apartado anterior, 
habrá de presentarse al Tribunal los docu-
mentos fehacientes en que aquella conste. 
Sí el tribunal los considera suficientes a 
tales efectos, procederá sin más trámite, 
a despachar la ejecución frente a quien 
resulte ser sucesor en razón de los docu-
mentos presentados. Si la sucesión no 
constara en documentos fehacientes o el 
Tribunal no los considerase suficientes, 
de la petición que deduzca el ejecutante 
se dará traslado a quien se pretenda que 
es sucesor y, oídos todos ellos, en com-
parecencia, el Tribunal decidirá sobre la 
sucesión a los solos efectos del despacho 
de la ejecución. La cuestión a dilucidar, 
por consiguiente, es si la demanda pre-
sentada contra los ignorados herederos 
equivale al emplazamiento de la masa 
hereditaria aún no aceptada del titular 
registral fallecido. No cabe entender, que 
la herencia, siendo ignorados los lla-
mados a aceptarla, como masa patrimo-
nial carente transitoriamente de titular, 
haya sido parte en el proceso, al haberse 
omitido el procedimiento legalmente 
previsto al efecto, que prevé la adopción 
por el Juez de las disposiciones proce-
dentes sobre la seguridad y administra-
ción de la herencia, en espera de un he-
redero definitivo, designando un admi-
nistrador que le represente (arts. 6.4, 7.5, 
540, 790.1, 790.2.2.º, 797 y 798 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil) con quien 
sustanciar entretanto el procedimiento, 
sin que la falta de ese cargo que asurara 
la defensa jurídica de la herencia pueda 
entenderse suplida simplemente me-
diante la demanda y citación genéricas 
de los causahabientes desconocidos del 
causante (Cfr. Resolución de 27-10-
2003). Todo ello fundamentado en los 
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artículos 14 y 117 de la Constitución Es-
pañola, 18 de la Ley hipotecaria, 100 y 
166 del Reglamento hipotecario, 6.4, 
7.5, 540, 790.1, 791.2.2.º, 797 y 798 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y Resolu-
ciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 22-1-
2003 y 25-6-2005, entre otras). Como 
consecuencia de dicho defecto el Regis-
trador que suscribe ha acordado no prac-
ticar la inscripción solicitada considerán-
dose el defecto subsanable. Medios de 
impugnación. Contra la nota del Regis-
trador (recursos…). El Burgo de Osma, 5 
de mayo de 2009. El Registrador. (firma 
ilegible) Fdo. Javier Ángel González 
García.»

iii

Contra la anterior nota de calificación, 
don J. M. L. R., interpone recurso en 
virtud de escrito de fecha 4 de junio de 
2009, por entender que dicha califica-
ción no es ajustada a derecho y que por 
el contrario procede dicha anotación pre-
ventiva de embargo sobre la finca objeto 
del expediente, en base a las siguientes 
alegaciones: 1. Que el Registrador no ha 
ponderado la verdadera situación que 
representa el Procedimiento Judicial 
previo y su correspondiente ejecución. 
Que el recurrente es tercero en relación 
con el fallecimiento del titular de la finca 
y todas las cuestiones derivadas de su 
herencia, por lo que no está legitimada 
en este sentido para nombrar un Adminis-
trador o tomar cualquier otra decisión 
para aseguramiento y administración de 
dicha herencia, al carecer del título de 
heredero necesario para ello. Que en la 
Sentencia dictada en los Autos de los que 
el presente expediente trae causa, de 
fecha 6 de marzo de 2006, copia de la 
cual se acompaña, se pone de manifiesto 
que la demanda se insta contra la he-
rencia yacente y herederos desconocidos 
de don F. P. B, señalándose como posibles 
herederos, con independencia de que 
pudiera haber otros ignorados herederos, 

a quienes también se emplaza y cita, a 
doña M. P. P. B. y doña A. P. B., que com-
parecen en los Autos y acreditan la repu-
diación y renuncia a la herencia, pero 
que este procedimiento sigue hasta el 
final en contra de ellas y de los ignorados 
herederos. Y por eso el fallo de la Sen-
tencia habla de herencia yacente y here-
deros desconocidos de don F. P. B. al 
parecer doña M. P. y doña A. P. B. Que 
los Autos se siguen con todas las garantías 
procesales, se emplaza lógicamente a las 
personas que tengan interés en esta cues-
tión, que son dichas señoras y los igno-
rados herederos, dictándose dicha Sen-
tencia que es firme. Despachándose eje-
cución mediante Auto de fecha 19 de 
mayo de 2006, copia del cual se acom-
paña, que solo jurídicamente es viable si 
la Sentencia es firme. Y se acuerda el 
embargo lógicamente por el principal y 
costas presupuestadas, frente a lo que se 
puede ejecutar, que es la herencia ya-
cente de don F. P. B., puesto que no hay 
ningún otro ignorado heredero personado 
en los Autos y las otras dos demandadas 
han repudiado la herencia. Existiendo por 
lo tanto una verdadera situación jurídica 
al proceder a dicho embargo. Y el señor 
del que se predica la herencia yacente, 
tiene inscrita en el Registro de la Pro-
piedad la finca objeto de Autos en la parte 
correspondiente. 2. Que las considera-
ciones jurídicas que hace el Registrador 
para denegar la anotación, las que hace 
esta parte para impugnar su decisión y 
seguramente que otras, han sido tenidas 
en cuenta por el Juzgado que ha cono-
cido del fondo del asunto. Analizado las 
formas y fondo del mismo y finalmente 
en sede jurisdiccional acordando dirigir 
el Mandamiento con la petición de la 
anotación preventiva objeto del presente 
recurso. Que no se puede contrariar 
ahora una Resolución que es firme y que 
causa cosa juzgada, con decisiones que 
no se atienen a lo ya juzgado y decidido 
por el órgano competente para estudiar 
esas materias. Si el Registro tiene la mi-
sión que le encomienda la Ley, no es 
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menos cierto que en este caso en sede 
jurisdiccional propia del Juzgado ya se ha 
ventilado esta cuestión y ha tomado el 
Juzgado la decisión de dicha anotación 
preventiva; y ahora no podemos anular 
esa decisión, ya que la misma no entraña 
ninguna decisión que vaya en contra de 
lo encomendado al Registro de la Pro-
piedad. En definitiva, se alega que todo 
aquel que podía tener relación con el ti-
tular de la finca, bien esas dos personas 
herederas, bien los ignorados herederos 
o la herencia yacente, han sido parte en 
el Procedimiento.

iv

El Registrador emitió su informe el día 
18 de junio de 2009, mantuvo su califi-
cación y elevó el expediente a este Centro 
Directivo.

fUNdAMeNtOS de deReCHO

Vistos los artículos 24 de la Constitu-
ción; 1, 3, 18, 19 bis, 20 y 326 de la Ley 
hipotecaria; 100 de su Reglamento; ar-
tículos 6, 7, 502, 540, 790, 791, 792, 
795, 798 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial; y las Resoluciones de 27 de oc-
tubre de 2003, 21 de enero de 2005, 20 
de noviembre de 2007 y 17 de marzo de 
2009; así como las Sentencias del Tri-
bunal Supremo Sala Primera de 7 de abril 
de 1992; 7 de julio de 2005 y 12 de junio 
de 2008.

1. Con carácter previo debe hacerse 
constar que por imperativo del artículo 
326 de la Ley hipotecaria, en la resolu-
ción del presente recurso no pueden ser 
tenidos en cuenta los documentos que no 
pudieron ser tomados en consideración 
por el Registrador en el momento de rea-
lizar la nota de calificación.

2. Se presenta en el Registro Manda-
miento de anotación preventiva de em-

bargo sobre una participación indivisa de 
una finca expedido en procedimiento de 
ejecución de títulos judiciales seguido 
contra la herencia yacente de determi-
nada persona. El Registrador no practica 
la anotación solicitada por los siguientes 
defectos subsanables: 1.º Es necesario 
expresar la fecha del fallecimiento del 
causante; 2.º Es necesario que el proce-
dimiento se siga contra herederos ciertos 
y determinados del fallecido o, caso de 
ser ignorados, desconocidos o indetermi-
nados, debe nombrarse por el Juez un 
administrador que represente la herencia 
yacente.

3. Se plantea, una vez más, en el pre-
sente recurso la cuestión de precisar el 
alcance de la calificación registral frente 
a actuaciones judiciales. Según doctrina 
reiterada de este Centro Directivo (cfr. 
Resoluciones citadas en el Vistos), el res-
peto a la función jurisdiccional que co-
rresponde en exclusiva a los Jueces y 
Tribunales, impone a todas las autori-
dades y funcionarios públicos, incluidos, 
por tanto, también los Registradores de la 
Propiedad, el deber de cumplir las reso-
luciones judiciales que hayan ganado 
firmeza o sean ejecutables de acuerdo 
con las leyes, sin que competa, por con-
siguiente, al Registrador de la Propiedad 
calificar los fundamentos ni siquiera los 
trámites del procedimiento que las mo-
tivan.

No obstante, como también ha soste-
nido este Centro Directivo en reiteradas 
ocasiones, el principio constitucional de 
protección jurisdiccional de los derechos 
y de interdicción de la indefensión pro-
cesal, que limita los efectos de la cosa 
juzgada a quienes hayan sido parte en el 
procedimiento, garantizando así el tracto 
sucesivo entre los asientos del Registro, 
que no es sino un trasunto de la proscrip-
ción de la indefensión, impediría dar ca-
bida en el Registro a una extralimitación 
del Juez que entrañara una indefensión 
procesal patente, razón por la cual, el 
artículo 100 del Reglamento hipotecario 
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(en consonancia con el artículo 18 de la 
propia Ley) extiende la calificación regis-
tral frente a actuaciones judiciales a la 
competencia del Juez o Tribunal, la ade-
cuación o congruencia de su resolución 
con el procedimiento seguido y los obs-
táculos que surjan del Registro, así como 
a las formalidades extrínsecas del docu-
mento presentado, todo ello limitado a 
los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la in-
defensión procesal exige que el titular 
registral afectado por el acto inscribible, 
cuando no conste su consentimiento au-
téntico, haya sido parte o, si no, haya te-
nido, al menos, legalmente la posibilidad 
de intervención en el procedimiento de-
terminante del asiento. Así se explica 
que, aunque no sea incumbencia del Re-
gistrador calificar la personalidad de la 
parte actora ni la legitimación pasiva pro-
cesal apreciadas por el Juzgador ni tam-
poco la cumplimentación de los trámites 
seguidos en el procedimiento judicial, su 
calificación de actuaciones judiciales sí 
debe alcanzar, en todo caso, al hecho de 
que quien aparece protegido por el Re-
gistro haya sido emplazado en el proce-
dimiento, con independencia del modo 
o garantías de las citaciones practicadas 
en los autos, pues no se trata aquí de una 
eventual tramitación defectuosa (que no 
compete al Registrador calificar), sino de 
una inadecuación, en este caso, entre la 
resolución recaída y el procedimiento 
legalmente previsto, incongruencia entre 
resolución y procedimiento que sí es ma-
teria a la que alcanza la potestad de cali-
ficación registral, conforme al artículo 
100 del Reglamento hipotecario.

4. El primer defecto debe de confir-
marse. Es incuestionable que, para cum-
plir el principio de tracto sucesivo, la 
demanda ha de ser dirigida contra el ti-
tular registral, pudiendo dirigirse, en caso 
de fallecimiento de éste, contra la he-
rencia yacente, pero es indiscutible que 
en tal caso es preciso acreditar la fecha 
del fallecimiento del titular registral, y así 

lo exige expresamente el artículo 166.1 
del Reglamento hipotecario.

5. En cuanto al segundo defecto, es 
cierto que este Centro Directivo ha exi-
gido el nombramiento judicial de un ad-
ministrador de la herencia yacente, en 
procedimientos judiciales seguidos contra 
herederos indeterminados del titular re-
gistral, para poder considerarse cumpli-
mentado el tracto sucesivo (cfr. artículo 
20 de la Ley hipotecaria y 166.1 del Re-
glamento hipotecario por analogía). Esto 
es así porque el Registrador debe señalar 
como defecto que impide la inscripción 
la falta de intervención en el procedi-
miento del titular registral, ya que lo con-
trario le originaría indefensión, con vul-
neración del derecho constitucional a la 
tutela judicial efectiva (artículo 24 de la 
Constitución).

Sin embargo, no debe esto convertirse 
en una exigencia formal excesivamente 
gravosa, de manera que debe limitarse a 
aquéllos casos en que el llamamiento a 
los herederos indeterminados es pura-
mente genérico y obviarse cuando de los 
documentos presentados resulte que el 
juez ha considerado suficiente la legiti-
mación pasiva de la herencia yacente. No 
cabe desconocer al respecto, la doctrina 
jurisprudencial (citada en los Vistos), en 
la que se admite el emplazamiento de la 
herencia yacente a través de un posible 
interesado, aunque no se haya acreditado 
su condición de heredero ni por supuesto 
su aceptación.

Sólo si no se conociera el testamento 
del causante ni hubiera parientes con de-
rechos a la sucesión por ministerio de la 
ley, y la demanda fuera genérica a los 
posibles herederos del titular registral es 
cuando resultaría pertinente la designa-
ción de un administrador judicial.

En el presente caso, la demanda se ha 
dirigido contra la herencia yacente y he-
rederos desconocidos del titular registral, 
y además en concreto como posibles he-
rederas a sus dos hermanas, aunque pos-
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teriormente repudian. Son supuestos de 
llamamiento a posibles herederos que 
excluyen la necesidad de exigir el nom-
bramiento de un administrador de la he-
rencia yacente, por imperativo del ar-
tículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y la referida doctrina del Tribunal 
Supremo.

Sin embargo, tales circunstancias 
–igual que la fecha del fallecimiento del 
causante– derivan del testimonio de la 
Sentencia que se ha aportado en el re-
curso, y que no pudo conocer el Regis-
trador en su calificación, por lo que no 
cabe sino confirmar su nota de califica-
ción, si bien el defecto es fácilmente sub-
sanable mediante la presentación de 
nuevo de la documentación.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado desestimar el recurso 
y confirmar la nota de calificación del 
Registrador en los términos que resultan 
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley hipote-
caria.

Madrid, de 27 de julio de 2010.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Ministerio de justicia

Informe sobre el Anteproyecto de Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social

• La nueva norma pone fin al peregri-
naje por distintos juzgados en los asuntos 
laborales 

• Los juzgados de lo Social asumirán 
competencias que ahora se reparten con 
los de los orden Civil y Contencioso-ad-
ministrativo 

• La nueva Ley mejorará la protec-
ción judicial de los derechos de los traba-
jadores, evitará duplicidades y permitirá 
resoluciones mucho más rápidas. Todas 
las cuestiones relacionadas con un mismo 
hecho o conflicto las decidirá un mismo 
juez 

• Reducirá gastos a trabajadores y 
empresas y contribuirá a la eficiencia 
económica. 

El Consejo de Ministros ha recibido un 
informe del ministro de Justicia sobre el 
Anteproyecto de Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, por la que los tribu-
nales de este orden jurisdiccional asu-
mirán todos los asuntos relativos a acci-
dentes laborales, seguridad e higiene en 
el trabajo, prestaciones públicas y vulne-
ración de derechos en el ámbito laboral, 
especialmente acoso y discriminación, 

con exclusión de los casos penales, liti-
gios sobre recaudación de la Seguridad 
Social y las excepciones concursales.

De esta manera, se evitará el peregri-
naje jurisdiccional en casos  que con-
cluyen en procesos paralelos en los Juz-
gados de lo Social, Civil o en el Conten-
cioso-administrativo. Al clarificar el orden 
judicial competente, se mejora la protec-
ción judicial, lo que representa mayor 
seguridad para el mercado laboral, más 
transparencia y menor gasto para em-
presas y trabajadores. Quedan al margen 
los casos penales, litigios sobre recauda-
ción de la Seguridad Social y las excep-
ciones derivadas de los procesos concur-
sales.

El Anteproyecto de Ley, que se en-
marca en el Plan General de moderniza-
ción y reforma del sistema español de 
Justicia, constituye una auténtica jurisdic-
ción social, especializada y con compe-
tencia plena en los asuntos relativos a los 
derechos de los trabajadores y a las pres-
taciones públicas de protección y asis-
tencia social.

Esta Ley, que agilizará y reducirá 
costes, contribuyendo así al proceso de 
recuperación económica, ofrece al traba-
jador y a los beneficiarios de las presta-
ciones sociales una respuesta judicial 
más homogénea y eficaz.

CONSejO de MINIStROS

viernes, 10 de septieMbre de 2010
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Hasta ahora

• Un mismo hecho puede ocasionar 
varios procedimientos en órdenes juris-
diccionales distintos (social, civil, con-
tencioso-administrativo y penal). 

• Como consecuencia de lo anterior, 
demoras en la obtención de una respuesta 
judicial completa. 

• El afectado no sabe a qué juez acudir 
y puede tener que ir a dos, incluso a tres, 
que pueden estar en diferentes ciudades. 

• No existe un tratamiento unitario 
de los problemas, lo que puede ocasionar 
discrepancias en el tratamiento de casos 
similares, pues cada orden jurisdiccional 
resuelve conforme a sus criterios y proce-
dimientos (por ejemplo en el caso de in-
demnizaciones). 

• Se pueden producir disfunciones, 
porque las decisiones de un juzgado con-
dicionan o influyen en las de otro. 

Con la nueva Ley

• Un solo procedimiento, como 
regla, sirve para resolver las disputas ori-
ginadas en el ámbito laboral y de protec-
ción social. 

• Respuesta judicial integral. Todas 
las cuestiones sobre todos los intervi-
nientes las decide un mismo juez. 

• Respuesta especializada. El juez de 
lo Social es el más capacitado para re-
solver litigios sobre los derechos de los 
trabajadores y las prestaciones sociales 
porque es su ámbito natural de conoci-
miento. 

• Agilidad y eficiencia. Evitar duplici-
dades, gastos y complejidades innecesa-
rias 

• Seguridad jurídica. Se evitan con-
tradicciones y disfunciones. 

Principales objetivos

Mejorar la protección judicial de los 
derechos de los trabajadores

Se unifican en el orden social todos los 
asuntos relativos a accidentes laborales, 
seguridad e higiene en el trabajo, presta-
ciones públicas ligadas a situaciones de 
dependencia y vulneración de derechos 
en el ámbito laboral, especialmente acoso 
y discriminación, con exclusión de los 
casos penales. De esta manera, se con-
sigue:

• Respuesta judicial integral . Todas 
las cuestiones relacionadas con un mismo 
hecho o conflicto las decide un mismo 
juez. Se evita el «peregrinaje jurisdic-
cional». 

• Respuesta judicial especializada. El 
juez de lo Social, por su especialización, 
es el más capacitado para resolver litigios 
en estas cuestiones. 

• Respuesta judicial más ágil. El 
orden social tiene menores tiempos de 
respuesta y procedimientos más ade-
cuados para estas cuestiones.   

Agilizar y reducir los costes de los pro-
cedimientos judiciales

El Anteproyecto de Ley reguladora del 
Procedimiento Social simplifica y agiliza 
los trámites al reducir el número de pro-
cedimientos necesarios o concurrentes 
para resolver un mismo hecho. También 
aclara las dudas sobre cuál es el orden 
competente en ciertas materias. Reduce 
los costes de todas las partes implicadas 
(trabajadores y empresarios) al resolverse 
la disputa, en la mayor parte de los casos, 
en un solo procedimiento y no hasta en 
tres como sucede ahora, lo que contri-
buye al proceso de recuperación econó-
mica. Asimismo, permite racionalizar los 
recursos y las competencias, y obtener el 
máximo rendimiento de otros proyectos 
modernizadores del sistema de Justicia, 
ya que la nueva Ley se adapta a la nueva 
Oficina Judicial y al uso de las nuevas 
tecnologías.
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Ampliar la base social de la economía

El nuevo marco legal potencia la par-
ticipación de los actores sociales y de 
todos los trabajadores independiente-
mente del tipo de relación laboral.

• Sindicatos: exención de depósitos y 
tasas para litigar. 

• Fondo de Garantía Salarial (FO-
GASA) y Entidades Gestoras de la Segu-
ridad Social: mayor capacidad y legitima-
ción procesal. 

• Trabajadores autónomos: protec-
ción homogénea en el orden social. 

• Entidades públicas o privadas entre 
cuyos fines se encuentre la promoción y 
defensa de los intereses legítimos afec-
tados: Se les legitima para intervenir y par-
ticipar en los casos de discriminación y 
acoso, en línea con la legislación vigente. 

Aumentar la seguridad jurídica en el 
mercado laboral

Se resuelven las dudas interpretativas 
y se organizan las competencias entre las 
jurisdicciones civil, contencioso-admi-
nistrativa y social, lo que permitirá el tra-
tamiento homogéneo de casos similares. 
Se trata, por tanto, de una norma que se 
hace aún más necesaria en el actual con-
texto económico, ya que genera segu-
ridad y mejora las expectativas de todos 
los actores sociales y económicos.

Una nueva norma y no una simple re-
forma

A fin de dotar de mayor transparencia 
y eficacia al marco normativo se ha op-
tado por crear una norma completamente 
nueva en sustitución de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral. Se evita de esta 
manera la dispersión normativa y la inse-
guridad jurídica que podría producir una 
nueva reforma. Además, la elaboración 
de una norma completa permite incor-
porar otras mejoras, tanto técnicas como 
estilísticas, que hagan el marco jurídico 
lo más preciso posible.

ANEXO DOCUMENTAL

Una tutela judicial integral para cuestio-
nes sociales

Accidentes laborales: más de 300.000 
actuaciones judiciales en 2009

Durante 2009 se iniciaron por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social 
más de 300.000 actuaciones en materia 
de accidentes de trabajo (un 32 por 100 
de toda la actividad de inspección) afec-
tando a más de 182.000 trabajadores. A 
pesar de la disminución de la siniestra-
lidad laboral, con datos para 2009 cada 
día 23 trabajadores sufrieron accidentes 
graves y 2.499 accidentes leves en sus 
puestos de trabajo.

¿Qué ocurre?

Que la ausencia de un tratamiento uni-
tario provoca un peregrinaje por distintas 
jurisdicciones. Ante un accidente laboral, 
el trabajador y el empresario pueden 
tener que ir a los cuatro órdenes jurisdic-
cionales que existen para obtener una 
reparación adecuada.

• Si hay delito, siempre se irá al juez 
penal y la reforma no afecta a estos 
casos. 

• Si no hay delito o no se ejercita la 
responsabilidad civil derivada conjunta-
mente, el trabajador puede tener que 
acudir: 

1. Al juez de lo Social para deter-
minar si es o no un accidente laboral y 
para todas las controversias que se de-
riven de la interpretación del contrato o 
de las prestaciones de la seguridad so-
cial. 

2. Al juez civil para obtener una in-
demnización por daños a partir de la res-
ponsabilidad extracontractual, en espe-
cial si afecta a terceros vinculados con el 
empresario. 

3. Si la empresa contratante impug-
nara una eventual sanción por la inspec-
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ción de Trabajo, se acudiría a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. 

Además, hasta ahora, mientras que las 
responsabilidades por daños y perjuicios 
del empleador derivadas del contrato de 
trabajo se resuelven ante el juez social, 
las de las empresas subcontratadas y ac-
ción directa frente a las aseguradoras van 
siempre al juez civil. Son situaciones 
cada vez más frecuentes, que, en la prác-
tica, obligan al trabajador a duplicar sus 
esfuerzos para obtener una respuesta por 
parte de la Justicia.

Y ahora también se produce….
• Disparidad de resultados según el 

orden jurisdiccional.  Los resultados di-
fieren según el orden jurisdiccional en el 
que se sustancie la controversia, obser-
vándose diferencias respecto a los tiempos 
de duración del procedimiento y el reco-
nocimiento de la cantidad a indemnizar. 

• Dilaciones perjudiciales para los 
empresarios. A menudo la indemnización 
señalada al trabajador, puede incluso ser 
superada por los salarios de tramitación 
que van unidos a la pérdida del juicio, de 
modo que el empresario prefiere muchas 
veces no arriesgarse a saber si tiene razón 
y prefiere reconocer la improcedencia y 
depositar la indemnización. 

Acoso en el trabajo
Ante un supuesto de acoso en el tra-

bajo, a excepción de los casos penales y 
hasta fechas muy recientes, el trabajador 
tenía que acudir al juez social si el aco-
sador era su empleador directo y al juez 
civil si el acosador era otro empleado o 
un tercero. Y ello a pesar de que en todos 
los supuestos el acoso se produce en el 
marco de las relaciones de trabajo.  

Así la nueva Ley, siguiendo la doctrina 
del Tribunal Constitucional, unifica en el 
juez de lo Social todos los casos para 
evitar disparidad de resultados y asegurar 
siempre un juez especializado en la ma-
teria. Se establece una referencia al acoso 
como categoría singularizada en las re-
glas de prueba, con un tratamiento más 

adaptado a este tipo de casos y partiendo 
del principio, contenido en la Ley Orgá-
nica de Igualdad (art. 12.3), de que la 
víctima sea la única legitimada en los li-
tigios correspondientes.  

¿Por qué los Juzgados  de lo Social?

El orden Social ofrece garantías sufi-
cientes para asumir la redistribución com-
petencial en base a tres factores princi-
pales:

1. Una jurisdicción á gil y eficaz

La jurisdicción social, si bien ha visto 
incrementada recientemente su carga de 
trabajo debido a la crisis económica, pre-
senta un menor tiempo de respuesta, 
tanto en la actualidad como en la pers-
pectiva histórica, así como una mayor 
tasa de resolución.

Una comparación con los otros ór-
denes jurisdiccionales que conocen tam-
bién de asuntos ligados a la relación la-
boral sirve para constatar que una mayor 
carga no provoca necesariamente un 
mayor tiempo de respuesta o una menor 
tasa de resolución. En este sentido, el 
orden Social es una buena prueba de 
ello, ya que su tasa de resoluciones es 
superior al 90 por 100 y mayor que en los 
órganos de lo Civil o del Contencioso.

El tiempo de respuesta durante 2009 
en el orden Social fue de 6,4 meses (datos 
del CGPJ) frente a los 11.4 del orden Con-
tencioso o los 12.4 meses del orden Civil. 
La mayor celeridad en el orden social se 
ha mantenido a pesar de las excepcio-
nales circunstancias económicas y el pro-
medio de casos pendientes entre 2004 y 
2009 fue de un 14 por 100 en el orden 
Social frente a un 32 por 100 en el Con-
tencioso o un 16 por 100 en el Civil.

2. Una jurisdicción bien dotada y con 
medios suficientes

Para el año 2010 se ha aprobado la 
creación de once nuevas unidades judi-
ciales en el orden Social, lo que repre-
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senta un 8 por 100 de todos los órganos 
de nueva creación programados para el 
año 2010, excluidos los jueces de ads-
cripción territorial, con lo que se duplica 
el número de órganos creados en la juris-
dicción Social en el año 2009.

La programación de 2010 refleja la 
constante mejora en la dotación para la 
jurisdicción Social que se sigue desde el 
inicio de la Legislatura anterior y que ha 
permitido pasar de 303 unidades en 2004 
a 378 en 2010 (43 unidades más). De 
esas 42 nuevas unidades, 11 serán nuevos 
juzgados de lo Social.

Asimismo, el alto ritmo de creación de 
unidades en circunstancias excepcio-
nales como la actual permite afrontar con 
las debidas garantías un eventual incre-
mento de la carga de trabajo al concen-
trar la materia social y laboral en la juris-
dicción social: una vez se mitiguen las 
circunstancias excepcionales también se 
reducirá la carga de trabajo directamente 
relacionada con la crisis económica (pro-
cesos por despido).

3. Una jurisdicción reforzada y con ca-
pacidad de respuesta

Como consecuencia de la crisis eco-
nómica, a mitad de 2009 se puso en 
marcha  un «Plan Preventivo» de refuerzo 
para agilizar la carga de trabajo en los 
tribunales de la jurisdicción Social. Los 
19 partidos judiciales que más retraso 
acumulaban contaron con el apoyo de 35 
magistrados, además de secretarios judi-
ciales y personal funcionario. Del total de 
24.729 asuntos que se le asignaron, de 
los cuales 22.566 eran despidos, han 
concluido casi 19.900, lo que supone 
más del 90 por 100 del objetivo. Se han 
dictado en estos seis meses 9.365 senten-
cias.

Estos refuerzos, además de mantener 
el tiempo de respuesta en la resolución 
de los procesos de despido, han conse-
guido reducir el tiempo de respuesta en 
la resolución del resto de procesos, en 
general, en un promedio de tres 
meses.
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MINISteRIO de jUStICIA

El Ministerio de Justicia venderá sus 
obras a través de Bubok

6 de septiembre de 2010 

El acuerdo con Bubok permite obtener 
obras editadas por el Ministerio de Jus-
ticia gracias al modelo de impresión bajo 
demanda, lo que contribuye a un ahorro 
ecológico y económico

El Ministerio de Justicia brindará a 
través de la editorial de autopublicación 
y librería online Bubok la prestación de 
un servicio de impresión bajo demanda, 
que permite a cualquier usuario obtener 
fácilmente un ejemplar impreso de las 
obras disponibles en el catálogo de publi-
caciones del Ministerio de Justicia. El mo-
delo de impresión bajo demanda posibi-
lita  un ahorro ecológico y económico, ya 
que las obras no se imprimen hasta ser 
vendidas y se evita imprimir más ejem-

plares de los necesarios. La colaboración 
se iniciará con la oferta de 22 publica-
ciones cuyo número se irá incrementando 
hasta poner a disposición de los ciuda-
danos la totalidad de los títulos editados 
por el Ministerio, a través del espacio que 
se ha creado exclusivamente para el Mi-
nisterio de justicia en Bubok (http://mjus-
ticia.bubok.com)

 El acuerdo suscrito entre el Ministerio 
de Justicia y Bubok es uno de los primeros 
de estas características que entra en fun-
cionamiento en Europa. Los usuarios po-
drán obtener fácilmente un ejemplar im-
preso de los documentos contenidos en 
la página que Bubok ha habilitado para 
el Ministerio de Justicia. El usuario sólo 
tiene que elegir las obras disponibles en 
la plataforma en las que esté interesado 
para adquirirlas en Bubok. Los plazos de 
entrega dependerán de la modalidad de 
envío elegido. Asimismo, las obras digi-
tales serán  promocionadas en la librería 
virtual de Bubok. 

ACtUALIdAd
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Resoluciones 

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
e/01128/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 216 de 6 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/00027/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 216 de 6 de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la quese pro-
cede a la publicación oficial de los proce-
dimientos ante laimposibilidad de notifi-
cación en su domicilio. (publicada en el 
«boe» núm. 228de 20 de septiembre de 
2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 

de apertura del período de información 
pública. n.º expediente ti/00110/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. n.º expediente ti/00113/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública nº expediente ti/00114/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública nº expediente ti/00109/2010. 

AGeNCIA eSPAÑOLA de PROteCCIóN de dAtOS
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(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00123/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00116/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00111/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00106/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-

cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº expediente ti/00097/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº expediente ti/00107/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública nº expediente ti/00112/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública nº expediente ti/00118/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de la Agencia española de 
Protección de datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00119/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 231 de 23 
de septiembre de 2010.)
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subsecretaría 

ReSOLUCIóN de 2 de septiembre de 
2010, de la subsecretaría de justicia, por 
la que se hace publica la adjudicación de-
finitiva por procedimiento negociado de 
las obras de remodelación de cuadros eléc-
tricos y grupo electrógeno en el edificio de 
la c/ san bernardo, 21,de Madrid. (publi-
cada en el «boe» núm. 216 de 6 de sep-
tiembre de 2010.)

ReSOLUCIóN de 3 de septiembre de 
2010, de la subsecretaría de justicia, por 
la que se hace publica la adjudicación de-
finitiva, por procedimiento abierto, de la 
redacción de proyecto y dirección de las 
obras del nuevo edificio de juzgados de 
segovia. (publicada en el «boe» núm. 217 
de 7 de septiembre de 2010.)

ACUeRdO de la junta de Contratación por 
el que se adjudica la adquisición y des-
pliegue de la segunda capa de cortafuegos 
del Ministerio de justicia. (publicado en el 
«boe» núm. 226 de 17 de septiembre de 
2010.)

ACUeRdO de la junta de Contratación por 
el que se adjudican los contratos de servi-
cios de mantenimiento evolutivo, adapta-
tivo, correctivo y perfectivo, así como de 
gestión de la calidad de los desarrollos 
informáticos gestionados por la división 
de informática y tecnologías de la infor-
mación de la subsecretaría de justicia. 
(publicado en el «boe» núm. 228 de 20 
de septiembre de 2010.)

ACUeRdO de la junta de Contratación por 
el que se adjudica el serviciode estancias 
vacacionales del personal del Ministerio de 
justicia durante el verano de 2010. (publi-
cado en el «boe» núm. 228 de 20 de 
septiembre de 2010.)

MUtUALIdAd GeNeRAL jUdICIAL

ReSOLUCIóN de la Mutualidad General 
judicial para la contratación de los servi-
cios postales necesarios a la Mutualidad 
general judicial. (publicada en el «boe» 
núm. 218 de 8 de septiembre de 2010.)
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ReSOLUCIóN de la Mutualidad General 
judicial para la contratación de un ser-
vicio de mantenimiento de los desarrollos 
informáticos gestionados por la Mutua-
lidad general judicial. (publicada en el 
«boe» núm. 218 de 8 de septiembre de 
2010.)

ORDEN DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT

condecoraciones de la orden de san 
raiMundo de peÑafort,  concedidas con 
Motivo  de onoMÁstica de s. M. el rey - 

24 de junio de 2010

Corrección de errores 

Cruz Distinguida de 2.ª Clase 

Queda anulada por RENUNCIA,  la 
Condecoración concedida a favor de don 
Juan Carlos Arqué Bescós, en el grado de 
Cruz Distinguida de 2.ª Clase.
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